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I N T R O D U C C I O N

La presente investigación se inscribe en el ámbito del 

Derecho Tributario relativo a la perspectiva dinámica de la 
potestad de imposición,y más en concreto a los aspectos 
subjetivos de la misma de tanta trascendencia para los 
intereses del Tesoro público y de los contribuyentes.Por 
ello,el objeto de la tesis se centra en las autoliquidaciones 
c o m o  forma de gestionar y aplicar los tributos que nos parece 
distinta a la prevista y contemplada en nuestra Ley General 

Tributaria,la cual sin participar de la naturaleza plena de un 
procedimiento administrativo involucra a sus intérpretes,los 
contribuyentes,con serias consecuencias jurídicas 
superpuestas a las derivadas de la originaria función 

liquidadora de la Hacienda Pública.

Se trata por tanto, de analizar la relevancia de las 
autoliquidaciones c o m o  oportunos mecanismos 
procedimentales que han de encontrar encaje jurídico ante 

las funciones de comprobación e inspección de la Hacienda 

Pública.En efecto,la realidad manifiesta que los tributos,una 

vez ordenados en sus leyes y reglamentos,se encomiendan 
a los presuntos contribuyentes para su aplicación,que 

traducen la compleja realidad de sus hechos imponibles en 
unos impresos oficiales, pagando sus cuotas o reclamando a 
la Hacienda Pública la devolución de su dinero que han 
anticipado por dudosa exigencia legal.Frente a todas estas 
actuaciones.la Administración apenas "contrasta" ias 

autoliquidaciones mediante programas informáticos,envía 

masivamente requerimientos pidiendo explicaciones o 

documentos probatorios y gira unas liquidaciones que 

confirman o corrigen aquellas.
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Ante esta actividad compartida de la Hacienda y los 
contribuyentes,en orden a la aplicación de los tributos.cabe 
preguntarse: ¿las autoliquidaciones son simplemente meras 

actuaciones de los particulares en cumplimiento de mandatos 
legales? ¿Tiene sentido que el procedimiento de gestión 
tributaria.diseñado y contemplado en los años setenta, 
intente supervivir mediante adaptaciones puntuales para dar 
cabida,explicación y encaje a la actual realidad? ¿Instalados 
eficazmente los mecanismos de la retención,los pagos 
fraccionados y la repercusión como sistemas operativos de 

anticipar fondos al Tesoro.tiene sentido seguir magnificando 
la función liquidadora que ostenta la Hacienda y descuidar la 

correcta ordenación del quehacer de los contribuyentes que 
autoliquidan? ¿En un plano dogmático, es aconsejable 
mantener la "provisionalidad” de las actuaciories liquidadoras 
administrativas o de los contribuyentes hasta que transcun-e 
un largo plazo,que además puede ser fácilmente 
interrumpido, cuando la Hacienda puede comprobar y de 
hecho contrasta los hechos imponibles? ¿Por qué la función 
comprobadora de la Administración tributaria ha de tener 

distinta trascendencia ante los particulares en base a que se 

actúe a través de unos u otros órganos? ¿No seria más 

coherente con el piincipio de igualdad ante la Ley que la 
incómoda actividad de comprobación fuera llevada a cabo en 

un corto plazo de caducidad? Estas son algunas de las 
preguntas que suscita la aproximación al significado de las 
autoliquidaciones c o m o  mecanismos procedimentales en la 

aplicación de los tributos.

Desde el punto de vista metodológico.se ha accedido a 

la problemática de la influencia que las autoliquidaciones 
deben ejercer en la gestión y aplicación de los tributos a 

partir de los problemas procedimentales que plantean a la 
Administración y de las situaciones jurídicas que originan a 
los contribuyentes,a través del conocimiento histórico- 

evolutivo de las normas que insuficientemente regulan a tan 
peculiar figura tributaria y de aquellos enfoques doctrinales y 
jurisprudenciales que sacan a la luz algunas de las vertientes 

implicadas en el análisis de la cuestión.
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La estructura fundamental de la investigación se 

configura en cuatro capítulos con un apartado final que 
recoge sintéticamente las conclusiones. El primero se dedica 
a abordar la evolución histórica de la figura de las 
autoliquidaciones dedicando un apartado a su noticia en el 
derecho comparado.El segundo capitulo se consagra de 

forma esenciálmente descriptiva al estudio de la figura en el 
sistema tributario español y a la mejor comprensión del perfil 
jurídico de las mismas para profundizar en ios capitulos 
tercero y cuarto en la incidencia y efectos que estas 
actuaciones de los contribuyentes generan en el 

procedimiento de gestión y aplicación de los tributos.

Finálmente, queremos dejar constancia de nuestro 
agradecimiento a todos aquellos que de alguna forma nos 

han ayudado en la realización del presente estudio.Muy 
especiálmente a los catedráticos D. Eusebio González 
García y Don Ernesto Lejeune Valcarcel por sus valiosas 

sugerencias sobre el enfoque a seguir en el presente trabajo.

También es nuestro deber agradecer la colaboración y 

las facilidades que para realizar este trabajo hemos 
encontrado en la facultad de Derecho de la Universidad de 
Deusto que nos ha ayudado en la presente investigación.



C A P Í T U L O __________P R I M E R O :

E V O L U C I O N  H I S T O R I C A  Y  

D E R E C H O  C O M P A R A D O .

1.- I N T R O D U C C I Ó N  A L  P R O C E D I M I E N T O  D E  

G E S T I Ó N  T R I B U T A R I A iS U S  D I F E R E N T E S  

F A S E S .

El estudio temático del procedimiento de gestión 
Tributaria está encuadrado dentro del llamado Derecho 
tributario F O R M A L  o procedimental.que tiene por objeto el 
análisis de la gestión del tributo,esto es.de su con-ecta 

aplicación.

El procedimiento de gestión ^ consiste en una serie de 

actos que se inician2 con la declaración efectuada por e! 
sujeto pasivo,de sus hechos IMPONIBLES.terminando con el 

ingreso de la deuda tributaria en el Tesoro Público.

’TRIBUTACIÓN Y ASESORÍA FlSCALVolumen l;Tomo Il.pag. 1. 
ĝencrélmente.
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La finalidad del mismo^ es precisamente la de llevar a 
buen término el cumplimiento de la obligación tributaria,que 
no es otra que la satisfacción del tributo correspondiente.

Tras lo anteriórmente expuesto,pretendemos en este 
trabajo investigar y anaizar,dentro del Derecho Tributario 
formal,la gran influencia que ha tenido en el procedimiento de 
gestión de los Tributos.el desarrullo de la figura de la 

autoliquidación tributaria.

Es conveniente antes de continuar,hacer un pequeño 
inciso sobre la terminología de la figura que es objeto de 

estudio,toda vez que la expresión comúnmente utilizada^ de 
la ''DECLARACIÓN-LIQUIDACIÓN" es, conceptuálmente,a 

nuestro entender, desafortunada,puesto que no se trata en 
modo alguno de una declaración tributaria efectuada por el 
sujeto pasivo,y acompañada de una auténtica liquidación de 
la deuda tributaria. Es simplemente una declaración 

acompañada de una cuantificación de la deuda tributaria 
generada como consecuencia de la realización de unos 
hechos imponibles.y siendo en consecuencia conveniente 
conceptuarla como lo que es:una AUTOLIQUIDACIÓN.Del 

mismo modo,se puede aludir a la expresión " d e c l a r a c i ó n  

c o n  a u t o l i q u i d a c i ó n ",teniendo en cuenta que la 

autoliquidación no vendrá nunca sóla,sino acompañada de la 
figura de la que trae causa^.de la declaración tributaria.Cabe 
declaración sin posterior autoliquidación.aunque no lo 

contrario.ya que no podemos ' liquidar" una deuda tributaría 

sin antes haber realizado una manifestación de voluntad 
concerniente a los hechos imponibles que justifican la 

existencia de la misma.

T̂RIBUTACIÓN Y ASESORIA FISCAL.op. cit.,página 1.
'̂ sobretodo en lus modolos elaborados por la Hacienda Pública,que los conlribuyenles deben 
confeccionar a ta hora do practicar sus doclaracionos tributarias.
^er a este respeelo,el capítulo relativo a tos efectos de la autoliquidación,capitulo 4° del 
presente Irabajo.

Tosis Doctortl: Alvatv M«r1no Corcósicgu/
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1.2.- Características

Continuando con la introducción al procedimiento de 

gestión.y siguiendo a los Profesores J O S E  LUIS P E R E Z  D E  
A Y A U \  y E U S E B I O  G0NZALEZ6,aquél.presenta las 

siguientes características,a tener en cuenta:

PRIMERA.- El procedimiento de gestión 
constituye,técnicamente,UN S O L O
PROCEDIMIENTO,integrado por diferentes F A S E S  o 
etapas7la iniciación,la liquidación provisional,la 

comprobación y la liquidación definitiva.

Por tanto,podemos referirnos al procedimiento 
N O R M A L  de gestión tributaria,tal y como lo hace el profesor 
SAINZ D E  BUJANDA , 8 c o m o  aquel procedimiento en el que a 

través de una serie coordinada y concatenada de actos de 
distinto alcance y contenido -que se podrian catalogar por 
ello de actos de trámite- se produce un acto definitivo -acto 
de liquidación- en el que se contiene la voluntad de la 
Administración Tributaría en orden a determinar la deuda 

tributaria del contribuyente.

Así,siendo la INICIACIÓN la primera de las etapas del 
procedimiento,lo normal es que se inicie mediante la 
declaración tributaria efectuada por el propio 
contribuyente^en la cual,además de declarar a la

P̂EREZ DE AY ALA. J.L. y GONZALEZ. E.:'Curso de Dcrccho rriburano'.Tomo 11.6* 
ed.1 991,pags.13 v ss.
P̂ara que exista un procedimiento.es necesario.en primer lugar.que exista una pluralidad de 

aclos.en segundo lugar.que cada uno de dicho; actos sea indep«ndiente frente a los demasíen 
tercer lugar.que todos los actos estén coordinados y concatenados entre si; en ci-arto 
lugar.que todos los actos estén vinculados casualmente entre si.de tal modo que cada uno 
supone al anterior y presupone al postcrior;y por último.que dicho procedimiento Culmine con 
un acto administrativo.
ŜAINZ DE BUJANDA.F.rYoccrbriM dc Dcrccho Finanacm'.2‘üi. 1.905.pag.?84.No

obstante,dicho autor lo denomina como procedimiento normal de LIQUIDACION.Entendemos 
que podría aplicarse dicha definición al procedimiento de GESTIÓN.al comprender dicho 
procedimiento la liquidación propiamente dicha.
®Tal V como preceptúa el artículo 101 de la Ley General Tributaria.en concordancia con la 
obligación secundaria de! sujeto pnsivo establecida cn el articulo 35 de dicho Cuerpo Legal

Tosis DoctonI: Alvaro ftferino CorrÂ fê t/i
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Administración Tributaria la realización de sus hechos 
imponibles0,determina y cuantifica la deuda tributaria a 

ingresar"*I,mediante su autoliquidación.

Una vez c-fectuada la autoliquidación,la Administración 

Tributaria girará la LIQUIDACIÓN P R O V I S I O N A L  en base a 
lo previamente declarado por el sujeto pasivo,o por los datos 
que ya constan en sus archivos.Tal liquidación podrá ser 
objeto de C O M P R O B A C I Ó N . d a n d o  lugar,bien tras la 
comprobación ( si se lleva a cabo).o bien con el transcurso 
del tiempo legálmente previsto,a la última fase del 
procedimiento.que es la LIQUIDACIÓN DEFINITIVA.

S E G U N D A . -  El procedimiento de gestión tributaria,aun 

tratándose de un procedimiento ADMINISTRATIVO,presenta 

ciertas peculiaridades.que le catalogan como "sui generis".

En efecto,el procedimiento de gestión tributaria está 
integrado no sólo por actos administrativos de trámite,sino 
por actos definitivos,al menos a ciertos efectos.Podríamos 
catalogados de definitivos por el hecho de que constituyen o 
declaran derechos y obligaciones del contribuyente v son 
susceptibles de reclamación económico-administrativa.''2

T ERCERA.- El procedimiento de gestión está integrado 

entre otros, por tres grandes grupos de actos administrativos;

a) actos que son negocios jurídicos unilaterales y 

definitivos (la liquidación definitiva).

' ̂ Articulo 20 L.G.T.: 'El hccho imponible es cl prosupuosto de naturafoia jurídica o económica 
fi/ado por la Ley para configurar cada tributo y cuya rcatiración origina cl nacimiento dc ta 
obligación tributaria
"esta segunda parte de dicha iniciación.cual es la de la cuantificación de la deuda.no estaba 
regulada en las obligaciones del sujeto pasivo preceptuadas en el articulo 35 L.G.T.,si bien.y 
como tendremos ocasion de comentarlo .ya se regulaba.siquiera de una manera superficial.en 
el articulo 10 aportado k) de dicho Cuerpo Legal.
'̂ Artículos 107 y 109.de la Ley 30/92,de 26 de Noviembre.de regimen ¡uridico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.y que derogan los 
artículos sobre este particular, 113 y 121 do la Ley de Procedimiento Administrativo.de 17 de 
julio de 1.956.

T»%ls Doctoral: Alvaro Merino Carcóstegul
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b) actos que son negocios jurídicos unilaterales y 
definitivos y actos instrumentales del procedimiento (como 
las liquidaciones provisionales).Y

c) actos administrativos de trámite o instrumentales.

Dentro de estos tres grupos.no podemos encuadrar a 
las autoliquidaciones o declaraciones con autoliquidación ya 

que no son actos administrativos,al se actos llevados a cabo 

por el administrado.

CUARTA.- El contribuyente puede impugnar dichos 

actos administrativos ya que son susceptibles de una 

reclamación autónoma,pero con su reclamación sólo puede 
enervar aquellos efectos jurídicos del acto co m o  negocio 
jurídico,pero nunca podrá impugnar sus efectos jurídicos 

com o  acto del procedimiento.

QUINTA.-''3 Caracteriza al procedimiento de 

gestión,sobretodo en relación con los diferentes 
procedimientos tributarios.su marcada

lNSTRUMENTALIDAD,toda vez que el mismo debe servir 
como medio o cauce para poder determinar la deuda 
tributaria del sujeto pasívo,haciendo,por tanto,efectivo el 

crédito tributario.

SEXTA.- A d e m á s  de ello.se trata de un procedimiento 

REGLADO,lo que no significa la ausencia de facultades 

discrecionales en la Administración de ios Tributos,ya que la 
Administración puede iniciar o no actuaciones 
inspectoras,elegir medios de comprobación.etc.Lo que 
sucede es que dicha discrecionalídad la debe encauzar 
dentro de la legalidad establecida.y sin excederse por via 

reglamentaria.

 ̂̂ SANCHEZ SERRANO,L;’Ctvnen/ano5 a las Leyes Tributarias y Financieras'.Jomo II Ley 
General Tributarla. 1983.pag. 36 y ss.

TtaJs Doctoral: Alvaro ¥«ríno CorcAsfgui
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SEPTIMA.- C o m o  última característica,tenemos el 

papel de activa C O L A B O R A C I Ó N  del particular en el 
procedimiento,al venirle impuesto por la Ley General 
Tributaria'!4^el cumplimiento de una serie de obligaciones 
tributarias,teniendo en este aspecto una relevancia práctica 

el desarrollo de la figura de la autoiiquidación.'* ̂

’'̂ concrolBmenle en el articulo 35 y 10 k) de la misma.
^̂ que es el exponento básico de la colaboración del contribuyente en el procedimiento de 
gestión tributaria,teniendo una función cada vez más relevante en dicho 
procedimiento,delegando para la Administración,entendida como sujeto activo de la relación 
jurídica-tríbutaria.una función meramente controladora en el mismo.

Tasis Doctoral: Alvaro Merino Corcóstegul
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1.3.- Fases del procedimiento

Una vez conocido el significado y las características 
jurídicas del procedimiento de gestión tributaria,vamos a 

describir,brevemente,las diferentes fases del citado

procedimiento.

P R I M E R A . - L a  iniciación dei procedimiento de gestión 

se lleva a cabo,sobretodo,“̂̂por la declaración efectuada por 
el propio sujeto pasivo.A través de la declaración se persigue 

la colaboración del sujeto pasivo mediante una 
manifestación de voluntad y de conocimiento que 

proporcione a la Administración una serie de datos 
necesarios para poder así determinar la existencia de la 
obligación tributaria.7

Pero ademas de llevar a cabo la declaración tributaria 

de los hechos imponibles realizados durante el devengo de 
cada tributo,y dentro de esta fase de iniciación,el sujeto 
pasivo está obligado18 a determinar su deuda tributaria ,esto 

es,a practicar su autoliquidación.

En efecto,dicho plus de obligatoriedad y de actividad 
por parte del sujeto pasivo es lo que se denomina por la 
mayoría de la doctrina especializada,la A U T O L I Q U I D A C I Ó N  
TRIBUTARlA.Reiteramos el desafortunado encaje gramatical 

y terminológico producido en los modelos o impresos de los 
diferentes tributos,en los cuales.se manifiesta la expresión 19

'̂ obviamos aqui las oirás dos formas de iniciarlo.reguladas en el articulo 101 de la Ley 
General Tribularia.y que son la iniciación dc oficio.y por la actuación investigad! ra Je los 
órganos administrativos.
’ ŜAINZ OE BUJANDA.F;'iccc/bnéj... 'op. cit.pag,286.
'®en virtud del articulo 10 k) de la L.G.T. que regula el principio de RESERVA DE LEY.por 
medio del cuai.sólc- por ley.se podrán establecer y fijar una serie de obligaciones para el sujeto 
pasivo,siendo ilícito el establecer dicha obligatoriedad por normas de rango inferior el de la Ley 
(en sentido estricto t.como por ejemplo,por normas reglamentarias; Asi.dicho precepto 
establece la obligatoriedad a cargo de los paniculares de practicar op«raciones de liquidación 
tributaria.
'̂ parece que comúnmente aceptada desde la Administración.

Tesis Doctvni: Alvaro Mwino Conóst^gui
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"declaración-liquidación",puesto que con dicha expresión se 
está induciendo al error de calificar a lo que es una 
determinación de la deuda tributaria realizada por el propio 
contnbuyente.como una verdadera liquidación tributaria que 

acompaña y va anexa a la previa declaración tributaria del 

mismo.

Podemos aflrmar,por tanto,siguiendo al profesor SAINZ 
D E  BUJANDA^O.como el procedimiento tradicional de 

liquidación tributaria (la gestión tributaria) ha experimentado 

un notable cambio en los últimos años,desde el momento en 
que se ha dado acogida a un sistema liquidatorio en el cuál,el 

centro de gravitación no es ya una determinada actividad 

administrativa,sino un cierto tipo de comportamiento del 
contribuyente,teniendo la Administración,desde entonces,una 
actividad de control de lo declarado por el contribuyente,asi 

como,sobretodo,de la cuantificación de su deuda tributaria.Y 
este cambio de rumbo se produce desde el momento de la 
aceptación de la figura de la autoliquidación^l.

Continuando con la iniciación del procedimiento 

,conviene tener en cuenta la definición legal de la declaración 
tributaria que da nuestra Ley General Tributaria,en su artículo 

102 : "Se co nsidera declaración tributaria t o d o  d o c u m e n t o  

p o r  el q u e  s e  manifieste o  r e c o n o z c a  e s p o n t á n e a m e n t e  ante 

la Administración Tributaría q u e  s e  h a n  d a d o  o  p r o d u c i d o  las 

circunstancias o e l e m e n t o s  integrantes,en s u  c a s o , d e  u n  

h e c h o  imponible."

Dicha definición,en opinión del profesor S A N C H E Z  

SERRAN022,adolece de importantes inexactitudes,que 

compartimos:

Primera.- Si aceptáramos tal definición,deberíamos 

considerar también como declaraciones tributarias a aquellos

‘̂̂ SAINZ DE BUJANDA.F:'í.ccc/ones... "op. cit..pag. 2B5 y ss.
^̂ quo es la quo ha producido la traslación ds los diferentes prpeles,provocando una actitud 
mucho mAs activa en el contribuyente,y a la vez.una aciivi'lad mis de control por parte del 
otro sujeto de la relación juríJico-tributaria.cual os la Admir̂ tración.
^ ŜANCHEZ SERRANO.L.;'iJ Declaración rníufanaM.977.Estudios do Hacienda 
Pública.Instituto de Estudios Fiscales.Ministerio de Hacienda.Paginas 133 y siguientes.

r«s/s Doctoral; A/varo Merino Corcóstegul
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actos o documentos que no lo son.tales como ias 
comunicaciones de datos o documentos presentados por 

terceros,o denuncias o consultas presentadas a la 

Administración.

Segunda.- La declaración Tributaria es eminéntemente 
un ACTO,y no un documento como preceptúa dicho 
artículo.El documento es únicamente la forma de plasmarse 
dicho acto,pero que puede ser susceptible de plasmarse de
otras maneras.23

Tercera.- Además.al aludir a la expresión 
" E S P O N T Á N E A M E N T E " , c o m o  forma de presentar la 

declaración,se comete otra incorrección al ser la declaración 
un acto DEBIDO;y si se presenta voluntariamente por el 
sujeto pasivo,es con la única finalidad de evitar futuras 
sanciones o apremios que son indeseables24,no siendo en 
ningún caso.tal acto,espontáneo,en el sentido etimológico de 

la palabra.

A  nuestro entender,con ei articulo en cuestión.el 

legislador está otorgando al contribuyente una cierta 

discrecionalídad a la hora de presentar su declaración 
tributaiia,sobretodo entendida para los tributos periódicos en 
los cuales,la ley concede un plazo de tiempo para 
confeccionar las declaraciones,otorgando cierta 

"voluntariedad " a la hora de presentadas dentro del plazo 
establecido.No tiene sentido interpretar que la propia 

declaración tributaria sea espontánea o voluntaria,toda vez 
que entra dentro de las obligaciones (y por lo 
tanto,imposiciones y no voluntariedades)del sujeto pasivo,la 
de cumplimentar sus declaraciones25.

misma Ley General Tributaria.en s • articulo 102.in (ine.alude a la posibilidad de la 
declaración VERBAL,eon lo que so está contradiciendo con lo establecido en ese mismo 
articulo al conceptuar a la declaración como un documento.Ello no obstante.en la mayoría dc 
los supuestos,la declaración tributaria quedará plasmada por medio de documentos escritos 
2‘*PEREZ fíOyO.f.'.'Infracdoncs y sundoncs tributan,..NT de Hacienda.Madrid 
1.972,pag. 112 a 114.No obstante.dicho autor entiende que dicho término 
'ESPONTANEAMENTE* hace relerencia a las declaraciones que son pcesentadas sm mediar 
requerimiento administrstivo.frente a las declaraciones reguladas en el ariículo 104 L.G.T. que 
son las presentadas en virtud de dicho requerimiento.
^̂ Reeordemos que es una de las obligaciones de caracter secundario,impuestas por la Ley 
General Tributaria.en su articulo 35.cuando preceptúa 'Asimismo.tjucda obligado leí

T«%Js OoctortI: Alvmro Mwino Corcúst^ul
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Por todo ello,proponemos a continuación una definición 
de D E C L A R A C I Ó N  TRIBUTARIA,como sigue:

La declaración Tributaria es un acto realizado por el 
sujeto pasivo,e impuesto por la legislación tributaria,en el 
cual se manifiestan una serie de datos,de hecho y de 
derecho26,con la finalidad de declarar sus hechos imponibles 
a fin de que la Administración Tributaria pueda proceder a 

comprobar,liquidar y recaudar el tributo 
correspondiente,dentro de un correcto procedimiento de
gestión. 27

De esta definición se pueden extrae una serie de 
características que son inherentes a toda declaración 
tributaria28;

1® Es un acto D E B I D O  del particular.Estamos ante un 
deber público,por cuanto afecta a todas las personas 
pertenencientes a una Sociedad que manifiesten una 
capacidad económica.Esto es,a todos los contribuyentes.

2^ Su justificación se basa precisamente en la sujeción 
del contribuyente al ente impositor.

3^ En la declaración se manifiestan datos de hecho y 

de derecho {es decir,calificaciones jurídicas),

4^ Tiene como fin primordial el iniciar el procedimiento 
de gestión de los tributos29.

sujeto pasivo) a formular cuantas DECLARACIONES y comunicaciones sc exijan para cado 
tributo".Por lo quo el término 'espontaneidad* entendido como declaración voluntaria,estaría 
en abierta contradicción con el mencionado articulo 35 del mismo Cuerpo Legal.Por ello,nos 
inclinamos por la postura suscitada por el profesor PEREZ ROYO.
^̂ Sobretodo en este punto.es donde so puede hacer referencia a la autoiiquidación ,en la 
cual,la aplicación del derecho juega un papel trascendental a la hora de difarenciar ambas 
figuras,dándole la importancia que se lo debo conceder a la autoliquidación.porquo tiene quo 
llevar s cabo.también,interpretaciones jurídicas.
^̂ Obviamos on esto punto de dar una definición do la autoiiquidación,quo seré objeto de un 
apañado específico en ol Capitulo 2“,apañado tercoro.
“̂ Entendemos quo la cafuctéristica documental no os inherente a la definición de declaración 

tributaria,sino més bien una plasmación que es gonerálmente aceptada ejt la prédica,pero no 
algo que lo caracterize.

Tesis Doctoral: Alvaro Mer/no Corcóstegul
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5® El objeto de la declaración tributaria son los hechos 
imponibles o las circunstancias o elementos que los 

integran.30

6® La manifestación de los hechos imponibles se debe 
realizar ante la Administración Tributaria,que es el sujeto 

activo de la relación juridica-tributaria.

S E G U N D A . -  Una vez que el sujeto pasivo ha llevado a 
cabo su declaración tributaria,la Administración procede a 

girarle lo que se denomina LIQUIDACIÓN PROVISIONAL, 

que constituye la segunda fase o etapa del procedimiento de 

gestión.

Dicha liquidación consiste en la cuantificación o 

determinación de la deuda tributaria,establecida por la 
Administración Tributaria en base a lo previamente declarado 

por el contribuyente y por los datos o registros que pudiera 
tener dicha Administración en sus archivos.

No obstante,en la Ley General Tributaria no existe un 

concepto de liquidación tributariâ ’.sino que comienza su 

regulación en el artículo 120 de la misma,haciendo una 

clasificación de las liquidaciones en provisionales y 
definitivaŝ .̂

En su acepción m á s  común,la palabra "liquidación" 
significa el conjunto de operaciones tendentes y 

encaminadas a detenninar y cuantificar el importe de una 
deuda.de una obligación ,o incluso.de varias conexas entre

entrcTios aqui a considerar las oirás (ormas de iniciación del procedimiento por cuanto 
que tienen una aplicabilidad muy limitada.
30sa iN2 de BUJANDA,F.:'ieccwneí...'op. cil..pag. 286.

BOLLO AROCENA.M* del C.'.’AnaUsis iuridico de la hcuidacton provistonal'.EAlona\ dc 
Derecho Financiero. 1.983.paginas 45 y ss.
^̂ Únicomenle hace referencia a las provisionaler.como aquellas que no tienen la consideración 
<Je definitivas.clasificando a aquellas en a cuenta,complementarias.caucionaies.parciales o 
totales.

Ttsis Doctoral: Atvaro Merino Corcóstegiii
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SÍ.33ASÍ,cuando hacemos referencia a liquidaciones 
tributarias provisionales,nos estamos refiriendo a la 
realización de operaciones (de la Administración) que tienen 
como finalidad el determinar el importe de la deuda tributaria 
generada por el contribuyente como consecuencia de la 
realización,de un hecho imponible.^Tales operaciones 
(liquidacionales) tienen,como su. nombre indica, caracter de 

PROVISIONALES,pendientes de ulterior comprobación.

Entendemos,junto con la profesora B O L L O  
A R O C E N A 3 5  que la liquidación provisional efectuada por la 
Administración,además de establecer una cuantía que el 

sujeto pasivo tendrá que ingresar en Hacienda en concepto 

de deuda tributaria,o que la Administración tendrá que 
devolverle por gozar aquél de un crédito tributario contra la 

misma,debe comportar CALIFICACIONES JURÍDICAS.Ello 
es asi puesto que,antes de llegar al resultado final de la 
determinación exacta del importe a ingresar o devolveres,y 

precisamente para obtenerlo,son necesarias ciertas 
operaciones interpretativas de los preceptos de la legalidad 
vigente37jo cual implica,en definitiva,la necesidad de aplicar 

el Derecho.

El articulo 120 de la L.G.T.,preceptúa en su apartado 
primero que las liquidaciones tributarias serán "provisionales 
o  definitivas",es\ab\ec\endo una clasificación de las 
primeras.A diferencia de las liquidaciones definitivas,las 
provisionales pueden,en todos los casos,ser objeto de 
modificación^s.como consecuencia de una comprobación 

administrativa.Esa es la razón de ser de su

ê ARIAS VELASCO.J; ■ftrJCCí*>TT/í?f)fos thbutaríos'.í.d. Marcial Pons.5* ed.Madrid 
1.991,pag.97.
^Hacemos aqui uns salvedad.y es que al hablar de liquidaciones tribularias.no hacemos 
únicamente referencias al importa da la obligación trlL'ularia del contribuyente,sino también a la 
existencia misma do dicha obligación ,ya quo cuando la Administración gira la liquidación 
provisional.no siempre resulta una cantidad a ingresar en conceplo de deuda tributaria,sino que 
,y ello sucede en gran cantidad de supuestos.puede resultar una cuantia a devolver por lo 
Administraci-in.como consecuencia de las r'-toncionos practicadas durante el tiempo del 
devengo del tributo en cuestión.que resultan sir superiores al importe de la deuda tribuleria. 
^̂ BOLLO ARCCENA,M*,del C.:"Análisisjurídico... ".op.cit.,pag. 48-49.

quo,como tal.no es mis que el resultado final.y no toda la actuación precedente, 
ê logalidad quo os aplicable en función dol tributo quo trae su causa dcl hecho imponible 
realizado por el sujeto pasivo
3®ARIAS \JEIASC0J.-.'Pmcedimicntos... "op. cit..pag.104.
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provisionalidad.Sin embargo,conviene tener en cuenta que el 
que sean modificables.no significa que siempre y en todos 
los casos sean modificadas,ya que cabe la posibilidad de que 
entre aquí en juego la figura de la prescripción,por la cual,con 
el transcurso de los cinco años legalmente establecidos.la 
liquidación provisional queda convertida,por mor del principio 
de la seguridad jurídica,en liquidación definitiva.

Continuando el tema de las liquidaciones 
provisionales,vamos a definidas,aceptando sólo en parte y 
con reservas la definición dada por B O L L O  

AROCENA59,como "aquellas liquidaciones q u e  gira la 

Administración ímanciera c o n  anterioridad a  la fase d e  

c o m p r o b a c i ó n  y.en todo caso.las practicadas p o r  los sujetos 

p a s i v o s - e n  los s u p u e s t o s  e n  q u e  ia ley p r e v e a  p a r a  éstos el 

d e b e r  d e  p r e s e n t a r  u n a  declaración-liquidación -tendentes a  

d e t e r m i n a r  . e v i d e n t e m e n t e  c o n  caracter provisional,si el 

sujeto p a s i v o  incidió o  n o  e n  el h e c h o  imponible d e  u n  tributo 

y,en el p r i m e r  c a s o , e n  q u é  medida,convirtiendo d e  este m o d o  

la obligación tributaria material d e  a q u é l  e n  líquida y  

exigible,sin peijuicio d e  u n a  posterior devolución d e  todo o  

parte d e  c u a n t o  h a  sido satisfecho o  d e  u n a  i g u é l m e n t e 

e ven t u a l  obligación del sujeto p a s i v o  d e  c o m p l e t a r  la 

diferencia d e  c u a n t o  fue calculado p o r  él m i s m o  o  p o r  la 

Administración e n  vía provisional,como c o n s e c u e n c i a  d e  u n a  

rectificación o  d e  u n a  modificación p o r  e x c e s o  o  p o r  defecto 

, q u e  e n  s u s  respectivos c a s o s , p r o c e d a."

Dicha autora da a entender.de una forma explícita que 

dentro del concepto de las liquidaciones 
provisionales,estarían encuadradas las autoliquidaciones 

realizadas por el contribuyente.^^oNosotros entendemos que 
las liquidaciones provisionales únicamente pueden realizarse 
por la Administración tributaria,y no por los sujetos pasivos 

de la relación jurídica tributaria, por cuanto que se trata de 
actos D E  LA ADMINISTRACIÓN,y como tales.revestidos de 

todas sus prerrogativas.No son actos del

®̂BOLLO AROCENA.M*.del C.z'AniHsis juridico...' op cit.,pig.70-71.
argumentación en contra de dicha postura es la base pincipal del presente traliajo.v una 

de sus conclusiones seré.presisamente.la contraria a lo tnanifestedo por dicha autora
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administrado,circunstancia ésta que impide por sí sola 
catalogar a las autoliquidaciones como liquidaciones 
provisionales.El hecho de que el sujeto pasivo,junto a su 
declaración tributaria,determine su deuda
tributaria,manifestándolo así en la declaración,no significa 

que lo que haya realizado sea una verdadera liquidación en 

su sentido técnico (aunque ésta fuera de caracter provisional) 
.sino simplemente,y tal y como se establece en la Ley 
General Tributaria^Vmeras O P E R A C I O N E S  D E  

LIQUIDACIÓN TRIBUTARIAS.

T E R C E R A . -  Una vez que se ha girado la 

correspondiente liquidación provisional por las Oficinas 
gestoras de la Administración Tributaria,entramos en la 

tercera etapa del procedimiento de gestión tributaria,la de la 
C O M P R O B A C I Ó N  TRIBUTARIA de los hechos imponibles 

que,o bien han sido declarados por el sujeto pasivo y 
determinada por el mismo la deuda tributaria'‘2,o han sido 
investigados por la Administración Tributaria en función de 
los datos que pueda tener en sus archivos o registros y 
que,debiendo haber sido declarados por el sujeto pasivo,no 

lo han sido o lo han sido de una forma parcial.

Se trata,de una actividad encaminada a verificar la 
adecuación a la realidad de las declaraciones efectuadas por 

los sujetos pasivos-^^.y esa actividad puede o no darse,siendo 
por ello dicha fase,de caracter meramente potestativa.

Ello no significa que la misma no tenga su importancia 
a lo largo del procedimiento,toda vez que la función pública 

consistente en la aplicación del tributo y su correcta gestión-y

'*'on su articulo 10,apartado k).quo regula cl principio do reoorva do lev.imponiéndolo al sujeto 
pasivo únicomenle lo que allí se proccptúo.ni más ni menos.No obstanto.ello no quiote decir 
qua lo quo on ia actualidad realico ol canlribuvcnte sea lotálmento ajustado a dicho 
principio.toda vez quo sólo por ley I entendida en su sentida técnico restringido ) se podrán 
estabiocer ese lipo de obligaciones al sujeto posivo.no pudiendo,por tanto,establecerse dichas 
obligaciones por vía reglamentaria.
^̂ o su crédito tributario conlra la Administración Tributarla por habérselo retenido más de lo 
Gua ascendía su deuda tributaria.
^̂ DURÁN-SINDREU BÜXAOt,A.‘.'Compmbjicián.pnjeba y procedimiontos especiales do 
liquidación tribuí aria‘.ídWorM PPU.Barcelona, 1.989,págs. 87 y siguienle».
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que es la razón de ser de todo procedimiento gestor- no 

pueden apoyarse tan sólo en las manifestaciones o en los 
datos que los contribuyentes fonmulan en sus 
declaraciones“̂.La Administración necesita averiguar y 
comprobar-de ahí la existencia de la presente fase-la 
exactitud y la veracidad de dichos datos,y tiene que estar 
facultada para poder rectificarios si fuera ello procedente,con 
la única finalidad de que las obligaciones tributarias de los 
sujetos pasivos se cumplan con arreglo a la legalidad 

vigente.

La Ley General Tributaria,en su artículo 109 regula la 
etapa de la comprobación al preceptuar que ; T a  

Administración C O M P R O B A R Á  E  I N V E S T I G A R Á  los 

hechos,actos,situaciones.actividades,explotaciones y  d e m á s  

circunstancias q u e  integran o  condic i o n a n  el h e c h o  

imponible"

La finalidad de dicha etapa radica en que,al ser una 

etapa previa a la de la liquidación definitiva,que es la que 
culmina el procedimiento de gestión tributaria.la 

determinación definitiva del importe de las deudas tributarias 

del sujeto pasivo,surgidas como consecuencia de la 
realización de unos hechos imponibles declarados.se debe 
llevar a cabo por la Administración Tributaria con un 
conocimiento preciso y riguroso de dichos hechos 
imponibles'*6.Es,por tanto,la comprobación ,un instrumento 

encaminado al acto liquidatorio final,que tiene c o m o  fin el que 

pueda producirse la determinación definitiva de la base 

imponible'’̂

‘̂ '‘SAINZ DE BUJANDA.F.;'¿eccj'on<?s... ‘ op. cit.,pág.290.
hecho de que en la L.G.T.,se mencione a la fase que es objeto de estudio con la expresión 

tajante de ‘comprobaré e investigaré*.no significa.cn nuestra opinión.que dicha fase sea dc 
caracter obligatorio.sino que ,en el supuesto de que se produzca la comprobación.por 
entenderlo asi necesario la Administración.y sólo para ese supuesto.dícha Administración 
tendré la obligación-y por lo tonto.aqui estamos ante una actitud reglada y no discrecional-dc 
comprobar lodas las circunstancias que integren o condicionen el hecho imponible.
®̂SA1NZ DE BUJANDA.F.íWoMí <Se Dcrccho Fmantíerv'.lomo I.Vol 3”.Universidad de 

Madrid.Facultad de Derecho.Madrid 1.975.Pág.165.
^̂ SAINZ DE BUJANDA.F.:-/Voím... * op. cil.,pég. 165.
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Por último,conviene aquí destacar lo preceptuado por 
el apartado 3° del artículo 109 de la L.G.T.:la investigación 

"iguálmente alcanzará a  los h e c h o s  imponibles c u y a  

liquidación d e b a  realizar el propio sujeto pas/Vo."^®Eslá aquí 
aludiendo a la posibilidad de comprobación de las 
autoliquidaciones de los sujetos pasivos.Y si bien,en el 
momento en que se articula dicho precepto (en 1.963),la 
importancia de dicha figura no es trascendental.en la 
actualidad.la práctica totalidad de las comprobaciones 
efectuadas.se llevan a cabo con las autoliquidaciones 
adquiriendo así dicho apartado una aplicabilidad extrema.

C U A R T A . -  La última fase del procedimiento de gestión 
tributaria es la LIQUIDACIÓN DEFINITIVA,que es aquella 
que se produce cuando la Administración se encuentra en 
posesión de todos los elementos de conocimiento y juicio 

necesarios para pronunciarse sobre la exacta aplicación de 

la Ley^9.

La misma está regulada en el artículo 120 de la Ley 

General Tributaria.Tendrán la consideración de liquidaciones 

definitivas únicamente las practicadas previa comprobación 
administrativa del hecho imponible y de su valoración.haya o 
no mediado liquidación provisional,y las que no hayan sido 
comprobadas dentro del plazo que se señale en la Ley de 
cada tributo,sin perjuicio de la prescripción.Y las

liquidaciones que no se encuadren en una de estas dos 
circunstancias,serán catalogadas de provisionales.

A  pesar de que las liquidaciones tributarias se giran por 
la Administración Tributaria después de la hipotética fase de 

comprobación de los hechos imponibles,no es el lugar que 

ocupan en el procedimiento de gestión lo que les distingue 
de las liquidaciones provisionalesso.ya que ésto es 
simplemente una consecuencia,sino que lo que las diferencia

®̂MER1N0 ANTIGÜEDAD,J.M.;'fsf7UCTna5 dc Derecho r/7*uMno".Universidad de DeuMo 1’ 
edición. 1 993.P¿9.105 y s b .

“̂ L̂EJEUNE VALCARCEL.E.:'ComcníJf7bs a las leyes tributarias y finanderas’.Tomo 11 ley 
General Tributaria.Editorial do Derecho Firtancioro. 1.983.Pégginas 205 y ss.
®°LEJEUNE VALCARCEL,E.:'Comenfarás...* op. cit.,pAg.204.
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radicálmente es la posibilidad o no de un nuevo 
pronunciamiento de la Administración Tributaria dentro del 

procedimiento de gestión.

Observamos como la característica fundamental de las 
liquidaciones definitivas es que son practicadas previa 
comprobación del hecho imponible y de su valoración5i;o 

bien que son transformadas una vez transcurrido el plazo de 
tiempo necesario para que juegue la prescripción.Y así,sólo a 
través de la prescripción,la liquidación provisional o la 
autoliquidación efectuada por el sujeto pasivo,pueden 

convertirse en liquidaciones definitivas,sin que se produzca 
ninguna actividad formal por la Administración.Pero el hecho 
de que el mero transcurso del tiempo coiivierta en una 
"liquidación definitiva",a la autoliquidación realizada por el 

sujeto pasivo,no quiere significar que dicha autoliquidación 

tenga naturaleza administrativa, ya que ha sido necesario un 
acto de la Administración,un acto tácito para convertir una 
mera determinación de la deuda tributaria realizada por el 
sujeto pasivo,en una liquidación definitivasz.El efecto 
fundamental de las liquidaciones definitivas es que,en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 159 LG.T.,no pueden ser 

anuladas ni modificadas,salvo en los casos de 

nulidad,anulabilidad,revisabil¡dad o error material,previstos 
en los artículos 153 a 156 de la propia L.G.T.

®'aRIAS VEI_ASCO,J.:'/Vooí?d'im(eníos... ■ op. cit.,pág. 98.
la naturaleza de las autoliquidaciones.se hablará en el capitulo 2°,por lo que no lo vamos 

a desarrollar en este punto.que es meramente introductorio del procedimiento de gestión.
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1.4.- Notas sobre las liquidaciones provisionales

A  continuación,describimos someramente,las 

características de la liquidación provisional:

1^.-Se trata de una liquidación girada por la 
Administración Tributaria,y no por el administrado o sujeto 
pasivo,con lo que no podría encuadrarse dentro de ella a la 

autoliquidación.

2®.-Se gira con anterioridad a la fase de 
comprobación,puesto que si no fuera así,estaríamos 

hablando de liquidaciones definitivas.“

3®.-Tiene como finalidad el determinar el "an" y el 
"quantum" de la obligación tributaría material.haciéndola a 

ésta líqi'ida y exigíble.

4‘‘.-Dicha determinación es de caracter provisional^^.

Ŝ’.-Goza de una presunción de legalidades,que.como 

dice el artículo 8° de la Ley General Tributaria, ”só/o p o d r é  
destruirse m e d i a n c e  revisión,revocación o  anulación 

practicadas d e  oficio o  a  virtúd d e  los recu r s o s 

pertinentes".

^̂ Eslamos aqui aludiendo al hocho de quo exista dicha comprobación administraliva.ya que 
puedo no darse al ser ésta polostativa.Pero en ese caso.y ccn el transcurso del plazo 
prescripltvo.también so trataría do una liquidación dofinitiva.y no provisional.

por lo tanto es susceptible de ser modilicoda.y revisada por la posterior comprobación. 
^̂ BOLLO AROCENA.M*. del C.:'Análisis juridica...' op. c¡t..p4g. 138.
^No obstante.esta característica es iguálmente válida y aplicable para las llquidacionos 
tributarías definitivas.
®̂ Es digno do destacar cómo a posar do la presunción do legalidad do la que gozan todos los 
actos administrativos-y por lo tanto-también las liquidaciones lributarias-,el artículo 8 de dicho 
cuerpo legal.lo ho vuelto a reiterar para las liquidaciones tributarías.Hay algún sector dectrinal 
que establece quo cuando dicho articulo ostA aludiendo a ‘los ocios do determinación de los 
bases y deudas tributarios",«até haciendo referencia o las autoliquidaciones,argumentando 
dichos autores que predicar dicha característico da las liquidacionas tributariaB no tiene sentido 
toda voz quo ya exista un principio de legalidad de los ocios administrativos.

No obstante,creemos que el hocho de reiterar dicho principio en ese articulo de la 
L.G.T. tiene como finalidad ol subrayar la existencia da dicho presunción no sólo para las
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6®.-Su única razón de ser es el caracter puramente 
fiscal o recaudatorio,obligando a los contribuyentes a 

ingresar en ias arc^as dei Tesoro las cantidades que hayan 
resultado debidas.Dicha finalidad se constata por el hecho de 
que la liquidación provisional es susceptible de modificación 
tanto por exceso como por defecto por la liquidación 
definitiva.

7®.-Se trata de actos administrativos de trámite,pero 
cualificados58,toda vez que no son actos definitivos puesto 
que no finalizan el procedimiento de gestión,ni tampoco son 
actos de mero trámite.No obstante,el profesor RUIZ 
GARCIA59 entiende que desde una perspectiva 
procedimentaUa liquidación provisional es un acto 

definitivo,en la medida en que este acto aparece dotado.en el 
procedimiento de liquidación,de una autonomía funcional.no 
existiendo,por ello.desde esta perspectiva.una diferencia 
sustancial entre este acto y la liquidación definitivaso.

liquidaciones tributarias definitivas.sino lambién para las provisionales.estando en este punto 
de acuerdo con lo manifestado por BOLLO AROCENA en la obra reiteradamente citada. 
®̂BOLLO AROCENA.M*.del Z.:'An¿Usis tundico...' op. cit..pég.146.
®̂RUIZ GARCIA,J.R.:'ia liquidación en cf ordenamiento tributaria' Civitas.Madnd, 

1987,página 195.
®®PALAO TABOADA.C.:'Dec/aíaotín dc incompctenda dc los ûractos ".Civitas,
Madrid,Revista Española de Derecho Financiero.n° 3.página 649.
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2.- P O S I B L E S  S I S T E M A S  D E  G E S T I Ó N  

T R I B U T A R I A : E V O L U C I O N  S I S T E M A T I C A  D E S D E  

E L  E X I S T E N T E  E N  E L  A N O  1 .9 6 3 .H A S T A  L A  

A C T U A L I D A D .

2.1.- Colaboración del contribuyente y papel 
preponderante de la Administración.

En el año 1.963,con la promulgación de la Ley General 
Tributarias\el papel otorgado al contribuyente como sujeto 
pasivo de ta relación jurídico-tributaria,tenía un caracter 

méramente auxiliar y colaborador.

Su única función consistía en facilitar aquellos datos 

que tuvieran trascendencia tributaria,a la Administración 

Tributaria,siendo por tanto.su único deber positivo el que se 
concretaba en D E C L A R A R  los heclios imponibles 

realizados®2.Así.y en cuanto A C T O  D E B I D O  del obligado 

tributario63,dicha declaración consistía en la puesta en 
conocimiento de la Administración Tributaria que se había 
realizado un hecho imponible.por lo cual.el contribuyente 

procuraba a la Administración una serie de datos,que eran 
imprescindibles para conocer la procedencia y la cuantía del 

tributo correspondiente.

®'Ley 230/1.963,do 28 de Diciembre.General Tributaria (Boletin Oficial del Estado do 31 de 
diciembre de 1.963).Es considerada como la ley bisica de todo el sistema tributario 
espaftol.Ley de caracter general que contiene los principios básicos de la aplicaciín do los 
tributos.
®̂ entendidos éstos como aquellos hechos quo manifestaban una cierta capacidad económica 
que cra.por ello,su*ceptibÍ9 do imposición por cuanto cuya realización tal y como preceptúa el 
articulo 28 do la L.G.T.- origina pI nacimiento de la obligación tributaria.
^̂ MARTÍN QUERALT.J. y LOZANO SERRANO.C.: *Curso de Dcrccho Financiero y 
rni»uMno".Editorial TECNOS.5* ed.1.990,pég. 320.
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Junta a esa función impuesta al contribuyente dentro 
del procedimiento de gestión,el papel que llevaba a cabo la 

Administración Tributaría,se concretaba en la gestión y la 
liquidación del tributo.Llevaba a cabo la liquidación del tributo 
en base a lo previamente declarado por el sujeto pasivo,y 
teniendo en cuenta los datos obrantes en sus archivos.

Era la Administración,y únicamente la Administración,la 

que determinaba y cuantificaba el importe de la deuda 
tributaria del sujeto pasivo,en función de los hechos 
imponibles por él realizados^.

^Por tanto,la intervención administrativa se debia producir previamente al ingreso del 
tributo.En estas circunstancias.la posibilidad de que entrara en juego la figura de la 
prescripción tributaria,era mucho más factible que en la actualidad.toda ve* que con la 
implantación generalizada de las autoliquidaciones.se produce el ingreso automático de la 
deuda tributaria calculada por el contríbuyente.sin tener que esperar a la liquidación provisional 
que pudiera girar la Administración.
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2.2.- Gestión a cargo del contribuyente c o n  
participación controladora de la Administración.

Trás la promulgación de la Ley General Tributaria.la 
Ley de Reforma del Sistema Tributaria,de 11 de junio de 
1.964,permitió en diversos tributos,la A U T O L I Q U I D A C I Ó N  
por los sujetos pasivos®^,introduciéndose de una forma 
efectiva,a partir de 1.970.En base a ello,los propios obligados 

tributarios son los que,al presentar su declaración 

tributaria,DEBEN determinar el importe de la deuda 

tributaria.e ingresarla en el Tesoro.

Éste es el sistema que rige en la actualidad,siendo la 
forma m á s  generalizada de iniciar el procedimiento de 
gestión66.

Delimitado así ese deber®^ tradicionálmente se reservó 

a la Administración la práctica de las liquidaciones tributarias 

para determinar el "quantum" de la prestación con aplicación 
de las correspondientes normas.Más en las últimas dos 

décadas,el quehacer se ha ido desplazando hacia el 

contribuyente hasta el extremo que actuálmente corre a su 
cargo el practicar las operaciones liquidatorias de los 
tributos68.Asl.todos los impuestos estatales nacidos de la 
Reforma Fiscal de 1.977-1.978,actuálmente vigentes.han 

adoptado este procedimiento de gestión liquidatoria-basado 

en las autoliquidaciones efectuadas por el sujeto pasivo- 

,habiendo sido el último el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.en 1.988,si bien éste,con caracter méramente 
voluntario,otorgándole discrecionalidad al sujeto pasivo sobre 

este particular.

^̂ MARTIN QUERALT.J. V LOZANO SERRANO.C.:‘Curso...' op.cil.,pAg.31B.
®®PONT MESTRES.Magín,en un artículo publicado en el Diario ABC.el 22 de Noviembre de 
1 993.
“ 'impuesto por la L.G T.,en su articulo 10.apartado k)
^̂ con el subsiguiente aumento de la presión fisoal indirecta al tener et contribuyente qus 
conocer.en profundidad,el sistema tributario.para poder asi aplicarlo on las autoliquidaciones,o 
en caso contrario,tener que recurrir a profesionales expertos sobro dicho menester,soportando 
en cualquiera do tos dos casos mencionados.un sacrificio económico o de tiempo.
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Por ello,frente a las formas de gestión que se habían 
conocido hasta entonces,incluido el que se venía articulando 

por la Ley General Tributanass.que se basaban en una 
intervención N E C E S A R I A  y Jurídicamente insuprimible de 
la Administración para determinar la cuantia de la deuda 
tributarla,la nueva técnica provoca un trasvase de funciones 
o de papeles,trasladándo la determinación de la deuda 
tributaria,al propio sujeto pasivo,imponiéndole ademas,la 

obligación de ingresar la prestación en el mismo momento de 
presentar su declaración.

Todo este cambio operado dentro del procedimiento de 

gest¡ón,conlleva las siguientes consecuencias que 
simplemente anticipamos^’:

1®.-No se precisa intervención administrativa PREVIA 
al ingreso del tributo.Es el propio sujeto pasivo el que calcula 
y determina su importe,ingresándolo seguidamente.

2^.-La intervención administrativa se concreta en una 
actividad de eventual control de lo actuado por el sujeto 
pasivo,teniendo éste la gestión y "liquidación" del 

tributo.habiendose.por tanto,producido un trasvase de 
funciones ,de la Administración al sujeto pasivo.72

3°.-Frente al caracter necesario e insuprimible de la 
anterior gestión tributaria,el control administrativo 
subsiguiente a la autoiiquidación es EVENTUAL,ya que 
puede o no producirse en función del transcurso del plazo 

prescriptivo desde que se presentó la autoiiquidación que 
convertiría,por mor de un transcurso temporal,a la 
autoiiquidación en una liquidación definitiva,si bien en este 
supuesto.se precisa,como es lógico.una actividad

Artículos 101 V siguientes do la L.G.T.
°̂MARTÍN QUERALT.J. y LOZANO SERRANO.C.:'Curso...' op. cit..pág. 3:8.
’̂mARTIN QUERALT.J.y LOZANO SERRANO.C.:'Curso... * op.cit..pág. 318.

^̂ otorgándose una actitud mucho más activa en aicho procedimiento.al contribuyeme.y una 
mera e hipotética actividad de control,a la Administracíór̂ .
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administrativa.bien expresa,bien tácita para poder convertir a 
la autoliquidación en una liquidación administrativa.

4®.-Adquiere especial relevancia el deber de 
colaboración con la Administración tributariâ  ̂ya 

que,ahora,toda persona queda obligada a suministrar datos 
con trascendencia tributaria,obtenidos de sus relaciones 

económicas o profesionales con terceros/'*

Fueron sobretodo,razones de agilidad las que 
aconsejaron este sistema de gestión,caracterizado por la 
generalización de las,hasta ese momento,incipientes 
autoliquidaciones^s.La utilización de medios humanos al 
servicio de órganos administrativos,adquirió un grado 

determinado de eficacia,al tiempo que todo ello redundaba 

en un efecto multiplicador en cuanto a la recaudación 
tributaria.Dicho régimen comenzó a expandirse a partir de 
1.973 provocándose,como se ha reiterado con 

anterioridad,una Inversión de los papeles de los sujetos de 
dicho procedimiento de gestión,pasando la Administración,a 

tener una función de control y vigilanciâ s.

Obsen/amos.de lo anteriórmente expuesto.que 

actuálmente no resulta eficaz^^ aquél procedimiento de 

gestión normado el año 1.963,en el que el legislador ponía 
todo el peso de la aplicación de los tributos en la 

Administración,teniendo el contribuyente la única obligación 
de notificar a la Administración,por medio de su 

declaración,la realización del hecho imponible^s.

^̂ MARTÍN QUERALT.J. y LOZANO SERRANO.C ; ■Cwso... "op. cil.. pAg. 319.
Articulo 111 L.G.T.;'/. Toda persona natural o furídica,pública o privada,estará obligada a 

proporcionar a la Administración tributaria toda dase dc datosjnformes o antcccdcntcs can 
trascendencia tribularia.deducidos do sits relaciones económicas.profesionales o financieras 
con otras personas.'
^̂ ESEVERRl.E.i'CíWTTenfanos a ta L.G.T. y lincas para su «?/o/7na'.Institulo do Estudios 
Fiscoles.Comentario al articulo 156 L.G.T..Píg. 1741 y siguieniss.
^̂ imponiéndoselo al contribuyente el conocimianto.interpretación y aplicación de las normas 
tributarias.
^^LEJEUNE VALCARCEL,E.:'Comenfa/70s a las Leyos Financieros y ri/tuían'as’.E.D.E.R.S.A. 
Articulo 120,pég. 192.
®̂sln tenor qua doterminar.por tanto,ol importe do su deuda tributaria.
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Hoy en día,dicho método de gestión - el aplicable en 
1.963 -,únicamente podría ser aplicado en relación con un 
sistema de impuestos que diera lugar a un número 
relativamente limitado de actuaciones administrativas^^.Pero 
ello no sucede en nuestro sistema tributario,que ha dejado de 
ser "artesanar,debido a los varios millones de actuaciones 
administrativas (de determinación de las deudas tributarias 

de los sujetos pasivos) a que da lugar.

Por ello,frente a dicho sistema de impuestos,la única 
solución viableBo consiste en aplicar técnicas de gestión "EN 
MASA"8’,cuya regulación trastoca la posición tradicional,tanto 
de los sujetos pasivos de la relación jurídico-tributaria,como 

de la Administración.Y la clave o pieza central dentro de ese 
procedimiento de gestión "en masa",es la llamada 
AUTOLlQUIDACIÓN.La Ley I M P O N E  al sujeto pasivo^.no 
sólamente el deber de declarar el hecho imponible y sus 

circunstancias;sino también la obligación de calcular83.EN EL 
M I S M O  A C T O  D E  S U  DECUKRACIÓN.el importe de la 
deuda tributaria e ingresarla en el Tesoro,sin necesidad de 

específico requerimiento previo.s^

A  pesar de que esa técnica de gestión -la autoliquidación- 
era casi desconocida en la época de la aprobación de la Ley 
General Tributaria -a salvo lo articulado en el10 k) - ,poco 
después de la aprobación de dicha Ley,el método se 
introduce en algunos tributos importantes®5,para irse 
posteriórmente extendiendo hasta convertirse en el 

procedimiento normal y típico de gestión de los 

tributos,sobretodo en lo relativo a los tributos de caracter 
estatal.como ampliaremos en otros epígrafes posteriores.en

®̂PERE2 ROYO.F.:’ Derecho Finandero y Tributario.Parte Genera/'. Ed. CIVITAS.4* ed. Pag. 
187.
®̂ hablando en el sentido de rentabilidad recaudatoria.

PEREZ ROYO.F,:'Derecho .. . 'op. cit. Página 187.
®̂ En virtud del artículo 10 k) de la Ley General Tributaria,y su relación con cl aniculo 35 del 
mismo cuerpo legal.
®̂ d8 practicar 'operaciones de liquidación tribuiaria*.
®̂ Como se puede comprobar,con la autoliquidacióp se confunden en un solo jcto tos 
operacícrtes materiales de declaración,cuantificación de la deuda e ingreso de la misma.De ahí
aue alguna doctrina la ha denominado declaración-liquidación.

P̂EREZ ROYO.Pég. 200.
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donde sólo se excluye a la autoliquidación en la Renta de 

Aduanas.

En todos los demás impuestos,funciona dicho método 

con caracter obligatorio,a excepción del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones,en donde es facultativo y 

voluntario para el sujeto pasivo.

Y  en el ámbito de la tributación local.como veremos en 
el Capítulo Segundo,la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales^® ha facultado a los Ayuntamientos para aplicar la 
autoliquidación en la mayor parte de los impuestos,quedando 
únicamente excluidas®? aquellas figuras que sean 

gestionadas mediante Padrón o Matrícula ( Impuesto de 
Bienes Inmuebles e Impuesto de Actividades Económicas 
),en los cuales,existirá una única declaración - de alta -,a 
partir de la cuál se confeccionarán y pagarán los recibos 

anuales.

En torno a este segundo sistema de gestión 
tributaria,que es el que rige en la actualidad en el Derecho 
Tributario español,subsiste una idea fundamental,cual es la 

necesidad de articular un procedimiento de gestión tributaria 

que sea lo má s  eficaz posible y .simultáneamente,lo menos 

costoso para las arcas del Estado.

Dichas finalidades son susceptibles de consecución 
mediante la instauración y desarrollo de la figura de la 
autoliquidación,facilitando con ello la gestión a cargo de los 
contribuyentes,y a su vez,asegurando un ingreso simultaneo 
a la determinación de la deuda tributaria,y sin previo 

requerimiento,evitando así un costo financiero para la 

Administración00.

39/88,de 28 do Diciembre,regulodora do las Haciendas Locales ( BOE do 30 de 
Diciembre de 1.988 ).
®?como tendremos ocasión de comentar con mayor detenimiento en el punto relativo a la 
autoliquidación en la imposición local.dentro del Capítulo 2°.
®®MARTIN DELGADO, J.M.;'OíWc/ro Tributario y Sistema Democrático’. Universidad 
Málaga.1,983.Pág, 149.
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A  pesar de ello,y debido a las cada vez m á s  elevadas 
necesidades recaudatorÍas,la Administración se ha visto 
desbordada,por lo que ha tenido que buscar nuevos 
procedimientos para lograr la pretendida eficaz gestión 
tributaria.Así.lo que en un principio fue un simple deber de 
realizar determinadas declaraciones,se va a convertir en una 
intervención activa del contribuyente en la gestión,abriéndose 
paso a una tendencia que se va consolidando 

generalizadamente.que atribuye al contribuyente las tareas 
de determinación y cuantificación de la deuda tributaria - 
funciones.por tanto,autoliquidadoras- que tradicionálmente 

estaban reservadas a la Administración.

Recapitulando la exposición de este segundo sistema 
de gestión objeto de estudióos,debemos concluir que,a pesar 

de que la actual Ley General Tributaria descansa en un 
procedimiento de gestión tributaria en el que la actividad de 
la administración es todavía,de determinación y liquidación 

de la deuda tributaria,la realidad actual es bien distinta.

Hoy en día.la Administración realiza una actividad de 
control y vigilancia,mientras que el contribuyente va teniendo 
cada vez m á s  y mayor actividad de gestión y aplicación del 

tributo,fruto del auge y desan"ollo de las autoliquidaciones.En 
definitiva,se tiende hacía una mayor colaboración del 

administrado contribuyente en la gestión de nuestro sistema 

tributario.

®9lEJEUNE VALCARCEL.E.: 'La anlidpácián de ingresos en ef t.R.P.F. V EDERSA 1.983.

rasis DoctonI: Alvaro Merino Corcósteguí



L a  in f lu e n c ia  d e  la s  a u to l iq u id a c io n e s . . . -38-

2.3.- Gestión casi exclusiva por parte del 
contribuyente.

Se trata de una modalidad de gestión según la cual.el 

contribuyente lleva a cabo la gestión del tributo,de una forma 
casi exclusiva,y sin,por tanto,ninguna actividad subsiguiente 

por parte de la Administración,ni siquiera de control de tal 

actuación del particular.

Esta modalidad sistemática no está m u y  desarrollada 

en la práctica.Por lo general,y en la práctica totalidad de los 
casos,ía Administración no otorga tales facultades gestoras 
al contribuyente,ya que necesita de esa potestad de control y 

vigilancia.90

Por ello.este sistema es únicamente aplicable en 

aquellos supuestos en los cuales.es el propio contribuyente 
el que solicita la actuación pública a su favor,realizando él 

mismo las actividades tendentes a gestionar íntegramente el 

pago del tributo en cuestión.

Es el propio sujeto pasivo el que voluntariamente 
realiza un hecho que la ley le otorga la categoría de 

imponible,y a partir de ahi,dÍcho sujeto se encarga de la 
gestión cuasiexclusiva del tributo que se devengue como 
consecuencia de la realización do tal hecho imponible;así,por 

ejemplo,cuando un sujeto pasivo del Impuesto de 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados quiere aprovecharse del giro o tráfico que le

®̂ Aceptar dicho sistema seria aceptar quo el contribuyente gestiono correctamente el 
tributo.concediendo asi un exceso de confianza hacia el mismo quo podrfa redundar.en 
definitiva,en una menor presión recaudotoria.

r«i/s Doctonl: A ivtro Mwfno Corcóstegul
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otorga el título valor de la Letra de Cambio debe,por 
ello,iniciar el procedimiento de gestión consecuente de cara 
al pago del tributo,y ello lo realiza mediante una 

manifestación de voluntad^’ que se plasma en la compra en 
el estanco correspondiente de la letra de cambio que lleva 
Ínsito el tributo correspondientes^.Lo mismo sucede cuando 

una persona utiliza un sello,con lo que está solicitando la 
actuación de Correos a su favor,en cuyo caso.debe.por 

ello,pagar el tributo

^̂ Conviene recordar aqui la definición dc declaración tributaria dada po* LUIS SANCHEZ 
SEBRANO.en la obra 'La dedaradón ... ‘.op-cit,
®2"Articulo 33 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Juridicos Documentados.aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993,de 24 de 
septiembre:

'Están sujetas /as letras de cambio, los documentos que realicen fundón de girv o 
suplan a aquellas.los resguardos o certificada de depósitos trr.nsmisibles.asi como los 
pagarés, bcnos, obligadones y demás titulos análogos emitidos en serie,por plazo no superior a 
diedocho meses.representaüv'os de capitales a/enos por los que se satisfaga unaq 
contraprestadón estableada por diferenda entre el importe satisfecho por la emisión y el 
comprometido a reembolsar al vendmiento... ’
®̂ en concreto.el precio público establecido de antemano en (unción del destino de la 
correspondencia de que se trate.
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3.- O R I G E N  D E  L A  F I G U R A  D E  L A  

A U T O L I Q U I D A C I O N  E N  E L  S I S T E M A  

T R I B U T A R I O  E S P A Ñ O L .

A  pesar de que, hoy en día, la forma má s  generalizada 

de aplicación del procedimiento de gestión de los tributos , 
se realiza a través de la figura de la autoliquidación, o 
declaración liquidación, en la cual es el propio contribuyente 

el que declara la realización de un hecho imponible junto con 
la cuantificación de la deuda tributaria como consecuencia 
del mismo, no es ésta la forma inicialmente concebida en el 

sistema tributario español®^.

Tradicionalmente la administración tributaria tenía 
atribuida por Ley ( la Ley General Tributaria ) la función de 

practicar ella misma las liquidaciones tributarias para 
determinar el "quantum" de la prestación aplicando las 
correspondientes normas tributarias.

El procedimiento de gestión tributaria establecido por la 

Ley General Tributaria, y que es el considerado por la 

doctrina como "clásico" lo podemos ya observar en la Ley 
de 27 de marzo de 1900, y su posterior Reglamento de 18 de 
septiembre de 19069^. El esquema planteado en dicha

^Recordemon qu« dicha figura es de incipiente creación , a diferencia de la esencia de una 
correcta aplicación de los tributos existentes en cada pais y en cada ¿poca, que es requisito 
sine quanon ds todo sistema tributario.
SSpONT MESTRíS.M.’Artículo publicado..' Op. tit.
^Oua es el compuesto por tas fases de iniciación, liquidación provisional, comprobación y 
liquidación definitiva.
9'CASADO ollero, GABRIEL; FALCON Y TELLA, RAMON; LOZANO SERRANO, CARMELO 
Y SIMON AGOSTA , EUGENIO. Editorial La Ley 1908. Páginas 294 y siguientes.
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normativa tributaria se basaba en una primera declaración 
tributaria efectuada por el contribuyente; Posteriormente a 
ella le seguía un acto administrativo de liquidación 
provisional; Tras él, venia el correspondiente ingreso; 
Seguidamente aparecía la comprobación inspectora, a la que 
continuaba el acto administrativo de liquidación definitiva asi 
como el definitivo ingreso. Están por tanto , perfectamente 
diferenciadas las cuatro fases "clasicas" de todo 
procedimiento de gestión, llevando a cabo el contribuyente 

una actividad dentro de dicho sistema, consistente en la 

declaración de los hechos imponibles por él realizados.

No obstante este procedimiento clásico, la figura de la 
autoliquidación o "autoimposición" como lo denominan 
algunos autores^s, aparece ya en uno de los m ás antiguos 

impuestos de nuestro sistema tributario, el del T I M B R E  D E L  
E S T A D O , cuya mecánica consistía en situar al alcance de 
los contribuyentes las diferentes clases de efectos timbrados 
, siendo aquellos quienes , en cada caso, han de adquirir 

para aplicario después, el timbre correspondiente al objeto 
sometido a imposición , sin declaración previa a la 
administraciónss.

Con independencia de lo establecido para los efectos 

timbrados,podemos afirmar’oo que el régimen de las 
declaraciones con autoliquidación nace en el ordenamiento 

juridico español con la O R D E N  D E  18 D E  F E B R E R O  D E  

1.941 .dictada para la ejecución del artículo 72 de la Ley de 

Reforma Tributaria de 16 de diciembre de 1.940,por la cual 

se adopta este sistema para la llamada Contribución de Usos 
y Consumos.

El mismo sistema se adoptó’»’ con la O R D E N  D E  13 

D E  M A Y O  D E  1.958 Y  17 D E  JUNIO D E  1.958.para la

SSrOSSY; 'Instituciones de Derecho Financiero'
^̂ Estarlamos aqui ante un sistema de gestión casi exclusiva por parte del contribuyente.Es él 
et que,en función del timbre que quiere utiliiar.lo adquiere y satisface el pago del mismo.El 
declara el hecho imponible realizado,que queda constatado por la clase de timbre adquirido:e 
iauélmente determina su deuda tributaria,ingresándola en el Tesoro.
B ro z a s  VALDES,J.A.;*f/ procedimiento de dedaraaón-fíquidación.K'aturale/a fundica y 
rt̂ gutadón en el impuesto sobre Sucesiones y Donaciones ".Impuestos 1.988.Pág.9&5 y ss 
’ '̂CASADO OOLERO.G.;'Ct«?5/<bncí tributarias practicas... '.op. cit.
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regulación del en ese momento,incipiente y poco 

desarrollado Impuesto sobre Sociedades.

Con posterioridad a dicha fecha,se promulgólos |a 

O R D E N  D E  22 D E  E N E R O  D E  1.959^03.reguladora de la ya 

extinguida Contribución General sobre la Renta.En ia 
misma,en concreto en su apartado número 2,se impone - 
obligatoriamente- la obligación a los contribuyentes de 
practicar una "liquidación" sobre la suma total que arrojen los 
ingresos líquidos que resulten de la declaración formulada’ô.

Unos años más tarde.se estableció el mismo sistema 
de gestión basado en la autoiiquidación,para el Impuesto 

sobre las Rentas de Capital.por medio de la O R D E N  D E  3 

D E  M A R Z O  D E  1.965:v para ei Impuesto sobre el Tráfico de 

las Empresas.por el D E C R E T O  D E  29 D E  D I C I E M B R E  D E

1.966.que aprobó el Texto Refundido de dicho Impuesto.

A  pesar de lo anteriórmente expuesto,en el año

1.967,se fue observando,a raiz del Impuesto General sobre 
la Renta de las Personas Fisicas,la excesiva complejidad 
liquidatoria de la antigua Contribución General sobre la 
Renta,por lo que se decidió SUPRIMIR LA 
O B L I G A T O R I E D A D  de la autoliquidación’os.

Ello no obstante,la generalización de dicha figura fue 
siendo cada vez m ás progresiva:se estableciólos iguálmente 

en los antiguos impuestos sobre el Gasto.que posteriórmente 

se integrarían en el Impuesto General de Tráfico de 
Empresas,a través del sistema de precintos.

0̂2DRAKRE,R.:‘Oe/-ecAo finandero y Haciendo Pública /j® 57*. 1.970.
’O ĉaRRETERO PEREZ.A.:'c/ sistema tributario español re/oOTarfo*.Biblioteca TECNOS,do 
Estudios Juridicos. 1.963.Páginas 195 y siguientes.
’Ô Es digno do menc¡ón,primeromente,lB expresión utilizada por el legislador de la época de 
estudio.de *LIQUlDAClÓN';y en segundo término,el hecho de la obligatoriedad de la 
misma,sobretodo en un tiempo donde la conciencia tributaria de los contribuyentes era 
bastante limitada y más aun,su conocimiento de las normas tributarias,antojándose,por 
tanto,dificil el pensar en una correcta aplicación dsl sistema tributario.
ÔSEntendemo» que,fruto de dicha supresión de obligatoriedad,y teniendo on cuenta la fecha 

ds la misma -1.967- .era de aplicación lo articulado en la Ley General Tributaria-en ese 
momento.ya vigente* .imponiéndose por tanto.al contribuyente,únicamente la obligación de 
declarar sus hechos imponibles.
’ 0®bASANTA,J.: "Nueva regulación de hs autoliquidaciones". 1.970.Páginas 43 y siguientes.
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El mismo sistema de gestión se fue proyectando dentro 
del ámbito de la antigua Contribución sobre las Utilidades de 
la Riqueza Mobiliaria,en su versión de los ingresos a 
cuenta,en la cuál.el propio declarante "calculaba" el impuesto 
y engendraba así una relación en la cuál,quedaria obligado al 

pago de la cuantía dimanante de su propia 
"LIQUlDACIÓN"io7.BASANTA’t>8 opinaba que se trataba de 

"actos A U X I L I A T O R I O S  d e  la Administración Fiscal'°^"- 

consistentes en que el propio contribuyente,el sujeto obligado 

al pago,era el que debía practicar a su cargo"° una 

cuantificación de su deuda en la cual,necesariamente se 
trata de recoger la noción que él mismo tenga,del alcance y 

cuantía de sus débitos tributarios.

Posteriórmente”’,el D E C R E T O - L E Y  2/70.de 5 de 

Febrero,extendió en su articulo 2°,el procedimiento de 

autoIiquÍdacÍón,estableciendo lo siguiente:

"El G o b i e m o ,  a  p r o p u e s t a  del Ministro d e  

H a c i e n d a , P O D R Á  e x t e n d e r  el r e g i m e n  obligatorio d e  

L I Q U I D A C I Ó N  tributaría a  c a r g o  d e  los sujetos pasivos,a los 

i m p u e s t o s  e n  los a u e . n o  e s t a n d o  todavía establecido.s e a  

c o n f o m i e  a  la naturaleza del h e c h o  i m p o n i b l e , c o n e f e c t o  p a r a  

ias declaraciones q u e  hubi e r e n  d e  p r e s e n t a r s e  d e s d e  el dia 1 

d e  febrero d e  1.970".

Por ello,y c o m o  lógica consecuencia.se aprobó un mes 

después,el D E C R E T O  638/70.DE 5 D E

^̂ êntendida.no en su sentido técnico,sino en el de mera determinación de la deudA tributaria 
del sujeto pasivo.
^®®BASANTA,J.: 'Nueva regulación...' op. cit..pág.44.
®̂̂ Lo que dicho autor denomina 'actos auxiliatorios de la Administración Fiscal'.no son otros 

que los actuales actos de COLABORACIÓN con la Administración Tributaría,impuestos por la 
Ley General Tributaria en su articulo 111,punto 1®.cuando preceptúa que :'Toda 
persona.natura! o juridica.pública o pnvada.estará obligada a proporcionar a la Administración 
Triburtana toda clase de datos.informes a antecedentes con trascendencia tributaria.deduddos 
de sus rútaaones económicas.profesionales o finanderas coa otras personas.'
^̂ ®y por lo tanto,soportando a nuestro entender.una presión fiscal indirecta.debido a su 
escaso conocimiento del sistema tributario que le obligaba a dedicar mis tiempo o dinero para 
una correcta aplicación del mismo.
’̂ B̂ASANTA.J.:*/Vi;eva regulación... *op. cit..pág.45.
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M A R Z O . incorporando el regimen de la declaración con 

autoliquidación a :

-La Contribución Territorial Rústica.

-Impuesto sobre los Rendimientos de Trabajo 

Personal.

-Impuesto sobre Actividades y Beneficios Comerciales 

e Industriales.

-Impuesto General sobre la Renta de las Personas 

Físicas.

-Impuesto sobre el Lujo.

Del estudio promenorizado del anteriórmente citado 

Decreto-Ley 2/70,extraemos las siguientes consideraciones a 

tener en cuenta:

PRIÍ\;1ERA.-En función de lo establecido en el mismo,el 

sistema de gestión basado en la autoliquidación efectuada 
por el sujeto pasivo es de caracter OBLIGATORIO.

SEGUNDA.-EI comentado Decreto alude a la expresión 

"liquidación tributaría a  c a r g o  del sujeto pas/Vo",lo que.a 
nuestro entender,excede de lo que verdaderamente realizan 

los sujetos pasivos,que no es otra cosa que una 
cuantificación de los hechos imponibles realizados,por ellos 

declarados.

TERCERA.-Iguálmente establece dicho Decreto que el 

Gobierno p o d r á  extender dicho régimen a los impuestos en 
los que todavía no esté establecido.Entendemos del mismo 

modo,que se trata de un Decreto,al menos en lo 

concerniente a este punto,contrario a la Ley,y como tal.nulo 
de pleno derecho.Ello es así en virtud de lo articulado en la 

Ley General Tributaria"2,en concreto,en su artículo 10 que

L.G.T.,se Irala da una tey an su sentido formal.provaniento únicamenle dal Poder 
Legislativo.Por otro lado,el Decreto-Ley es una norma dictada por el Gobierno,que iguálmenle
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regula el fundamental principio de R E S E R V A  D E  L E Y , \ o que 
significa que todo lo allí indicado está reservado a la 

Ley,entendida ésta en su sentido formal y restringido - 

elaborada por las Cortes Generales-”̂ .Y dentro de lo 
reservado a la Ley,en su apartado k) menciona:

"La obligación a  c a r g o  d e  los particulares d e  practicar 

o p e r a c i o n e s  d e  liquidación tributaria."

En otro orden de cosas.y continuando con la evolución 
histórica de la figura objeto de estudio,comentamos un 
artículo del Texto Refundido del Impuesto General sobre la 
Renta de las Personas Físicas,trayendo a colación la reforma 
y modificación del mismo,sólamente con la finalidad de 
observar la generalización de las autoliquidaciones,así como 

su definitiva imposición obligatoria.

Así,el R E G L A M E N T O  D E L  T E X T O  R E F U N D I D O  D E L  

I.G.R.P.F..aprobado por Decreto de 11 de mayo de 1.968 (ei 

Texto Refundido se había aprobado por Decreto de 23 de 
Diciembre de 1.967),establecía en su artículo 4° lo siguiente:

"Los contribuyentes o  s u s  representantes,con o c a s i ó n  

d e  la prese n t a c i ó n  d e  la d e c l a r a c i ó n . P O D R Á N  P R A C T I C A R  

u n a  liquidación a  c u e n t a  q u e  tendrá p o r  b a s e  los 

ingresos.gastos y  d e m á s  e l e m e n t o s  del h e c h o  imponible 

c o n s i g n a d o s  e n  la m/sma."”'*

tiene rango de Ley.en virtud del articulo 86 de nuestra Constitución Española,pero que sólo se 
puede dictar 'en caso dc extraordinaria y urgente necesidad' .y que no dej» de ser una 
diŝ sición legislativa PROVISIONAL.
'̂ ^A pesar de que el citado Decreto-Ley puede ser considerado como una disposición 
legislativa.entiendo que no lo podemos ir>c1uir dentro de la reserva de Ley del articulo 10 de la 
L.G.T.En primer tugar.porque se trata de una disposición provisional,que llevaría a una gran 
inseguridad jurídica el tener que incluir dentro de dicho principio o una norma que no tiene el 
caracter de definitivo.Y en segundo lugor,solo se ha podido dictar en caso de extraordinaria y 
uroente necesidad.
’ Vuelve el legislador ha hacer referencia a la incorrecto terminologia de liquidación.aludiendo 
a lo que sencillamente es una outoliquidación o declaración efectuado por el sujeto pasivo 
incorporando una propuesta de liquidación,una cuantificación de su deudo tributario.No 
obstante,parece que quiere salvar dicho incorrección.con la expresión merKionodo a 
continuación:’ A CUENTA'.y que vo a ser muy utilizada a partir de ese momento.
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De la lectura de dicho artículo,podemos observar la 

posibilidad de la autoliquidación,pero la misma con caracter 
meramente P O T E S T A T I V O  y voluntario para el 
contribuyente,pudiendo,por tanto.no determinar su deuda 
tributaria,entendiendo que en ese caso,deberia ser la 
Administración la que vendría obligada (en la totalidad de los 
supuestos) a girar la correspondiente liquidación 
provisional.siendo ella la que tendría que llevar todo el peso 

de la gestión tributaria.

No obstante.con posterioridad al Decreto de 1.968"5,el 

mencionado y reiterado Decreto-Ley de 5 de febrero de 
1.970 dió nueva redacción al artículo 43 del Texto Refundido 
-que vendría a sustituir al anterior articulo 4°-,estableciendo 
lo siguiente;

" L o s  sujetos p a s i v o s  v e n d r á n  O B L I G A D O S . al t i e m p o  

d e  p r e s e n t a r  s u  declaración,a practicar u n a  liquidación a 

c u e n t a , d e  a c u e r d o  c o n  las disposiciones d e  esta Le y , y  las 

n o r m a s  q u e  dicte el Ministerio d e  H a c i e n d a , a s i  c o m o  a 

ingresar s u  importe e n  el T e s o r o  e n  el m i s m o  acto d e  la 

presentación."'

Vemos,con todo ello,que desde diciembre de 1.967,en 
el que se establece el articulo 43 del Texto Refundido,así 
como el artículo 4° de su Reglamento (del I.G.R.P.F.),hasta 
febrero de 1.970,en el que se da nueva regulación al 
mencionado artículo 43,por el Decreto-Ley anteriormente 

comentado,de 5 de febrero (2/70),se produce un cambio 
sustancial en la legislación en lo referente a la regulación de 
las autoliquidaciones en el sistema tributario español:

En cualquier caso,creemos que la expresión do 'liquldeción a cuonis’.es mis 
susceptible do entenderse como LIQUIDACIÓN PROVISIONAL.que como autoliquidación,toda 
vez qun una liquidación a cuenta parece que quiere referirse a aquella liquidación -se supone en 
su sentido técnico- que st* gira a cuenta dc la quo se giro definitivamonto -tris la posible fase o 
etapa de connprobaciórt tributaria-,

comprobando,tal vez,la administración,que la gestión tributaría.al no imponer Is prictica 
de la autoliquidación al contribuyente.se le iba de las manos.disminuyendo su caoacidad 
recaudatoria.
’ ’ împoniendo en éste caso,la obligatoriedad de practicar la autoliquidoción.al
contribuyente,frente al anterior articulo,donde únicamenle era potestativo.
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* En ei 67,1a figura de la autoliquidación era referida a 
la última liquidación definitiva practicada a cargo de cada 
contribuyente.En el 70.por contra,la autoliquidación N O  
G U A R D A  V I N C U L A C I Ó N  alguna con las liquidaciones 

definitivas giradas a cargo del contribuyente por la última 

anualidad.

* En el 67,1a autoliquidación tiene un caracter 

puramente potestativo,mientras que en el 70,1a misma se 
convierte en O B L I G A T O R I A  para todos los contribuyentes.

* En el 67,se da una falta de vinculación de la 
regulación de la autoliquidación con el resto de la normativa 
del Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas 
( ■' e n  Ja f o r m a  q u e  d e t e r m i n e  ef Ministerio d e  H a c i e n d a  " 
j.Sin embargo.en el año 1.970,las autoliquidaciones están 

sujetas al regimen normativo general del tributo.

Por último,y para finalizar con la exposición temática 
del origen de la figura de la autoliquidación en el sistema 
tributario español.es conveniente indicar que el
procedimiento de extensión de dicho regimen se culmina"^ 

con el R E A L  D E C R E T O  1.920/75.de 16 de junio del mismo 
año.sobre el régimen de determinadas liquidaciones 

tributarias.disponiéndose en el mismo lo siguiente:

" E n  los s u p u e s t o s  d e  autoliquidación tributaria p o r  el 

sujeto p a s i v o , s e g ú n  las disposiciones vigentes,se prescindirá 

d e  la práctica d e  la liquidación provisional,sin perjuicio d e  q u e  

al a c o r d a r s e  la liquidación definitiva,conforme d e t e r m i n a  el 

articulo 12 0 . 2  d e  la L e y  G e n e r a l  Tributaria,se t e n g a  e n  

c u e n t a  los d a t o s  c o n s i g n a d o s  e n  las respectivas 

declaraciones tributarias a  los efectos q u e  s e a n  p r o c e d e n t e s  

e n  D e r e c h o . "

” ŜAINZ DE BUJANDA.F::’i.eccioneí...'.op.cit..píg. 265.
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Es significativo el precepto anteriórmente Indicado toda 

vez que comienza a utilizar la expresión ya correcta de la 
"autoiiquidación tributaria"’ que es la practicada por el 
sujeto pasivo.Además,supone una importante innovación en 
el sistema de gestión que,a nuestro entender.no tiene razón 
de ser,al eliminar de raiz una de las fases del 
procedimiento.cuál es ia de la liquidación provisional.En 

función de lo manifestado por dicho artículo,trás la iniciación 
del procedimiento mediante la autoiiquidación a cargo del 
contribuyente,se procedería a la comprobación administrativa 
de lo autoliquidado girándose,poster:órmente,la liquidación 

definitiva.

Entendemos que no se puede prescindir,como aquí se 

hace,de la fase de liquidación provisional,en primer lugar,por 
estar ésta regulada por una ley como la Ley General 
Tributaria,en su artículo 120.1 y 120.3"9’20;y en segundo 

lugar,porque supondría una inseguridad jurídica para el 
contribuyente,sobretodo en los casos de haberse solicitado 
en la autoiiquidación,una devolución ya que,en este 
supuesto,podríamos esperar al transcurso del plazo de 
prescripción del 120.2 c) L.G.T.,de los 5 años,para que dicha 
liquidación definitiva nos concediera la devolución solicitada.

Por lodo lo anteriórmente expuesto.se puede constatar 

c o m o  a partir de los años 70,comienza a expandirse el 

régimen de las llamadas " A U T O L I Q U I D A C I O N E S "  en el 

sistema tributario españal,siendo sobretodo razones de 
agilidad las que aconsejaron dicha generalización’̂i.

” 8es ta primera vez que se alude a dicha expresión,dejando aparte la y* reiterada do 
'liquidación a cuenta.'

No obstante,no progresó dicha expresión ya que,como tendremos ocasión do 
comentar con el estudio dol sistema tributario actual,se ha venido utilizando en muchos 
aniculos posteriores,el de liquidación a cuenta,
’ ’ Ârticulo 120.1; 'Las liquidaciones tnbutarias serán PROVISIONALES o definitivas. ’ 
’ Ô/XtIícuIo 120.3:"fr) los demás casos,tendrán carácter dc PROVISIONALES,sean a 
cuenta.complementarias.caucionales.parciales o totales. *
’S’Lai actuaciones de la Administración se vieron més ogiles y itevadefas;por otro lodo,l« 
utilización de medios humanos al servicio de órganos administrativos conllevó un imponante y
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Además.se va produciendo paulatinamente un cambio 

de las funciones asignadas al contribuyente y a la 
Administración,dentro del procedimiento de gestión:el 
contribuyente goza de mayores funciones jurídicas,sobretodo 
de gestión,al tener que iniciar el procedimiento y a la 

vez.cuantificar la deuda tributaria que será o no aceptada 
posteriórmente por la Administración.Y ésta,desarrolla 

progresivamente unas labores.no tanto de gestión.cuanto de 

control y comprobación de lo declarado y calculado por el 
contribuyentei22.

Así. poco a poco.pero de forma bastante 
generalizada’23,se ha ido extendiendo la aplicación del 

sistema de las autoliquidaciones a otras figuras 
tributarias,hasta alcanzar hoy a la práctica totalidad del 
sistemai2'».a diferencia.entre otros.del sistema tributario 

aleman.en el que la gestión continúa siendo una actividad 
básicamente administrativa en el sentido de que la aplicación 
de los tributos no se lleva a cabo con la colaboración de los 
sujetos pasivos,teniendo por tanto,la Administración una 
actitud m á s  activa que la que ostenta la Administración de 
nuestro pais -que es una actitud eminentemente controladora 
y de vigilancia- ,no habiendo sido,por tanto,tan desarrollada 

la figura que aquí estamos analizando.

Así pues,y a m o d o  de resumen vemos que’̂sia 

regulación de dicha figura se encuentra como sigue;

creciente grado de eficacia,al tiempo que todo ello redur>daba en un efecto multiplicador en 
cuanto a la recaudación tributaría.

no significa que dicho procedimiento de gestión haya quedado vaciado de 
contenido.sino que sus (ases o etapas,que siguen siendo exactamente las mismas que antes 
de la figura que es aqui objeto de estudio.son desarrolladas habiéndose producido un cambio 
on las funciones otorgadas a cada uno de los sujetos de la relación juridico-tributaria.

Tampoco significa que la Administración asuma posiciones dc pasividad en dicho 
procedimiento,sinio que simplemente ha habido un trasvase dc papeles,otorgando la 
Administración,en la aciualidad.una mayor importancia a las labores de control y vigilancia 
’23r0ZAS yA\.D£S.J.A.:’EIprocedimiento... *,op. cit.

salvo la regulación en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.en el cual.la aplicación 
de la autoliquidación es meramente voluntaria.y no obligatoria como en el resto de los tributos 
existentes.
’25caSADO 0LLER0.G.;*CüO5f/ones.. ‘.op. cit.
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-Ley 44/78,de 8 de septiembre,reguladora del LR.P.F. 
-Ley 18/91 ,de 6 de junio,reguladora del I.R.P.F.
-Ley 43/95,de 27 de diciembre,reguladora del Impuesto 

sobre Sociedades.
-Real Decreto Legislativo 1/1993,de 24 de 
septiembre,regulador del I.T.P. y A.J.D.
-Real Decreto 3009/80,de 30 de diciembre,reguladorde 

la Contribución Territorial Urbana.
-Ley 37/92,de 28 de diciembre,reguladora del I.V.A. 

-Ley 29/87,de 18 de diciembre,y Real Decreto 

422/88,de 29 de abril,reguladores del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.
-Ley 39/88,de 28 de diciembre,reguladora de las 

Haciendas Locales.

En función de todo lo anteriórmente expuesto.el 
esquema tradicional queda completado -con la introducción 
de la figura de la autoliquidación- como sigue:

1" Declaración y autoliquidación por el contribuyente.y 
simultaneo pago en su caso,que correspondería a la primera 
etapa anterior de la iniciación del procedimiento de 
gestión,sobretodo mediante la declaración efectuada por el 

sujeto pasivo.

2° Liquidación Provisional girada por la Administración 
tributaria.Entendemos que la única diferencia práctica con el 

procedimiento tradicional radica en que en la 

actualidad,pueden darse supuestos en los cuales,la 
Administración no gire la misma,pudiéndose convertir la 
autoliquidación en una liquidación definitiva,por el mero 
transcurso del tiempo.Frente a ello,antes,con la declaración 
del sujeto pasivo,siempre tenía la Administración que girar la 
liquidación provisional por cuanto que siempre debía 
determinar la deuda tributaria del sujeto pasivo.’̂s

quB.dfl lo contrario,no podrü ngresar en su* arca» algo que no estaba previamente 
determinado y cuantificado.
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3° Comprobación de !o anteriórmente declarado y 
liquidado,a realizar por la administracíón.en concreto.por los 
órganos de Inspección Tributaria,añadiendo a este esquema 

tradicional la posibilidad de comprobación de la 
autoiiquidación,siempre que no se girara la oportuna 

liquidación provisional.

4® Y,por último,liquidación definitiva por parte de la 

Administración,si no es conforme la comprobación efectuada 
con la autoiiquidación del contribuyente;notificación al 

mismo,y posterior pago de la diferencia entre lo comprobado 
y lo declarado,o en su caso,devolución de lo ingresado en 

exceso por el contribuyente.
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4 .- S I N T E S I S  H I S T Ó R I C A  D E  S U  

I M P L A N T A C I O N  E N  E L  I M P U E S T O  S O B R E  L A  

R E N T A  D E  L A S  P E R S O N A S  F I S I C A S .

4 . 1 . - I N T R O D U C C I O N . -

La coincidencia producida en el tiempo.de los dos 
procesos producidos en el año 1.977,a saber,el proceso de 
reforma política y el proceso de reforma fiscal,no pueden 
considerarse en absoluto como casualesi27,ya que cualquier 

proceso de reforma tributaria profunda conlleva (o debe 

conllevar) un caracter plénamente político.

A d e m á s  de ello,las particulares características del 
proceso de transición política en España,y de los trabajos de 
elaboración de la Constitución de 1.978,producidos ambos 

en un ambiente de consenso,se debían reflejar de alguna 
forma,en el desarrollo de la reforma de nuestro sistema 

tributario.

Así,la Reforma Fiscal se beneficia de un ambiente 

altamente favorable,que es fruto de un gran consenso 
político,que era el existente en la época.

Es por ello por lo que en ese momento inicial 

existe,pues,un amplio acuerdo,incluso sobre que la Reforma

'S^RAMALLO MASANlT,J.:-'fle/on7)a tributaria y ConstHuciór\'Xa Fiscalidad en España tras 
los Impuestos de Renta y Patrimonio. 1.993.
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es una exigencia de! propio sistema económico en orden a 
replantear las funciones del sector público e introducir 
nuevos criterios que orienten su actuación.

Dentro de estos nuevos criterios orientativos se puede 
ya observar una actitud favorable a una mayor participación 
del contribuyente.Y fruto de esa mayor participación,nos 
aparece el desarrollo de la incipiente y,hasta ese momento 
débil,figura de la "autoliquidación" o "declaración-liquidación".
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4.2.- L E G I S L A C I Ó N  A N T E R I O R  A  L A  L E Y  
44/78,D E  8 D E  S P T I E M B R E . R E G U L A D O R Á  D E L  
I M P U E S T O  S O B R E  L A  R E N T A  D E  L A S  
P E R S O N A S  FÍSICAS.

A  pesar de que la figura de la autoliquidación es una 

figura ya mencionada y regulada en la Ley General Tributaria 

de 1.963 (sobretodo,en su primordial artículo 10 k.que 
establece el principio fundamental de la reserva de Ley),la 
misma ha empezado a adquirir importancia y desarrollo a 

finales de la década de los 60 y comienzos de los 70,si 
bien,hoy en dia está ya totálmente generalizada en la 
práctica totalidad del sistema tributario actuálmente vigente.

Ciñéndonos ahora en la llamada imposición 

DIRECTA,y más en concreto,en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas,que es el impuesto típicamente 

directo por excelencia.la primera vez que se regula con 
claridad la figura de la autoliquidación (si bien y a pesar de su 

importancia fáctica,no existe una regulación exhaustiva de la 

misma,como era menester),la encontramos en el D E C R E T O  

3358/1.967,D E  23 D E  DICIEMBRE,por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto General sobre la 
Renta de las Personas Físicas,publicado en el B.O.E.,el 18 

de marzo de 1.968.

N o  obstante.es conveniente advertir que la primera vez 

que aparece esta figura en la imposición sobre la renta 

personal,data de la Orden de 18 de febrero de 1.941,para la 

Contribución de Usos y Consumos.Y posteriórmente.nos 

encontramos con la Orden de 22 de enero de 1.959,que 

regulaba la antigua y extinguida en la actualidad,Contribución
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sobre la Renta,que vuelve a regular la autoliquidación,puesto 

que con anterioridad la Ley de 16 de diciembre de 

1.954,preceptuaba en su artículo 27 lo siguiente’̂e:

" E n  vista d e  las declaraciones,y previa la c o m p r o b a c i ó n  

administrativa d e  las m i s m a s , c o n  los d o c u m e n t o s  y  

a n t e c e d e n t e s  q u e  la Administración p o s e a . s e  p r o c e d e r á  a  ¡a 

i m p o s i c i ó n  d e  la c u o t a  contributiva."

Pedemos observar de dicho artículo que en él no se 
eslá aludiendo al hecho de que sea el propio sujeto pasivo 
contribuyente el que liquide su deuda tributaria,sino que se 
está sobreentendiendo que esa función ia debe realizar la 
Administración,a la vista de los documentos que acompaña a 

su declaración el sujeto pasivo.

Dicho procedimiento de caracter tradicional de 
liquidación tributaria llevada a cabo por la Administración 
Tributarla experimentó un notable y copemícano cambio en 

virtud de la L E Y  D E  R E F O R M A  D E L  S I S T E M A  

T R I B U T A R I O  E S P A Ñ O L  de 11 de junio de 1.964 y de las 

normas posteriores-tanto legales como reglamentarias-.

En dichos textos lega!es,se quiso dar acogida’̂® a un 
sistema liquidatorio en el que el centro de gravitación no era 

ya una determinada actividad administrativa,sino un cierto 
tipo de comportamiento del contribuyente.Dicho cambio de 
rumbo se llevó a cabo,precisamente,desde el acogimiento 

legal de la figura de la autoliquidación.

Así,el D E C R E T O  de 30 de junio de 1.964,dictado en 

desarrollo de la anteriórmente citada Ley de 11.06.64,en la 
regla segunda,establecía que las liquidaciones Provisionales 
se realizarían,según los casos: a ) P O R  L O S  P R O P I O S  

C O N T R I B U Y E N T E S  o  p e r s o n a s  obligadas al pago,...

'^^‘Praxis físca/M.R.P.F.Ediloriat CISS.1991.
'̂ ^MAGRANER moreno.F.J -'La comprobadón tributaria de los órganos de
gestión.Naturaleza  ̂a/cartc<?.'EDITORIAL ARANZADI. 1.995.Páginas 27 y 28.
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Tras este pequeño inciso,y continuando con la 
regulación histórica de la autoiiquidación,podemos observar 

que ia misma,en el mencionado Texto Refundido del 

I.G.R.P.F. de 23.12.67,aparece regulada con claridad en el 

artículo 4 3 1 0̂,estableciendo lo siguiente:

"Los sujetos p a s i v o s  v e n d r á n  o b l i g a d o s , a i  t i e m p o  d e  

p r e s e n t a r  s u  declaración,a pra c t i c a r  u n a  l i q u i dación a  

c u e n t a . d e  a c u e r d o  c o n  las disposiciones d e  esta L e y  y  las 

n o r m a s  q u e  dicte el Ministerio d e  H a c i e n d a , a s ¡  c o m o  a 

ingresar s u  importe e n  el T e s o r o  e n  el m i s m o  acto d e  s u  

presentación."

En dicho Texto Refundido,la autoiiquidación es 

denominada como LIQUIDACIÓN A  C U E NTA,en el sentido 
de que actúa como una liquidación que será previa a la que 
posteriórmente gire la Administración tributaria.Si 
entendemos la palabra liquidación en su sentido 
actual,podriamos llegar a la conclusión de que en esa 

época,la autoiiquidación era una liquidación efectuada por el 
sujeto pasivo,con independencia de que posteriórmente,se 

girara o no otra por la Administración.En este caso, 

¿podríamos considerarla c o m o  una auténtica liquidación 

provisional?

Lo cierto es que únicamente la Administración puede 
girar auténticas liquidaciones,y que un acto administrativo 
(como es la liquidación provisional o definitiva) es aquél que 
es realizado en todo caso por la Administración.

No podemos aceptar,por tanto,la postura elaborada por 
una parte de la doctrina’̂i que considera a dicha figura de la 

autoiiquidación como un acto administrativo tácito porque 
entendemos que es contrario al origen y esencia del acto 
administrativo que debe siempre conllevar la existencia de un 
acto realizado por la Administración (declaración de

'^Sección sext8;ingresos a cuenta.Cnpitulo VII:Deudo Tributario.
'^’aI respecto,ver el aportodo del Capítulo 2“,relotivo o la naturaleza jurídica de la figura de la 
autoiiquidación,al que nos remitimos.

Tesis Doctoral: Alvaro Merino Corcóstegul



L a  in f lu e n c ia  d e  la s  a u to l iq u id a c io n e s . . .  - 5 7 -

conocimiento,voluntad o deseo),con independencia de que 

éste sea de caracter expreso o méramente tácito.

Entendemos que la autoliquidación,en sí,no es más 
que un simple acto emanado por el contribuyente.y que el 
hecho de que la cuantía de la misma coincida con lo 
liquidado por la Administración.no le otorga "per se" el 

caracter de acto administrativo tácito.La Administración no lo 
hace suyo.convirtiendolo en un acto adminístrativo.ya que 

únicamente lo es el que es emanado por la ella;en este 
caso,la liquidación provisional "paralela",pero nunca la 

autoliquidación.

El hecho de que el legislador cataloge o defina a dicha 
figura.de liquidación a cuenta.no le otorga la categoría de 

acto administrativo,puesto que sólo está haciendo referencia 
a una cuantificación o determinación de la deuda tributaria 

dei sujeto pasivo.que es o tiene un caracter meramente 
provisional y a cuenta de la auténtica liquidación que gire con 
posterioridad la Administración tributaria.la cual sí será,y sólo 
ella,auténtica "liquidación",entendida esta palabra en su 

verdadero conte.xto.

Por otro lado,el articulo 43 del citado Texto 

Refundido establece la OBLIGACIÓN,por parte del sujeto 

pasivo,de practicar dicha liquidación a cuenta,e ingresar la 

cuota líquida respectiva.

Frente al elio.el D E C R E T O  988/1.968,de 11 de 

mayo,por el que se aprueban Nonnas Reglamentarias 

Provisionales del Impuesto General sobre la Renta de las 
Personas Físicas (publicado en el B.O.E.,el 13 de mayo),en 
su artículo 4° (sección segunda.de las liquidaciones 
provisionales),establece lo siguiente:

T o s  contríbuyentes o  s u s  representantes,con o c a s i ó n  

d e  la presen t a c i ó n  d e  la d e c l a r a c i ó n , P O D R Á N  P R A C T I C A R  

u n a  li q u i d a c i ó n  a  c u e n t a  q u e  tendrá p o r  b a s e  los 

ingresos,gastos y  d e m á s  e l e m e n t o s  del h e c h o  imponible
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c o n s i g n a d o s  e n  la m i s m a .  L a s  c u o t a s  q u e  e n  s u  c a s o  s e  

p r o d u z c a n  s e  ingresarán e n  el acto d e  la p r e s e n t a c i ó n."

Dicho precepto está estableciendo,no la obligatoriedad 

de practicar las autoliquidaciones (o,como él 
denomina.liquidaciones a cuenta),sino su voluntariedad.

Está contradeciendo lo regulado en el artículo 43 de la 
Ley,con lo que al ser una norma reglamentaria (y 
además,meramente provisional),que está extralimitando sus 

funciones al ir contra lo preceptuado en una norma de rango 
superior,entendemos que a pesar de no haber sido 
modificado el citado texto,estaria dicho artículo tácitamente 
anulado por contradecir una norma de rango superior.

Por todo ello,y pensando que la modificación fue 

méramente provisional como consecuencia de la excesiva 
complejidad líquidatoria’̂z.el artículo 43 de ia Ley.se redactó 
de nuevo,con el mismo texto (estableciendo nuevamente la 
preceptividad de practicar liquidaciones a cuenta).por el 

D E C R E T O  n° 638/1.970,de 5 de marzo.

Continuando con el comentario y análisis del artículo 4® 
de las citadas Normas Reglamentarias Provisionales,es 
digno de destacar un detalle bastante significativo,y es que 

está encuadrado dentro de una Sección,la segunda,que lleva 

por título las Liquidaciones PROVISIONALES.

¿Se puede afirmar ,por ello,que la liquidación a cuenta 

practicada por el sujeto pasivo está catalogada en dicha 
regulación.como de liquidación provisional?

En nuestra opinión,la encuadración de dicho precepto 
no es del todo afortunada,sobretodo teniendo en cuenta que 
sí el legislador h'ibiera querido catalogar a la autoliquidación

3̂2-f¿ngase en cuente que cn lo actualidad,sigue existiendo lal complejidad,por lo que los 
contribuyentes necesitan muchas veces dc la ayuda externa de un profesional de la 
materia,esto es.de un asesor fisca1;y hoy existe una actitud social mucho más participativa 
que entonces,por lo que es perfectamente plausible comprender la excesiva complejidad de ta 
¿poca.
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como de liquidación provisional,sencillamente lo hubiera 
hecho,sin tener que presumirlo por la ubicación de dicho 
artículo.Además,parece que el título de dicha Sección 
segunda,únicamente se está refiriendo a los dos siguientes 
artículos de la misma,en los que habla expresamente de las 

liquidaciones provisionales.

Por último,y para negar con rotundidad la cuestión 
anteriórmente citada,en el último artículo de dicha Sección,el 
6®,se alude expresamente a las liquidaciones provisionales,y 

a las autol¡quldaciones,con lo que no está identificando unas 

con otras,sino,muy al contrario,diferenciándolas.

Para concluir con este punto de la regulación de la 
autoiiquidación antes de la Ley 44/78,iguálmente se hace 

mención de la misma en el artículo 47.2 del citado Texto 

Refundido del 23 de diciembre de 1.967,que establece;

" E n  la declaración d e b e r á n  c o n s i g n a r s e  también, las 

b a s e s  a f e c t a d a s  d e  exención,reducción o  d e s g m v a c i ó n  e n  

los i m p u e s t o s  a  c u e n t a , /  las c u o t a s  q u e . d e  n o  existir 

éstas, s e  h ub i e r a n  d e v e n g a d o . "

Observamos que no está haciendo una mención 

expresa de la palabra "autol¡quidación",o al menos a la 
expresión "liquidación a cuenta",tal y como lo indicaba en el 
artículo 43,pero que lo insinúa al indicar que se deben 

consignar las cuotas respectivas,lo que implica el hecho de 
realizar las operaciones de liquidación necesarias para 

cuantificar la cuota tributaria.
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4.3.- L E Y  44/1 .978.d e  8 D E  S E P T I E M B R E , D E L  
I M P U E S T O  S O B R E  L A  R E N T A  D E  L A S  
P E R S O N A S  FÍSICAS (B.O.E. D E L  11,09.78)

La ausencia de reglamentación de la figura de las 

autoliquidaciones,las sitúa en un nebuloso espacio de 
legalidad’̂̂ ya que,a pesar de su absoluta generalidad en la 
actualidad,apenas existen artículos que las 
nnencionan,siquiera sea de manera mínima.

Así,el único mandato con rango de ley formal,que 
recoge en el I.R.P.F. la obligación de "autoliquidar" el 

impuesto,era el artículo 34.3 de la Ley 44/78,de 8 de 
septiembre por la que se establecía dicho impuesto.En él se 

citaba la expresión de la "obligación de 

autoliquidación".En concreto,preceptuaba:

"...sin perjuicio d e  la o b l i g a c i ó n  d e  a u t o l i q u i d a c i ó n  e n

cualquiera d e  los s u p u e s t o s  q u e  e n  este a p a r t a d o  s e  

m e n c i o n a , ¡ a  Administración girará liquidación provisional 

única c o n  el a p o y o  d e  los da t o s  declarados...".

Comprobamos,pues,como en el año 1.978,ya se 

establecía la obligatoriedad de practicar 
autoliquidaciones,haciendo referencia expresa a tal 

palabra.Podría haber sido el comienzo de un desarrollo 

legislativo exhaustivo de la misma (que se nos antoja 

totálmente necesario).

Sin embargo,dicho artículo 34 fue modificado,tanto por 

la L E Y  48/85,de 27 de diciembre,de reforma parcial del

'̂ ^ONRUBIA procedimiento dc autoliquidación y las liquidaciones paralelas
enell.R.P.F. Cuestiones a seguir'.\.990.Pág\niis 1059 y siguinetes,
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Impuesto,como por ia L E Y  20/89,de 28 de julio.Así.el 
apartado 3°,que era e! que regulaba la obiigación de la 
autoiiquidación,desapareció,dándose una nueva redacción 

por la Ley 20 en la que no se hacía ninguna mención sobre 

dicha obligación.

¿Podemos entender la eliminación de ese apartado 
como la eleiminación de todo mandato legal sobre la 

obligatoriedad de la autoiiquidación?

La respuesta debe ser negativa,a nuestro 

entender,toda vez que siguen existiendo en esa Ley 
44/78,otros preceptos donde se mantiene la regulación de la 

citada figura.

Así,el artículo 35,en su apartado 3°,establece que 

"...la autoiiquidación s e  practicará...",con lo que se puede 
acreditar la obligatoriedad de la misma'^^.

Además,el artículo 36,apartado 2°,indicaba que;

"2. L o s  sujetos p a s i v o s  v e n d r á n  o b l i g a d o s . a l  t i e m p o  d e  

p r e s e n t a r  s u  declaración,a practicar u n a  liquidación a 

c u e n t a , d e  a c u e r d o  c o n  las disposiciones d e  esta L e y  y  las 

n o r m a s  q u e  dicte el Ministerio d e  H a c i e n d a , a s í  c o m o  a 

ingresar s u  importe e n  el T e s o r o  e n  el m i s m o  acto d e  s u  

presentación."

El legislador,por tanto.a veces alude a la palabra 

"autoliquidación",que no concede duda alguna sobre su 
significado;y otras.mantiene la confusa expresión de 

"liquidación a cuenta".

En efecto.de acuerdo con el artículo 120 L.G.T..las 

liquidaciones tributarias provisionales,se clasificarán en a 

cuenta,complementarias,cauciónales,parciales o

totales.Luego,teóricamente,dicha expresión (liquidación a

quo,en coso conlrano.no indicaría tal precepto que lo autoiiquidación se 
PRACTICARA;bflStflri8 que hubiera dicho que “se podri practicar" paro solver la posibilidad de 
evitar tal obligatoriedad.
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cuenta) utilizada por el legislador en reiteradas 
ocasiones,debería hacer referencia a las liquidaciones 
provisionales,pudiéndo plantearnos la posibilidad de si las 
autoliquidaciones,llamadas "liquidaciones a cuenta" son o no 

liquidaciones provisionales.

No obstante,creemos que dicha expresión no deja de 
ser una mera expresión de un único y verdadero significado 
pretendidamente plasmado por el legisiadonuna 
determinación o cuantificación de la deuda tributaria 

efectuada por el sujeto pasivo que es practicada "a cuenta" 
de la liquidación provisional verdadera y única emitida o 
girada por el único sujeto que puede prarcticarla al tratarse 

de un acto administrativo,a saber,la Administración 

Tributaria.

De todas formas.se debería sustituir tal confusa y 
dudosa expresión por la sencilla,transparente,diáfana y 

menos polémica de "autoliquidación",o,si se prefiere,de 

"declaración-liquidación",o "declaración con
autoliquÍdacíón"’35.

Fínálmente,el último precepto de la citada Ley 
44/78,que hace referencia a dicha institución,es la 

disposición adicional segunda,apartado 4°.al disponer:

"Dentro d e  la L e y  d e  P r e s u p u e s t o s , y  c o n  efectos 

d u r ante el p e r í o d o  d e  aplicación d e  la m i s m a . s e  p o d r á , p o r  

r a z o n e s  d e  política e c o n ó m i c a :

...4°l\/1od¡ñcar las circunstancias q u e  d e t e r m i n e n  ¡a 

o b l i g a c i ó n  d e  a u t o l i q u i d a c i ó n  a  c a r g o  del contribuyente."

Se vuelve a insistir en la obligatoriedad de la 

autoliquidación.utílízándose.esta vez,correctamente tal 

expresión,dejando fuera la de "liquidación a cuenta"i3®.

es en nuestra opinió.i.la más afortunada al significar precisamente lo que dice. 
^̂ Ôando muestras con ello de la gratuidad de las expresiones aparecidas en el texto 
legal.Debemos,por tanto,a mi entender,conceder menos importancia a las mismas basándonos 
pn esencia en su verdadero significado de acuerdo con el contexto global.no interpretando 
textuálmente tales expresiones.
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En definitiva,y como conclusión,podemos indicar que la 

regulación que efectúa la tantas veces reiterada Ley 44/78 de 
la figura de las autoliquidaciones es,en primer término,muy 
escasa (sobreto,teniendo en cuenta la importancia práctica 
que,ya entonces,iba adquiriendo en ¡a práctica);en segundo 

término, m u y  confusa y contradictoria (al 
utilizar,indistintamente unas u otras expresiones,sin clarificar 

criterios),y en tercer lugar,poco adecuada a la época y a las 

circunstancias.
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4.4.- R E A L  D E C R E T O  2615/1.979,D E  2 D E  

N O V IE M B R E ,P O R  E L  Q U E  S E  A P R U E B A  E L  

R E G L A M E N T O  D E L  IM P U E S T O  S O B R E  L A  R E N T A  

D E  L A S  P E R S O N A S  FÍSICAS (B .O .E . D E L  14,15 Y  

16 D E  N O V IE M B R E  D E  1.979).

Continuando con el estudio y comentario de la figura de 
la autoliquidación en la etapa anterior a la actual 
regulación,nos encontramos con un Real Decreto,en 
concreto,el 2615/1.979,que regula el Reglamento del I.R.P.F.

En él,la citada figura aparece únicamente regulada y 
mencionada en dos articulos,a saber;

1. De una parte,el artículo 158,que preceptúa como
sigue;

"Artículo 158.Autoliquidación del Impuesto.

Los sujetos pasivos vendrán obligados,al tiempo de 
presentar su declaración.a practicar una liquidación a 
cuenta de acuerdo con las disposiciones de la Ley y las 
normas que dicte el Ministerio de Hacienda,así como a 
ingresar su importe en el Tesoro en el mismo acto de su 
presentación. "

Con elio.en vez de aclarar los preceptos de la Ley 
dedicados a la autoliquidación’^^,continúa con esa confusa 
redacción de la misma perdiéndose,por tanto,la oportunidad 
de clarificar la terminología utilizada.

'̂ Ĉomo sarÍB do desear,al ser una do los labores dfl lodo Reglamonto.
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Asl,parece identificarse la palabra del título del 
artículo,"autoiiquidación" con ia confusa expresión de 
"liquidación a cuenta"’3a.

Por otro tado,parece que,ya de una manera 
definitiva,se establece ia obligatoriedad de practicar dicha 
liquidación a cuenta,por lo que,los titubeos iniciales en orden 
a establecer unas veces la obligatoriedad y otras,la 
voluntariedad,quedan completamente solventados y 
disipados en el sentido de establecer definitivamente tal 
obligación,a cargo del sujeto pasivo,ds practicar la oportuna 
"liquidación a cuenta".

No obstante dicha confusión en ia terminologia 
utilizada,hubo una ocasión espléndida para aclarar,siquiera 
mínimamente,dichos preceptos,con eí Real Decreto 
289/1.981,de 27 de febrero,por el que se regula el 
fraccionamiento del pago del I.R.P.F.,ya que el mismo 
consistía en un artículo único,por el cuál,se modificaba 
precisamente el citado artículo 158 del Reglamento.No 
obstante eIlo.se mantuvieron ambas expresiones.no 
variándose tal terminología.

Iguálmente.tanto en el Real Decreto 2384/1.981,de 3 
de agosto,que volvía a modificar el Reglamento del 
Impuesto.como en el Real Decreto 338/1.985,de 15 de 
marzo.por el que se dictaban normas de gestión 
tributaria.recaudatoria y contable (B.O.E. del 18),que volvía a 
modificar dicho artículo 158,no cambiaba el contenido 
terminológico del mismo.quedándose con las mismas 
expresiones.

2. El otro artículo que regula tal figura es el artículo 
162 del Reglamento;

"El ingreso de las liquidaciones a cuenta y
provisionales,de los pagos a cuenta o fraccionados y de las

respecio.nos remitimos a los comentarios sobre este particular indicados en el punto 
anterior.

Tesis Doctoral: Alvaro Merino Corcóstegul



La influencia de las autoliquidaciones... -66-

retenciones podrá hacerse por cualquiera de ios medios y a 
través de las Entidades que autoriza la normativa vigente".

Se diferencia en tal precepto perfectamente a las 
liquidaciones a cuenta (autoliquidaciones) de las 
liquidaciones provisionales,y ello,a pesar del articulo 120 
L.G.T.,con lo que confunde aún más la situación creada e 
incumple,siquiera sea conceptuálmente lo establecido 
literálmente en nuestra ley básica del sistema tributario 
cuando clasifica a las liquidaciones a cuenta como 
provisionales.

En definitiva,la redacción del texto reglamentario 
deja,al igual que la Ley a la que desarrolla y aclara (o al 
menos,eso pretende),mucho que desear creando una 
confusión baldía que podria haberse solventado dando una 
redacción más coherente a todo el articulado y 
sobretodo,manteniendo una cierta similitud entre todos los 
términos utilizados,asi como siendo un poco más coherente 
con la terminología utilizada.
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5.- N O T A S  S O B R E  L A  F I G U R A  D E  L A

A U T O L I Q U I D A C I O N __________EW __________ O T R O S

O R D E N A M I E N T O S .

5.1.- IN G L A T E R R A :

Esquemáticamente,vamos a anaii2:ar la regulación que 
en los diferentes paises de nuestro entorno existe sobre la 
figura de la autoliquidación.asi como su mayor o menor 
progresión y desarrollo.

Asi,en el Reino Unido.la gestión de los diferentes 
impuestos tiene como principal base’39 la liquidación que 
forzosamente ha de practicar el órgano competente de la 
Administración Tributaria de dicho pais.

Por ello,en aquellos impuestos que dependen del 
denominado INLAND R E V E N l a s  liquidaciones (en el 
sentido que nosotros entendemos de cuantificación y 
determinación de la deuda tributaria generada por el sujeto 
pasivo como consecuencia de la realización de un hecho 
imponible) se practican por el llamado Inspector de 
impuestos.NO EXISTIENDO COMO EN EL SISTEMA 
ESPAÑOL UNA FIGURA COMO LA AUTOLIQUIDACIÓN 
efectuada por el propio contribuyente,que dé lugar a un 
ingreso que seria a cuenta de la posterior liquidación 
definitiva.

'39g0N2ALE2 POVESA.V.:’S/síewa Tnbutano dd Rano t/mVfo'.Editorial CISS ( Fiscahoíd 
Internacional ).Valencia. 1.990.
'■̂®Si«ndo los dos principales el INCOME TAX.que equivaldria al I.R.P.F. español.y el 
CORPORATION TAX.que es el equivalente al Impuesto sobre Sociedades de nuestra legislación 
tributaria.
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Observarnos iguálmente que el procedimiento de 
gestión tributaria en su vertiente liquidativa.se basa no 
sólamente en la declaración realizada por el contribuyente - 
tax returns- .sino también en la información que el Inspector 
de impuestos ha recogido de terceras personas^^’ .

Sin embargo.no existe la obligación de presentar la 
declaración en un plazo establecido previamente en la I.ey tal 
y como sucede en el caso español,sino que la declaración se 
presenta sólo cuando el Inspector de impuestos la 
envía,notificándolo al contribuyente -notice of assesment- ,y 
dentro del plazo señalado en la comunicación de remisión.

Por lo que si el Inspector de impuestos encuentra 
correcta la declaración presentada por el contribuyente (la 
Tax returns),entonces y sólo entonces practicará la
correspondiente liquidación en función de los datos que 
están contenidos en la declaración.Ahora bien,si el Inspector 
considera que no todas las fuentes de renta están incluidas 
en la citada declaración,o no está satisfecho con la
misma.puede practicar ta liquidación que.a su juicio.estime 
procedente’^.En ese caso,la liquidación practicada se tratará 
de una liquidación "estimada" ( "estímate assesment").

Por ello,cuando el Inspector practica una liquidación 
"estimada",tiene iguálmente que practicar el ajuste 
correspondiente,bien a ingresar bien a devolver,una vez 
concluido el año fiscal,de forma y manera que el
contribuyente sea gravado por la renta real y
verdaderamente obtenida.

^̂ Vendría a ser similar a la figura de la DENUNCIA PUBLICA ccmo modo ds iniciación del 
procfldimlneto de gestión,que esté regulada en el artículo 1P1 dol anteproyecto do la nueva 
L.G.T.
*‘*̂ Como preceptúa la legislación inglesa: Vo Ihc besi of tiis¡udgcment’.
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5.2.- P A IS E S  B A J O S :

La gestión de los impuestos en estos paises está 
regulada de un modo generaP« en la Ley General Tributaria 
de 2 de juiio de 1.959,y cuyas disposiciones son aplicables a 
la totalidad de ios impuestos,a excepción de los derechos de 
importación;ia Ley del Procedimiento Administrativo de 17 de 
mayo de 1.956,y la Ley de Recaudación de 30 de mayo de 
1.990.

Dentro de la gestión del tributo.ésta comprende dos 
fases perfectamente diferenciadas,y cuya ejecución
corresponde a dos órganos distintos:

1°.- El procedimiento de imposición que lo ejecuta el 
"Inspector" (Inspecteur).

2°.- La recaudación de los créditos a favor del 
Tesoro,una vez fijados por el inspector,fase qué corresponde 
al Recaudador (ontranger).

En el procedimiento de imposición.existen iguálmente 
dos modalidades reguladas por la L.G.T. o AWR’";la  
imposición mediante liquidación y la imposición mediante 
pago o ingreso por declaración.

La primera modalidad se utiliza en los impuestos 
DIRECTOS (Renta,Sociedades,Patrimonio y Sucesiones).En 
la misma,el sujeto pasivo se limita a presentar,debidamente 
cumplimentada,la declaración remitida por el Inspector.Es el 
Inspector el que determina la deuda tributaria y la notifica 
tanto al Recaudador como al interesado,con lo que se inicia 
la segunda fase de la gestión'^s

^̂ ‘̂Fiscalidad lntemadonar.?h\'ies Bajos. Editorial CISS.Páginas 30 y ss. 
^̂ 'FiscalidadInternacional',op. cit..página 31.
^̂®La recaudación del impuesto a cargo del ontranger.

r*5/s Doctoral: Ahrtro Merino Corcóstegul



La inJluencia de las autoliquidaciones... ~70~

Sin embargo.en la segunda modalidad,caben a su vez 
dos maneras de llevarla a cabo:

a) Imposición mediante pago por declaración .Viene a 
ser similar al procedimiento de la autoliquidación en nuestro 
pais’-»6 Aquí.el Inspector no interviene.aunque puede hacerlo 
después,en la fase de control de esas declaracionesi'‘^Se 
emplea,por ejemplo,en la gestión del I.V.A.

b) Imposición mediante ingreso por declaración -que 
viene a ser similar al procedimiento de retención en España- 
.Aquí,el sujeto pasivo no es la persona obligada a efectuar la 
declaración y el correspondiente pago al recuadador,sino un 
tercero’48,que es el que retiene el respectivo impuesto al 
sujeto pasivo presentando su declaración e ingresando su 
importei-'s

sujoto pasivo presenta la declaración,calcula el impuesto que a su juicio debe pagar,y 
efectúa el pago al Recaiidador.
'̂ Ĉomo sucedo en nuestra legislación,con la Administración tributaria y su función 
actuálmente primordial do control de lo declarado y autoliquidado por el sujeto pasivo.
'̂ ®EI pagador d« los rendimientos.
^̂ Êste procedimienlo es utilizado en la exacción del Impuesto soDrs los Saisrios.y del 
Impuesto sobro los dividendos.
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5.3.- SUIZA:

El procedimiento de liquidación tributaria está 
minuciosamente regulado en el Derecho Tributario suizo’ ô.y 
está basado en dos principios fundamentales;

- Eí principio "administrativo" ó de legalidad:el órgano 
competente para llevar a cabo la liquidación está obligado a 
aplicar de oficio todo el Derecho material tributario.

- El principio de "inquisición" o de comprobacÍón:el 
liquidador está obligado a determinar lo más exactamente 
posible las cuestiones íácticas y jurídicas necesarias para 
calcular el impuesto.Así.se traduce este principio en la 
facultad para pedir aclaraciones y comprobaciones que el 
legislador estime necesarias antes de dictar el acuerdo de
liquidación'st

Existen en el Derecho Fiscal suizo,tres modalidades de 
liquidación de los respectivos impuestos;

a) La liquidación espontánea del impuesto,llevada a 
cabo por el propio sujeto pasivo,que seria equivalente a la 
autoliquidación del sistema fiscal españoM^z.Se utiliza en el 
"Wust",en el Impuesto "anticipado" y en el Impuesto del 
"timbre".EI sujeto pasivo está obligado a presentar una 
declaración ajustada al modelo oficial en la que calcula el 
impuesto a pagar y lo ingresa en el Tesoro.La 
Administración,con posterioridad,comprueba la veracidad y 
exactitud de los datos declarados y del cálculo de la deuda 
tributaria,examinando las contabilidades y justificantes del 
sujeto pasivo.

Intemadonal.SuUa’.Editorial CISS.Pagina 31.
"Fiscalidad Intefnadonal.Sui/a'.op. cit..página 32.

alude por el legislador suizo a la expresión 'espontánea*.que es igual a la utilizada por el 
ecpaî ol al definir la declaración en el articulo 102 L.G.T.

Tesis Doctonl; Alvaro Merino Corcóstegul



La influencia de las autoliquidaciones.., -72-

b) La liquidación administrativa,en la que e* órgano 
competente para liquidar practica la liquidación sin necesidad 
de ninguna actuación del sujeto pasivo:por ejemplo,en la 
liquidación del I.T.P.,practicada directamente por la 
Administración en base a la inscripción registral.

c) La liquidación mixta que parte de la declaración 
presentada por el sujeto pasivo,en la que éste hace constar 
los datos necesarios para que la Administración liquide el 
impuesto’53.

^̂ Ŝimilar a la figura de la declaración tributaria efectuada por el sujeto pasivo en nuestro 
pala,a la que con posterioridad Ic sigue la liquidación provisional girada por la 
Administración,que era la gestión regulada en la L.G.T. de 1.983,por ser la quo existia on esa 
época.al desconocerse casi ía existencia de las autoliquidaciones.
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5.4.- A LEM A N IA :

En el Derecho alemán,en general el contribuyente no 
tiene la obligación de practicar ia autoliquidación del 
impuesto junto a su declaración tributaria,salvo en los 
supuestos en los que la ley particular del correspondiente 
impuesto le imponga expresamente la obligación adicional 
de calcular su importe.En estos casos,tal declaración recibe 
el nombre de "comunicación tríbutariá'^^,y no es en 
sentido propio una declaración tributaria en el sentido que
aquí conocemos’55

El prestigioso tratadista alemán K. KOCH’ ê índica que 
las autoliquidaciones -'fálsamente autoimposiciones"^^''- son 
aquellas declaraciones con las que el interesado COMUNICA 
a la Administración los antecedentes’^  para una prestación a 
efectuar por él mismo,calculando el importe de dicha 
prestación.

Observamos como el cálculo del impuesto,que es 
realizado por el sujeto pasivo,no tiene el caracter de 
liquidación,que sólo puede ser practicada por la 
Administración.El contribuyente se limita a calcular el 
impuesto y a ingresario en el Tesoro.

La obligación de presentar periódicamente estas 
"comunicaciones" se establece para el llamado "Impuesto 
sobre Sueldos y Salarios" y para el "Impuesto sobre el 
Volumen de operaciones".Del mismo modo,existe tal 
obligación de presentar la "comunicación" tributaria en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,aunque en este

'Ŝ stEUERANMELDUNG.
’5®STEUERERKLÁRUNG.

KOCH.Becker-Riewald-koch.AO.9* edición 
'ŜSELBSVERANLAGUNGEN 
158uNTERLAGEN.
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caso.no va acompañada de la obligación de calcular e 
ingresar el impuesto.

Tales "comunicaciones tributarias" se equiparan a las 
liquidaciones con reserva de comprobación,es decir,que su 
importe exacto puede ser determinado posteriórmente,dentro 
de los plazos,por un acto de liquidación,normálmente como 
consecuencia de la finalización de un procedimiento de 
comprobación.

La regulación sustancial de todo el procedimiento 
autoliquidativo alemán viene establecida en la Ordenanza 
Tributaria Alemana’59,en sus articulos 149 a 153,ambos 
incluidos.

El artículo 150 de la citada Ordenanza,titulado "Forma 
y contenido de las declaraciones tributarias"’6o,en su 
apartado 1° preceptúa que'̂ ^"Las declaraciones tributarias se 
presentarán en formularios oficiales,siempre que no esté 
admitida una declaración verbal. El obligado tributario deberá 
liquidar por si mismo el impuesto en la 
declaración'̂ ^,siempre que asi esté legálmente establecido."

Es conveniente anotar como el traductor de la obra 
original -CARLOS PALAO TABOADA- ha traducido el 
término autoiiquidación por la palabra 
SELBSTERRECHNUNG.En rigor lingüístico,este vocablo 
significa "autocálculo",aludiendo sobretodo al aspecto 
aritmético de la liquidación,entendida como operación 
matemática tendente a la determinación y concreción de la 
deuda tributaria del sujeto pasivo.

Del mismo modo,existe otra palabra
alemana,SELBSTVERANLAGUNG.que significa más 
propiamente autoiiquidación o autoimposición.Pero los dos

’ ŜaBGABENORDNUNG ao 1.977.
’®°FORM UND INHALT DER STEUERERKLARUNGEN.

citada obra básica dcl sistema tributario «lemán ha sido traducida al castellano por el 
Ilustre Profesor PALAO TABOADA.Institulo do Estudios Fiscales.Madrid 1.980.
’^̂ deR STEUERPFüCHTIGE HAT IN DER STEUERERKLÁRUNG DIE STEUER SEL3ST ZU 
BERECHNEN.
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términos se utilizan indistintamente.Parece ser que la única 
diferencia entre ambos vocablos consiste en que en la 
Selbstveranlagungja presentación de declaración 
conteniendo ia correspondiente liquidación hace innecesaria 
la emisión por la Administración de un acto de liquidación 
propiamente dicho,mientras que en la Selbsterechnung.este 
acto debe ser debido.

Por otro lado.el artículo 167 de !a citada 
Ordenanza,titulado "declaración-liquidación,utilización de 
efectos timbrados o máquinas de timbrar^’ŝ  establece que 
'“cuando en virtud de un deber legal deba procederse a la 
declaración-liquidación de un impuesto.sólannente será 
necesaria una liquidación.de conformidad con el articulo 153 
("liquidación del impuesto"),cwanc/o ésta lleve a un impuesto 
de diversa cuantia

Finálmente.y haciendo incapie en ios efectos de la 
autoliquidación en el [ -cho alemán,el artículo 168 del 
mismo cuerpo legal indica que "la declaración-liquidación se 
equipara a la liquidación con reserva de 
comprobación...."

’®3steuERANMELDUNG,VERVVENDUNG von STEUERZEICHEN ODER STEUERSTCMLERN
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5.5.- FR A N CIA :

Para finalizar con esle apartado temático,nos situamos 
en el estudio de la figura en el Derecho francés.

La Ley Fundamental Básica de todo el sistema 
tributario francés es la denominada CODIGO GENERAL DE 
LOS IMPUESTOS's^en el que se refunden las normas de 
todos los impuestos del sistema francés.

Allí comprobamos que las funciones de liquidación del 
impuesto -assiette- y las de inspección -contróle- de las 
declaraciones.se realizan por los mismos órganos:asi,a nivel 
local.se realizan por los "centres des impóts".

Unos determinados impuestos como el de la Renta.se 
liquidan por la Administración en base a la declaración que 
presenta el contribuyente.

Otros.como el de Sociedades o el IVA.se liquidan e 
ingresan directamente por el sujeto pasivo.La función de 
liquidar comprende aqui la determinación de la base 
imponible del impuesto,y el cálculo del mismo a pagar por el 
contribuyente.

Por otro lado,el control de las declaraciones es básico 
en este sistema toda vez que apróximadamente el 75 % de 
los impuestos del Estado y de las Entidades Locales están 
basados en la declaración presentada por el propio 
contribuyente.Y al igual y como sucede en nuestro Derecho 
tributario,la función actuál de la Administración,sin desvirtuar 
el procedimiento de gestión ni sus fases.es de mero control 
de lo autoliquidado por el contribuyente.de cara sobretodo a 
conseguir una mayor agilidad recaudatoria.

’^̂ GONZALEZ POVEDA.V , CODE GENERAL DES IMPÓTS,•Sííffvnrt tnbulano do 
Francia" Edúorial CISS Vnlencia 1 991
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Por último,reiterar que la gestión del Impuesto sobre 
Sociedades está basada en la declaración que está obligado 
a presentar el sujeto pasivo’C’S mientras que,a diferencia del 
Impuesto sobre la Renta,el sujeto pasivo debe calcular el 
impuesto sobre Sociedades a pagar sobre el beneficio 
imponible declarado.

articulo 223 del Codigo Genernl de Impuestos
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6.- C O R O L A R I O  D E  D I C H A  E V O L U C I Ó N  

H I S T O R I C A ,

No quisiéramos finaliza la exposición y análisis de este 
primer capítulo dedicado al conocimiento,evolución histórica 
y progresivo establecimiento de la figura de la autoiiquidación 
tributaria,tanto en nuestro sistema tributario como en el de 
los paises de nuestro entorno sin antes hacer un brevísimo 
corolario del mismo.

* Primeramente nos encontramos con que se ha 
producido indiscutiblemente un desarrollo muy generalizado - 
por no decir universal- de dicha figura en la práctica totalidad 
del sistema tributario español.

Se ha pasado,de un sistema procedimental 
contemplado en nuestra Ley básica tributaria (la LEY 
GENERAL TRIBUTARIA DE 1.963) en el que el único papel 
del contribuyente era el de iniciar en la mayoría de los casos 
el procedimiento de gestión de los tributos mediante la 
declaración tributaria,otorgando a la Administración la 
obligación y única alternativa de practicar la correspondiente 
liquidación tributaria provisional,a un sistema en el cual,el 
contribuyente no sólo inicia el procedimiento declarando el 
hecho imponible,sino que procede iguálmente a determinar y 
calcular el importe de su deuda tributaria,cambiando por 
completo las funciones que con anterioridad tenia que 
desarrollar la Administración Tributaria.

* Sin embargo,y como sana crítica,existe un 
desequilibrio en orden a las diferentes exigencias que se 
imponen a las diferentes parles de la relación jurídico 
triliutaria.exigiéndo a la parte más "débil" (el administrado) 
unos conocimientos tributarios directos o indirectos,que no se 
corresponden con la permisibilidad concedida a la

Tesis DoctonI: Alvaro Merino Corcóstegul



La influencia de las autoliquidaciones... -79-

Administración para llevar a cabo las respectivas y auténticas 
liquidaciones,sobretodo teniendo en cuenta la existencia 
reciente de las conocidas como "LIQUIDACIONES 
PARALELAS" y su,en muchos casos,escasa motivación a la 
hora de diferir con lo manifestado y calculado por el sujeto 
pasivo.

* Correlativamente.se ha producido a lo largo de dicho 
desarrollo evolutivo,un incremento de las labores de 
colaboración en la gestión tributaria,por parte de los 
contribuyentes.

Queda ya muy lejos de la virtualidad práctica actual,la 
alusión marginal indicada en el artículo 10 k) de nuestra 
L.G.T.,regulando una obligación a los contribuyentes,de 
caracter residual.de practicar meras operaciones de 
liquidación tributaria.

Tal colaboración exigida por parte de la Administración 
-no tanto por la legislación- ha provocado que los 
contribuyentes dedicasen tiempo y dinero a la misma.bien 
para conocer con dignidad el sistema tributario y poder llevar 
a cabo y confeccionar las respectivas declaraciones- 
liquidaciones en sus modelos correspondientes.bien para 
contratar los sen/icios de profesionales expertos en el 
asesoramiento fiscal para que desempeñaran.entre otras,esa 
labor.

• Fruto de esa labor de colaboración por parte del 
contribuyente.la Administración ha cambiado radicálmente 
sus funciones dentro del procedimiento de gestión de ios 
tributos.manteniéndose éste en sus históricas fases o 
etapas.Asi.hoy en diaja Administración desarrolla funciones 
de control de las declaraciones y de las autoliquidaciones 
practicadas por los contribuyentes.sujetos pasivos de los 
diferentes impuestos.

La finalidad máxima de tal cambio no es otra que ia 
recaudatoria.al conseguirse de este modo una mayor agilidad
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a la hora de recaudar y obtener los fondos suficientes para 
hacer frente al inmenso gasto público existente.

* Por último,a pesar de ese desarrollo evolutivo y 
fáctico producido en la materia que aqui hemos estado 
analizando.no se ha producido del mismo modo un desarrollo 
legislativo sobre dicho menester.

Seguimos con una Ley General Tributaria,que es del 
año 1.963,en la cual.no se reflejan los grandes cambios 
tributarios producidos en nuestro país desde entonces.Es 
digno de alabar el esfuerzo realizado por los legisladores 
actuales a la hora de regular la reforma más importante de la 
tantas veces citada L.G.T.’^^pero sin embargo,han 
perdido,en nuestra opinión,una gran oportunidad histórica 
para llevar a cabo una regulación más desarrollada sobre la 
figura de la autoliquidación.

’®®LEY 25/1.995,de 20 de lulio.de modificación psfcial de la Ley General Tributafia.
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C A P Í T U L O  S E G U N D O :  L A

A U T O L I Q U I D A C I O N  E N  E L  

S I S T E M A  T R I B U T A R I O ,

1.- E S T A B L E C I M I E N T O  D E  L A  F I G U R A  D E  

L A  A U T O L I Q U I D A C I O N  A  P A R T I R  D E  L A  L E Y  

G E N E R A L  T R I B U T A R I A .

1.1.- S U  IN TR O D U C C IO N  Y R E G U L A C IO N

Con la promulgación de la Ley General Tributaria en el 
año 1.963,aún no se habia producido un desarrollo 
importante de la figura,hasta entonces incipiente.de la 
autoliqu¡dación’6̂

Así,la liquidación tributarla que aparece en la Ley 
General Tributaria,está tradicionálmente asociada a un cierto 
tipo de actuación administrativa’^.La liquidación aparece 
aquí como un procedimiento.por medio del cual.la

®̂̂EIIo se debia al hecho dc que cn ese norncnto,todavía no emstia lo que podríamos llamar 
un "procedimiento de gestión EN MASA' No enstian un elevado nume-o de declaraciones 
tributarias que impidieren su correcta gestión
’®®RODRIOUHZ BEREUO.A ‘£..t a u to l-a u id J C io n  /ntuMnj*.Boíetm A EDA F .numero 
108.1.983.Piginas 451 y siguientes
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Administración llega a fijar o establecer los elementos de 
cuantificación de la obligación tributaria.

Como la principal característica de dicho procedimiento 
es que el contribuyente se encuentra obligado a presentar a 
la Administración,una declaración de los datos necesarios 
para fijar el importe de la deuda,así como los documentos 
necesarios para ello’ss.Posteriórmente, con esa declaración 
.junto con los documentos acompañados,la Administración.a 
ta vista de los mismos -y de lo que conste en sus archivos y 
registros-,procede a girar la liquidación
provisional.notificando al contribuyente el acto administrativo 
formalizado en esa liquidación'^^.

En este planteamiento de la Ley,que podríamos tildar 
de clásico aparece una liquidación siempre confiada a la 
Administración,sin perjuicio de que puedan exigirse formas 
de colaboración impuestas al contribuyente^^'.

Sin embargo.este procedimiento tradicional de 
liquidación tributaria,va a experimentar un notable cambio.a 
partir de la promulgación de la reiterada Ley General 
Tributaria,y muy especiáimente.tras la Ley de Medidas 
Urgentes de Reforma de! Procedimiento Tributario de
1.980,al darse acogida progresivamente a un sistema 
liquidatorio donde el centro de gravedad no es ya una 
determinada actividad administrativa,sino un cierto 
comportamiento del contribuyente.En efecto.las Leyes 
propias de cada tributo acogen.siquiera tímidamente aunque 
cada vez más generalizadamente.Ia figura juridica de la 
llamada autoliquidación tributaria.

lo ostabicca el arjiculo 35 L G T en su apartado 1".La declaración esté considerada 
como una obligación a cargo del 5U|Clo pasivo.que tiene caracter secundario del pago de la 
deuda tributaria.
*^ îd. artículo 124 L.G.T
' '̂vid. articulo 111 del mismo cuerpo Irgnl
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En concreto.la Ley General Tributaria del año 1.963 
abrió las puertas a este tipo de declaración con 
autoliquidación.regulándola en una serie de artículos.si bien 
referenciándola de formas muy diversas.A continuación los 
analizamos.si bien,incorporando la modificación operada 
como consecuencia de la Ley 25/1995,de 20 de julio;

1.1.1.’ A r t í c u l o  10,k) L.G.T.:

Es el más importante y fundamental ,al fijar el ámbito 
de reserva de ley en la materia tributaria.Su apartado k) 
establece que se regulará en todo caso por ley 7a 
obligación,a cargo de los particulares,de practicar 
O P E R A C IO N E S  D E  LIQ U ID AC IÓ N  TR IBUTARIA ".

Este artículo manifiesta una reserva MATERIAL de 
ley’̂2 consistente en una limitación que la Constitución 
Española impone al poder que el legislador tiene para atribuir 
a la Administración la facultad de regular por sí materias 
determinadas;asi,están reservadas a la Ley;

- el establecimiento de los tributos:art. 133.1 C.E.
- las prestaciones patrimoniales de caracter público: 

art.31.3 C.E.
el establecimiento de beneficios fiscales:art. 103.3

C.E.

Sin embargo.el legislador del año 63,evitó fijar con 
contundencia el desarrollo de la nueva figura de la 
"autoliquidación",enfrentándose con dicho problema de una 
forma muy "tímida"’'^ ya que en dicho año no estaba

'̂ F̂ALCON Y TELLA.R "ComcntaniS j ' i L G T y l.ncJS púro su ReformaInjtnuso (Je 
Eitudios Fiscales.Pagina 208
’ ^^MARTIN d e l g a d o ,J M' 'Los P-Dccdmientos tntK¡tanos:Las deciaracrones-
autoliquidaciones y tas tit'clarjcroncs í í'—o'ívTn.'jr.jj ‘ Hacienda Publica Española numero 
04/83.Pág 13.
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extendido de forma generalizada dicho sistema de 
gestIón.Por ello,la Ley no estableció explícitamente que la 
"liquidación" de los tributos fuese practicada únicamente por 
el contribuyente’ '̂».

En efecto.el artículo 10 k) de la L.G.T. habla 
únicamente de "operaciones de liquidación",haciendo 
tácitamente incapie en que no se trata de auténticas 
liquidaciones ,sino simplemente son unas operaciones 
aritméticas que realiza el contribuyente con el fin de 
determinar el importe de la deuda tributaria y así,poder 
colaborar en la gestión tributaria.

Poniendo en conexión este artículo con el 35 del 
mismo cuerpo legal,podriamos afirmar que existe cierta 
discrepancia entre ambos. El articulo 10 k) está imponiendo 
una serie de obligaciones al contribuyente,que superan las 
meramente declarativas de los hechos imponibles 
realizados'75,ya que le exige.además,unas operaciones 
aritméticas,mientras que el articulo 35 únicamente alude a la 
obligación formal de tener que presentar las "declaraciones" 
exigidas para cada tributo.

No obstante,esta posible incongruencia se puede 
salvar constatando que cuando el legislador hizo referencia a 
la obligación del sujeto pasivo de -ademas del pago de la 
deuda tributaria- formular las declaraciones exigidas para 
cada tributo,estaba en su mente el establecer la 
obligatoriedad de formular las declaraciones,a las que se 
acompañan las "operaciones de liquidación" previstas en el 
artículo 10 k)’ ®̂

^̂ Ênlendemos el término "I qu'd.icton’ jiiu' ;)tiliíacio como sinónimo de declaración con 
autoiiquidación.
’ ^̂ Hacomos referencia en este apartndo b las obligaciones de caracter formal.dejando aparte 
la obligación fundamental del suieto pasivo.ei pago de su deuda tributaria,tal y como queda 
acreditado en el apartado primero del articulo 3b dc la L G.T obligación pfinctpjtl de todo 
sî to pasivo consisto cn d  p.rgo dp Ai dpnd.i ^̂ ;r.l'l.l
'̂ ®Era entendible esle 'descuido' del legisl.idci al nc poder preveer el enorme desarrollo que 
iban a tener les actuales autol quidaciones
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1.1.2.- A r t í c u l o  58,1 L.G.T.:

La redacción de la Ley General Tributaria anterior a la 
Ley 25/1995,de 20 de julio'^^hacía referencia a la 
autoliquidación,si bien de una manera indirecta,en su artículo
58,1 al establecer lo siguiente;

"La deuda tributaria estará constituida esenciálmente 
por la cuota definida en el ariiculo 55 y liquidada a cargo 
del sujeto pasivo "

Era,por tanto,y según tal redacción.el sujeto pasivo,el 
encargado de "liquidar" su deuda tributaria’^e.Obsevamos 
como dicho legislador estaba aludiendo a la reiterada figura 
de la autoliquidación al referirse al cálculo de la deuda 
tributaria llevado a cabo por el propio sujeto pasivo.

Sin embargo.el nuevo articulo 58 suprime toda 
consideración a tal expresión generadora de dudas no 
haciendo ninguna referencia a quien realiza el cálculo o la 
"liquidación" de la deuda tributaria’ '«,afirmando simplemente 
que la deuda tributaria se constituiría por la cuota definida en 
el artículo 55.

dc modificación parcial 3e la LGT 
'̂ R̂eiterarnos el sentido que.a nueslro entender.otorga el legislador de 1 963.a la palatxa 
■liquidar":el determinar v calcular el importt* de la deuda tributaria del sujeto pasivo 
'̂ 9-Artlculo 58.1 LGT

La deuda tnbutanj cswra constili.'d.t por la cuota a quc se /vfierv e/ articulo 55 dc 
esta Ley.por los pagos a cucr-rj o fr.iccmr.§dos l,¡s cantidades retenidas o Que se hubieron 
debido retener y» los ingresos j  n/tY itj
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1.1.3.- A r t í c u l o  61 L.G.T.:

Por otro lado,el apartado tercero del citado precepto^Bo 
en su versión dada por la Ley 25/95 alude,sin embargo.a la 
expresión,ya correcta,de "declaraciones-liquidaciones",y
"autoliquidaciones" cuando se refiere a los ingresos 
correspondientes a las mismas.realizadas fuera de plazo’®̂

1.1.4.- A r t í c u l o  66.1,c )  L.G.T.:

Nuevamente el legislador utiliza la,en nuestra 
opinión,desafortunada expresión "liquidación",cuando se 
quiere referir a lo que es una simple autoliquidación.en el 
artículo 66.1.c)’32.

I.'» 5.- A r t í c u l o  7 9 , b ) L . G . T . :

La expresión "autoliquidación" es de nuevo utilizada,en 
el articulo 79.b) del mismo cuerpo legal:

"No presentar,presentar fuera de plazo previo 
requerimiento de la Administración tributaria o de forma 
incompleta o incorrecta las declaraciones o documentos 
necesarios para que la Administración tributaria pueda 
practicar la liquidación de aquellos tributos que no se exigen 
por el procedimiento de autoliquidación."

'®®Que corresponde bI apaiudo segundo de dicho articulo sin producirse la reiterada 
modificación de la LGT.
®̂'Ar1¡culo 61.3.'ios ingrpsos corrrsponciíentcs J dtcltrMCiones-ttquidtcionts o 

Mutotigvidscionfsprescntjdjs f:.rr,i da pLiio sm requerimiento previo... ’.
Articulo 66.1 .cV.'Por cii.ilqiicr .tclunaon del su;rto pasivo conducente al pago o Hquldaefón 

de la deuda.'
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A r t í c u l o  102 L.G.T.:

En dicho precepto,si bien directamente no se refiere a 
la autoiiquidación,si se le relaciona indirectamente al afirmar 
que la presentación de la declaración no conlleva aceptar el 
gravamen,con lo que se entiende que el legislador quiso 
referirse a la misma puesto que,sin determinación de la 
cuantía de la deuda no se produce ningún gravamen al 
desconocerse la existencia y cuantia del mismo’®̂.

1.1.7.- A r t í c u l o  1 0 9  L.G.T.:

Continuando con la regulación de la autoiiquidación en 
la L.G.T.,el articulo 109,al regular la comprobación e 
investigación de los hechos imponibles.indica en su párrafo 
tercero que "igualmente (la investigación y comprobación) 
alcanzará a los hechos imponibles cuya liquidación deba 
realizar el propio sujeto pasivo".De nuevo se utiliza la 
expresión de "liquidarión" al referirise al deber previsto por la 
ley reguladora de ciertos impuestos a cargo de los 
contribuyentes de calcular si existe y a qué cuantía asciende 
su deuda tributaria.pero que no puede configurarse como 
liquidación tributaria en la medida en que no constituye un 
acto administrativo.

1.1.8.- A r t í c u l o  1 2 6 . 3 , a )  L.G.T.:

Finálmente.el citado articulo’®̂ hace referencia 
iguálmente a las declaraciones-liquidaciones o 
autoliquidaciones presentadas sin realizar el ingreso de la 
deuda tributaria,iniciándose con ello el periodo ejecutivo al

es posible habar de gravamen de una simple declaración tribulanA que no conlleve una 
autoiiquidación de la deuda
'̂ R̂edactado do conformidad a l.i Ley 25 199Í- de 20 de lutio
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íinalizar ol plazo roglamenlariamonlQ doterminado para tal 
InoroBo,
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1.2.- IM P O R T A N C IA  Y  A P LIC A C IÓ N  P R Á C T IC A  

D E  L A  A U TO LIQ U ID A C IÓ N  EN  E L  A Ñ O  1.963.

Tal y como hemos indicado en el punto precedente,en 
el año 63,no se previó por parte del legislador,el gran 
desarrollo que iba a tener en un futuro próximo,la,en esos 
momentos,incipiente figura de la autoliquidación o 
declaración-liquidación.

Se le otorgó,por tanto,una importancia muy relativa y 
escasa,así como una aplicación práctica limitada.El 
procedimiento de gestión típicamente utilizado en la época 
consistía en una iniciación del mismo a cargo,sobretodo,por 
el contribuyente,mediante la declaración de sus hechos 
imponibles,es decir,de los hechos que por manifestar una 
capacidad económica en el que los realizaba,eran 
susceptibles de tributación y por tanto.de ser catalogados 
como imponibles.

Tras esa declaración efectuada por el sujeto pasivo,era 
la propia Administración (el sujeto activo de esa relación 
jurídico-tributaria) la que procedía a girarle una liquidación 
provisional en base a los datos presentados por el 
contribuyente o por los que constaban en sus archivos;y tras 
la posible fase de comprobación procedería a girarse la 
oportuna liquidación definitiva que pondría fin a todo el 
procedimiento.

Pese a ello,hoy dia ya no es suficiente con una 
Administración Tributaria de control que cumple con 
constatar la existencia y la intensidad de los hechos 
imponibles mediante unos sencillos procedimientos a los que 
era casi ajeno el contnbuyente (pues apenas tenia una 
mínima participación)'s^.Anu''s,la realización de los hechos

’®5(̂ ARTIN delgado,J.M ,’Los r.jcxcí c:vct\1.mi,'ritos /nfcuíanos'.Op.cit.
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imponibles estaba pensada en función de su facilidad 
recaudatoria.Por eso,la participación del contribuyente era 
nula o mínima,ya que la Administración,aún con escasos 
medios.se bastaba para descubrir los hechos imponibles y 
cobrar los tributos.En la actualidad,se requieren complejos 
mecanismos para aplicar unos tributos esenciálmente igual 
de complejos.y las técnicas de

exacción exigen de la colaboración o participación de los
contribuyentes'86.

dia se sigue teniendo esa finaliand rccaudülona.y es por olio por to que se establece 
esto fórmula de colaboracion.Ln Adminislroción no puedo hacer frente a la comprobación y 
sobretodo liquidación 'iniclfll’ dn la gran cnntidnd dc dcclaracionos que se reciben.Necesita 
que la cuantificación de la dcudn Inbutoria.y su ingreso vengan ya efectuados por los 
contribuyentes,aunque sea con un cnraclcr meramente provisional.
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2.- P R E S E N C I A  D E  L A  A U T O Ü Q U I D A C I Ó N  

E N  E L  S I S T E M A  T R I B U T A R I O  E S T A T A L :

2.1.-! M  P U E S T O S :

2.1.1.- DIRECTOS:

2.1.1.1.-LR.P.F.^b7

La regulación vigente en la actualidad sobre la 
imposición de la renta de las personas físicas,aparece en la 
LEY 18/1.991,de 6 de junio,del l.R.P.F„asi como en el 
REAL DECRETO 1841/1.991,de 30 de diciembre,por el que 
se aprueba el Reglamento del mismo impuesto.

En principie, la citada Ley 18/91 no introduce 
modificaciones sobre esta materia,a tenor de lo establecido 
en su Exposición de Motivos’^.No obstante,existen en la 
misma importantes modificaciones terminológicas que 
conviene resaltar.

acuerdo con lo indicado en el artículo 1 de la Ley del Irnpuesto sobre la Renta de las 
Personas Fisicas.este impuesto es un tributo de caracter directo y de naturaleza personal y 
subjetiva que grava la renta de las personas fisicas.
’®®En el punto IV de la mismo.se dice que:*£a Ley contempla.por último.los aspectos relativos 
a la gestión del ¡rnpuesto.que mantiene sustandálmente sus caractensticas anteriores mn 
matétia da autoliqwdacián.retención y obligaciones formales. ’
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___________2 . 1 . 1 . 1 . 1 . - A r t i c u l o  97 de la L ev
1 8 / 9 1 :

La autoliquidación viene regulada en el artículo 97 de la 
reiterada Ley,con el siguiente tenor literal:

"Articulo 97. Autoliquidación.

Uno.Los sujetos pasivos.al tiempo de presentar su 
declaración del Impuesto,deberán determinar la deuda 
tributaria correspondiente e ingresarla en el lugar, forma y 
plazos determinados por el Ministro de Economía y 
Hacienda...

Este artículo es susceptible de las siguientes 
consideraciones a tener en cuenta:

En primer lugar,está encuadrado en el Título X de la 
Ley,dedicado a la Gestión del Impuesto,pero fuera del 
artículo 99,conceptuado como Liquidación Provisional.Se 
está ,por tanto,regulando la autoliquidación en un artículo 
diferente del relativo a la liquidación provisional 
eliminando,así,antiguas confusiones históricas ya
comentadas con anterioridad.

En segundo lugar,se impone,ya de una manera 
definitiva,la obligatoriedad de practicar las 
autoliquidaciones,apartándose así el legislador de anteriores 
normativas en las cuales, a veces se establecía la 
obligatoriedad y otras,la voluntariedad.quedando entonces 
clarividente la postura vigente sobre tal menester.

En tercer lugar,toma partida la ley por fijar el concepto 
de "autoliquidación" con lo que elimina la confusa expresión
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de "liquidación a cuenta"'89.Parece así desprenderse que el 
legislador ha pretendido evitar posibles confusiones y ha 
establecido el verdadero significado material de lo que es y 
debemos entender por autoliquidación,esto es,una mera 
determinación de la deuda tributaria realizada por el sujeto 
pasivo.

2 . 1 . 1 . 1 . 2 . - A r t i c u l o  39 d e l  R.D.
1841 /91 :

Por otro lado,ademas del citado articulo 97,1a 
autoliquidación está expresamente regulada en el artículo 39 
del Real Decreto 1841/91,por el que se aprueba el 
Reglamento del impuesto.En él.prácticamente se copia el 
apartado 1°,que es el relativo a la obligatoriedad de las 
autoliquidaciones,y únicamente se especifica con mayor 
concreción la posibilidad del fraccionamiento del importe de 
la misma’ ô.

'*̂®Con lo que carecemos de base legal para identificar la auloliquidación con la liquidación 
provisional.en función de lo preceptuado por el articulo 120,2 de nuestra Ley General 
Tributaria.
^^‘Articulo 3S.Autoliquidación c ingreso.

Uno. Los sujeto, pasivos,a! tiempo de presentar su deditradon del impuesto,deberán 
determinar ta deuda tributaria correspondiente e ingresarla cn el lugar.lorma y pla/os 
detemiinados por cl Ministro de Economia y Hacienda.

Dos.El ingreso dd importe resultante de la autohquidadon se podro fracdonar,sm 
Ínteres ni recargo alguno.cn dos parles.la primera.dd 60% dc su impone.cn eí momento de 
presentar ta declaración y la segunda.dcl 40% rvstante.en d pla/o que sc determine según lo 
estableado en cl apartdo anterior.
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2 . 1.1 .2.- Im p u e s t o  s o b r e  e l  P a t r i m o n i o

Por último.destacar a modo anecdótico,el diferente 
tratamiento literario que aparece en la Ley 19/1.991,de 6 de 
junio,que regula el Impuesto sobre el Patrimonio;en él,está 
regulada la autoiiquidación,en su artículo 36,indicando en su 
apartado 1°;

"Uno. Los sujetos pasivos están obligados a presentar 
decía ración, a practicar autoiiquidación y,en su caso,a 
ingresarla deuda tributaria en el lugar, forma y plazos que se 
determinen por el Ministro de Economia y Hacienda."

Observamos como dicho precepto no menciona que el 
sujeto pasivo determine su deuda tributaria,sino que lo que 
debe hacer es practicar la autoiiquidación 
correspondiente,que es la expresión correcta de la 
determinación de la deuda tributaria.

Ttsis Doctoral: Atvaro Marino Corcóstegul



La influencia de las autoliquidaciones... -95-

2.1.1.3.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES^^^

Dicho Impuesto ha estado regulado hasta fechas 
recientes fundamentálmente por:

- La Ley 61/1.978,de 27 de diciembre,del Impuesto 
sobre Sociedades (B.O.E. del 30 de diciembre).

- El Real Decreto 2631/1.982,de 15 de octubre,por el 
que se aprueba el Reglamento de dicho Impuesto (B.O.E. del 
21,22,23,24,25,26 y 27 de octubre y 4 de noviembre).

En la disposición final primera de la Ley 61/1.978.se 
estableció'92 que la misma entraría en vigor el 1 de enero de
1.979,y se aplicaría a los ejercicios que se iniciarían a partir 
de esa fecha.

Para la mayoria de las Sociedades significaba que las 
normas contenidas en dicha ley se aplicarían al ejercicio 
económico de 1.979,y se tendrían en cuenta a la hora de 
confeccionar la declaración-liquidación por este impuesto.en
1.980.Y para aquellas entidades que hubieran tenido un 
ejercicio no coincidente con el año natural.se seguirían 
aplicando las normas del derogado Texto Refundido del 
Impuesto sobre Sociedades.

Tal Impuesto,como la mayoría de los tributos 
integrantes del sistema fiscal español,se gestiona mediante 
autoliquidación,de modo que si la declaración del mismo 
resulta a ingresar.el sujeto pasivo procederá.al tiempo de

oquol tributo de caracler dtrecto y c«rsonol que gfova la rpnla de la-. Sociedades y 
demás entidades con porsonsfldad juridica
'̂ B̂ANCO DE BILBAO.Gabinete de Estudios:‘/fTipuPs/o sabrr Sodcdjdrs' 1 979.Páginas 7 y
45.
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presentar la declaración,a ingresar la cuantía que 
corresponda.

2 .1 .1 .3 .1  . - R e g u l a c i ó n  en ¡a L ev  61 /78 :

En concreto.la figura de la autoliquidación estaba 
regulada en su artículo 31,que llevaba por título "Liquidación 
a cuen/a",preceptuando lo siguiente:

"1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados,al tiempo 
de presentar su declaración,a practicar una liquidación a 
cuenta.de acuerdo con las disposiciones de esta ley y las 
normas que dicte el Ministerio de Hacienda.así como a 
ingresar su importe en el Tesoro en el mismo acto de su 
presentación."

Continuaba utilizándose la confusa expresión de 
liquidación a cuenta para hacer referencia a la 
autoliquidación.Además.se establecía la obligatoriedad de la 
misma a diferencia de las históricas regulaciones del
I.R.P.F.,en donde se habló en algunas etapas de la 
voluntariedad de practicar tal autoliquidación.

2 . 1 . 1 . 3 . 2 . - R e g u l a c i ó n  en el  Rea l  
D e c r e t o  2 63 1 /1 .982  ( R e g l a m e n t o ) :

El Capítulo VI estaba dedicado a la Gestión del 
Impuesto,y su Sección Cuarta,a las liquidaciones y 
comprobación (artículos 292 al 297):

El artículo 292 afirmaba que "1.- Los sujetos pasivos 
vendrán obligados,al tiempo de presentar su declaración,a 
practicar una liquidación a cuenta,así como a ingresar su 
importe en el Tesoro en el mismo acto de su presentación.

2.- El ingreso de las autoliquidaciones...".
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El legislador identificaba la expresión "liquidación a 
cuenta",con la palabra "autoiiquidación"'”

Pese a ello,el artículo 293 titulado "Liquidación 
Provisional" diferenciaba cláramente la figura de la 
liquidación provisional de la liquidación a cuenta -quo era el 
título del artículo precedente-. Reiteramos que estos 
problemas gramaticales encontrados en la legislación serian 
fácilmente solucionables si de una vez por todas se utilizara 
siempre la misma expresión.autoliquidación (o 
declaración-liquidación).

En el artículo 294 volvia a incurrirse en una,a nuestro 
entender,desafortunada titulación.

"Articulo 294.Liquidaciones complementanas:

1. Las liquidaciones complementarias realizadas 
espontáneamente por el sujeto pasivo serán aceptadas por la 
Administración tributaría en cualquier momento que se 
presenten,cuando se acompañen de una nueva declaración 
correspondiente al ejercicio a que se refiere la 
liquidación,que deberé ins^orporar las variaciones 
introducidas por el sujeto pasivo."

Se hacía referencia a las liquidaciones 
complementarias que,según la L.G.T.,son una clase de 
liquidaciones provisionales’^^.Por ello,o asume la 
comprometida postura de catalogar a las autoliquidaciones 
como de liquidaciones provisionales,o debería de haber 
indicado otras expresiones más diáfanas como p.e. 
autoliquidaciones complementarias.

Por último,iguálmente se regulaba la citada figura en el 
artículo 295:

hemos comentado con anterioridsd la problemática de tal confusión 
tenninológlca,teniendo en cuenta que la Ley General Tributaria,en su articulo 120.7 identifica 
liquidación a cuenta con liquidación provisional (como una de sus clases).
’^Como son las liquidaciones a cuenta.
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"Articulo 295.Liquidaciones deínitivas:

Tendrán ta consideración de liquidaciones definitivas:

a) Las practicadas con tal caracter por la 
Administración tributaria previa comprobación.haya mediado 
o no liquidación a cuenta o provisional.

b) Las liquidaciones a cuenta,provisionales y las demás
complementarias formuladas por el sujeto pasivo cuando 
haya prescrito el derecho de la Administración a
comprobarías."

Del apartado a) se desprendía claramente que el 
legislador diferenciaba la liquidación a cuenta de la
provisional,al utilizar la partícula disyuntiva "o".

Sin embargo,indicaba que todas esas liquidaciones a 
las que se refiería en el apartado b)'9^eran realizadas por el 
sujeto pasivo.Y dichas liquidaciones se convierten en
definitivas con el transcurso del tiempo,cuando haya prescrito 
el derecho de ía Administración a comprobarlas.

Es digno de destacar como el legislador diferenciaba 
en primer lugar a las liquidaciones a cuenta de las
provisionales,cuando no son más que una clase de las 
mismas.a tenor de nuestra L.G.T.AI ser,por tanto,contrario a 
lo establecido en dicha ley,y al estar ello regulado en un Real 
Decreto.de rango legislativo cláramente inferior al de la Ley 
en su sentido formal,si se entiende tal contariedad en el 
sentido de ir contra lo preceptuado en ia Ley.se estaría 
tácitamente anulando tal artículo reglamentario.al menos en 
lo referente a dicha contrariedad.

Además de ello,en el mismo precepto,identificaba 
ambas liquidaciones en el siguiente párrafo,diciendo que 
ambas son formuladas por el sujeto pasivo ¿Significa ello

cuenla.provisionales y complementarias.
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que las liquidaciones provisionales -tál y como textuálmente 
reza dicho párrafo- son practicadas por el sujeto pasivo ?

Todo ello no hace más que reafirmar la idea 
iniciálmente expuesta de la gran confusión terminológica 
existente en nuestra legislación,y de la contrariedad literal 
existente entre diferentes legislaciones (entre la L.G.T. y 
dieferentes normativas materiales,y entre estas y la 
legislación administrativa que establece cláramente que los 
actos administrativos son los que realizan únicamente la 
Administración).

No podemos catalogar a los actos del sujeto pasivo 
como de auténticos actos administrativos’^̂ .AI no 
comprobarse por la Administración dichas autoliquidaciones ( 
y no auténticas liquidaciones) y entenderse así aceptada y 
válida la determinación de la deuda tributaria efectuada por el 
sujeto pasivo,la Ley otorga la ficción de convertirlos en 
liquidaciones definitivas,en el sentido de que ya no se puede 
comprobar por la Administración.Es,en ese momento,cuando 
aparece el acto administrativo de la liquidación 
definitiva,siendo la autoliquidación una "ayuda o 
colaboración" para su establecimiento.pero no pudiendo 
catalogar a la misma,en nuestra opinión.como de liquidación 
definitiva,tal y como textuálmente rezaba dicho artículo.

2 . 1 . 1 . 3 . 3 . - R e g u l a c i ó n  en la Lev
4 3 / 9 5 , de 27 de d i c i e m b r e :

Básicamente la autoliquidación viene regulada en dos 
artículos que merecen algún comentario;

- El artículo 96 de la Ley lleva por título;

'̂ Como parece inducirse de la lectura rápida y no analizada en profundidad de dicho articulo 
reglamentario.Debemos de interpretar todos los textos legales comentados en un sentido 
globalirado y conexionando unos con o‘‘OS para no llegar o conclusiones desafortunadas ccmo 
las litorales de cada articulo en concreto.
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“Declaración y autoiiquidación del grupo de 
sociedades." En su primer apartado,afirma que "La sociedad 
dominante vendrá obligada, al tiempo de presentar ía 
declaración del gmpo de sociedades,a liquidar la deuda 
tributaria correspondiente al mismo y a ingresarla en el 
lugar, forma y plazos..."

Es la propia Ley la que utiliza la palabra "liquidar" para 
hacer referencia a la autoiiquidación que practica el sujeto 
pasivo,que en este caso,es un grupo de sociedades.Vemos 
como iniciálmente utiliza con corrección la expresión de 
declaración y autoiiquidación y,sin embargo,en el cuerpo de 
dicho articulo continua utilizando desafortunadas 
expresiones.En cualquier caso.se está refiriendo a la 
autoiiquidación que debe practicar el sujeto pasivo una vez 
efectuada la declaración del grupo de sociedades.

- El otro precepto que normativiza la figura déla 
autoiiquidación es el 143:

"Autoiiquidación e ingreso de la deuda tríbutaría.

1. Los sujetos pasivos,al tiempo de presentar su 
declaración,deberán determinar la deuda correspondiente e 
ingresarla en el lugar y en la forma determinados por el 
Ministro de Economia y Hacienda."

Está ubicado dentro del Capitulo IIP^  ̂donde diferencia 
con rotundidad la declaración y la autoiiquidación de la 
liquidación provisional,como no podía ser de otro modo al 
tratarse de actos emanados por sujetos diferentes.El citado 
Capítulo es parte del Ti'tulo IX,dedicado z la Gestión del 
Impuesto,que es el lugar apropiado para tratar estas 
figuras,toda vez que están referidas al procedimiento de 
gestión de cada tributo.

1 ̂ 7'■' Declaración,autoiiquidación v liquidación provisional.
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Es digno de destacar como en la misma Ley un 
precepto habla de la liquidación de la deuda tributaria por el 
sujeto pasivo,y otro,de determinación de la misma,expresión 
ésta mucho más afortunada y diáfana que aquella,que 
induce,sin duda,a polémicas discusiones sobre la naturaleza 
jurídica de la figura de las autoliquidaciones.
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2.1.1.4.- IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y 
DONACIONES

El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones era,hasta 
su reforma,una de las pocas figuras donde no había 
penetrado el procedimiento de la autoliquidación.Fue 
entonces la Ley 29/1.987,de 18 de diciembre,la que abrió la 
puerta a tal procedimiento que ha sido regulado primero por 
el Real Decreto 422/1.988,de 29 de abril.sobre Normas 
Provisionales para la Gestión y Liquidación del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones;y despues por el Real 
Decreto 1629/1.991,de 8 de noviembre,por el que se aprobó 
el Reglamento del Impuesto,que derogó al anterior R.D. 
422/88.

Dentro de la Exposición de Motivos de la citada Ley 29 
se establecía que "...como novedad,y con independencia de 
limitar las competencias en materia de liquidación a las 
oficinas de la Hacienda estatal o do las Comunidades 
Autónomas.se prevé la posibilidad de implantar,con caracter 
general o particular,el régimen de autoliquidación...".

Además,ya en la Ley,en su Capítulo Xl’^a.en la Sección 
primera que lleva por titulo "Liquidación‘,en el artículo
34.2,se dice:

"2.-El Gobierno podrá regular los procedimientos de 
liquidación y pago del impuesto,inclufdo,en su caso,el 
régimen de autoliquidación que podrá establecerse con 
caracter general o para supuestos especiales.

En primer lugar diferencia la Ley entre la liquidación y 
la autoliquidación,eliminando la postura doctrinal que 
defiende que ambas figuras son la misma expresión.

’®®D«dicodo fl la Gestión del citado impuesto sobro Sucesiones.
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En segundo lugar se decanta por la,a nuestro 
entender,correcta expresión de la "autoiiquidación",en vez de 
la confusa "liquidación a cuenta".

Y en tercer lugar,y como auténtica novedad,la 
autoiiquidación no tiene aquí un caracter de 
obligatoriedad,sino que es meramente voluntaria y 
optativa’99.Son los propios sujetos pasivos de dicho impuesto 
los que pueden OPTAR por tal regimen,atendiendo al 
artículo 86,apartado 1°.Así,existe la posibilidad de la 
autoiiquidación siempre que se den o se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que todos los causahabientes estén incluidos en el 
mismo documento o declaración tributaria y opten por el 
regimen de autoiiquidación.

b) Que la autoiiquidación se refiera a la totalidad de los 
bienes y derechos que integran el incremento de patrimonio 
de cada sujeto pasivo^oo.

Ya no se puede decir que la autoiiquidación es un acto 
debido,por lo que parece que quedaría desvirtuada y sin 
sentido jurídico la definición que de dicha figura da el 
Profesor CLAVlJO^o’ .al menos en lo que se refiere al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones,siendo 
virtuálmente aplicable al resto de la normativa impositiva.

para
No obstante,consideramos que tiene una ventaja clara 

el contribuyente,y es la mayor celeridad en la liquidación

'®̂Dicho articulo menciona le expresión 'en su caso'.que establece la posibilidad de su 
inexistencia,o lo que es lo mismo,su caracter voluntario.Tal caracter lo reitera a continuación 
cuando indica que dicho regimen (cl de la autoiiquidación) PODRÁ establecerse,evitando así la 
posibilidad de imponer con caracter obligatorio.
2u0po2AS VALOES,J.A.: "f/ proccdimicrto de declaración-liquidación.Naluratcra ¡uridica y 
regulación cn d Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 'Impuestos. 1.988 
“̂ 'CLAVIJO HERNANDEZ,?.:'ia autoiiquidación /ntufana’. Estudios de D” y H'.volumen 

II.Homenaje a Cesar Albitana.Ministerio de Economía y Hacienda.Madrid 1.987.;*>lcfo dc un 
panicular legítimamente interesado en tí procedimiento dc Uquidación.occesorio a la 
declaración tributaria.REAUZADO EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER.y consistente en una 
manifestación de voluntad de que se tenga por la administración tributaria en una determinada 
cuantia su obligación tributaria material.y de cumplirla en ese importe liquidado '
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sl se pretende una liquidación parcial a cuenta,a efectos de 
cobrar por ejemplo.un seguro sobre la vida,o para tener la 
posibilidad de retirar unos determinados bienes^o .̂

Finálments y con caracter meramente 
anecdótico,comentamos como la Orden de 27 de junio de 
1.988 (B.O.E. del 29).aprobó los modelos 650 y 651 para el 
regimen de autoliquidación.

articulo 09 del Roglamanlo.
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2.1.2.- INDIRECTOS:

2.1.2.1.-IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS
DOCUMENTADOS

2 . 1 . 2 . 1 . 1 . -R e a l  D e c r e to  3 49 4 /1 9 8 1 :

El I.T.P. y A.J.D. es el segundo impuesto en orden de 
importancia de naturaleza indirecta de nuestro sistema 
tritiutario,después del I.V.A.Dicho impuesto^o^ estuvo 
reguladohasta épocas recientes por el Real Decreto 
Legislativo 3050/1.980.de 30 de diciembre por el que se 
aprobaba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados (B.O.E. de 3 de febrero y 17 de marzo de
1.981),y por el Real Decreto 3494/1.981 que aprobó su 
Reglamento (B.O.E. del 11 de febrero y 28 de junio de
1.982).

Al igual que el resto de los impuestos de nuestro 
sistema tributario,éste es objeto de exacción mediante el 
regimen de autoliquidación.Sin embargo.es ciertamente 
discutible como el citado Texto Refundido no mencionara tal 
regimen^w,siendo el Reglamento el que de forma expresa Ió

grava : 1® Las transmisiones patrimoniales onerosas 
2° Las operaciones societarias 
3“ Los actos juridicos documentados 

^^Ya que sólo se menciona en el aniculo 54.1 que los sujetos pasivos están obligados a 
presentar,cuando no existan documentos comprensivos de los hechos imponibles.una simple 
DECLARACIÓN.
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reguló dentro del Título Quinto dedicado a los 
"Procedimientos especiales" (artículos 85 a 91.ambos 
inclusive).

Se observa,pues,como dicha figura estuvo regulada en 
el Reglamento.dentro de los procedimientos especiales¡¿No 
se trata entonces.de un procedimiento general en nuestro 
sistema tributario? ¿Porqué se exige en la generalidad de los 
supuestos algo que se supone que es "especial"?

En nuestra opinión en primer lugar,la regulación de la 
autoliquidación debiera haberse ubicado no sólo en el 
Reglamento sino también en la Ley2°5;y en segundo 
lugar,debiera de haberse encuadrado en el Título IV del 
Reglamento.denominado "Disposiciones Comunes",en el 
apartado relativo a las obligaciones formales (artículos 67 a 
73,ambos inclusive).

Por otro lado,el articulo 85 del citado Reglamento 
afirmaba que :"el ITP y AJD será objeto de autoliquidación 
con caracter general por el sujeto pasivo,con excepción de 
aquellos hechos imponibles que se deriven de las 
operaciones particionales en las sucesiones hereditarias y se 
contengan en el mismo documento presentado a la 
liquidación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones."

Así (artículo 87),"el sujeto pasivo,dentro de los treinta 
dias siguientes a aquél en que haya tenido lugar el hecho 
imponible,practicará la correspondiente autoliquidación 
que habrá de ingresar en las Cajas de las Delegaciones o 
Administración de Hacienda,o bien en la ofícina liquidadora 
del Distrito Hipotecario que corresponda."

Aludían tales artículos a la obligatoriedad de la 
autoliquidación,así como a su generalidad con lo que 
entraban en formal contradicción con su incorporación dentro 
de los procedimientos especiales.

^̂ Ŝobre todo teniendo en cuento que un Reglamento debe de completar lo analizado por la 
Ley.v no regular algo que sa supone nuevo por no haberse incorporado previamente en el texto 
que se pretende completar.
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Por último,se indicaba que la autoliquidación se deberá 
practicar en el impreso especiálmente habilitado por e! 
Ministerio de Hacienda,por lo que se promulgó una Orden de 
26 de abril de 1.989,aprobando el modelo de declaración- 
liquidación que debía utilizarse en las autoliquidaciones que 
se practicaran por este impuesto.

2 . 1 . 2 . 1 . 2 . ‘ Rea l  D e c r e t o  828 /1 99 5 :

En la actualidad,y una vez regulado el Impuesto por El 
Real Decreto Legislativo 1/93,de 24 de septiembre,por el que 
se aprueba el T.R.L.I.T.P.A.J.D.,en donde nuevamente no se 
hace referencia a la autoliquidación,ésta viene regulada en el 
Real Decreto 828/1995,de 29 de mayo,que aprueba el 
Reglamento de dicho Impuesto.

En este caso,su regulación aparece ya correctamente 
ubicada dentro del nuevo Título V,dedicado a la Gestión del 
Impuesto,en sus arlículos 99 y 101,que son de redacción 
similar a la normativa anteriormente analizada.

Aclara el art. 99 la confusa redacción del anterior art.85 
admitiendo abiertamente que ía autoliquidación de las 
operaciones particionales de las sucesiones hereditarias se 
deberá presentar a la Administración para que sea ésta y 
sólo ésta la que proceda a su liquidaciónzo^.

Articulo Q9:'Autot i q u i d a d ó n .

E! impuesto será objeto de autoliquidación cf>n caracler general por et sujeto 
pasivocon excepción de aquellos hechos imponibles que se deriven db las operaciones 
particionales en tas sucesiones hereditarias y se contengan en el mismo documento presentado 
a la Administraaón para que proceda a su liquidación por el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.'
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Por otro lado.es interesante como el legislador titula 
ambos artículos de "Autoiiquidación" y "Declaraciones- 
liquidaciones",aámWlendo ambas expresiones
indistintamente.
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2.1.2.2.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR
AÑADIDO

El I.V.A. es en la actualidad el principal impuesto de 
naturaleza indirecta de nuestro sistema tributario,sobretodo 
desde un punto de vista recaudatorio.Por ello.se hizo 
necesario,ya desde su creación^o^^buscarie fórmulas de 
gestión que fueran rápidas y eficaces,con lo que en su 
primera regulación del año 85,se previó el régimen de la 
autoiiquidación.

El citado impuesto2O0 se rige en la actualidad por las 
siguientes disposiciones:

- Ley 37/1.992,de 28 de diciembre.reguladora del 
Impuesto sobre el Valor Añadido (B.O.E. del 29 de 
diciembre).

-Real Decreto 1624/1.992,de 29 de diciembre,por el 
que se aprueba el Reglamento del I.V.A.

-Orden de 30 de diciembre de 1.992 por la que se 
aprueban nuevos modelos de Declaración Censal de 
Comienzo,Modificación o Cese de la actividad.

-Orden de 30 de diciembre de 1.992 por el que se 
aprueban los nuevos modelos 300.320.370.308 y 309 de 
declaraciones-liquidaciones del I.V.A.

^̂ Ĉomenió a aplicarse o partir del 1 do enero de 1.986 con la Ley 30/1.985.de 2 de 
agosto,reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido.
2O0Qiie recae sobfc cl consumo y grava;

olLas entregís de biene» y prestaciones de servicios efectuadas por empresarios o 
profesionales.

b)Las adquisiciones intraccmunilaria» de bienes.
c)Las importaciones de bienes.
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2 . 1 . 2 . 2 . 1 . - L e v  37/92 :

El Titulo undécimo de la Ley 37/92 está destinado a la 
gestión del impuesto,desglosándose en los artículos
167,destinado a la liquidación del impuesto;y el
168,denominado liquidación provisional del oficio,que es 
donde se encuentra la regulación sobre la figura que aquí 
estamos estudiando.

El artículo 167 establece que los sujetos pasivos 
"DEBERÁN DETERMINAR e ingresar la deuda tributaria en 
el lugar, forma,plazos e impresos que establezca el Ministro 
de Economia y Hacienda."

En primer lugar,la determinación de dicha deuda se 
debe realizar por el sujeto pasivo.

En segundo lugar,ta! determinación debe ser 
obligatoria,no voluntaria.

Y en tercer lugar,extraña que tal precepto esté 
encuadrado dentro del apartado sobre la liquidación del 
impuesto.Creemos que tal definición pretende regular la 
liquidación entendida como mera determinación o 
cuantificación de la deuda tributaria,sin entrar a considerar a 
tal concepto en su sentido puramente 
etlmológico209.Además,es prescisamente en tal artículo 
donde se demuestra la existencia de la autoiiquidación que 
no es otra cosa que una determinación de la deuda tributaria 
realizada por el sujeto pasivo.

A pesar de no mencionar expresamente la palabra 
autoliquidación,es el artículo 168 el que lo regula;

^ ® ® E n t e n d i d o  como neto administrativo p r o v e n i e n t e  d e  la Administración Tributaria.
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"...Transcurridos 30 dias desde la notificación al sujeto 
pasivo del requerimiento de la Administración Tributaria para 
que efectúe (el sujeto pasivo) la declaración-liquidación 
que no realizó en el plazo reglamentario,se podrá iniciar por 
aquella el procedimiento para la práctica de la liquidación 
provisional del I.V.A. correspondiente,salvo que en el 
indicado plazo se subsane el incumplimiento o se justifique 
debidamente la inexistencia de la obligación."

2 . 1 . 2 . 2 . 2 . -Rea l  D e c r e to  1624/92 :

En el artículo 71 del Reglamento se regula la 
liquidación del impuesto,afirmando en su apartado 1° que 
"los sujetos pasivos deberán realizar por si mismos la 
detenminación de la deuda tributaria mediante 
declaraciones-liquidaciones "Tal precepto cumple 
correctamente con la labor interpretativa y de concreción de 
todo Reglamento,por cuanto que ya no tenemos que efectuar 
esas interpretaciones en la Ley para comprobar la existencia 
de la autoliquidación.Perfectamente se constata la existencia 
de la autoliquidación,y la misma se concreta en la 
determinación de la deuda tributarla por el sujeto pasivo.

Para finalizar,conviene indicar como en el Capítulo II de 
dicho Título,dedicado a la liquidación provisional de oficio,se 
expresa tajántemente que cuando el sujeto pasivo incumpla 
el deber de autoliquidar el impuesto,será la Administración 
Tributaria la que practicará liquidación provisional de 
oficio.Con ello,está zanjando la discusión de si se trata o no 
la autoliquidación,de una liquidación provisional,al separar 
clara y contundentemente ambas figuras^’o.

’̂ êndremos ocasión de hablar de las 'Liquidaciones provisionales de oficio’ tanto en el 
presente Capitulo,al referirnos a la naturaleza juridica de las autoliquidaciones.como en el 
siguiente.
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2.2.- T A S A S :

Las Tasas2ii están sobretodo reguladas en la Ley 
8/1.989,de 13 de abril,de Tasas y Precios Públicos,así como 
en la Ley 39/1.988,de 28 de diciembre,reguladora de las 
Haciendas Locales.

De la lectura detallada de los artículos 20 a 27 de la 
citada Ley 39/88 (encuadrados dentro de la Sección 
Tercera:Tasas;del Capítulo lll:Tributos Propios;del Título 
ll:Municipios) puede constatarse como el régimen normal de 
exacción2’2 es el de la declaración y posterior liquidación 
practicada por la Administración Municipal.Por ello las 
entidades locales PODRÁN exigir las Tasas en regimen de 
autoliquidación (deberán diligenciarse en el impreso 
correspondiente e ingresarse en los plazos que procedan).

El artículo 26.en su apartado 2° dice:

"Cuando las Tasas se devenguen periódicamente,una 
vez notificada la liquidación correspondiente al alta en el 
respectivo registro,padrón o matrícula,podrán notificarse

2̂ Q̂ub son definidas por la Lo/ 8/89,an su articulo 6°,como "tributos cuyo hecho imponible 
consiste en la prestación de servicios o la rcaliiación de actividades en regimen do Dorocho 
público que se refieran,afecten o beneficien a los sujetos pasivos.cuando concurran las dos 
circunstancias siguientes:

a) que sea de solicitud o recepción obligatoria parios administrados.
bj que no pueda prestarse o realizarse por el sector privado,por cuanto impliquen 

intervención en ta actuación de los particulares o cualquier otra manifestación del ejcrdao de 
autoridad o porque,en relación a dichos servicios,esté establecida su reserva a favor del sector 
público conforme a la normativa vigente.'
212QCHOA TREPAT,M*.L.;PERULLES MORENO.J.M.y SOPEÑA GIL,J.:*rodo sobre Tributos y 
Preaos Públicos Municipales 1.991. '.Editorial PRAXIS,S.A.,1.991,pAginas 26 y ss.
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colectivamente las sucesivas liquidaciones,mediante 
anuncios en el B.O.E. "

Además de ello,el artículo 27 del mismo cuerpo legal 
indica como "los Ayuntamientos PODRÁN exigir las tasas en 
regimen de AUTOLIQUIDACIÓN".

Comprobamos como el citado regimen de 
autoiiquidación no es el habitualmente aplicado en relación 
con las Tasas.y que son los Ayuntamientos los que podrán o 
no exigirlo a los contribuyentes.Sin embargo.en la Ley 
8/89,en su Capítulo lll dedicado a la gestión y liquidación de 
las Tasas.su artículo 232’3 puede inducir a cierta 
contradicción con la citada Ley 39/88,si no se analiza con 
profundidad.

Tal artículo 23 preceptúa lo siguiente:

"Los sujetos pasivos de las tasas estarán obligados a 
practicar operaciones de autoiiquidación tributaria y a realizar 
el ingreso de su importe en el Tesoro.cuando asi se prevea 
reglamentariamente."

Al afirmarse la expresión final;"ci/ando así se prevea 
reglamentariamente".es\Á evitando la total y frontal 
contradicción con la Ley 39/88,toda vez que al no preverse 
tal posibilidad reglamentariamente,dejan los sujetos pasivos 
de estar obligados a practicar la 
autoiiquidación,PUDIENDO,por tanto,tales sujetos 
practicarla, estando tal articulo,entonces.en concordancia 
con el artículo 27 de la reiterada Ley 39/88.

Por otro lado tal articulo alude textuálmente a las 
"operaciones de autoiiquidación",ev'ilando hacer referencia a 
las autoliquidaciones sin más.Viene a actuar,pues,de la 
misma o similar forma que la Ley General Tributaria,cuando 
se refiere en su artículo 10 k) a las operaciones de

'̂̂ Denominado expresamente AUTOLIQUIDACIÓN.
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tiquídación.No obstante,entendemos que se trata de una 
reiteración innecesaria ya que la LGT,con tal 
expresión,pretende evitar la posibilidad de que se catalogue 
a la autoliquidación como de liquidacÍón2i4,pero el artículo 23 
ya consigue dicho propósito ai incorporar la palabra 
autoliquidación,no siendo asi necesaria la referencia a las 
"operaciones".

'̂̂ Circunstancia qua sa habría podido sugerir si no hubiara herho alusión a que se trata de 
simples OPERACIONES.
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2.3.- C O N T R I B U C I O N E S  

E S P E C I A L E S :

Las contribuciones especiales^’s están básicamente 
reguladas en la Ley 39/1.988,reguladora de las Haciendas 
Locales2i6^amen de su regulación en nuestra Ley General 
Tributaria que las define al clasificar los diferentes tributos,en 
su artículo 26.

En esta figura tributaria no se puede hacer referencia a 
las autoliquidaciones,puesto que.normálmente no cabe la 
presentación de declaraciones tributarias.

Una vez adoptado por el respectivo Ayuntamiento,el 
acuerdo concreto de ordenación de la contribución 
especiarse tienen que fijar las cuotas tributarias a satisfacer 
por los sujetos pasivos de tal tributo { que son únicamente tos 
beneficiarios de esa obra pública o servicio público ).Tras 
elIo.se deberá notificar indíviduálmente a cada sujeto pasivo 
el Importe respectivo de tal contribución en función del 
beneficio obtenido.Es entonces cuando se podrán fonnular 
recursos de reposición o,en su caso,reclamaciones
económico-administrativas2’7.

Una vez finalizada la realización total o parcial de las 
obras,o iniciada la prestación del servicio ( artículo 34.4 ).se 
procederá a señalar los sujetos pasivos,la base y las cuotas

D̂efinidas por el aniculo 26.l.b) de la L.G.T.:"Son aquellos tributos cuyo hecho imponible 
consiste en la obtención por el su/eto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus 
bienes, como consecuendo de la rvatizadón de obras públicas o det esrabledmiento o 
ampliadón áe servidos púb'icos. *
2''®En sus artículos 28 «I 38.ambos inclusive.
21 Vid. artículo 35.4 de la Ley 39/88.
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individualizadas definitivas, "g/ra/7cfo ¡as liquidaciones que 
procedan. "

Es la Administración autora de tales obras la que tras 
su finalización procede a girar la oportuna liquidación de la 
deuda tributaria respectiva.no siendo posible.en 
consecuencia,ninguna autoliquidación en tal tributo.Este es 
uno de los pocos supuestos del sistema tributario actual 
donde no cabe la posibilidad de tal autoliquidación.
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3.- P R E S E N C I A  D E  L A  A U T O L I Q U I D A C I Ó N  

E N  L A  I M P O S I C I O N  L O C A L :

3 . 1 - G E N E R A L ID A D E S :

A diferenda de lo sucedido en el ámbito de la 
imposición "estatal",en el "local",la vigencia de dicha figura ha 
sido secundaria ya que en el Texto Refundido en materia de 
Régimen Local^ia.sólo en el Impuesto Municipal sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos se preveía la facultad 
de los Ayuntamientos "para establecer el sistema de 
autoiiquidación por el contribuyente o,en su caso.por el 
sustituto".

Ello no obstante,tal situación ha cambio de manera 
importante con la nueva Ley Reguladora de las Haciendas 
Locaies2i9 al derogar de forma expresa y categórica el Título 
Vlll del Texto Refundido en materia de Régimen Local.en 
concreto en su Disposición Derogatoria n° 1,apartado d)22o,

A pesar de la escasa regulación inicial,el Decreto de 
30.12.1976,en su artículo 97.4,comienza denominando las 
autoliquidaciones como lo que en la legislación anterior se 
conocía como "cantidades ingresadas al tiempo de presentar 
la declaración"o "cuota provisional".

2 1 8 R e a l  D e c r e t o  L e g i s l a t i v o  7 8 i y 8 6 . d e  1 8  d e  A b r i l .

2 ' ® L e y  3 9 / 1 . 9 8 8 , d e  2 8  d e  d i c i e m b r e .

220.jyy Título Vlll.disposidón transitoria octava.disposidones finales }‘.2\3‘.4‘.S’ inaso 
final,y 7‘,apartado 2,del texto refundido de las disposidones legales vigentes en materia de 
régimen local.aprobado por Real Decreto Legislativo 78U1986.de 18 de abril. ‘

Tesis Doctoral: Atvaro Merino Corcósttgul



La influencia de las autoliquidaciones... -118-

Pero tal vez más sorprendente que este cambio de 
denominación regulado por una disposición legal que tiene 
rango inferior al de la Ley General Tributaria22i es la 
calificación que seguidamente hace dicha disposición al 
establecer que "dichas autoliquidaciones tendrán el caracter 
de liquidaciones provisionales sujetas a comprobación por 
parte de la Administración Gestora.'Ta\ expresión no hace 
más que calificar a un acto del administrado como de 
auténtica liquidación provisional,identificación ésta que no 
compartimos al fallar el parámetro básico del acto 
administrativo.

Ademas de ello,indica que se trata de una liquidación 
provisional que es posteriórmente comprobada por las 
oficinas gestoras u órganos de gestión ("Administración 
Gestora").Y ello,en nuestra opinión,es ir contra la propia 
definición de liquidación provisional:es provisional porque ha 
sido girada por la Administración Gestora,siendo susceptible 
de posterior comprobación por los órganos de Inspección222.

Frente a tal polémica Disposición legislativa,el artículo
11.4 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales parece 
volver de nuevo a la posición ortodoxa tradicional tendente a 
no identificar este acto de la autoliquidación con las 
liquidaciones provisionales por cuanto;

a) considera la autoliquidación como un acto exclusivo 
del sujeto pasivo.

que
b) su efecto jurídico se centra en el ingreso de la cuota 

corresponda.

c) dicho acto del administrado queda abierto tanto a la 
comprobación limitada realizada por la oficina gestora,como 
a la más amplia recogida por el artículo 109 L.G.T.en relación 
con el 12 LR .H .L

221quc en cuyo articulo 10 se regula el principio de Reserva de Ley,estableciendo que las 
'OMraciones do liquidación’ sólo se pwdrAn regular por Ley,y no por normas do inferior rango. 
222sobre el tema do la comprobación do las autoliquidaciones por los difaronlos órganos do 
gestión y/o de Inspección,nc.. remitimcs al siguiente capitulo,quo analiza tal interroganto.
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3.2.- IM P U E S T O  S O B R E  A C TIV ID A D ES  

E C O N Ó M IC A S .

Tal y como preceptúa el artículo 79 de la Ley 39/88,el 
I.A.E. "es un tributo directo.de caracter real,cuyo hecho 
imponible está constituido por el mero ejercicio en territorio 
nacional,de actividades empresariales.profesionales o 
artlsticas.se ejerzan o no en local determinado y se hallen o 
no especifícadas en las Tarifas del Impuesto".

Al ser un impuesto gestionado a partir de la Matrícula 
del mismo223,no existe posibilidad de establecer en é! el 
régimen de la autoliquidación.

Los sujetos pasivos no tienen que cuantificar nada,y 
únicamente están obligados a presentar las correspondientes 
declaraciones de Alta en la respectiva 
Matrícula,manifestándole a la Hacienda Pública que 
comienzan a ejercer una determinada actividad dentro de las 
encuadradas en las Tarifas del impuesto.lguálmente están 
obligados a comunicar las variaciones posibles de orden 
físico,económico o jurídico que se produzcan en el ejercicio 
de ias actividades gravadas^s-».

Por otro lado,la liquidación de este impuesto se lleva a 
cabo "por los Ayuntamientos" (artículo 92 ),no por tanto,por 
los administrados.

Son los Ayuntamientos los que realizan las 
liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas 
tributarias.El cálculo del importe de la deuda tributaria 
únicamente es realizado por la Administración Municipal y

misma se debe fonnar cada año para cada término,y está constituida por Censos 
comprensivos de las actividades econámicas.sujetos pâ ivos.cuotss minimas y.en su caso,del 
recargo provincial.
22‘*Vid. articulo 91 de la Ley 39/88.
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ello,siempre en base a lo previamente declarado por el sujeto 
pasivo titular de la respectiva actividad y de los parámetros 
establecidos en la Matricula.
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3.3.- IM P U E S T O  S O B R E  B IE N E S  IN M U E B L E S .

El Impuesto de Bienes Inmuebles22s,al igual que 
sucede con el I.A.E.,se gestiona a partir del Padrón del 
mismo (artículo 77) que se formará anualmente para cada 
término municipal,y que estará constituido por censos 
comprensivos de los bienes inmuebles,sujetos pasivos y 
valores catastrales.

Existen dos clases de gestión,la gestión catastral.a la 
que le corresponde la elaboración de las ponencias de 
valores,la fijación,revisión y modificación de los valores 
catastrales,la formación del Padrón del Impuesto y la 
Inspección catastral;y la gestión tributaria.a la que le 
corresponde la realización de las liquidaciones conducentes 
a determinar las deudas tributarias,la concesión y 
denegación de exenciones y bonificaciones,la emisión de los 
documentos de cobro,la resolución de expedientes de 
devolución de ingresos indebidos y la resolución de recursos 
contra dichos actos y actuaciones.

En este impuesto tampoco está fijando el régimen de la 
autoliquidación ya que los sujetos pasivos sólo están 
obligados,en los casos de nuevas construcciones,a 
formalizar las correspondientes declaraciones de alta;e 
iguálmente,a comunicar las posibles variaciones que 
pudieran surgir por alteraciones de orden flsico,económico o 
jurídico,concernientes a los bienes gravados.Pero nunca 
están obligados a determinar el importe de sus respectivas 
deudas tributarias ya que tal labor liquidativa es realizada 
úinica y exclusivamente por la Administración municipal 
correspondiente.

Artículo 61 de la Ley 39/88:'£s un tributo directo de carecter real.ctryo hecho imponible 
está constituido par h propiedad de tos bienes inmuebles de naturateia rústica y urbana sitos 
en el respectivo término municipal, o por la titularidad de un dercho real de usufructo o de 
superficie,o ta de una concesión administrativa sobre dichos bienes o sobre hs servicios 
públicos a los que estén afectados, y grava el valor de los referidos inmuebles

Tasis Oocton/: Alvaro Merino Corcóstegul



La influencia de las autoliquidaciones... -122-

Por último,decir que lo que si existen son modelos de 
declaraciones de altas y alteraciones catastrales de bases 
imponibles,pero no ningún tipo

de operación liquidatoria por parte del contribuyente.
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3.4.- IM P U E S T O  S O B R E  E L  IN C R E M E N T O  D E  

V A L O R  D E  L O S  T E R R E N O S  D E  N A T U R A L E Z A  

U R B A N A .

Se trata de "un tributo directo que grava el incremento 
de valor que experimenten dichos terrenos y se ponga de 
manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad 
de los mismos por cualquier título,o de ía constitución o 
transmisión de cualquier derecho real de goce,limitativo del 
dominio,sobre los referidos terrenos. '̂ =6

Los sujetos pasivos están obligados a presentar ante el 
Ayuntamiento correspondiente (artículo n i) , la  declaración 
que esté prevista en las Ordenanzas.La misma deberá 
contener todos los elementos de la relación tributaria para 
poder practicar con posterioridad el Ayuntamiento la oportuna 
liquidación.

En este impuesto,existe ya una fundamental diferencia 
con los anteriores impuestos de caracter local toda vez que 
está ya expresamente regulada la posibilidad de la figura de 
la autoiiquidación.En efecto,en el articulo 111,apartado 4°,se 
dice que "quedan facultados los Ayuntamientos para 
establecer el sistema de autoiiquidación por el sujeto 
pasivo,que llevará consigo et ingreso de la cuota resultante 
ds la misma."

El Ayuntamiento sólo podrá comprobar que la 
autoiiquidación se ha efectuado mediante la aplicación 
correcta de las normas reguladoras del impuesto,sin poderse 
atribuir valores.bases o cuotas diferentes de las resultantes 
de tales normas.

Como podemos apreciar,el sistema de la 
autoiiquidación es meramente POTESTATIVO por lo que,si 
los Ayuntamientos no fijan dicho sistema,las liquidaciones 
efectuadas por el Ayuntamiento,deberán notificarse

226vid . articulo 105 de la Ley 39/68.
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íntegramente a los sujetos pasivos.no pudiendo éstos 
practicar tales autoliquidaciones al no haberse previsto por la 
respectiva Corporación municipal tal sistema de gestión.
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3.5.- IM P U E S T O  S O B R E  V E H IC U L O S  D E  

T R A C C IÓ N  M E C Á N IC A .

El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es 
un tributo "directo que grava la titularidad de los vehiculos de 
esta naturaleza,aptos para circular por las vías 
públicas,cualesquiera que sea su clase y categoría

Los Ayuntamientos,en función de lo articulado en el 
artículo 99 de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales,podrán exigir dicho impuesto en regimen de 
autoliquidación.Debe ser el Ayuntamiento del domicilio que 
conste en el permiso de circulación del vehículo,el que debe 
aprobar el acuerdo de establecimiento de dicho régimen 
(entre otros posibles puntos) para el Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica,]unto con la Ordenanza 
Fiscal reguladora de! mismo.

Resulta especiálmente eficaz tal regimen 
autoliquidativo aplicado a los casos de primeras 
adquisiciones de vehículos,que puede realizarse en cualquier 
momento a lo largo del año,o cuando los vehiculos se 
reformen de tal manera que quede alterada su 
clasificación,ya que para los ejercicios sucesivos,el impuesto 
se cobra periódicamente mediante el recibo correspondiente.

2 2 7 v i d .  a r t i c u l o  9 3  d e  l a  L e y  3 9 / 8 S .
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3 .6 .-  IM P U E S T O  S O B R E  C O N S T R U C C IO N E S ,  
IN S T A L A C IO N E S  Y  O B R A S .

Atendiendo a lo regulado por el artículo 101 de la Ley 
citada anteriormente,dicho impuesto "es un tributo indirecto 
cuyo hecho im ponible está constituido por la
realización,dentro del térm ino m unicipal.de cualqu ier
construcción,instalación u obra para la que se  exija obtención 
de la correspondiente licencia,siem pre que su expedición 
corresponda a l Ayuntam iento de la im posición."

Se practicará una liquidación provisional al concederse 
la licencia preceptiva,determinándose la base imponible en 
función del presupuesto presentado por los 
interesados,siempre que haya sido visado por el Colegio 
Oficial correspondiente.

Después de elio.y a la vista de la
construcción,instalación u obra EFEC TIVA M EN TE
REALIZADA,el Ayuntamiento,trás la op&.tuna comprobación 
administrativa,modificará,si cabe,la base imponible y 
practicará la correspondiente liquidación definitiva.

Pese a ello,el apartado 3° de dicho artículo dice que 
"Lo s Ayuntam ientos p o d rán  exigir este im puesto en régim en 
de autoiiquidación." As\,\a citada declaración-liquidación 
puede ser muy eficaz toda vez que su devengo se produce 
en cualquier momento en que el sujeto pretenda realizar 
dichas obras,posibilitándose así una considerable agilización 
del ingreso provisional al inicio de la construcción,instalación 
u obra.

De la lectura de tal artículo se desprende la idea de 
que la autoiiquidación por parte del sujeto pasivo 
S U S TIT U Y E  a la liquidación provisional.Sin 
em bargo,creemos que la autoiiquidación podría ser objeto de 
comprobación por la Administración de la base declarada por 
el sujeto pasivo y demás elementos que contenga dicha 
autoliquidación.Todo ello sin perjuicio de la facultad revisora
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y comprobadora a ejercer cuando se haya concluido la 
construcción,instalación u obra,para efectuar la 
correspondiente liquidación definitiva.
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4.- L A  G E N E R A L IZ A C IÓ N  D E  L A  
F IG U R A : S U S  P O S I B L E S  C A U S A S .

P R IM E R A .- El sistema tributario,al menos en sus 
figuras más importantes,está configurado cada vez 
más,como un sistema para ser aplicado a actos "en 
masa"228.Por ello,al producirse dicha M A SIFIC A C IÓ N  de los 
sistemas tributarios,hace que el procedimiento de gestión de 
los tributos sea cada vez más difícil y cümplejo^^B.Es 
ciertamente difícil que se encomiende sólo a la 
Administración,con lo que se propone la búsqueda de 
técnicas de simplificación de dicho procedimiento 
gestor,siendo una de ellas la de la autoliquidación,que 
pretende descargar a la Administración de 
trabajo,transformando su función hacia una labor de control.

En consecuencia la Administración,para lograr una más 
eficaz gestión,buscó una mayor participación del 
contribuyente en el procedimiento de aplicación de los 
tributos,que en un primer estadio fue reducida,pero que hoy 
en dia se ha convertido en la regla general y

22BfERNANDEZ PAVES,M'.J.: 'La autoliquidadón... ‘Op. cil.
un articulo publicado on El Correo Español.El Pueblo Vasco el posado 26 do febrero do 

1996,titulado 'Los españoles ante el fis co ', it  citaban unos datos que vamos o reproducir y 
que simbolizan la masificación producida en nuestro sistema tributario:

'Trabajadores con nómina: 10,4 millones.
Profesiones liberales:234.000.
Cmprcsarios:2.3 millones.

Renta anual media declarada;
Emp! osarios: 1.128.055.
Trabajadores con nómina: t.942.307. 

festones libcrales:2.08l.234.

Un español que gana 100.000 pesetas mensuales trabaja 20 dias al aóo para 
Hacienda.

Un español que gana 350.000 pesetas mensuales trabaja 3 meses al año para 
Hacienda.

Un español que gana 2 millones de pesetas mensuales trabaja la mitad del año para 
Hacienda. '
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absoluta,convirtiéndose la Administración en una mera 
controladora de dicho procedimiento.

SE G U N D A .- Se produce un cambio en el sistema 
tributario y en la función que el tributo cumple en el moderno 
Estado Social y Democrático de Derecho.Su función no 
puede ser sólo recaudatoria,sino de redistribución de la 
riqueza.Ello requiere más complicaciones técnicas en su 
aplicación y a la vez.una^somayor colaboración del 
contribuyente23i al trasladarse la función de la Administración 
hacia una correcta y más eficaz gestión.

Se produce por tanto,un proceso de integración de los 
contribuyentes en el procedimiento de gestión,como una 
nueva fórmula de entender el ordenamiento tributario.

T E R C E R A .- Complejidad de los hechos imponibles y 
de las operaciones de cuantificación de las deudas,con lo 
que se produce una multiplicación del número de relaciones 
tributarias que se deducen de los mismos^^^.

Ello obliga a concebir un sistema que permita el 
conocimiento de estos hechos y la cuantificación de las 
respectivas obligaciones,siendo asi que la mayoría de las 
veces,la Administración está ajena a los mismos.

C U A R TA .- Otra causa,ésta obligada por las 
circunstancias fácticas que se han ido produciendo a lo largo 
del desarrollo del sistema de aplicación de los diferentes 
tributos.ha sido la existencia de cada vez más escasos

articulo 31 de nuestra Constitución Española.
23‘ cASADO OLLERO.G.; 'Cuestiones tributarias prácticas’.Op. cit.

DELQAD0.J.M*.:"0«iecA0 y Sistema Democrár/co’ Universidad d« 
Málaga. 1.983.PAgina 149 y ss.
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medios personales con que cuenta la Administración en 
concordancia con la masificaclón de las relaciones 
tributarias.Ello es consecuencia de las modificaciones 
introducidas en el sistema tr¡butario233.Se ha producido un 
incremento espectacular del número de 
contribuyentes.Así.en el año 1.977,se presentaron cerca de 
1.500.000 declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas,mientras que en el ejercicio de 1.994 se 
presentaron del orden de 13.000.000 de declaraciones,lo que 
demuestra la imposibilidad de aplicar el mismo procedimiento 
existente en 1.977 al ejercicio actual,toda vez que el 
legislador de dicha época no podia prever tal masificación de 
contribuyentes y tal dificultad para hacer frente a una 
correcta gestión.

Adem ás de ello.se ha producido un proceso de 
personalización del sistema fiscaljo que ha provocado la 
necesidad de un censo de contribuyentes.

Q U IN TA .- Otra de las causas evidentes es la 
necesidad recaudatoria del Estado que exige un 
procedimiento de aplicación de los diferentes tributos 
existentes,más eficaz que el vigente en el año de 
promulgación de nuestra L G .T .,y  a la vez.m ás sencillo al ser 
los propios contribuyentes,directa o indirectamente,los que 
cuantifican su propia deuda tributaria y la ingresan.

Con ello,la posibilidad recaudatoria del Estado aumenta 
al despreocuparse de la aplicación material del 
tributo,debiendo únicamente controlar la correcta realización 
de las declaraciones-liquidaciones.Así.la liquidez inmediata 
del mismo aum enta para poder hacer frente a los muy 
cuantiosos gastos presupuestarios.

233ministERIO de hacienda.Escuela do Inspección Financiera: Tem aj de Derecfto Tríbutarío 
1976.Página 156.
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S E X TA .- El fracaso de los procedimientos corporativos 
de la gestión tributaria provocó que éstos fueran ineficaces 
de articular una correcta y eficaz participación del 
contribuyente,por lo que se tuvieron que buscar nuevos 
mecanismos para conseguir la deseada participación del 
sujeto pasivo de la relación jurídica tributaria.

S E P T IM A .- Iguálmente se produjo en el ánimo de los 
contribuyentes,una progresión en el entendimiento del 
sistema tributario que permitió un acercamiento de éstos afín 
de buscar la fórmula de la deseada colaboración en el 
procedimiento.

O C TA V A .- Otra de las causas de dicha progresión y 
generalización,que está muy concatenada con la anterior.fue 
el fomentar la conciencia  tribu taria  en el grueso de la 
gente,con independencia de su nivel o rango social^^.Se 
fomentó la necesidad de interesar a los sujetos pasivos en 
los procesos tributarios.para provocar,de una manera 
indirecta,un inevitable y deseable conocimiento de las 
normas tributarias sustantivas^^®.

El sujeto pasivo,al tener que aplicar la legalidad 
tributaria existente en cada momento y a supuestos 
concretos,debe,o bien conocer la normativa para no cometer 
errores jurídicos o tácticos que le pudieran perjudicarais,o 
bien utilizar los servicios de un profesional de la materia con 
el consiguiente costo económico para el asesorado
contribuyente.237

2^Partimos de un nivel o rengo social lo suficienlemente elevado como para obligársele b 
practicar la correspondiente declaración tributaría.
'^^MORILLO MENDEZ,A.:’ fíeffexíones sobre ta naturaleza y ,uturo de las declaraciones- 
liquidaciones '.Crónica Tributaria. 19B5.
2^Por ejempio.el no conocer la existencia o aplicación concreta de alguna 
deducción,aumentando con elto la deuda tributaria.el d«sconocer alguna d«terminada exención 
gue le redujera su base imponible,etc.
23^No obstante,dicha circunstencia.a nuestra entender.no es la verdadera causa de la 
generaliiación de las autoliquidaciones ya que.a la Administración Tributaria no le interesa que
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N O V E N A ,- La dificultad de racionalizar unos 
procedimientos iiquidatorios muy complejos,que conllevan 
altos costes administrativos.Tal causa está relacionada con 
la de la finalidad recaudatoria toda vez que viene a significar 
lo mismo,si bien a sensu contrario.

El Estado precisa cada vez más de los ingresos 
públicos para hacer frente a los gastos públicos viéndose,en  
consecuencia,en la necesidad de idear una fórmula que 
redujera al máximo los costes gestores y recaudatorios,y 
para ello,se basó en las "autoliquidaciones",que son 
susceptibles de menor coste al ser los propios contribuyentes 
los que gestionan el cobro de sus propias declaraciones.

D E C IM A .- Junto a estas razones esbozadas,podemos  
añadir la necesidad del Estado de intentar evitar que los 
ingresos públicos.como consecuencia de las 
autoliquidaciones.se vieran frustrados por la prescripción.

Anteriórmente,al ser el Estado el que debía cuantificar 
la deuda tributaria de cada sujeto pasivo,fruto de las 
declaraciones presentadas por éstos,era posible que al 
aum entar el número de declaraciones a liquidar,aumentara 
igualmente la posibilidad de su falta de control (salvo que se 
incrementara el personal administrativo necesario para 
ello,con el consiguiente coste económico),con lo cual,la 
prescripción podría actuar con todo su rigor jurídico.

No obstante hoy dia,con las autoliquidaciones 
presentadas en plazo por los sujetos pasivos,son ellos los 
que calculan e ingresan las deudas tributarias,teniendo 
menos virtualidad la figura de la prescripción.

el contribuyente goie da dichos conocimientos.porque asi.podrfa éste aplicar diferentes 
economías de opción que eludieran legálmente ingresos tributarios para dicha Administración.
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U N D É C IM A .- Por último,a través de la técnica de la 
autoliquidación,el sujeto pasivo conoce antes su deuda 
tributaria,e iguálmente se permite a la Administración agilizar 
ios trámites de la devolución de lo ingresado en 
exceso,cuando las cantidades retenidas o ingresadas a 
cuenta sean superiores a la liquidación practicada por el 
sujeto pasivo23«.

2^F:RNANDE2 PA\fES.M‘ .J.:’Laauto/i{tuidación...\Op. cil.
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5 .-  E L  P E R F I L  JU R ÍD IC O  D E  L A  F IG U R A  D E  
L A  A U T O L IQ U ID A C IO N .

5 .1 .-  C O N C E P T O .

Existen en la doctrina varias definiciones acerca de lo 
que es la llamada "declaración-liquidación" o
"autoliquidación"239.

5.1.1.- F .S a in z  de B u ja n d a

Iniciálmente podemos hacer referencia al concepto que 
de dicha figura establece el profesor SA IN Z DE  
BUJANDA2^°,que es del siguiente tenor literal:

‘T ipo  de declaración fonmulada po r e l contribuyente en 
la que éste no se limita a com unicar a las ofícinas gestoras 
de ta H acienda Púb lica la realización del hecho im ponible y  
los elem entos necesarios para que la Adm inistración 
determ ine la cuantia de la deuda, sino que lleva a cabo por s í 
m ism o esa  fijación de la sum a debida, lo que le penmite

^^^Además da en la docirina.existen iguélmenta definiciones legales sobre tal (igura.Asi.Ia 
L.G.T.,en su articulo 10 k) la defino indiractamente como la obligación de los particulares do 
practicar operaciones de liquidación tributaria,definición ¿sta bastante limitada de lo que es la 
fijura objeto de estudio.

Por su parte,el Reglamento General de Inspección de los Tributos,aprobado por Real 
Decrelo 939/1986,de 25 de abri^en el punto )l d i su Exposición de Motivos,también alude a 
esta figura bajo la denominación de declaración-liquidación,caso en el que "es et propio 
administrado quién materiátmente realita las operaciones de liquidación tributaria,asumiendo no 
solo ías tareas de cálcuio.sino espeaUmente /as do calificación ¡urídicti que ello supone'. 
definición se nos antoja ya bastante correcta y nos aproxima a lo que entendemos como 
autoliquideción,y que es una figura que exceda de la declaración tributaria.y en la que el 
contribuyente debe llevar a cabo importantes y complicadas operaciones de calificación e 
interpretación jurídica.
2<0sAINZ de BUJANDA,F.:.‘¿ecc/ofJí?a de Derecho ^/nsnc/ero'.MADRID, 10* ed. 1.993.pégina 
285.
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proceder a l cum plim iento de su prestación tributaria sin tener 
que esp erar a  que la Adm inistración le notifique ningún acto 
adm inistrativo de liquidación".

Com ienza este autor afirmando que la autoliquidación 
es una DECLARACIÓN formulada por el 
contribuyente.Será,por tanto,una clase de declaración más 
completa que la preceptuada en el artículo 102 de la Ley 
General Tributaria, pero no más que una simple 
declaración.Entendemos que no se puede catalogar a dicha 
figura de una simple declaración,aun reconociendo que su 
origen y fundamento radica de la existencia misma de la 
declaración.Se trata de una figura,la autoliquidacíón,o más 
correctamente,la declaración con autoliquidación,que lleva 
consigo unas operaciones de calificación e interpretación 
jurídica tales que debemos trataria con una importancia que 
excede de la catalogación como de una "clase de 
declaración".Tiene una naturaleza mucho más tracendental.

Por otro lado,el profesor SA IN Z DE 
BUJANDA,entendem os,está rechazando de plano la 
posibilidad de asimilar la mera declaración tributaria con lo 
que es una auténtica liquidación tributaria,en su sentido 
puro,que excede de lo que sería una interpretación extensiva 
del significado y alcance de una declaración.

Está afirmando que el contribuyente,lo que lleva a cabo 
con la autoliquidación,es una labor de mera 
C O LAB O R AC IÓ N  en la gestión tributaria,facilitándole la labor 
a la Administración Tributaria,al fijar él mismo el importe de la 
deuda tributaria,provisional y elem entalmente calculada y 
determinada por el sujeto pasivo.

Finálmente tal definición trata ,a nuestro entender 
correctamente de justificar la existencia de la figura 
definida:evitar el retardo que se produciría si hubiera que 
esperar a que la Administración notificara la liquidación a 
cada uno de los sujetos pasivos,otorgando la posibilidad de 
cumplir la prestación tributaria,sin llegar a dicho momento.
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5.1.2.- J .L .  P e rez  de A y a la  y  E . G on zá lez

Otro de los conceptos elaborados por la doctrina,es el 
formulado por los profesores J.L. PER EZ DE AYALA y 
EU SEB IO  G0NZALEZ2^i;

"Las autoliquidaciones son A C T O S  D EL  
A D M IN IST R A D O  que.por im perativo de la Ley ,éste  debe 
cum plir en el m arco del procedim iento de gestión tributaria 
con los efectos que la propia L e y  le as ig n a ."

Esta definición vuelve a incidir como la anteriormente 
expuesta,en la naturaleza jurídica de la autoiiquidación,al no 
caracterizarla como de liquidación provisional.Parten estos 
autores de un parámetro fundamentadlas autoliquidaciones 
son actos del administrado y como tales,no son actos 
administrativos,por lo que nunca pueden ser liquidaciones en 
su sentido puro,ni siquiera de caracter provisional.Son 
simplemente actos de colaboración,y sólo eso.que debe 
realizar el sujeto pasivo^-^z^como consecuencia de un deber 
impuesto por una Ley*'*^.

Afirman iguálmente que son actos 
imperativos,obligatorios al ser impuestos por la ley.En 
nuestro sistema tributario lal obligatoriedad se fija para todos 
los impuestos,salvo el de Sucesiones y Donaciones que es 
potestativo.

2^’ pEREZ de a y a la  .j. l.  V G0NZALE2.E. :*C<y« 0  de Derecho Tributarío'Joma 
ll,6*ed.E.D.E.R.S.A.1.991.Pig. 89.
2^2'Bdmin¡strado',tfll y conno lo catalogan dichos autoro*.

autores aquí aneliiados ponen la palabra *Ley' con mayúscula.por lo que entendemos 
que han querido resaltarla,haciendo var que 'solo se referían,y nada mAs.a la Ley en su 
seniido formal,entendida ésta como la que es emanada por las Cortes Generales,y no por al 
Gobierno mediante Decreto.YI lo Ley que impone ese deber a los suíetos pasivos es la Ley 
General Tributaria,en su articulo 111.
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5.1.3.- M * J .  Fe rn an d ez  P a v é s

De la misma postura que los anteriores autores es M® 
JO SE FER N A N D EZ PAVESz-^ al definir la autoliquidación 
tributaria como "aquel acto realizado po r un particular.en 
cum plim iento del deber legal de autoliquidar.por e l que 
m anifiesta su voluntad proponiendo a la Adm inistración una 
determ inada cuantía de su prestación tributaria po r él 
ca lcu lad a ,/p a ra  cum pliría en tal cantidad.colaborando a s í en 
la gestión de! tributo".

Dicha autora indica una característica fundamental en 
nuestra opiniónrel realizarse en cumplimiento de un deber 
legal,cual es el de liquidar.La obligatoriedad impuesta por la 
Ley.de practicar las autoliquidaciones,es fruto de! deber 
jurídico general de acatamiento del ordenamiento jurídico.

Por otro lado,al afirmar que el sujeto pasivo "propone" 
a la Administración la cuantía de su deuda tributaria.está 
manifestando una cierta provisionalidad de !a autoliquidación 
toda vez que tal propuesta debe ser posteriormente ratificada 
o rectificada por la Administración al dictar la liquidación 
provisional.

5.1.4.- M ° def C. B o llo  A ro ce n a

Por otro lado,y contrariamente a las definiciones 
analizadas,aparece el concepto sobre la autoliquidación 
formulado por M® del Carmen BOLLO A RO CEN A ,que viene 
a representar al sector minoritario de la doctrina 
moderna^-»®,asemejando la figura con las liquidaciones

^^FERNANDEZ PAVES,M* J .: 'ia  autoliquidación tritHJtBria-.op.dl..piigma 89. 
245b0LL0 AROCENA,M*.C.:*/ná/fíri juridico... ',op.dt.,pá$ina 75.
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provisionales.al menos en lo referente a su naturaleza  
jurídica:

“E l cálculo-propuesta que los sujetos pasivos 
presentan  a las  oficinas gestoras del M inisterio de H acienda 
y  que éstas deberán verificar si se  ajusta o no a la realidad  
jurídico-tributaria que les rodea,y cuya presentación 
constituye,en su caso ,a  sus suscrib ientes en la obligación de 
sa tis fa ce rla  cantidad que resulte deb ida.”

La autora indica que se trata de un cálculo-propuesta 
porque dicha cantidad calculada y determinada por el sujeto 
pasivo es PR O P U E S TA  por él mismo a la Administración 
para que ésta realice unas actividades de control y de 
práctica de una "LIQ UIDACIÓN PR O VIS IO N A L  
CO i^PLEM ENTARIA". Nos sugiere como la autoliquidación 
tiene la naturaleza jurídica de liquidación provisional.siendo 
la que gira la Administración,complementaria de la anterior.

Entendemos que no se puede hablar de liquidación 
provisional complementaria ya que únicamente existe una 
liquidación provisional,auténtica,que es la que gira la 
Administración2'»6,por lo que no complementa a ninguna 
otra,al ser ésta la única y verdadera.

No obstante los conceptos doctrinales anteriórmente 
citados y analizados2“7_proponemos desde estas lineas la 
siguiente definición,que se basa en la doctrina 
tradicional,sobretodo en la dada por el profesor FER N A N D O  
P E R E Z R0Y02'«a:

es la única que puede realizar el ACTO ADMINISTRATIVO de la liquidación provisional. 
^^^Iguílmente se podría aqui cilar la definición formulada por ROSSY;’Cons/sfe en quo el 
particular que resultare obligado a! pago do! impuesto según ¡a Ley,o responsable de su 
impago.Uquida él mismo lo cuantía impositiva,aplicando al objeto gravado la tarifa pertinente y 
pagándola materiélmente mediante la inutilización det ssl/o,póliza, timbre o precinto.o mediante 
la utilización del papel sellado por ta Administración Fiscal,adquiridos unos y otros en la 
expendeduría correspondiente,o mediante ingreso en el Erario.a cuirnta de la liquidación 
posterior,provisional o rfefi/i/Viva.'Entendemos que no es aforiunada la expresión:'liquida él 
mismo' por cuanto que esti posicionAndose a favor d« la calificación de la autoliquidación 
como liquidación provisional,y sin embargo,posteríórmente.dice que dicha autoliquidación seri 
a cuenla de la liquidación posterior,sea provisional o definitiva,con lo que se posiciona en 
conlra da la tesis anterioi

2^®PEREZ fíO'ÍO,F.:'Derecho financiero... ',op. cit.,pég. 200.
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E s  un ac to  d e l su je to  p a s iv o  (d e l ad m in is trad o ) en 
cu m p lim ien to  d e l d eb e r le g a l de au to liq u id a r,m ed ian te  e l 
cu a l,a d e m ás  de m an ife s ta r su  vo lu n tad  d ec la ran d o  lo s  
h e ch o s  im p o n ib les  p o r  é l re a liz ad o s ,p ro ce d e  a 
d e te rm in ar,asu m ien d o  la s  ta re as  de ca lific a c ió n  e 
in te rp re ta c ió n  ju r íd ic a s ,e n  la  m ism a u n id ad  de tiem p o ,e l 
im po rte  de la  d eud a trib u ta ria ,ca lcu la d a  p o r é l 
p ro v is io n á lm en te ,g e n e rad a  d esd e  e l m om ento  d e  la  
re a liz a c ió n  d e l h e ch o  im p o n ib le  p e ro  no  ex ig ib le  h a s ta  
s u  co n c re c ió n  y  d e te rm in ac ió n ,a s i com o  a lle v a r  a  
cab o ,en  s u  c a s o ,e l in g re so  de la  m ism a.

Analizando la definición arriba propuesta,son 
destacadas las siguientes consideraciones a tener en cuenta;

+ Es un acto del administrado y no de la 
Administración,luego dificilmente puede catalogarse de 
Liquidación Provisiona|249.

+ A  la vez que declara,debe calcular la deuda tributaria.

+ No sólo realiza declaraciones de hechos 
imponibles,sino que,del mismo modo,procede a llevar a cabo 
calificaciones e interpretaciones jurídicas,lo que le da una 
mayor trascendencia de cara a su diferenciación de la mera 
declaración tributaria.

+ El hecho de que la deuda sea provisional no em pece  
su posible definitividad con el transcurso del tiempo 
legálmente exigido^so.

+ Al ser la deuda tributaria generada desde el momento 
mismo de la realización del hecho imponible,la 
Administración tributaria debe configurarse como un acto 
declarativo y no constitutivo ya que el administrado se limita

naturaleza jurfdic» de la aulolíquidación.ver el punto 0] dei presente capitulo. 
250ver articulo 120.2 L.G.T.
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a declarar y calcular el importe de la deuda tributaria que ya 
ha nacido antes por la realización det hecho imponible.
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5 .2 .-¿ S E  P U E D E  C A L IF IC A R  L A  
A U T O Ü Q U ID A C IÓ N  D E  C O N F E S IÓ N ?

Uno de los puntos más conflictivos de la declaración 
tributaria (entendida en su sentido amplio,incluyendo 
asimismo a la autoiiquidación incorporada a la misma) es su 
naturaleza probatoria25i.Vamos,asi,a continuación,a analizar 
ei articulo 117 de la Ley General Tributaria,que literálmente 
reza como sigue:

" l .L a  confesión de los sujetos pasivos versará 
exclusivam ente sobre supuestos de hecho.

2.No será válida la confesión cuando se refiera al 
resultado de ap licar las correspondientes nonmas leg a les . "

Podemos com enzar este punto afirmando que la 
confesión a la que alude este precepto.no trata de la 
(confesión) judicial,sino de la extrajudicial.No estamos ante 
ningún procedimiento judicial,ni por tanto,la pmeba a la que 
hagamos referencia.no tendrá ese caracter.La confesión 
judicial es una clase de prueba procesal^^ que se propone y 
practica en todo tipo de procesos.toda vez que se trata de 
una " declaración" que efectúa el confesante^ss sobre las 
preguntas que se le hacen ("pliego de posiciones"),pudiendo 
prestarse dicha declaración,a elección del que la pidiere,bajo 
"juratnento decisorio"^^,© bien bajo "juramento 
indecisorio",que es el que no hace prueba plena sobre lo alli 
manifestado,perjudicando así sólo al confesante.

2^'BANACLOCHE.J.:/Voceító7Jfef»fo de comprobación'.Revista económico fiscíl.péglnas 6 y

articulo 578 L.E,C.,pérTafo primero.
5 7 9  l£C : ’dedar3r bejo ¡uramento".

2^que es el que hace prueba plena.no obstante cualquier otra.
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A pesar de no tratarse de una confesión judicial,la 
declaración tributaria participa de la naturaleza de la 
confesión,ya que se configura como una declaración que 
presta el sujeto pasivo que,en principio goza de la presunción 
de veracidad,salvo que se demuestre lo contrario^ss.

En consecuencia,participamos de la teoría de algunos 
tratadistas,en el sentido de afirmar que la declaración 
tributaria es una confesión,si bien y lógicamente,extrajudiciai 
al no efectuarse ni prestarse dentro de un proceso.Además 
de ello.es la propia Ley,la que mantiene esta postura ai 
referirse a la confesión de los sujetos pasivos,que no puede 
ser otra que la efectuada con la declaración.

La citada "confesión extrajudicial",únicamente se debe 
basar en los "hechos".La limitación de su objeto a los 
"supuestos de hecho" señalada por el apartado primero del 
citado artículo,ya fue impuesta tanto por el Código Civil,como 
por la Ley de Enjuiciamiento Civilíce.En dichas normas.se 
establece que los hechos deben ser "PERSONALES" del 
confesante257.por ello,el apartado 2 del artículo comentado,al 
decir que "no será  valida la confesión cuando se  reñera al 
resultado de ap licar las correspondientes norm as legales",no  
está añadiendo nada nuevo al regimen comúnmente 
establecido en las normas citadas,ya que es obvio que sl la 
confesión sólo se debe limitar a los hechos,no se debe 
extender ni producir ningún efecto respecto a las cuestiones 
de derecho.

Así,y recapitulando el presente punto,podemos concluir 
lo siguiente;

+ La declaración tributaria es una declaración prestada 
por el sujeto pasivo sobre unos "supuestos de hecho",en 
concreto,los hechos imponibles.

255vid. arl. 116 L.G.T.
2®®SANCHEZ SERRANO,L.:’ Comef»fanoí a tes Leyes Tributarías y fínanc/eras*.Tomo II.Loy 
Gsnerat Tribulario.arlicuío 1l7.Péglnas 181 y siguiente»,
2®^Artículoi 1231 Cc. y 587 L.E.C.
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+ Por tal motivo.se podría catalogar como de confesión 
prestada por diclios sujetos pasivos.

+ Al no estar encuadrada dicha confesión dentro de un 
proceso.no se puede calificar de confesión judicial.sino 
únicamente de extrajudicial.

+ Al no ser una confesión judicial.no se le aplica la 
disyuntiva de prestarse,a elección del que la pidiere,bajo 
juramento decisorio o indecisorio.

+ La citada confesión extrajudicial,al igual que lo que 
sucede en el Derecho común,sólo puede prestarse en 
relación a "supuestos de hecho",nunca sobre el resultado de 
aplicar normas legales.

+ No obstante ,ia  declaración  con aüto íiqu idacíón ,a l
incluir la aplicación de normas legales a supuestos de hecho 
para poder así determinar provisionálmente el importe 
presunto de la deuda tributaria del sujeto pasivo.NO PO D R ÍA  
C A TA LO G A R S E  C O M O  DE C O N FESIÓ N  
E X T R A JU D IC IA L .más que en lo relativo a la parte 
declarativa de dicha figura,que es la única que establece 
"supuestos de hecho".Nunca podríamos catalogar como de 
confesional las operaciones de determinación de la deuda 
efectuadas por el sujeto pasivo,al exceder de las bases 
exigibles para tal confesión.
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5 .3 .-  IN F L U E N C IA S  E N  E L  P R O C E D IM IE N T O  D E  
G E S T IÓ N

El modelo clásico del procedimiento de 
gestión,integrado por las cuatro etapas :IN IC IACIÓ N - 
LIQ U ID A C IO N  PR O VIS IO N A L - C O M PR O B A C IÓ N  - 
LIQ U ID A C IÓ N  DEFINITIVA.cristalizó en la Ley General 
Tributaria de 28 diciembre de 1.96325a.Dicha estructura 
tradicional del procedimiento se ha visto en cierto sentido 
alterada por ia generalización de ia figura de las 
autoliquidaciones,provocando con ello que esas cuatro 
etapas no tuvieran la importancia y el contenido que habían 
gozado con el nacimiento de la L.G.T.,sobre lodo en lo 
referente a la primera de ellas,que se ha desarrollado fuera 
de los límites previstos en la Ley de 1.963.259

Por tanto,podemos observar como la modificación del 
procedimiento tradicional,no se debe tanto a un cambio de 
las etapas o fases que lo integran26o,sino,sobretodo por la 
progresiva importancia -de caracter práctico más que teórico-

2^®ESEVERRI MARTINEZ,E.:'Comenfanof do la Ley General Tributaria y lincas para su 
Refomia’.Op.c\\.
2 9̂£I legislador de aquella época no pudo preveer el auge que iban a tener las 
autoliquidaciones en un futuro no muy lejano,sobre todo porqua no existia una conciencia 
ciudadana suficiente que hiciera pensar en el hecho da que los contribuyentes -los escasos 
contribuyentes que existian en aquella época debido a la muy llnnilada capacidad de control dr 
la Administroción Tributaria-pudieran colaborar de una manera tan ectiva en el procedimiento 
de gestión tributaria,y menos aun,que a dichos contribuyentes se les pudiera exigir unos 
conocimientos fiscales suficientes para poder hacer frente o todas las dificuludes que 
conllevan la realización do las operaciones aritmétices necesarias para poder determinar ol 
importe de las deudas tributarlas generadas como consecuencia de la realización da los hechos 
imponibles.

Oe ahí que dicho legislador de 1.963,sólo so atreviera a establecer en la reciente 
Ley.en dicho momenlo promulgada,una mera flESERVA DE LEY en el articulo 10,apartado k) 
de la misma.por medio de la cual,sólo se podría regular por la Ley lar obligación a cargo ds los 
particulares,de practicar OPERACIONES DE LIQUIDACIÓN TRIBUTARIA.
260pues siguen existiendo las cuatro inicialmente previstas.
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que ha ¡do adquiriendo la primera de ellas,tras el nacimiento 
de la L G .T .

En efecto,hoy por hoy,las cuatro etapas siguen 
existiendo con sus mismas denominaciones y funciones 
teóricas,pero al poderse practicar una liquidación 
definitiva,prácticamente con el mero transcurso del 
tiempo,mediante la declaración efectuada por el sujeto 
pasivo26i,la fase que más virtualidad práctica tiene en la 
actualidad,es la primera de ellas,es decir,la de la Iniciación 
del procedimiento mediante la declaración efectuada por el 
sujeto pasivo,a la que acompaña una autoliquidación de lo 
declarado,dando lugar a una deuda 
tributaria,provisionálmente por él calculada,y en espera de la 
fase de control de la Administración.

No obstante las tres etapas restantes,no por ello dejan 
de ser de OBLIGADA EX IS TE N C IA  y ccnocimiento,toda vez  
que sin ellas,el procedimiento de gestión quedarla 
incompleto y vaciado de contenido.

Con la autoliquidación,la única etapa que no queda 
influida,en el sentido indicado anteriórmente,es la declaración 
tributaria262,Ello no obstante,se añaden una serie de 
operaciones impuestas por la L.G.T. en su artículo 10 k) - 
denominadas "operaciones de liquidación tributaria"- que son 
las que ie dan la tracendencia antes referida.

Por otro lado,las características de la gestión 
tributaria.se han visto iguálmente alteradas e influidas con ia 
nueva figura.

Con anterioridad a su existencia .la actuación de la 
gestión tributaria era fundamentálmente desan-ollada por la

2̂ 1 Imaginemos una Liquidación Provisional girada por la Administración Tributaria,que no 
modifica en nada la declaración-autoliquidación del sujeto pasivo -las llamadas 
'LIQUIDACIONES PARALELAS'-.Por el mero transcurso de los cinco años legélmerMe 
establecidos -art. 120.2 L.G.T.-.dicha liquidación de caracter provisional se ha convertido en 
Liquidación Definitiva.habiendo tenido la Administración.una labor de mero control de lo 
declarado y cuantificado por el contribuyente.
2^2q^g vendría a ser una especie de subetapa dentro de la de iniciación del procedimiento rie
gestión.
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Administración Tributaria.Sin embargo,en la actualidad.se ha 
producido una TRASLACIÓ N DE LOS PAPELES de los dos 
sujetos de la relación jurídico-tributaria. Es el sujeto pasivo el 
que inicia el procedimiento de gestión,desarrollándolo 
activamente al proceder a determinar el importe de su deuda 
tributaria253.Y la Administración,ha convertido su papel en 
una labor de mera colaboración y control de lo desarrollado 
por el sujeto pasivo.

Para finalizar,podemos obsen/ar como la fase de 
recaudación era,hasta ahora,autónoma,hasta el punto de 
estar encom endada,a profesionales independientes,como 
eran los recaudadores;sln embargo,en la actualidad,y con la 
existencia de las retenciones y de los pagos a cuenta,dicha 
función recaudadora la lleva a cabo la Administración de una 
m anera pasiva,al ser el propio sujeto pasivo el que ingresa a 
lo largo de todo el ejercicio económico,el que ANT1C1PA26^ su 
deuda tributaria.

^® l̂bbor qun onteriórmentejievaba a cabo la Admimstración Tributaria,provocándose con ello 
una mayor demora en la recaudación de los tributos,to que obligó al legislador a estudiar esta 
nueva fórmula,mucho más dlnimica.
2®^LEJEUNE VALCARCEL.E.:’ ia  antirípaáón de ingresos en ei I.R.P.F. 'E.D.E.R.S.A.l.SBS.
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5 .4 .-  L A  A U T O L IQ U ID A C IO N  C O M O  D E B E R  
J U R ÍD IC O .

España está constituida en un Estado Social y 
Democrático de Derecho^ss.Ello implica la exigibilidad del 
cumplimiento de todas las normas jurídicas integrantes del 
ordenamiento jurídico español^^.Además.y para el supuesto 
de incumplir dichas normas,e! mismo ordenamiento articula 
las consecuencias jurídicas que debe soportar el incumplidor 
de cualquiera de ellas.

Así,y como una norma básica,tenemos a la Ley 
General Tributaria.que fija los principios de nuestro sistema 
tributario,y que son de obligado cumplimiento.Es en ella 
donde se esboza la justificación legal de la llamada 
autoiiquidación,en su apartado k) de su artículo 10,como 
tendremos ocasión de comentar a lo largo de la presente 
tesis.

Esa obligatoriedad impuesta por el ordenamiento,de 
practicar las autoliquidaciones,podemos encajaria dentro del 
deber jurídico general de acatamiento del ordenamiento 
jurídico en su conjunto^e^.Y dentro de ese deber 
jurídico,podemos diferenciar deberes jurídicos particulares de

^^^Articulo 1,apartado 1° de la Constilución Espartóla.aprobada por las Cortes en Sesiones 
Plenarias de! Congreso dc los Diputados y del Senado celebradas el 31 de ociubre d« 
1978;ratiricada por el Pueblo Espal^ol en Referendum de 6 de diciembre de 1978,y sancionada 
por S.M. el Rey antes las Cortes el 27 de diciembre de 1978 (B.O.E. n° 311-1.de 29 de 
diciembre de 1978).
2®®Comeniando ccn la Constitución como norma suprema,y continuando con tas Leyes 
aprobadas por las Cortes,los Reglamentos dictados en desarrollo y oclaración de les Leyes.los 
Decretos dictados por el Gobierno.ele.
267Tal concepto es recogido por HERNANDEZ GIL.H.:'Oerec/io de 
o¿/i’9 doo/?M*.C.E.U.R.A.,Madrid 1983,qu<‘ lo califica como tal diciendo que 'es ei significado 
juridico más amplio de! deber',piqma 61.

Tes/s D o c to n I:  Mv»rx> M erino C o rcó steg u l



La influencia de las autoliquidaciones... ‘148-

específicos^sfl.En térmmos tributarios,el deber principa! del 
sujeto pasivo es el del pago de sus deudas tríti>utarías,para 
poder hacer frente al sostenimiento de los gastos públicos,tal 
y como establece la Constitución española,en su artículo
31 .1 ,así como el articulo 35 de la L.G.T.^ss.Además de ello.se 
le exigen otras obligaciones secundarias,de caracter 
personal y no patrimonial,cuales son entre otras.el practicar 
las oportunas y legálmente exigibles autoliquidaciones.

Se trata de una prestación de HACER.y no de dar o no 
hacer.Y es una obligación no pecuniaria.estando así el sujeto 
pasivo en una posición deudora,cuya conducta es exigíble en 
virtud de ese vínculo obligacional.Y dicha actuación viene 
impuesta por la normativa vigente,desde el ordenamiento 
jurídico,y frente a él la Administración sólo ostentará unas 
determinadas potestades surgidas al hilo del procedimiento 
de gestión,que en última instancia podrán concretarse,ante e! 
incumplimiento del particular,en una potestad sancionadora 
que actuará sotire el mismo,para castigar dicho 
¡ncumplimiento27o.Se trata de una prestación personal por 
cuanto consiste en un hacer por parte del sujeto.hacer 
obligatorio al servicio de la Admnistración.

Y  debe realizarse porque las funciones encomendadas 
a la Administración,requieren para hacerlas efectivas.de la 
colaboración de los particulares.

Ahora bien.ese deber jurídico que tiene como último 
fundamento el poder del imperio del Estado.no se puede 
concebir como una sujeción ilimitada e incondicional del 
particular.Tiene que tener unas limitaciones,porque de lo 
contrario.existiría una vinculación total de la persona que le 
convertiría en un mero súbdito al servicio del Estado,y sin 
ningún derecho.

266fERNANDEZ PAVES.M* auloliquidación tribulario'.op.c\\.,pég\na20.
269Artlculo 35 L.G.T..

■/. i. l obligación PRINCIPAL do lodo sajelo pasivo consiste en ol pago de la deuda 
tributaria.'

PEREZ RO YO .F .i'ia í infracciones y sanciones tributarias'.\n»'Míilo d# tatudios 
Fsc8les.Msdríd,1972,páginas 24 y 25.
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Por todo ello,podemos ya dar una definición de lo que 
entendemos por deber jurídico de autoliquidar^^’ :

"A quel deb er juríd ico  estricto sensu, estab lecido po r ley 
a cargo de un particu lar legitim ado.y consistente en la 
realización de todas aquellas operaciones de
interpretación,valoración y  cálcu lo  n ecesa rias para la 
cuantificación de la obligación tributaria derivada de los 
hechos im ponibles declarados p o r e l m ism o."

De dicha definición,podemos extraer las siguientes 
características:

1®.- Se trata de un deber jurídico impuesto por el 
ordenamiento.

2®.- Debe ser establecido por Ley,no admitiendo la 
aceptación de la autoliqidación por otras normrjs de caracter 
inferior.

3®.- El particular debe estar legitimado en el 
procedimiento de gestión.

4®.- El particular debe llevar a cabo una serie de 
operaciones,no sólo de hecho,sino de interpretación 
jurídica,para poder calcular el importe de su deuda tributaria.

5°." Esa deuda tributaria es generada por el sujeto 
pasivo dentro del procedimiento de gestión al realizar hechos 
imponibles.

271cLAVUO HERNANDEZ.F.:'fJ deber de auto\-qtMlar‘ ,op.ch.
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5 . 5 . - S U  N A T U R A L E Z A  J U R ID IC A :

5.5.1.- In tro d u cc ió n .

La doctrina tributarista no se ha puesto de acuerdo 
sobre el tema de la naturaleza juridica de las 
autoliquidaciones o declaradones-liquidaciones.Sin duda.es 
el asunto más polémico.

Desde un punto de vista general podemos afirmar^^z 
que aunque existen algunos autores como M° DEL CARM EN  
BOLLO A R O C EN A  que entienden que dicha figura participa 
de la naturaleza de la liquidación provisional practicada por el 
sujeto pasivo como consecuencia de la traslación de papeles 
llevada a cabo en el procedimiento de gestión tributaria 
desde el nacimiento y desarrollo de la autoliquidación,la 
mayoría de la doctrina opina^^^ que no se puede hablar de un 
acto A D M IN IS TR A TIV O  de liquidación.sino simplemente de 
un acto efectuado y realizado por el sujeto pasivo,como 
cumplimiento del deber legálmente impuesto 27-1,enmarcado  
dentro de los deberes de colaboración con la Administración 
(artículo 111 de la Ley General Tributaria).

ROYO infracríones... ‘ Op. cit.Página 201.
^^^Enlrs lo» que nos incluimos.
27^Vid articulo 10 k) L.G.T.
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5.5.2.- D ife ren tes  p o s tu ra s  d o c trin a le s :

A continuación,enumeramos,siquiera brevemente.las 
diferentes tesis defendidas por los tributaristas en la 
actualidad:

5.5.2.1.-.LA A U T O Ü Q U ID A C IÓ N  C O M O  A C T O  
A D M IN IS T R A T IV O  TÁ C IT O

Esta tesis tiene s 'j origen en la doctrina alem ana que 
surgió al hilo del parágrafo 212 de la Ordenanza Tributaria 
Alem ana anteriórmente vigente a la actual del año 1.97727S;y 
de ahí,paso a determinados autores italianos y españoles 
que asumieron sus planteamientos.

Uno de los mayores defensores de esta postura es el 
profesor FER N A N D O  SA IN Z DE BUJANDA,quien opina que 
a lo largo de la gestión tributaria,se producen dos grandes 
momentos:

- el primero,en el que el contribuyente elabora una 
propuesta de liquidación,basada en la declaración de los 
hechos imponibles realizados por él.

- el segundo,en el que,al presentarse la mencionada 
"autoliquidación’Mo que era una simple propuesta de 
liquidación por parte del particular contribuyente.queda 
transformada en un A C TO  A D M IN IS TR A TIV O  
TACITO ,debido a que se ha producido una adhesión tácita 
de la Administración al proyecto liquidativo anteriórmente 
presentado.

citado parágrafo decia;'Cuando no es obligado dictar un acto de liquidación formal.vale 
como acto de liquidación toda manifestación de voluntad de una oficina tributaria."
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En efecto,en opinión del citado autor276,puede suceder 
que ia liquidación administrativa -el acto administrativo de 
liquidación- sea PRESUNTA,Io que ocurre cuando la 
Administración recibe una autoliquidación del contribuyente,y 
guarda silencio respecto a ella.En ese supuesto,dicho 
silencio administrativo producirá,transcurrido el plazo 
legálmente previsto,los efectos de un acto liquidatorio 
presunto.

No obstante,si bien es cierto que en la práctica,la 
propuesta de liquidación practicada por el
contribuyente,puede gozar de los EFEC TO S de una 
liquidación administrativa,en nuestra opinión,NUNCA dicha 
autoliquidación podrá catalogarse técnicamente como tal,por 
cuanto que la liquidación tributaria es ante todo y sobretodo 
un A C TO  A D M IN IS TR A TIV O .

Y siguiendo al profesor G A RCÍA  DE ENTERRlA277,gcto 
administrativo es "una declaración de voluntad.de ju icio ,de 
conocim iento o de deseo  R EA LIZA D A  PO R  LA
A D M IN IS TR A C IÓ N  en e l ejercicio  de una potestad 
adm inistrativa distinta de la potestad reg lam entaría".Por 
tanto.el acto administrativo ha de proceder 
N EC ES A R IA M EN TE de la Administración.Los actos que 
proceden de los administrados no pueden tener la 
consideración de actos ADMINISTRATIVOS27a.

Tal afirmación es indiscutible.no pudiendo 
catalogarse,a nuestro entender.de acto administrativo a la 
autoliquidación,al menos en la definición de acto
administrativo dada por el citado autor.Y ello se puede

2^6sainZ de BUJANDA.F.i'iífcc/OrtM do Derecho ñ'nanacm’ .op. cit.Páginas 290 y 
sitiantes.
2"G ARC IA  Dé ENTERRIA.E. y RAMONFERNANOEZ,T.:*Ctrrso de Oerecho 
Administrativo.Volumen /’ .4* edición.CIVITAS 1.983.Páginas 501 y «¡guiantes.
27®Sin embargo,sigun autor como BALBÉ .onsidera que también merecen la consideración de 
eclos administrativos los qus proceden do administrados a lo» que el ordenamiento jurídico les 
fnculta para competir con la Administración en el ejercicio de funciones administrativas,como 
puede suceder en los actos emanados de los concesionarios de servicios públicos.Balb¿ 
denomina a estos administrados 'vicarios do ta Administraaón’.inxnnáimot que a los sujetos 
pasivos contribuyentes no podriamos calificarlos como teles al no trabrjar PARA la 
Administración,ya que lo único que hacen es cumplir una determinada obligación,impuesta por 
el ordenamiento.y nunca,actuar por voluntad propia,como hacen los concesionarios.
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ratifjcar por la Ley 30 /92 ,cuando afirma que los actos 
administrativos son dictados por las A dm in istrac iones  
públícas279.

La Administración,cuando admite la autoliquidación,no 
está ejerciendo funciones liquidatorias,sino meramente 
recaudatorias.Está realizando una mera actividad de caja,sin 
prejuzgar el montante de la obligación tributaria^so.No se está 
adhiriendo al proyecto de liquidación.sino que se está 
limitando a aceptar su ingreso.La finalidad de la 
autoliquidación es adelantar la presunta deuda tributaria a fin 
de que la Administración pueda hacer frente a los ingentes 
gastos públicos.No está,en definitiva.prejuzgando el 
contenido y cuantía de tal acto.

Otro partidario de esta postura es JOAQUIN  
G U TIE R R E Z DEL ALAM O Y  M AHO U.Defiende que el acto 
declarativo de la Administración se lleva a cabo desde el 
momento en que ésta acepta o recibe la declaración- 
autoliquidación del sujeto pasivo^ei.Se produce en ese 
momento una especial adhesión tácita de la Administración a 
la declaración formulada y a las operaciones liquidatorias 
realizadas por el sujeto pasivo.

Entendemos a pesar de ello que desde el momento en 
que no existe un pronunciamiento administrativo -de la 
Administración -,en cualquiera de sus formas.no se puede 
hablar de auténtica liquidación tributaria.no existiendo.en 
suma,un acto que produzca los efectos jurídicos propios de 
la liquidación.sino a lo más^s- "un acto en que el 
contribuyente propone a la autoridad pública el contenido de 
esa liquidación".

2^®Vid. artículo 53 de la Ley 30/92.de 26 de Noviembre.de -Régimen Juridico de las 
Administraciones Públicas.y del Procedimiento Administrativo Comun.que comienia del 
siguiente tenor: "¿oí actos administrativos QUE DICTEN LAS ADMINISTRACIONES 
PyBUCAS.bien de oficio o a instanda del interesado....
280duRAN SlNDREUBUXADÉ.A:-f/ procedimiento de Uquidadófi tributaria'.Eá. 
PPU, Barcelona, 1.909.
2®’ GUTIERREZ DEL ÁLAMO Y  MAHOU. J. ■/Vafurate/a ¡uridica de la
aufoliquidadón',fí.D.P.H.P.,númen¡ 93.1971.página 571.
282pERNANDEZ PAVES,M’ .J.:*¿a autoliquidadón...\op. cit.,p4gina 115.
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5.5.2.2.- LA  A U T O Ü Q U ID A C IÓ N  C O M O  A C T O  
A D M IN IS T R A T IV O  R E A L IZ A D O  P O R  L O S  
P A R T IC U L A R E S  E N  V IR T U D  D E  R E P R E S E N T A C IÓ N  O 
D E L E G A C IÓ N .

Esta tesis es la defendida por M A R TIN EZ LAFUENTE  
para quien las autoliquidaciones^es son actos realizados en 
nombre de la Administración,y que es precisamente por esa 
representación o delegación.por lo que se consideran a 
dichos actos como administrativos.

No obstante,la objeción que se plantea,sobre todo por 
parte del Profesor CLAVIJO,radica en que no hay delegación 
si el contribuyente no despliega,al confeccionar su 
autoiiquidación,una función pública,sino que se limita 
únicamente al cumplimiento de un debe; irnpuesto,el 
establecido en la Ley General Tiibutaria,en su artículo 10 
k),de practicar operaciones de liquidación tributaria.CLAVIJO  
indica que no se está ante un acto de representación o de 
delegación,sino ante un acto propio de un particular que está 
"legítimamente interesado" en el procedimiento de 
liquidación.

El sujeto pasivo,como administrado,no está actuando 
dentro del procedimiento de gestión como un "delegado de la
Administración"^^.

Por otro lado,JULIO BANACLOCHE^ss es de la opinión 
que el procedimiento de declaración-liquidación es

2®^MARTINEZ la fu e n te ,a . :'£/ enjuiciamiento de ¡os actos y de las normas emanadas de la 
Hacienda Pública a la luz de ¡a C o n s t i l u d ó n y  Conslitución.Instituto d» Estudios 
Fiscales.1.979,PAg¡nas 519 y 520.
2® L̂a figura de la 'dolegación’ sólo podria ser referida,en nuestra opinión, a aquellos sujetos 
que actúan en nombre y por delegación de la Administración,a causa de un pacto suscrito 
enlre ambos.Sería el caso de tos CONCESIONARIOS PUBLICOS.Por ejemplo,si una empresa 
privada ha ganado un concurso público para desempeñar el servicio de limpieza ds la ciudad 
por un plazo de cuatro años,esa empresa,a partir de entonces.actúa en nombre de la 
Administración,en virtud de representación o delegación.
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extraordinario porque se traslada al 
contribuyente.unicamente por razones de eficacia,una 
función como la de liqu¡dar,que,de suyo,corresponde a la 
Administración.

No podemos concebir al contribuyente o al sujeto 
sustituto como "vicarios" de la Administración por la sola 
razón de que no están realizando función pública alguna.Muy 
al contrario,son meros administrados que se limitan a cumplir 
las obligaciones tributarias impuestas por el 
ordenamiento^ae,colaborando con la gestión tributaria,gestión 
ésta pública y administrativa,mientras que la autoliquidación 
es un acto de un particular en cumplimiento de un deber de
colaborac¡ón207.

2®^BANACL0CHE PERE2.-J.:*¿« dedaradones-ltquídadones y (as dedaradoncs 
cornplementarías'.HKientía Pública Española n® 80.1.983.
2®®G0TA LOSADA,A.:Trtítóíto del Impuesto sobre ta Renta.Volumen fV. '.Editorial de Derecho 
Financiero.Madrid 1972,pá3ina 448.

palabras d« la SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO de fecha 24.6.78,'esfa forma de 
colaborador) con ta Administradón en la que el contribuyente autoliquida ei impuesto.no 
origina actos administrativos.puesto que éstos entraAan una dedaradón soberana de ta 
Administradón que en modo alguno puede trasferirse al contribuyente...Las autoliquidadones 
no atcaman esa entidad de actos administrativos'.
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5.S.2.3.- L A  A U T O Ü Q U ID A C IÓ N  C O M O  
L IQ U ID A C IÓ N  P R O V IS IO N A L .

Esta postura doctrinal es defendida por M O R EN O  
TO R R E S  y M® del Carmen BOLLO A RO CEN A .

Ambos se basan desde el punto de vista legal,en el 
articulo 42 del Reglamento de las Reclamaciones 
Económico-Administrativas de 20 de agosto de 1.98120s,que 
califica las autoliquidaciones como actos de gestión 
tributaria289.EI contenido y efectos de las declaraciones- 
liquidaciones es.DE FACTO,equiparable al de las 
liquidaciones provisionales.

Sin embargo,una de las objeciones planteadas a esta 
postura consiste en la imposibilidad de impugnación de las 
llamadas autoliquidaciones.que aquí se separa radicálmente 
de lo que es una liquidación provisionales».

Y  frente a esta objeción,ellos alegan que se trata de un 
requisito meramente formal que no ha de afectar a lo que es 
la naturaleza de las declaraciones-liquidaciones.

En nuestra opinión ,basarse en una argumentación 
primordiálmente reglamentista es,tal vez,una argumentación 
pobre.Además.dicho artículo del Reglamento del 
Procedimiento de las Reclamaciones Económico- 
Administrativas especifica muy cláramente como las 
autoliquidaciones son meras A C T U A C IO N E S

2®®aprobado por el Real Decreto 1999/1.981,de 20 de agosto.
2®^Artículo A2\’lmpugnadón de ACTOS DE GESTIÓN TfífBUTARIA.-En particular y por lo que 
a la gestión tributaria se refiere.son impugnables:

Los ACTOS ADMINISTRATIVOS SIGUIENTES:...
2.- Las siguientes ACTUACIONES tributarias: 
aJLas autoliquidaciones. '

290bOLLO arocena,M*.C.;'/lná/«/s/uno'/«?...',op.elt.Pi9 inas 49 y ss.
2®'Vid articulo 121 Reglamento de las Reclamaciones Económico-Administrativas.
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T R IB U T A R IA S ,ex c lu yén d o las  de la catalogación de actos 
administrativos (incluyendo,sin embargo entre los mismos,a 
las liquidaciones provisionales y a las definitivas),por lo que 
una cosa es la similitud de facto con las liquidaciones 
provisionales,y otra muy diferente,la similitud jurídica que,en 
principio y mientras no se modifique la legalidad vigente al 
respecto,dista mucho de producirse.

En cualquier caso las declaraciones-liquidaciones 
carecen del ingrediente imperativo que caracteriza a los 
actos de liquidación tributaria,entendidos éstos como actos 
provenientes de la Administración.

La liquidación del tributo^^^ es una función 
exclusivamente administrativa donde la colaboración del 
contribuyente puede ser más o menos intensa,pero nunca 
podrá destruir el caracter administralivo de dicha 
liquidación,teniendo en cuenta su realización por la 
Adminitración Pública.La función de la liquidación no es una 
simple operación de conocimiento.sino que contiene también 
un ingred iente  im perativo  -que es lo que le distingue.no 
sólo tácticamente,sino juridicamente.de la autoliquidación -:1a 
Administración,cuando declara el importe de la deuda,está 
también imponiendo.ejerdtando una pretensión de cobro en 
la cuantía derivada de dicha liquidación.

292s AIN2 de  BUJANDA.F.:’iecotonM...*.op,cit.,pig. 285.
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5.S.2.4.- N A T U R A L E Z A  D E  LA  A U T O L IQ U ID A C IÓ N  
P R E S E N T A D A  P O R  U N  N O  R E S ID E N T E .

A  continuación,y de forma breve,vamos a comentar el 
supuesto concreto de la autoliquidación presentada por una 
persona,sujeto pasivo,catalogado como de no residente en el 
Estado espafío|293.

Nos basamos en una Sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de la Comunidad de Madridz^^ bastante "sui 
generis",toda vez que cataloga a una autoliquidación 
presentada con posterioridad a otra que fue objeto de 
liquidación provisional,como de recurso de reposición .

Reproducimos a continuación dos de los fundamentos 
de Derecho de la citada Sentenciabas;

"P rím ero  - S e  im pugna en e l presente recurso la 
resolución del T E A R  de M adrid,por la que se  destim ó la 
reclam ación económ ico-adm inistrativa deducida por la actora 
contra Acuerdo de la D elegación de H acienda de M adrid,por 
e l que se  desestim ó por extem poránea la petición de 
devolución por ingreso indebido de la cantidad ingresada por 
la  dem andante com o pago del IR P F  y  Socied ades en razón a 
retribuciones a no residen tes.Está  acreditado en au tos,y no 
m erece argum entos contrarios por las partes,que e l pago se 
hizo m ediante autoliquidación y  liquidación provisional e l 1 de 
diciem bre de 1990 y  que la petición de devolución de

b^^Articulo 11 do la Ley 18/91,de 6 de ¡unio,reguladora del Impuesto sobro la Renta de las 
Personas Fisicas;

'Uno. Son sujetos pasivos de! Impuesto:

...b¡ POR OBLIGACIÓN REALJas personas físicas distintas de tas mencionadas cn la 
/etn anterior (que hace referencia a h s  sujetos pasivos por obligación personal, que son las que 
tienen su residencia habitual en territorio español) que obtengan rendimientos o incrementos de 
Mtrimonio producidos en territorio español.
‘ ^^Resolución de fecha 2 de junio r«o 1994.
2^®Rovista de Actualidad tributaria n“ 171/1995,página 425 y 426.
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ingresos indebidos se  efectuó e l 20 de febrero de 
1991.Asim ism o está acreditado que e l 21 de diciem bre de 
1990 se  formuló autoiiquidación p o r e l m ismo hecho y  
liquidación provisional consecuente,en e l sentido de 
considerar exenta la operación por aplicación del Convenio 
de Doble Im posición vigente con la Repúb lica de .Portugal.

Tercero.- E s  reiterada y  conocida la doctrina 
constitucional sobre la debida interpretación "pro actione" de 
los p lazos de los recursos adm inistrativos,cuando su 
apreciación con lleve la apreciación de circunstancias que 
im pidan e l enjuiciam iento de las  pretensiones p lan teadas y  
ello en a ras  del m ás exacto cum plim iento del principio de 
tutela jud icia l efectiva de aquellas,consagrado en e l artículo 
24 de ia Carta M agna.E llo  nos p lantea dos cuestiones de 
singu lar re levancia para e l caso  de au tos.En  p rim e r tugar,ta 
d eb id a  n a tu ra leza  que h a ya  de d a rse  en  ¡a 
a u to iiq u id a c ió n  e fec tu ad a  e l 21 de d ic iem b re  de 1990,que 
re c ib ió  tam b ién  liq u id a c ió n  p ro v is io n a l y  q u e  se re fe ría  a  
id é n tico s  h e ch o s  y  o rg an ism o  d e  p re s e n ta c ió n ,s i b ien  su  
sen tid o  fu e se  ex actam en te  e l co n tra río  a l de la 
liq u id a c ió n  in ic ia l d e l d ía  7 an te río r.

P u e s  b ien ,u n  e sc ríto  de es ta  n a tu ra leza  no  p u ed e  
s in o  s e r  co n s id e ra d o  un re cu rso  de re p o s ic ió n  y
recuérdase que a los recursos ha de otorgarse la  verdadera 
naturaleza de la que gozan,com o entonces señalaba e l 
articulo 114.2 de la L e y  de Procedim iento 
Adm inistrativo,recurso en plazo,pues no habían transcum 'do 
quince d ías  desde la notificación del acto  anterior 
cum pliéndose a s í lo previsto en e l R e a l D ecreto 
2244/1979,que regula este recurso en e l ámbito tributario."

El artículo 8 del anteriórmente citado Real Decreto 
2244 /1979 ,que regula el recurso de reposición,indica que el 
recurso se Interpondrá por medio de escrito donde se hará
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constar una serie de extremos296,además de formularse las
alegaciones "tanto sobre cuestiones de hecho com o  de
d erech o ".

Si estamos semejando la autoliquidación con el recurso 
de reposición,observaremos como no sólo tiene 
"alegaciones" de hecho,que serían los hechos imponibles 
que se m.anifiestan en la declaración tributaria presentada 
por el sujeto pasivo.Igualmente aplica alegaciones de 
derecho,que demuestran como la autoliquidación
requiere,adem ás,de la aplicación de la normativa tributaria 
vigente en cada momento.

Se le exige al sujeto pasivo un conocimiento en
profundidad de las normas tributariaszs^ que le permita en un 
momento dado gozar de las llamadas "economías de opción" 
afin de poder,si es caso y procedente,disminuir su deuda 
tributaria aplicando las ventajas legales permitidas por el 
ordenamiento jurídico.

^^^ales como las circunstancias personales del recurrente,el órgano ante el qus lo formula,el 
acto administrativo racum'do,al domicil¡o,el lugar y fecha de interposición,y sl que no se ha 
impugnado el mismo ecto en via económico-administrativa.

A  él directamente,o a su asesor fiscal,si es qua lo tiene.
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5.S.2.5.- L A  A U T O L IQ U ID A C IÓ N  C O M O  A C T O  D E  
C O L A B O R A C IÓ N .

5 . 5 . 2 . S . 1 D o c t r i n a :

Esta tesis es la que ha encontrado un mayor eco en la 
doctrina especializada.

En efecto,J.BANACLOCHE29S define la autoliquidación 
como un acto  de co laboración  en la gestión 
tributaria,exigido por la Ley,que se manifiesta en documentos 
privados u oficiales.

Del mismo m odo,MARTIN DELGADO^ss la define como 
aquel acto de los particulares,regulado por el Derecho  
Tríbutario,que es un acto  de co laboración  impuesto por las 
normas jurídicas.

lguálm ente,PEREZ DE AYALA y E .G O N ZA LEZ.Ia  
conceptúan como aquellos actos del administrado que,por 
imperativo de la Ley,éste debe cumplir en ei marco del 
procedimiento de gestión tributaria con los efectos que la 
propia Ley les asigna.

Observamos como la actividad lógica del 
contribuyente.en el procedimiento de gestión consistente en 
practicar la declaración y liquidar directamente el

^®®BANACLOCHE.J.: "¿as declaraciones-liquidaciones y declaraciones
complementarÍBS'.H.P.E.,nún\ero 80,1983.pigina 54 y siguientes.
299mART1N DELGADO,J.MV:Yt« nuevos procedimientos tributarios.Las dedaraciones- 
autoliquidadones y las dedaradones complementarias." H.P.E.,n° 84.1983,página 49.
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impuesto^oo.se encuentra en el mismo plano que la actividad 
desarrollada por la oficina del impuesto al realizar la 
liquidación.A pesar de ello,tal actividad lógica se 
manifiesta,por parte de dicha oficina Hquidadora.en un acto 
administrativo,mientras que en el primer caso (el de la 
declaración-liquidación efectuada por el contribuyente),se 
concreta en la ejecución de actos debidos que están 
sometidos a la comprobación de las oficinas liquidadoras.En 
definitiva lo que realizan los administrados contribuyentes 
son labores de colaboración en la gestión tributaria.

En palabras de E. GONZALE23o^no hay acto 
administrativo mas que donde se ejerce una potestad 
administrativa.Y las autoliquidaciones no ejercen dicha 
potestad,siendo simplemente una modalidad de los llamados 
"A C T O S  D E L  A D M IN IST R A D O ".Q u e  el sujeto pasivo 
A SU M A  funciones públicas -por obligación legal- no quiere 
decir que sea miembro de la Administración,o que sea 
funcionario de la misma.Simplemente dicho sujeto pasivo 
está actuando en el procedimiento sólo para cumplir sus 
obligaciones en el mismo,que le vienen impuestas por la Ley.

Por ello,los actos del administrado forman parte del 
procedimiento administrativo,pero no son actos 
administrativos.De ahí que se trate de simples "deberes de  
co labo rac ió n  tributaría".

Así,cuando la Administración tenga delante una 
autoliquidación,y "no haga nada"302,el ordenamiento lo que 
deberá hacer es asegurarse que el contribuyente cumple con 
la legalidad.

^^MICHELI.G.A.:'Ci/«o de Domcho F/hanc/ero*. Editorial Derecho Financiero 
1.975.Madrid.Páginas 261 y siguientes.
^^GONZALEZ,E.;*Cu/so...*,cp cit..página 88.
^ ^ ariaS  'J^iASZOJ.-.'Procedimlentos... '.op.cll..página 54.
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5 . 5 . 2 . 5 . 2 . ~ J u r i s p r u d e n c i a :

En otro orden de cosas,vamo a exam inar la 
jurisprudencia más destacada en torno a la autoiiquidación 
entendida como acto de colabí^raclón.

En un primer estadio evolutivo^oa^el Tribunal Económico 
Administrativo Central consideraba a las autoliquidaciones 
como actos administrativos IM P L IC ITO S  cuando se 
reclamaba improcedentemente a causa de errores de 
derecho sufridos en las mismas por la vía de devoluciones de 
ingresos indebidos.

Sin embargo,hoy en dia,sostiene dicho Tribunal^w que 
NO C O N S TITU Y E N  A C TO S A D M IN IS TR A TIV O S  
R EC LA M A B LES;hace falta instar previamente a la 
Administración a que emita un acto administrativo por lo 
que,en definitiva.está afirmando como las autoliquidaciones 
son una forma de colaboración con la Administración donde 
el contribuyente autoliquida el Impuesto.

El Tribunal Económico-Administrativo Centraren  
resolución de fecha 24 de junio de 1978305,indica que;

"L a s  autoliquidaciones p resentadas ante la 
Adm inistración no son susceptib les de recurso hasta que por 
la propia Adm inistración se  llevan  a  cabo las com probaciones

303goNZALEZ PAEZ.E.-.’Csracler edministralivo ... ‘ op. cit.
^^^Conviene aquí recordar que el llamado "Tribunal Económico Admm^trativo" no es en 
purídad técnica un Tribunal.ya quu no está inserto dentro del Poder Judicial como uno de tos 
Poderes de un Estado Dennocrético.EI Tribunal Económico-Administrativo es una institución 
creada dentro del Ministerio de Hacienda (ni siquiera dentro del Ministerio de Justícia).que 
tiene como misión la resolución de reclamaciones económico-administrativas.y con caracter 
previo a la via puramente contenciosa (Recurso Contencioso Administrativo ante la Sale 
Contencioso Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de una determinada Comunidad 
Autónoma.o del Tribuna Supremo).Se pcetonde con ello el acelerar el procedimiento ¡.Ventando 
disminuir «I trabajo de las Salas ConterKiosas,debido a los retrasos a los que tienen que hacer 
frente.
^"^Es de la misma opinión en la resolución de (echa 16 de junio de 1977.
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que corresponden a la facultad que le atribuyen los artículos 
109 y  121 de la  L e y  G enera l Tributaría,,..".

Debemos,por tanto,concluir este apartado afirmando 
que las teorías anteriórmente apuntadas para explicar la 
naturaleza jurídica de la autoliquidación (excluyendo la 
sustentada en este punto) son,a nuestro entender,ineficaces 
para un conocimiento exacto de tal figura ya que en ellas se 
estudia dicho acto desde la perspectiva del acto 
adm inistrativo  de liquidación,y no desde dentro de sí 
misma,catalogándola como lo que es y lo que no es: es un 
acto del administrado,y no es un acto de la Administración.

En palabras de José Fernandez Pavés, "cabe inducir 
que la autoliquidación tributaria no puede entenderse com o 
una propia y  auténtica liquidación,com o un acto 
adm inistrativo de liquidación tributaria,habida cuenta de que 
no existe pronunciam iento alguno de los órganos de la 
Adm inistración com petentes para elto;frente a la posición que 
dotaba de re levancia a la actuación interna del sujeto,...tal 
actividad  no produce efectos jurid icos puesto que se  requiere 
para ello su m anifestación externa,realizando e l acto de 
autoliquidación.Sobre la recepción de la m ism a com o 
pronunciam iento tácito aceptando su contenido por la 
Adm inistración,cabe argüir que sólo se  produce un acto 
adm inistrativo de caja, recaudatario;pero no de liquidación 
tácita o presunta,por lim itarse e l órgano a adm itir e l ingreso 
sin prejuzgar su cuantía y  exactitud.

Tam poco estam os en p resencia de una delegación de 
funciones por la que típ icas com petencias adm inistrativas se 
trasfieren a l particular,porque la acción liquidadora de la 
Adm inistración se  configura com o una potestad,com o un 
poder-deber cuyo ejercicio  es In trasferib le.Y  por último,no 
tiene tam poco sentido forzar su inclusión o consideración 
com o liquidación provisional aunque no fuere 
adm inistrativa,puesto que nuestro ordenam iento no las 
conñgura com o tales.no produciendo los m ism os efectos que
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aquellas;/ p o r otra parte, no se  llega a dem ostrar 
fehacientem ente que e l acto liquidatorio no necesite se r acto 
adm inistrativo,pues en última instancia todos acaban 
buscando o tratando de encontrar alguna rem isión a 
actividad o pronunciam iento de un órgano adm inistrativo".

Por lo tanto,la a nuestro entender fundamental 
diferencia existente en la actualidad entre las liquidaciones 
provisionales y las llamadas autoliquidaciones,haciendo con 
ello hincapié en la postura aquí mantenida en el sentido de 
no identificar ambas figuras,son los diferentes efectos 
jurídicos producidos entre una figura y otra.La autoliquidación 
no puede ser reclamable en vía económico- 
administrativa,puesto que le hace falta el filtro de la 
Administración,expreso o tácito^oe.

A  pesar de que tanto la Administración como el 
contribuyente pueden realizar O PER A C IO N ES  
liquidatorias.es la Administración la que únicamente las 
puede llevar a cabo a través de actos 
A DM INISTR ATIVO S,m ientras que el
contribuyente,sólamente podrá realizadas a través de actos 
del A D M IN IS T f^ D O .L a  declaración,aun con 
autoliquldación307,no es más que un documento privado.sin 
que contenga,como ha reiterado la Jurisprudencia,acto 
administrativo alguno de liquidación.Por ello las 
autoliquidaciones no son recurribles por sí mismas.

En definitiva,se trata simplemente de actos de los 
particulares regulados por el Derecho Tributario;actos de 
colaboración impuestos por las normas jurídicas consistentes 
en unas operaciones de cuantificación de una deuda 
tributaria que la Ley impone a los contribuyentes dentro de 
esa colaboración que se produce en el procedimiento de 
gestión.

2®®CLAVU0 HERNAfJDEZ.F.: Wo/as so& r el procedimiento... *.op.cit.
^^BANACLOCHE,J.:‘ fVocerii>n/eftfo de Comprobación'.Rey Económico Fiscal.Abril 
1.995,ESINE,S.A.Pé9ÍnB 4.
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Es ésta la postura defendida por una gran parte de la 
doctrina tributarista actual^oa.que aceptamos y asumimos 
desde aquí,entendiéndola más correcta y colierente que el 
resto de las posturas anteriórmente manifestadas,sobre todo 
por la razón ya expuesta de tratarse de actos del 
administrado.

^^®Así,y adorné* da los ya referencisdos.se han manifestado expresamente por esta postura 
docirinal,entre otros:

PONT f^ESTRES,M.:*Díif/Vidd/i entre derecho a ía impugnación de autoliquidaciones 
Y derecho a dovolución do ingresos procedentes de autofiquidadonot.‘.GKe\ti Fiscal n”
17.1984.pAgina 126.

RODRIGUEZ FERREIRO.M.:'iaj denominadas autoliquidaciones en el Impuesto sobro 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.' Gaceta Fiscol n°
12.1984.página 104.

GONZALEZ PAEZ,E.:'/’e//cíiín de devoludón do ingresos por autoHquidadonos 
tributarias con error de Derecho. ‘ .Crónica Tributaria n''56,1986.pag.226.

MERINO JARA,l.:'f/ régimen de autoiiquidación en d  Impuesto sobre Sucesiones y 
Donadones. '.Impuestos n°12/08,p. 12.
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5 .6 .-  C A R A C T E R E S  D E  L A  A U T O L IQ U ID A C IÓ N

La Ley General Tributaria señala,en su artículo 101,las 
siguientes formas de iniciación del procedimiento de gestión 
de los tributos309:

"aj P o r  declaración o inicitativa del sujeto pasivo  o 
retenedor,conform e a lo previsto en e l artículo 35 de esta 
Ley.

b) D e ofício.

c) P o r  actuación investigadora de los organos 
adm inistrativos."

De los tres medios de iniciación.el que podríamos 
considerar "normal" es el primero de ellos.es decir,la 
declaración del sujeto pasivo.

En la actualidad,la declaración,entendida como de 
mera iniciación del procedimiento reduciendo su contenido a 
elementos de hecho.es una excepción^’o.

El regimen de "liquidación" a cargo del sujeto pasivo 
(comúnmente denominado autoliquidación^” ,aparece  
configurado como un regimen totálmente excepcional,frente 
al procedimiento normal 312 de liquidación practicada con 
intervención de la Administración previa declaración de

3®^Denominado también por algunos autores como S-'JNZ DE BUJANDA.F.:*iecoones...’.op. 
cit. .pégina 279 y ss.cotno procedimiento de “LIQUIDACIÓN'.entendiendo este corKepto en 
un sentido amplio.comprensívo de lodo el procedimiento de gestión.y rw de una sola de sus 
fases o etapas.

’̂ ^PEREZ ROyO.P.z’Derecho Fin-anaem... *,op. cit.,péginas 199 y siguientes.
FERNANDEZ PAVES.M*.J.:'ia autoliquidación tributaria'.op. cit.

^'^Mejor dicho .cni.
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existencia del hecho imponible y de sus elementos 
esenciales por el contribuyente.

Frente a ello,en la generalidad del sistema impositivo 
actual,lo habitual es la iniciación del procedimiento mediante 
la denominada declaración-liquidación,o autoliquidación.Es 
decir,mediante un acto en el que el sujeto pasivo no se limita 
simplemente3i3 a declarar el hecho imponible y sus 
circunstancias sino que,al propio tiempo,debe realizar las 
operaciones materiales de determinación de la 
cuota,llevando a cabo ei ingreso de la misma.

Los legisladores de 1.963 no previeron el gran 
desarrollo futuro que iba a tener esa reciente figura,en ese 
momento prácticamente desconocida,de la declaración- 
liquidación.Y tal vez por tal circunstancia su regulación en la 
Ley General Tributaria fue escasa e insuficiente figurando 
sólo en el artículo 10,apartado k) al establecer el principio 
fundamental de reserva de leyincluyendo dentro del mismo la 
obligación de los particulares de practicar O PER A C IO N ES  
de liquidación tributaria;y en el artículo 109 donde al regular 
la comprobación e investigación de los hechos 
imponibles,afirma que las mismas alcanzarán a los hechos 
imponibles C UYA  LIQ UIDACIÓ N deba realizar el propio 
sujeto pasivo.

En consecuencia,y cumpliendo el mandato 
constitucional del artículo 31.3 C.E.3’^el deber de 
autoiiquidación tiene siempre su origen en la Ley (el artículo 
10 k),lo que le diferencia del (también ) deber de declarar 
pudiendo éste surgir de la ley,y también de un requerimiento 
efectuado por la Administración,no teniendo por tanto un 
origen legal en su sentido puro^’®.

Adem ás,et contenido de ambas figuras es 
diferente:frente a la necesaria manifestación de conocimiento

^^^Como se hacia con al Inicio de la regulación de la Ley General Tríbutaría,en el aAo 1.963.
podrán establecerse prostaoones personales o pstrímonMts de csracter público con 

arreglo a la  Ley. ‘
315es eVERRI MARTINE2.E.:'Come/7fa/»oí,.. 'op. cit.
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y a la eventual manifestación de voluntad dirigida a la 
Administración que caracteriza a la declaración tributaria,con 
el fin de que aquella proceda a comprobar,liquidar y recaudar 
el tributo,la autoliquidación^ie es una manifestación de 
voluntad dirigida a la Administración comunicándole la 
cuantía de la deuda tributaria y manifestando la voluntad de 
cumpliria en el importe liquidado,reduciéndose por ello ia 
función de la Administración,a una mera comprobación de la 
exactitud de lo liquidado.

Asimismo.el Profesor CLAVIJO H ER N A N D EZ alude a 
la característica de la accesoriedad que tiene la 
autoliquidación en relación con ia declaración:

"en nuestro ordenam iento juríd ico ,la autoliquidación 
depende siem pre y  en todos los casos.de la declaración,sin  
¡a cual ca rece  de razón de s e rs e  autoliquidan hechos que 
previa o sim ultáneam ente se  han declarado;lo que 
presupone siem pre la declaración de la que depende y  en 
función de la cual se  ju stifica ."

La autoliquidación entendida en el animo del legislador 
de 1.963 es un A C TO  DEL C O N TR IB U Y E N TE  que no está 
calificado por la Ley como liquidación en sentido 
estricto3i7,sino como operación liquidatoria,es decir,de mera 
realización de operaciones aritméticas tendentes a 
determinar la deuda tributaria,facilitándo por ello la labor de 
la Administración.

El sujeto pasivo contribuyente está colaborando en la 
gestión tributaria realizando una actividad que contiene una 
manifestación de datos y elementos del hecho 
imponible,unas operaciones de cálculo aritmético de la 
prestación debida,y una calificación jurídico-tributaria de 
dichas manifestaciones^’s.

^’®CLAVUO HERNANDEZ,F.:'5/ acto de liquidadón'.HeviiM  Espartóla de Derecho 
Financiero.número 20 1.978.

lo que no esti equiparando autoliquidación con liquidación provisional.
3’ ®MERIN0 ANTIGÜEDAD,J.M*.:'fsaií(?ma* de Dervcfto rntufanoUniversidad de 
Deuslo. 1.993.página 104.
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5 .7 .-  C O N T E N ID O  D E  L A S
A U T O L IQ U ID A C IO N E S

Tras el auge de las declaraciones-liquidaciones,la 
existencia y vigencia del procedimiento de gestión no se ha 
visto alterada,si bien las funciones de los diferentes sujetos 
de la relación jurídico-tributaria^’®,han dado un cambio de 
sentido.

Las fases o etapas del procedimiento siguen siendo las 
de iniciación,liquidación provisional,comprobación y 
liquidación definitiva.Pero la iniciación no se produce,en la 
generalidad de los supuestos,por medio de la declaración 
efectuada por el sujeto pasivo,sino que,del mismo 
modo,cuantifica su deuda tributaria,ingresándola en eí 
Tesoro -siempre que sea positiva -haciéndolo mediante la 
oportuna autoliquidación.Ahora.ya no solo declara los hechos 
imponibles realizados,sino que va más allá al cuantificar su 
propia deuda tributaria.

El procedimiento de autoiiquidación generalizado se 
aplica y extiende con rapidez a los grandes impuestos 
estatales que constituyen el eje vertebral de todo el sistema 
tributario español:tanto para los dos grandes impuestos 
directos (Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,e 
Impuesto sobre Sociedades,adem ás del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones,que ha sido el último en liquidarse 
por medio de la autoiiquidación,si bien con caracter 
voluntario),como para los dos grandes impuestos de caracter 
indirecto,como son el Impuesto sobre el Valor Añadido.y el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

^^®Siendo el sujeto activo,la Administración tributaria.por ser el titular de los derechos;y el 
sujeto pasivo.el contribuyente,al ser el que debe bacer frente a sus obligaciones 
tríbutarias.corTelatIvas a los derechos del sujeto activo.
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La introducción de este deber a cargo de los obligados 
tributarios permite calificar^^o su actuación como 
D ECLA R A C IÓ N -LIQ U ID A C IÓ N  demostrándose así que,a 
pesar de darse o producirse en un único acto.se trata de un 
instituto jurídico que está integrado o compuesto por actos 
que son jurídicamente diferenciables,y tienen contenidos y 
efectos diversos,constituyendo a su vez.cumplimiento de 
deberes también distintos y específicos;

5.7.1.- D E C L A R A C IÓ N

Iniciálmente aparece como contenido de dicha figura,la 
D EC LA R A C IÓ N  TRIBUTARIA.aunque no sólo ya referida a 
los hechos imponibles,sino también a los presupuestos de 
hecho de la retención a cuenta,de los pagos fraccionados,o 
de otras prestaciones pecuniarias^^’ .

5.7.2.- A U T O L IQ U ID A C IÓ N

En segundo lugar,aunque no de menor 
importancia,están las operaciones que constituyen la 
A U TO LIQ U ID A C IÓ N  por parte del sujeto pasivo:presupone 
la interpretación y calificación de los datos y hechos 
relacionados.su cuantificación de la deuda tributaria teniendo 
en cuenta la legalidad vigente y los diferentes anticipos a 
cuenta pagados con anterioridad al acto de la 
autoliquidación.

3^MARTIN QUERAIT.J v LOZANO SERRANO.C 'Corso de Derrcf>c Fm norrv  » 
Tnbutano. ‘ .op ciJ

’ LEJEUNE VALCARCEL.E 'La antioeaoon oo crt
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5.7.3.~ IN G R E S O

Por último aparece el IN G R ESO  por el sujeto pasivo 
contribuyente.de la cantidad por él calculada^zz que cierra el 
contenido del instituto,constituyendo ejercicio de su voluntad 
de querer cumplir la obligación en el importe que él mismo le 
ha dado (y que debe coincidir con el prefijado por la Ley).

la m«von« d« lo« »upu««1o«.el ingreso m vera sustituido por una soitcilud ót d«voluc»Ori 
como conMTCuancia de que tos anticipos tnbutanos efectuados a >o largo del r)«rc>CiO 
ecor>omica.por e< su|«to pasivo.superan al impone d« la deuda tributaria por el calculada
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5 .8 .-  D IS T IN C IÓ N  E N T R E  L A S  
A U T O L IQ U ID A C IO N E S  Y  O T R A S  F IG U R A S  
A F IN E S

La figura de la autoliquidación dentro de nuestro 
sistema tributario debemos analizarla partiendo de un 
parámetro fundam entarse trata de una figura regulada por la 
normativa tributaria.que debe considerarse diferente de otras 
figuras afines a ella,en mayor o menor medida.Debem os  
entenderla en contraste con otras figuras semejantes aunque 
diferentes para así,poder analizarla sobre bases correctas.

A  partir de tales parámetros,podemos establecer unas 
elementales pero fundamentales diferencias entre tales 
figuras tributarias a fin de gozar de un conocimiento más 
correcto de la autoliquidación:

5.8.1.’ D ife re n c ia  en tre  la s  a u to liq u id a c io n e s  y  la s  
d e c la ra c io n e s  trib u ta ría s :

A tenor de lo preceptuado en el artículo 102 de la Ley 
General Tributaria.se considera declaración tributaria:'7ocío 
docum ento por el que se m anifieste o reconozca 
espontáneam ente ante la Adm inistración Tributaria en que se 
han dado o producido las circunstancias o elem entos 
integrantes.en su caso .de un hecho im ponible "

En definitiva.y a pesar de la tan criticada definición 
legal por parte de la doctrina especializada.es evidente que 
la declaración efectuada por el sujeto pasivo debe 
em inentem ente reconocer la existencia de un hecho

Twsis Doctor»!: A tv w o  IH ritro
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imponible por él realizado.Y no puede ir más lejos de dicha 
manifestación o reconocimiento.

Por contra,la autoliquidación tributaria debe 
incorporarjunto a dicho reconocimiento de la existencia de 
un hecho imponible,una propuesta de determinación de la 
cuantía de la deuda tributaria,calculada por el mismo sujeto 
pasivo realizador del hecho imponible.

Tiene,por tanto,(a autoliquidación un contenido mayor y 
más completo que el de la declaración tributaria.

En la autoliquidación,el sujeto pasivo no sólo lleva a 
cabo las operaciones necesarias para calcular el importe de 
la deuda tributaria,sino que iguálmente realiza el ingreso de 
la misma.si es que existe algún tipo de deuda tributaria 
teniendo en cuenta los anticipos tributarios que se hubieran 
realizado hasta el momento de presentar o confeccionar la 
oportuna autoliquidación.

Por otro lado323_ mientras la declaración ordinaria se 
ciñe normálmente a meras cuestiones de hecho,la 
autoliquidación,al exigir operaciones de determinación de la 
deuda,implica no sólo cálculos aritméticos,sino también 
operaciones de calificación jurídica y de aplicación de las 
normas vigentes en cada momento^z-*.

Otra diferenciación proviene de los efectos de ambas^ís 
figuras.En cuanto a los simples dalos de hecho,los efectos 
probatorios son los mismos que se pueden producir en 
cualquier declaración ordinaria.Sin embargo.en relación con 
los elementos jurídicos.con las operaciones que implican la

ROYO.F :'Dwt?c/io financiero .. *.op cit..pagina 200 
eiemplo.él determinar si tal o cual gasto es o no deducible.y hasta quC limitesisi 

procede la aplicación d« una determinada deducción;si cab« la reducción de ia base 
imponible;si tales o cuales intereses deducen en base o en cuota,o exceden de los limites 
leMles.etc.

RO YO J "Derecfto financiero '.op cit ,pag 200
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aplicadón de normas juridicas.se pueden producir en las 
declaraciones-liquidaciones una serie de errores,que tienen y 
deben tener un tratamiento diferente al de los errores de 
hecho.Cuando dicho error perjudique al sujeto pasivo,existe 
un procedimiento especial de revisión.Y si el error es por una 
aplicación incorrecta de la norma que lleva consigo una 
autoiiquidación de cuantía inferior a la deuda.se producirá un 
ingreso en cuantía insuficiente.

A  parte de ésto,y siguiendo al profesor F .PER EZ  
RO YO ,la diferencia fundamental radica en los efectos de 
cada una de las dos figuras en el marco del 
procedimiento.Mientras que la pura declaración es un simple 
acto de iniciación dei procedimiento.que necesita de otros 
hasta llegar a ia liquidación de la deuda.en la 
autoliquidación.el propio acto inicial contiene ya la 
cuantificación e ingreso de la misma^^e.

Naturálmente.la Administración podrá comprobar327 |a 
veracidad de las declaraciones y la co lección  de las 
operaciones de la autoiiquidación,pero ya será eventual y 
optativo.no teniendo la obligación de practicar la liquidación 
en todos los casos,tal y como sucedía con anterioridad a las 
autoliquidaciones.

conlundamoi eso con aceptar la tesis de que la autoliquidaCHSn conten9a una 
liquidactón de la deuda.entendida esta palatxa en su sentido puro Va hemos tratado en 
anteriores apartados la naturaleia jurn^ca de d>cha figura
^ 'E s  una de sus nrkáxicnas (unciones dentro de la nueva estructura del procedimiento de 
gestión,desde la enistencia de esta figura
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5.8.2.- D ife re n c ia c ió n  en tre  ¡a s  a u to liq u id a c io n e s  y  
la s  liq u id a c io n e s  trib u ta ría s :

Al aceptar esta diferencia estamos partiendo de la 
premisa esencial de la naturaleza de la autoliquidación como 
contraria a la liquidación provisional.

Como primera diferencia,debemos tener en cuenta el 
sujeto que practica coda una de tales figuras;la 
autoliquidación es realizada por el sujeto 
pasivo,contribuyente fruto de un deber jurídico,legálmente 
impuesto.mientras que la liquidación tributaria es practicada 
únicamente por el sujeto activo de la relación jurídica 
tributaria,esto es,por la Administración tributaria.que es la 
única que tiene la potestad,impuesta por el ordenamiento 
jurídico tributario,para ello.En definitiva,la autoliquidación es 
un acto de un particular,mientras que la liquidación es llevada 
a cabo por un órgano administrativo,englobado en la 
estructura de la Administración^^s.

Por otro lado.la autoliquidación contiene simplemente 
una propuesta de cuantificación de la deuda ,una 
propuesta,por tanto,de acto administrativo,mientras que ia 
liquidación tributaria es un acto administrativo desde que se 
realiza,produciendo plenos efectos como tal aunque se trate 
de una liquidación provisional.

Por último y en lo que se refiere a la posible 
impugnabilidad de ambos actos.la liquidación administrativa 
es directamente recurrible por el sujeto interesado en 
ello,ante el órgano competente atendiendo ai 
recurso,administrativo o jurisdiccionaI,y con independencia 
de que la liquidación sea definitiva o provisional.Por contra,la 
impugnación de la autoliquidación exige una cierta

la mcxliricación operada per la Ley 10/85.de modificBCión parcial d« la L.G.T ,en el 
aniculo 14C d« la mtsma,letra c).recoge entre lat funciones de la Inspección de los Tributos,la 
de 'practicar las iMjutdaoooes tributaria* nsuttanm  de las actttatáones de compmtíación e 
investigación ..
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"provocación" a la Administración para que éste lleve a cabo 
un acto administrativo que éste sí podrá ser recurrido o 
impugnado,pero no directamente la autoiiquidación.

Tm/s D o c to n I;  A tvm m  Mcrtno C o fc ú s t^g u i



La influencia de las autoliquidaciones... '178-

5.8.3.- D ife re n c ia c ió n  en tre  ia s  au to liq u id a c io n e s  y  
lo s  a n tic ip o s  trib u ta rio s :

Las autoliquidaciones son deberes impuestos por el 
ordenamiento con el fin de calcular la deuda tributaria ya 
generada por el sujeto pasivo,y el posterior e hipotético 
ingreso de la misma.Por contra,los llamados anticipos 
tributarios se basan en "anticipar" el importe de la deuda que 
todavía no se ha devengado con el fin de aminorar la carga 
tributaria al final del plazo legalmente previsto para abonar la 
deuda tributaria.

Mientras los anticipos tributarios se corresponden.de 
una parte.con una fracción sólo del periodo impositivo,o con 
un cierto tipo de rendimientos y no con todos los recibidos 
por el sujeto pasivo^zsja autoliquidación toma como base la 
integridad del hecho imponible,incluyendo todos los 
elementos y circunstancias que lo componen.

Concluyendo,podemos afirmar que la materia que se 
toma como base para el cálculo que suponen los anticipos 
tributarios,o los ingresos anticipados,como otros autores los 
denominan33o,es diferente de la que sirve de soporte para 
tas autoliquidaciones.En efecto,en las autoliquidaciones es la 
totalidad de los rendimientos obtenidos por el sujeto pasivo 
en todo el periodo impositivo.mientras que en los ingresos 
anticipados,bien pueden ser sólo una parte de los mismos.o 
bien incluso tomarse como referencia los derivados de algún 
otro hecho imponible.como puede ser el correspondiente al 
periodo inmediatamente anterior.

incramentos da patrimonio,por ejsmpto.no «on tusceptibles d« ratención ni de 
cualqutar otro anticipo tributario.
J% EnNANDEZ PAVES.M* J.:'La autotiquidadán... ',op. cil.,pigina 102.
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C A P Í T U L O  T E R C E R O :  L A

C O M P R O B A C I O N  T R I B U T A R I A

D E __________________________________ L A S

A  U T O L I O U I D A  C I O N E S .

1.- IN T R O D U C C IO N  A L  P R O B L E M A .

La reforma tributaria llevada a cabo en nuestro pais a 
partir de 1.977 ha conllevado una auténtica reestructuración 
del procedimiento de gestión tributaria diseñado por ef
legislador del año 1.963,año de publicación de nuestra Ley 
General Tributaria.que es la ley básica del ordenamiento 
tributario español.y que se encuentra en la actualidad todavia 
vigente33’ .

En ia actualidad,nos encontramos con un 
procedimiento de gestión con una mayor intervención del 
contribuyente.quién a la vez que lleva a cabo la declaración 
tributaria regulada en la Ley del SS.realiza la cuantificación o
determinación de la deuda tributaria generada como
consecuencia de la realización del hecho imponible
declarado.Estamos ante un procedimiento o un esquema

obstante.en fechas muY recientes se ha publicado Is Ley 25/1.995,de 20 de julio.de 
Modincación Parcial d« la Ley General Tnbutaria (B.O.E. de 22 de juliol.que ha introducido 
importantes novedades en el citado procedimiento,si bieí> no lodas las que hubiéramos 
deseado,sobre todo en materia de autoliquidaciones.
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tradicional anticuado,aunque válido,toda vez que el 
contribuyente realiza "algo níiás" que una simple 
declaración,aunque no se trate de un acto de liquidación 
tributaria en su sentido puro.

Aparece del mismo modo una actividad administrativa 
con dos finalidades perfectamente diferenciadas y que están 
atribuidas a órganos también distintos^^^:

- El de gestión,que ejerce una función de control y 
comprobación de las autoliquidaciones efectuadas por los 
sujetos pasivos,instrumentando el resultado en las 
liquidaciones provisionales denominadas por algún sector 
doctrinal como "paralelas".Y

- El de Inspección,que es el órgano encargado de 
realizar las funciones de comprobación e investigación 
tributarias.

En cualquier caso: ¿Qué entendemos por
comprobación tributaria? ¿Quién es el órgano 
administrativo encargado,tanto fáctica como jurídicamente de 
ejercer tal función dentro del procedimiento de gestión 
tributario? ¿Qué órgano administrativo puede practicar 
liquidaciones provisionales? ¿Y definitivas?
¿Q ué diferencias existen entre la comprobación y la 
investigación tributarias?

Todas estas cuestiones son las que vamos a analizar 
en el presente capítulo,tratando de engarzaren  la medida de 
lo posible.las mismas con la figura tributaria de la 
autoliquidación,teniendo en cuenta que ésta,al tratarse de un 
acto del administrado realizado por colaboración con la 
Administración tributaria,necesita de la existencia de un 
control por el sujeto activo de la relación jurídico-tributaria 
para evitar el hipotético fraude que se podría producir al dejar 
tal margen de maniobra al sujeto pasivo que desborde todas

332mAGRANER MORENO,F.J.:'£a comprobedón tributaria de ¡os órganos de 
gestión.Naturaleza y alcance. ‘ Editorial Aranzadi. 1.996.Pigina 18.
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las previsiones de lo que puede catalogarse como acto de 
colaboración.

Adem ás,el control de la autoliquidación necesita una 
correcta habilitación legal evitando posibles confusiones 
scbre qué órganos pueden llevar a cabo o no tal 
comprobación.
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2.- L A  C O M P R O B A C IÓ N  T R IB U T A R IA  C O M O  
F A S E  D E L  P R O C E D IM IE N T O  D E  G E S T IO N .

AI hablar de la "gestión tributaria" o del procedimiento 
de gestión tributaria,nos referimos a aquella serie de actos 
tributarios o actuaciones tributarias^^^ concatenados 
Intimamente entre sf,y que desembocan en un acto 
administrativo final,tendentes a la consecución de una 
correcta aplicación de los tributos,pretensión ésta que se 
concreta,en definitiva,en la obtención de ingresos 
públicos,necesarios para hacer frente a los gastos públicos 
presupuestados.

Podemos definirla,en palabras del profesor SA IN Z DE  
BUJANDA33^,como:

“Conjunto de actividades,regu ladas por el 
ordenam iento juríd ico  (D erecho tributario form al) que tienen 
p o r objeto d ar efectividad m aterial a la s  norm as reguladoras 
del tributo, determ inando la cuantía de ías deudas tributarias y  
procediendo a su cobro ."

Aplicar los tributos significa,como afirma el Profesor 
FERREIR0335, "no sólo determ inar las  concretas obligaciones 
que derivan de las norm as que los estab lecen  y  e jecu tar 
tales ob ligaciones sino tam bién procurar que la

333Recofdernos como el articulo 42 Dos s) del Real Decreto 1999/1.981,de 20 de agosto.por 
el que sa aprueba el Reglamento de Procedimiento de las Reclamaciones económico- 
administrativas.indica que las autoliquidaciones son meras ‘ACTUACIONES TRIBUTARIAS'.^ 
no auténticos actos administrativos como por ejemplo las liquidaciones tributarias.
3^SAINZ de BUJANDA,F.r'iffcc«nej de Derecho Financiero".FacvHad de 
Derecho.Universidad Complutense.6*edic¡ón.Madrid 1.9B8.página 267.
^^SpERREIRO LAPATZA,J.J.;'Curso de Derecho Financiero Español".'\0* edición.Editoriet 
Marcial Pons.Madrid 1.9B8.P&g¡nas 583 y 684.
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detem iinación y  ejecución de estas ob ligaciones se  realice 
conform e a l m andato de la Ley,evitando y  corrigiendo en fo 
posible toda desviación . "

Dentro del procedimiento de gestión,y refiriéndonos a 
lo que podríamos calificar de concepto "estricto" de 
gestión336,ésta queda reducida al procediomiento de 
liquidación cuyo esquem a tradicional aparece delimitado en 
cuatro fases^37;

- iniciación del procedimiento.
- liquidación provisional.
- comprobación tributaria,y
- liquidación definitiva.

Tal esquema experimentó un profundo cambio a partir 
de la Ley de Reforma del Sistema Tributario Español de 11 
de junio de 1 .964,sobre todo al darse acogida a un sistema 
liquidatorio en el que el centro de gravitación no es ya una 
determinada actividad administrativa,sino un cierto tipo de 
comportamiento del contribuyente,introduciéndose la figura 
de la autoliquidación.

A pesar de ello,no se ha producido,tal y como 
establece reiterada doctrinaos»,una reducción de las cuatro 
fases tradicionales de dicho procedimiento de gestión.Las 
mismas siguen existiendo.si bien con otra 
reestructuración339.La iniciación del procedimiento.como 
primera fase.se lleva a cabo,no tanto por la simple 
declaración tributaria presentada por el sujeto pasivo,sino por 
medio de la autoliquidación que se configura como una figura

incluyendo en ¿I las funciones de ejecución (fecaudación inbutaria) ni da revisión 
administrativa (recurso de reposición,revisión de oficiO.etc.).
SO^FERREIRO LAPAT7A,J.J.:Ya pnvali/aoon de ls ffestion tnbutana.y las nuevas 
competencias de los Tribunales conómico-adminístralrvos'.Civi\as.R.E.D f  .n" 37/83,pAgma 
B2.
^SAmaGRANER f^ORENO.F.J : " i í  comprobaaOfi .. '.op. cit.,pagina 29
3^®Segun FERREIRO LAPATZA.J.J.i'Curso de Oerecho Fmanaero Español'^Q‘  
edición. Ediciones Marcial Pons.Madrid 1.98B,pagina 593.el procedimiento normal de 
liouidación aplicable a la mayoría de los tributos se dividiría en la actualidad en las dos 
siguientes (ases;

t*.- Fase de autoliquidación.
2*.- Fase d« comprobación y liquidación.
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que es "algo más" que la declaración.Lleva inserta una 
propuesta de liquidación que entendemos sobrepasa o 
excede de lo que podría ser un acto de colaboración con la 
Administración.

Una vez iniciado el procedimiento,la Administración 
tributaria gira una liquidación provisional en base a los datos 
aportados o de los antecedentes que obran en su 
poder^^^,contrastando la determinación de la deuda llevada a 
cabo por el sujeto pasivo.Tal acto administrativo es lo que 
objetiviza la segunda fase del procedimiento.

Por último,y tras la hipotética tercera fase,la 
comprobación e investigación tributarias de lo declarado o no 
declarado por ei sujeto pasivo,la citada liquidación provisional 
se convierte en definitiva.

Recapitulando,observamos como la C O M PR O B ACIÓ N  
TR IB U TA R IA  es una fase o etapa del concepto estricto del 
procedimiento.Pero ¿qué órganos la llevan a cabo?

3'̂ Ên pAqinas postoriores haremos referqncis a la figura creada por la nueva Ley 25/95,de 
Modificación Parcial do la Ley General TrtbutBria.de las "LIQUIDACIONES PROVISIONALES DE 
OFICIO-.
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3.- D IS T IN C IÓ N  C O N C E P T U A L  E N T R E  
C O M P R O B A C IO N  Y  L IQ U ID A C IO N  T R IB U T A R IA S .

Nos centramos a partir de ahora en la denominada 
etapa de comprobación tributaria para analizar la 
problemática surgida en torno al órgano administrativo que la 
lleva a cabo,así como las diferentes comprobaciones que 
puden aparecer en torno a la autoiiquidación.

Para elio.es conveniente tener en cuenta el significado 
de la comprobación tributaria y su distinción con las 
liquidaciones tributarias.

a) Se parte como punto de partida.de los órganos 
encargados de practicar tales figuras.Debemos tener en 
cuenta que ambas están encomendadas a diferentes 
órganos,si bion su diferenciación no es nítida.

Tn ptlnciplo,lfí ooinpiobt\ci6n tni poi la
lní?|»p(U!li‘)h hlhutrtilrt n)|pi)lipíí5 (|up M?: lliniklfliJtnnpp I^p llpv^n 
a cat)Q,3Í iTmnOS lat: píOViSIOnaléSiól doliafOlVioftlO (lo 
gesiión

b) Pot otro Imlo.fnionlmft Ií\ com|)fol)ación liibulaiin 
tiono por objeto oxclusivo ol constatar la roalicJad do los 
hechos imponibles,y su dimensión.la liquidación tiene por 
finalidad pronunciarse en torno a la cuantía de la deuda 
tributaria^-^’ .La comprobación comprueba e investiga la

'dURAN-SINOREU BUXADE.A ■ y piricvd:minntos rspocralcs do
liquidación tnbutana’ PPU Bnrcelona. 1,9B9 1* edición Paginii 37
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realidad y la veracidad de las autoliquidaciones presentadas 
por los sujetos pasivos para obsen/ar su adecuación a la 
legalidad en materia tributaria,mientras que la liquidación 
tributaria trata de cuantificar el importe exacto de la deuda 
tributaria teniendo en cuenta la comprobación efectuada.

c) El hecho de que en los últimos años la Inspección de 
los tributos asuma o pueda asumir funciones liquidatorias,no 
puede llevarnos a la conclusión de que ambos conceptos.la 
comprobación y la liquidación,puedan refundirse en uno 
soIo.A lo sumo.se podrá afirmar que las actividades que 
antes estaban encomendadas con claridad a órganos 
distintos.hoy tal competencia orgánica no es tan 
diáfana,debiendo matizarse.

Al permitirse a la Inspección girar liquidaciones 
tributarias^'’?,entendemos se están debilitando las garantías 
del contribuyente al generar cierta inseguridad juridica.

^^^Antes prselicBban PROPUESTAS do liquidación,pero no liquidaciones tributarias.
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4.- IN T E R V E N C IÓ N  D E  D IF E R E N T E S  
O R G A N O S  A D M IN IS T R A T IV O S  E N  E L  
P R O C E D IM IE N T O  D E  G E S T IO N  T R IB U T A R IA .

Al igual que podemos encontrar diferentes sentidos o 
conceptos a la "gestión de los tributos",del mismo modo 
podemos evidenciar un conflicto similar en la delimitación del 
órgano que según la L.G.T. queda encargado de la gestión 
tributaria.

Nos encontramos per tanto,dentro de la L.G.T.,la  
existencia de una especializacion orgánica en contra de una 
especializacion funcionales.

Tal especialización orgánica viene delimitada en el 
artículo 91 de la Ley General Tributaria,al afirmar que

"L a  com petencia po r razón de la m ateria de los 
distintos órganos sean  de liquidación y  recaudación o de 
resolución de recursos.se determ inará en sus respectivos 
R eg lam en to s"

Sin embargo,al acudir a la L.G.T. para descubrir cuales 
son los órganos encargados de la gestión tributaria,ésta da el 
silencio por respuesta no habilitando funciones de forma 
precisa a ningún órgano en concreto,puesto que lo único que

S^^maRTIN QUERALT.J.:'ía división dc funaones en el ámbito d d  ordonamicnto jundrco 
ínAu/ano'.CIVITAS.Revista Española de Derecho Finaí>ciero.n''9,página 5.
Ŝ ‘*MOCHÓN LOPEZ,L.:"Ccw7)pcfc/5cij'.comentBrio a los artículos 91.92 y 93 L.G T .libro 
homenaje al profesor Sainj de Bujanda,'Comenfjnbs... * op. cit,pag. 1309.

DichT autor afirma que tal pretepto pretende Va oi-ganiractón en razón dc las 
fundones que deben desarrollar estos órganos tribútanos
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hace es atribuirlo de un m o d o  genérico a la 

Administración,en el artículo 109.13^5,

Haciendo una interpretación amplia del término 

"Administración",podemos entender que según el citado 

artículo,cualquier órgano de la Administración está facultado 

para realizar las comprobaciones e investigaciones 

tributarias,con lo que concluiríamos que no sólo a los 

órganos de Inspección se les atribuyen tales funciones,sino 

que del m i s m o  modo,los órganos de gestióíi pueden 

d esemp e ñ a r  tales labores.

N o  obstante,y llevando a cabo la m i s m a  interpretación 

,el Capitulo VI de la L.G.T. al tratar sobre la "Inspección de 

los Tributos",comienza el artículo 140,que es el que regula y 

establece las funciones de la Inspección,afirmando que 

corresponde a la Inspección "la investigación de los hechos 
imponibles...''.Del m i s m o  modo,el apartado c) nos indica que 
le corresponde (a la Inspección) "practicar las liquidaciones 
tributarías resultantes de las actuaciones de comprobación e 
investigación..".

S e  produce una ausencia legislativa que evita 

concretar este punto.Tal vez se puede justificar si 

entendemos que una ley básica c o m o  la Ley General 

Tributaria^-’s^no debe ni puede regular en profundidad sobre 

el ordenamiento tributario,dejando en consecuencia a los 

Reglamentos que se dicten en su desarrollo,esa labor 

complementadora.

Por ello,la mencionada ausencia de habilitación 

expresa se encuentra en parte subsanada por sus 

Reglamentos de desarrollo,de los que cláramente se 

desprende la existencia en la actualidad de tres clases de 

órganos:

3̂ ®Articulo 109.1:’ia Administración comprobará e investigará los 
hcchos.actos.situaciones.actividades.explotacioncs y demás circunstancias que integren o 
condicionen cl hecho imponible. ’

ahi que mucha doctrina especialiiada la cataloga como la Constitución de los tributos.

Tas!» Doctonl: Atvaro Msrfno Corcóttagu!



L a  in fluencia  de las autoliquidaciones... -189-

- Los órganos de "Gestión"

-.Los órganos de Inspección^^^.y 

-.Los órganos de Recaudación^^s,

Y  teniendo en cuenta que la Inspección gira las 

liquidaciones tributarias resultantes de las actividades de 

comprobación e investigación (tal y c o m o  indica el 

anteriórmente citado articulo 140 c} de la L.G.T.),tienen la 

consideración de liquidaciones DEFINITIVAS,de acuerdo con 

el artículo 120.2.a) L.G.T., 7as practicadas PREVIA
C O M P R O B A C I Ó N  ADMINISTRATIVA del hecho imponible y 
üe su valoración.y son sólo los órganos de Inspección los 
encargados de practicar tal clase de liquidaciones 

tributarias,toda vez que las liquidaciones provisionales son 

las practicadas por los órganos de gestión^^^

A  diferencia de las liquidaciones definitivas,las 

provisionales pueden,en todos los casos.ser objeto de 

modificación c o m o  consecuencia de la comprobación 

administrativa,ya que por su propia naturaleza se entienden 

siempre dictadas bajo la condición tácita de ser modificables.

A  pesar de elio.debemos hacer la salvedad de que no 

todas las liquidaciones que gira el órgano de Inspección 

tienen la categoría de deftnitivas.como no toda comprobación 

administrativa da lugar a tal clase de 

liquidac¡ones3^°,Unicamente da lugar a la liquidación 

definitiva ta comprobación total o que la Administración 

considere c o m o  tal,así c o m o  la prescripción.

Las liquidaciones derivadas de A C T A S  P R E V I A S  son 

liquidaciones que son "a cuenta" y,por lo 

tanto,provisionales,lo que significa que son completables a

3̂ V̂id. articulo 1 y ss. dol Reglamento General de Inspección aprobado por Real Decreto 
^9/86.de 2& de abril.
®̂V¡d. articulo 1 y ss. del Reglamento General De Recaudación aprobado por Real Decreto 
1684/90,de 20 de diciembre.
^̂ T̂eniendo en cuenta que la Inspección también practica.y cada vej con más 
frecuencia,liquidaciones provisionales.
350aRIAS VílASCO.J.‘.’PfvctKíimientos Tributarios ..'.Op. i.il Páginas 98 y 105.
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través de la posterior cuantificación o determinación de otros 

elementos diferentes del hecho imponible que aún no han 

sido comprobados.Ello no quiere decir que tales 

liquidaciones no produzcan el m i s m o  efecto preclusivo que 

las definitivas.simplemente que tal efecto es parcial y limitado 

a aquellos elementos del hecho imponible que en el acta se 

declaran comprobados y cuya realización se propone.
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5.- LA INSPECCION TRIBUTARIA PRACTICA 

LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS.

D e  lo anteriórmente expuesto,llegamos a la importante 

conclusión de que la Inspección (los órganos administrativos 

de inspección.que están encuadrados dentro del concepto 

global de "Administración") practica también liquidaciones 

tributarias en su sentido puro.

Y  las liquidaciones tributarias practicadas pueden ser 

de caracter no sólo definitivo,previa la comprobación 

administrativa,sino también de caracter provisional,si son 

derivadas de las actas previas.

Ello no obstante,la Inspección,en su concepción 

tradicionales’,lo único que llevaba a cabo era la aportación a 

las oficinas gestoras de los elementos fácticos que habrian 

de serviries para que éstas practicarán con posterioridad la 

correspondiente liquidación.Los órganos de gestión,trás girar 

la inicial liquidación provisional c o m o  consecuencia de la 

declaración del sujeto pasivo^52 practicaban iguálmente la 

liquidación definitiva una vez llevada a cabo la comprobación 

por la Inspección.Pero ésta no tenía atribuidas legálmente 

funciones liquidadoras.

A  pesar de ello,y c o m o  consecuencia de que en la 

práctica cotidiana dichas oficinas gestoras se limitaban en la

3̂ 'piBsrnada esia concepción en el viejo Reglamento de Inspección.que dala del año 1.926
esa época,no exisiia la figura hoy conocida de Is autoliquidación,sobre toOo debido a la 

poco conciencia tributaria que tenia el administrado.Existian muy pocas declaraciones.y por lo 
lanto,mucho fraude fiscal.Y sobre esos declaraciones,muy rudimenta-iamente realizadas.la 
Administración,con sus esacasos medios,giraba su liquidación teniendo como base las mismas
o,en su defecto.los limitados antecedentes que pudiera tener sobre los datos d«l 
correspondiente sujeto pasivo.

Tesis Doctoral: Alvaro Merino Corcóstegul



LM in flu en cia  de las autoliquidaciones... -192-

mayoría de las ocasiones,a corroborar ía propuesta de

liquidación que se contenía en el acta fijada por la

Inpección.tal situación se consagró legislativamente 

hablando con el Real Decreto 412/1.982,de 12 de febrero,el 

cuál atribula a la Inspección de los tributos la competencia 

para dictar las liquidaciones derivadas de las actuaciones 

inspectoras.

N o  obstante,la S.T.S. de 24 de abril de 1.984 declaró

nulo tal Real Decreto ai infringir el anteriórmente vigente

articulo 140 L.G.T.,con lo que se produjo un vacío normativo 

que fue cubierto con la nueva redacción dada al artículo 140 

L.G.T. por la Ley 10/85,de 26 de abripss.

Tal precepto,como h e m o s  tenido ocasión de

comentar,establece que le corresponde a la Inspección de 

los Tributos"...cj practicar las liquidaciones tributarias
resultantes de las actuaciones de comprobación e
investigación.en los términos que reglamentariamente se 
establezcan".-,coí) dicha redacción,queda zanjada cualquier 

polémica sobre la afirmación indicada en el Título del

presente punto.

Discrepamos en consecuencia de la opinión del 

profesor A R I A S  VELASCO^^^,cuando dice que "no son 
liquidaciones en ningún caso las propuestas formuladas por 
la Inspección de los Tributos o los fallos de los Tribunales 
Económico-Administrativos,aun cuando unas y otras puedan 
descender al detalle numérico.

La tajante afirmación (...) de que la liquidación 
corresponde siempre a !a competencia de fas oficinas 
gestoras no queda desmentida por la reciente atribución de 
funciones de liquidación a la Inspección de los Tributos. Lo

gsio Tribunal.ni el acierto ni la oportunidad de la modilieación normativo producida por 
el arlfculo 140.sea desde la perspectiva del contribuyente,sea desdo criterios de 
especialización en la ordenación de (unciones administrativas,aíecta a la constitucionalidad do 
la reforma. 'El legislador dispone do on amplio margan para decidir acorar de ta separación o la 
acumulación dc las fundones dc inspección y do liquidación tributaria cn unos mismos 
órganos'.

ARIAS VELASCO,J.: "Procpc/ím/enfos... 'op. cit.página 97.
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que ocurre es que la Dependencia de Inspección,en cuanto 
asume funciones de liquidación,es una oficina gestora".

Entendemos contrariamente a ello que las propuestas 

contenidas en las actas dictadas por la Inspección son 

liquidaciones tributarias practicadas únicamente por la dicho 

órgano y no por las oficinas gestoras.

Lo contrario sería infringir no sólo lo preceptuado en el 

artículo 140 de nuestra L.G.T.,sino también el Reglamento 

que la desarrolla,el R.G.I.,cuyo artículo 60 comienza del 

siguiente tenor literal:

Articulo 60.LiquidacÍones tributarias derivadas de 
las actas.

1. De acuerdo con la letra c) del artículo 140 de la Ley 
General Tributaria,la Inspección de los Tributos practicará 
las liquidaciones tributarias resultantes de las actas que 
documenten los resultados de sus actuaciones de 
comprobación e investigación..."

La locución utilizada por tal precepto,"prací/cará",nos 

obliga a pensar que no puede dejar de hacerio.con lo que no 

existen otros órganos en la Administración Tributaria que 

puedan girar tales liquidaciones.

Y  el asumir funciones de liquidación no significa que se 

convierta la Dependencia de Inspección en una oficina 

gestora.Simplemente está llevando a cabo una de sus 

funciones legálmente establecidas,no sólo por su 

Reglamento,sino iguámente por el artículo 140 L.G.T.Y si 

dicha ley no menciona tal habilitación,el Reglamento que la 

desarrolla estaría extralimitándose de sus funciones.
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6.- CONFLICTOS DE COMPETENCIA EN LA 

ATRIBUCION DE LAS FUNCIONES DE 

LIQUIDACION Y C 0M PR 0B A C I0N 22¿

A  pesar de entender que los únicos órganos de la 

Administración Tributaria que pueden practicar fuinciones de 

comprobación y de liquidación que posteriórmente se 

gire,son los de la Inspección,han c o m e n z a d o  a surgir 

posturas doctrinales discrepantes. Existen,por tanto,lo que 

podríamos calificar de conflictos de competencia a la hora de 

atribuir tales funciones que v a m o s  a tratar de resolver antes 

de referirnos a la comprobación de las autoliquidacÍones;qué 

entendemos por ello y quién las puede llevar a cabo.

Si bien en un principio existía una clara división por 

funciones entre los órganos de gestión y los de 

inspección^se^tal división no va a ser tan nítida,sobre todo a 

partir del nacimiento de las llamadas "actas de 

invitac¡ón"357 (que posteriórmente se denominarian actas de 

conformidad).

En los modernos procedimientos de gestión se ha visto 

modificado el papel que cumple dentro del m i s m o  

procedimiento el acto administrativo de liquidación ya que 

éste,en la generalidad de los casos,será el resultado de una 

actividad de control o comprobación por lo que tal liquidación 

será desarrollada por la Inspección,produciéndose así el 

reconocimiento a la Inspección de tales funciones

3®®MAGRANER moreno.F.J. :'¿<1 comprob̂-íción... 'op,ciI.,pAginB 40.
la fase de liquidación intervenis el órgano gastor,mientras que en la fase de 

comprobación e investigación ero la Inspección la que intervenía.
Ŝ̂ Mediante la Real Orde" de 23 de septiembre de 1.927.
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liqu¡dadoras358,no dejando dudas al respecto sobre este 

particular.

E n  efecto,la Inspección va desbordando sus iniciales y 

primitivas funciones atribuyéndose cada vez m á s  facultades 

que en principio eran las propias de los órganos gestores.

Por ello,con la Ley General Tributaria se da el "golpe 
defínitivo a la delimitación funcional de los órganos 
inspectores y gestores prevista en la normativa de 1.926,al 
establecer que la Inpección de los tnbutos podia proceder 
mediante acta a la REG U L A R I Z A C I Ó N  de las situaciones 
tributarias que estime convenientes"^^^.En la práctica,y ai ser 
sólo excepcionálmente modificada por los órganos gestores 

tal regularización,la gestión tributaria se desplazaba 

sobremanera a la Inspección tributaria.

Paulatinamente la Inspección fue asumiendo la tarea 

de practicar liquidaciones tributarias c o m o  consecuencia de 

la comprobación y/o investigación.Y tal atribución se agudizó 

cuando entró en vigor el Decreto 1920/1.976,de 16 de julio 

que vació las competencias de los órganos de gestión al 

quitarles la m á s  importante cual era la de la liquidación de los
tributos^eo.

Trás dicho Decreto,y con la nueva redacción dada al 

artículo 140.C) de la L.G.T. por la Ley 10/85.de 26 de abril,no 

nos surgen dudas de quién es el órgano legálmente 

habilitado para practicar las liquidaciones c o m o  

consecuencia de la comprobación^^i.

358p£Rgz ROYO.F :'Oerpc/io f i n a n c i e r o . . . *.op ci) .pagina 2*11 
^^^MAGRANER MORENO,F.J.:"¿a comprobación... *.op cit .pag 44.
*̂̂ En opinión de CHECA GONZALEZ.C.r’ia asunción dc funooncs liquidadoras por la 
Inspección de los tributos.Histona dc una cvo/ucíóíi. "IMPUESTOS,Tomo II 19B6,pagina 289, 
tal vacio de contenido provocó que ‘solo restaba ya dar el paso de supnmtr tas Oficinas 
Gestoras.y éste se dió o través de esta disposición,que hiro confluir en la propia dependencia 
de Inspección la competencia para resolver y dictar en consecuencia el acto admmistratii'O de 
liquidación’.
^̂ Eliminándose asi dudas sobre los conflictos de atribución de tales funciones.
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C o n  ello,afirma el Profesor FERREIRO^ez, se pierde la 

"conveniente separación entre la inspección,que comprueba 
e investiga,/ el órgano que //qu/da'*.Dicha conveniencia se 
puede observar no sólo desde el punto de vista del 

ciudadano contribuyente,que ve así aumentadas las 

garantías de objetividad e imparcialidad,sino también desde 

el punto de vista de la organización administrativa,que 

responde a las necesidades del trabajo 

especializado363,teniendo en cuenta que una mayor 

especialización puede redundar en una mayor 

gestión,concediendo así mayores garantías al 

contribuyente.Sin embargo,la ley es clara al respecto y,en la 

actualidad,tales liquidaciones (las practicadas sólo despues 

de la fase de comprobación,y no las "paralelas")sólo pueden 

ser giradas por la Inspección Tributaria,y no por otro órgano 

administrativo.

Ello ha sido debido a la evolución producida de hecho 

en la Inspección,que ha provocado un cambio de actitud en 

el legislador,al legalizar expresamente una práctica de por si 

ya m u y  arraigada.

A  pesar de lo dicho con anterioridad,se está 

produciendo en los últimos años un resurgimiento de los 

órganos gestores,a los que se les quiere dotar de mayores 

funciones,sobre todo jara no vaciarlos definitivamente de 

contenido.

S e  pretende dotarles de competencias comprobadoras 

produciéndose así un proceso histórico inverso al hasta 

ahora existente.

Es probable,pues,que la distinción dada por C A R O  

CEBRIÁN,entre Inspección y Gestión,no refleje la verdadera 

situación jurídica futura.En palabras del citado autor: "La 

Inspección comprueba o investiga y la gestión administra el 
tributo en cuestión ocupándose de la recepción de

362feRREIRO LAPAT2A,J.J;-Ci//'J£>... •Op,cit.,p4g,593.
S®3quraN-SINDREU BVXADÍ..A.'.’comprobáción.pnjcba y orocetílmicntos especialM de 
Uquidación tributaria'PPU Barcalona.l .989.1* edición.PAgina 25.
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declaraciones,confección y mantenimiento de
censos,resolución de incidencias,tramitación de
devoluciones,todo lo más,envío de requerimientos"^^.

En  conclusión,tales conflictos de atribuciones 

competenciales se van disipando,siendo la Inspección la que 

lleva a cabo las funciones de comprobación (en su sentido 

estricto) y posterior liquidación.Pero tal solución no impide a 

los órganos gestores que potencien otras funciones,en 

concreto,y c o m o  tendremos ocasión de conmentar,la práctica 

de las llamadas "liquidaciones provisionales de oficio".

3®^CAR0 CEBRIÁN.A:‘¿a comnrobadán tributaria err <?/ procedimiento de gestión'.Certa 
Tributaria,n“ 89.1.989.Pégina I.
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7.- LAS LLAMADAS "LIQUIDACIONES 

PARALELAS"

A u n q u e  no tengan una relación directa con la figura 

que aquí estamos estudiando y analizando,conviene hacer 

una pequeña referencia a las llamadas "liquidaciones 

paralelas",que han tenido un auge y un desarrollo similar al 

de las autoliquidaciones,y su razón de ser,siquiera desde un 

punto m e r a mente práctico,radica de la m i s m a  existencia de 

aquellas.

Recibida la declaración-liquidación o autoliquidación 

por el sujeto pasivo,la Administración procederá a la 

C O M P R O B A C I Ó N  de la corrección de las mismas^^s.La 

actividad de comprobación está regulada en nuestra Ley 

General Tributaria en su artículo 109,cuyo primer apartado 

dispone que "la Administración comprobará e investigará los 
hechos, actos, situaciones, actividades, explotaciones y demas 
circunstancias que integren o condicionen el hecho 
imponible."

Dentro del término amplio de "comprobación",podemos 

distinguir dos clases de comprobación:

a) La comprobación FORIVIAL.que es la desarrollada 

por los órganos de gestión,se dirige a contrastar la veracidad 

de lo declarado por los contribuyentes (declarado y 

autoliquidado).

b) La comprobación en sentido estricto

(INQUISITIVA),más conocida por la palabra

"investigación",siendo desarrollada,no ya por los órganos de

e®̂ PEREZ fí0\0,f.-.'Derecho financiero... ‘,op. cil..pAgina 201.
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gestión.sino por la Inspección de los Tributos.Tiene por 

objeto la investigación de hechos imponibles o circunstancias 

N O  D E C 1 _ A R A D 0 S  (y por lo tanto.no autoliquidados) por el 

sujeto pasivo.

Mientras se comprueba únicamente io declarado- 

autoliquidado.se investiga lo no declarado.

Así,mientras la investigación es uno de los m o d o s  de 

iniciar el procedimiento de gestión de los tributos^^eja 

comprobación necesita de la existencia de una fase 

previa,iniciada mediante la declaración del sujeto pasivo a la 

que,en la practica,acompaña la autoliquidación.

Frente a la actividad de investigación,la comprobación 

formal en el sentido anteriórmente referido es un tipo de 

comprobación de m e nor alcance que aparece 

fundamentálmente en relación con las 

autoliquidaciones,teniendo por objeto simplemente^s? el 

E X A M E N  D E  C A D A  A U T O L I Q U I D A C I Ó N , s o b r e  todo en lo 

que hace referencia a las operaciones (aritméticas y de 

aplicación de normas) que determinan e! importe de la cuota 

tributaria a ingresar.

Tal actividad de comprobación meram e n t e  formal.que 

es practicada por los órganos de gestión^ea.se realiza,en la 

mayoría de los casos,a través de una técnica consistente en 

el procesamiento informático de las autoliquidaciones.dando 

lugar a las denominadas Liquidaciones Paralelas.

Tal diferencia entre a m b o s  tipos de comprobación es 

resaltada por la Jurisprudencia:"Debe distinguirse una doble 
actividad comprobadora.una primera que efectúa la propia 
Administración de Tributos al examinar la autoliquidación 
practicada por el sujeto pasivo y que.si bien debe alcanzar a 
todos y cada uno de los elementos cuantifícadores del 
ingreso a cuenta realizado por éste, no puede utilizar otros

S®®Vid. articulo 101 de la Ley General Tributaria.
S®̂ PERÉ2 ROyO.F'Derccho financiero... '.op.cit..página 202. 
S®®Vulghrmente conocidos como órganos LIQUIDADORES.
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datos que los suministrados por aquélla y que se traduce en 
el acto de liquidación prcvisional;y otra posterior,que requiere 
la intervención inquisitiva de la Inspección,que tiene por 
finalidad la investigación de las actividades y cuantas 
circunstancias integran o condicionan el hecho imponible"

La Administración Tributaria puede practicar la 

liquidación provisional correspondiente,como consecuencia 

de haber observado errores aritméticos o de calificación 

jurídica en las autoliquidaciones realizadas por el sujeto 

pasivo,y ello,en virtud del artículo 104 de la L.G.T.,que 

manifiesta que: "La Administración puede recabar...la 
subsanación de los defectos advertidos,en cuanto fuere 
necesario para la liquidación del tributo y su comprobación."

En este caso.cuando la Administración encuentra 

errores en la autoiiquidación del sujeto pasivo,gira lo que se 

conoce c o m o  liquidación paralela que se inserta en un 

modelo o impreso ya estandarizado,en el

cual,paralelamente a lo previamente declarado y 

calculado por el sujeto pasivo,aparece el importe calculado 

por la Hacienda Pública respectiva^^o

Sin embargo,estas "liquidaciones paralelas" deben 

tener unos R E Q U I S I T O S  M I N I M O S  para tener una 

justificación jurídica que a continuación p a s a m o s  a examinar;

7.1.-  L I Q U I D A C I O N E S  R E C T I F I C A T I V A S :

E n  principio,debe tratarse de liquidaciones 

R E C T I F I C A T I V A S , e s  decir,que se limiten únicamente a

2®9sENTENCIA de la AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.de 7 de mayo de 1.974;on 
el mismo senlldo.RR.TEAC.do 10 de diciembre de 1.977,12 de mayo de 1.988.entro otras, 
^^®A mayor abundamiento.analizamos en el presente capitulo,una fotocopia de una liquidación 
provisional 'paralela* girada por la Diputación Foral de Vizcaya.
' '̂aRIAS VE lasco. J.:'/?í?<7i;/s//os mínimos de las liquidaciones para/e/ai'.Sentencia del 
Tribunal Supremo do 28 de junio de 1.993.Informe 59/93 de la Asociación Española de 
Asesores Fiscales.
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rectificar los errores aritméticos o de calificación 

juridica,partiendo de los datos.previamente declarados por el 

sujeto pasivo.

Sin e m b a r g o  podrían caber liquidaciones modificativas 

en donde se tenga en cuenta otros da^os ajenos a la 

declaración del sujeto pasivo.Pero en este supuesto,dicha 

posibilidad,que es ejercida por las oficinas gestoras.se debe 

limitar a:

* Los documentos que P R E V I A M E N T E  obren en poder 

de la Administración (por ejemplo,los que consten ya en los 

registros fiscales,o las declaraciones del sujeto pasivo que 

éste haya podido presentar a efectos de otros tributos).

* Aquellos documentos que pueda la Administración 

conseguir,en virtud del articulo 104 L.G.T..pero sólo si se 

refieren a la posible subsanación de los defectos 

adveríidos.ya que,si no.estaría I N V A D I E N D O  la labor de 

otros órganos de la Administración,como la Inspección^^?

7.2.- L I Q U I D A C I O N E S  M O T I V A D A S :

U n  segundo requisito es que las liquidaciones paralelas 

deben ser M O T I V A D A S  si modifican lo previamente 

declarado por el sujeto pasivo^^a.

Dicho requisito eslá legálmente establecido en el 

articulo 121.2 L.G.T.,al indicar que:"e/ aumento de base 
tributaria sobre ¡a resultante de las declaraciones deberá 
notificarse al sujeto pasivo.con expresión concreta de los 
elementos adicionales que la motiven."

comprobeción en sentido estricto o "inquisitiva",que es y debe sê  realizada por los 
órnanos de Inspección.
e^En el modelo de liquidación.aparece una tercera columna.paralelo a las otros dos y 
denominada ‘CLAV£ DE ERROR’. modifica en algo lo declarado por el contribuyente.se 
debe hacer constar el motivo de dicha modificación.

Tes/s Oocfor»/; Atvtro Merfno Corcóstvgui
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La omisión de dicha motivación produce indefensión y 

determina la anulabilidad del acto administrativo (consistente 

en dicha liquidación paralela),tal y c o m o  preceptúa la nueva 

Ley 30/92 para las Administraciones Públicas,y del 

Procedimiento Administrativo C o m ú n .

A d e m á s  de ello,han de ser notificadas con los 

requisitos formales del artículo 124 L.G.T.lexpresión de los 

elementos esenciales;medios de impugnación,indicando 

plazos y organismos ante los que se debe interponer el 

recurso;y lugar,forma y plazo de ingreso de la deuda 

tributaria.

Y  es en este punto donde la práctica diaria desborda 

toda justificación.Y es aquí donde se demuestra la evidente 

desproporción entre la complejidad que se les exige a las 

declaraciones de los sujetos pasivos.presumiéndoles unos 

conocimientos técnicos,ya no sólo jurídicos,sino incluso 

informáticos para poder comprender los modelos donde se 

deben cumplimentar las declaraciones-liquidaciones;y la 

sencillez con que la Administración pretende practicar las 

liquidaciones provisionales "paralelas" que gira en caso de 

disconformidad con los datos declarados por los sujetos 

pasivos,que incluso le es suficiente con indicar cifras,escritas 

a bolígrafo,sin ningún tipo de formalidads^^.Es de agradecer 

c o m o  en los últimos años,los Tribunales Económico 

Administrativos y los Tribunales Superiores de Justicía,estén 

estimando recursos presentados c o m o  consecuencia de la 

no motivación de las liquidaciones "paralelas".

^̂ '•SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO de 28 de junio de 1.993.sobre requisitos de las 
liquidaciones provisionales.Eficacia.Las liquidaciones paralelas.Motivación de la
liquidación. Intelegibilldad.
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7.3.- L I Q U I D A C I O N E S  S U S C R I T A S  P O R  
F U N C I O N A R I O  C O M P E T E N T E :

Las liquidaciones paralelas deben,por último,ser 

S U S C R I T A S  por el funcionario q u e  sea titular del órgano 

competente,que será el jefe de la Dependencia de la 

Gestión de la Delegación de las Administraciones 

Tributarias,o el jefe del Servicio de la Gestión.No obstante,la 

notificación podrá ser practicada por un órgano inferior.pero 

deberá hacer mención del órgano del que dimane el acto 

administrativo de Liquidación.

E n  cualquier caso,no existe ninguna objección a la 

práctica de las liquidaciones paralelas cuando lo pretendido 

se limite I J N I C A M E N T E  a la R E C T I F I C A C I Ó N  de la 

autoiiquidación presentada por el sujeto pasivo,tanto para el 

supuesto de que se rectifiquen errores meramente 

materiales,como de calificación jurídica,siempre que se 

respeten de una forma estricta los datos de hecho que han 

sido declarados.

N o  obstante nos parece desafortunado el supuesto de 

las liquidaciones paralelas cuya función sea la de 

M O D I F I C A R  la declaración efectuada por el contribuyente;es 

decir,aquellas liquidaciones que tomen c o m o  base del 

proceso IÍquidatorio,hechos o datos que no figuran en la 

declaración,o que figuren pero en un concepto o cuantia
diferentes375.

Y  ello a pesar de lo manifestado en el articulo 121.1 

L.G.T.,cuando dice :"La Administración no está obligada a

^^^ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ASESORES FISCALES: Yim/fes a lá práctica de hquidactones 
provisionales por las oficinas ffesforaj Mnícirme 10'90 del Gabinete de estudios.
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ajustar las liquidaciones a los datos consignados en sus 
declaraciones por los sujetos pasivos."

Nuestra discrepancia se funda en el artículo 116 del 

misnno cuerpo legal cuando dice;" las declaraciones 
tributarías ...se presumen cierías.y sólo podrán rectificarse 
por el sujeto pasivo mediante la prueba de que al hacerlas se 
incurrió en error de hecho.'Ta\ presunción de certeza tiene la 
naturaleza de "iuris tantum" por io que sólo se puede 

desvirtuar mediante prueba en contrarío.

Y,si bien la Inspección de los Tributos puede obtener 

todo tipo de pruebas para proceder a la comprobación o 

investigación,tanto de los hechos imponibles 

declarados,como de los no declarados por el sujeto pasivo^^^ 

( y asi lo establece su propio Reglamento;examen contable y 

documental,entrada y reconocimiento de fincas.requerimiento 

de comparecencia del interesado o de su

representante,actuaciones de información acerca de

terceros,etc...),la Administración gestora,que es la única 

q u e  p u e d e  girar las liquidaciones paralelas,únicamente 

podrá modificar lo declarado por el sujeto pasivo en su 

autoliquidación,haciendo uso exclusivamente de los

documentos que previamente obren en su poder,y de los que 

pueda obtener a través de la facultad que le confiere el 

artículo 104 de la L.G.T.

Por ello,la facultad de recabar la ampliación de las 

declaraciones o la subsanación de los defectos.si se ejercita 

por la oficina gestora.se deberá considerar L I M I T A D A  a los 

datos que figuren o debieran haber figurado en la 

declaración,pero para ello,no pueden utilizar todo tipo de 

pruebas,puesto que esa facultad únicamente le corresponde 

a la lnspección,y en la fase correspondiente de 

comprobación,y no a las oficinas gestoras;porque si eso 

fuera así,y se permitiera la utilización de todo tipo de pruebas 

en la fase de liquidación P R O V I S I O N A L ,  ¿ q u é  sentido y

^̂ ®S¡ondo la investigación de los hechos imponible» no decl«fados,la principal (unción de la 
Inspección.
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signíficado tendrían las otras dos fases del 
procedimiento de gestión,la comprobación y la 
liquidación definitiva,si ya están todos los medios 
probatorios utilizados con anterioridad?

¿ Q u é  diferencia existiría,en ese caso.entre la 

liquidación meramente provisional,y la liquidación 

considerada o denominada definitiva?

Si eso fuera así,¿para qué serviría la Inspección de los 

Tributos?.Las oficinas gestoras se estarían inmiscuyendo en 

las labores que son propias de la Inspecdón.con lo que se 

podría incluso hablar,en nuestra opinión,de

I N C O M P E T E N C I A  F U N C I O N A L .

En  conclusión,reiteramos nuestra postura en el sentido 

de establecer importantes límites y restricciones a la facultad 

M O D I F I C A T I V A  de las liquidaciones c o m ú n m e n t e  

denominadas " P A R A L E L A S "  (no así a la facultad rectificativa 

de las mismas,que está perfectamente establecida y 

aceptada,en base al.artículo 156 de nuestra Ley General 

Tributaria).
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8.- DIFERENCIACIÓN ENTRE LA 

COM PROBACION  Y LA INVESTIGACION 

TRIBUTARIAS.

Antes de profundizar en el análisis de las funciones 

comprobadoras de los diferentes órganos administrativos,que 

es.en definitiva,el tema doctrinálmente m á s  debatido.no tanto 

en lo referente a la función comprobadora de la Inspección 

cuanto de los órganos de gestión u oficinas gestoras.es 

conveniente que tengamos claro lo que significamos c o m o  

comprobación tributaria377 distinguiendo las dos locuciones 

c o m ú n m e n t e  utilizadas:la comprobación y la investigación.

Legálmente a m b a s  figuras están reguladas y 

diferenciadas en el artículo 109 L.G.T.;

"1. La Administración comprobará e investigará los 
hechos.actos,situaciones,actividades.explotaciones y demás 
circunstancias que integren o condicionen eí hecho 
imponible.

2. La comprobación podrá alcanzar a todos los 
actos,elementos y valoraciones consignados en las 
declaraciones tributarias,y podrá comprender la estimación 
de las bases imponibles,utilizando los medios a que se 
refiera el artículo 52 de esta ley.

3. La investigación afectará al hecho imponible que no 
haya sido declarado por el sujeto pasivo o que lo haya sido

hablar aqui de comprobación,estamos aludiendo a lo que el autor DURAN-SINDREU 
BVXADt.A.■"Comprobación..." .op.cit.,pAg.43, denomina como auléntica comprobación o 
"comprobación PROPIA’,diferenciindola de la "impropia".
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parciálmente. Iguálmente alcanzará a los hechos imponibles 
cuya liquidación deba realizar el propio sujeto pasivo.

D e  la lectura de tal precepto,parece que la 

comprobación se limita a verificar si lo declarado por el sujeto 

pasivo lo ha sido correctamente^^Sjtiene.por tanto,una 

finalidad de constatación.Frente a elio.la investigación 

pretende descubrir los hechos imponibles no declarados o 

declarados parciálmente,teniendo una finalidad 

esenciálmente indagatoria.

N o  obstante,algún sector doctrinal encabezado por 

S A I N Z  D E  B U J A N D A 3 7 9  se cuestiona si estamos siempre 

ante la fase de comprobación toda vez que para descubrir si 

una declaración es completa o parcial.ésto sólo puede 

constatarse una vez practicada la comprobación.

E n  tal sentido,el ilustre Profesor sostiene que "la 
comprobación lleva en su entraña una acción que.por 
esencia,es investigadora,pero que se distingue de ésta porta 
circunstancia de que en la comprobación se investiga para 
corroborar la existencia y la exactitúd de algo que ha sido 
previamente declarado a la Administración.en tanto que en la 
pura investigación las averiguaciones y pesquisas se 
encaminan al descubrimiento de hechos o datos extraños a 
una previa declaración"

El procedimiento global de la comprobación se escinde 

en las dos funciones de comprobación e investigadón y 

cL’ando partimos de la declaración,siempre d e b e m o s  

"comprobar" si la m i s m a  es parcial o completa,pero ello no 

e m p e c e  la existencia de a m b a s  figuras,ni sus 

diferencias,sobre todo cuando el procedimiento de gestión no 

se inicia con la autoliquidación practicada por el sujeto 

pasivo,sino que se inicia de oficio por los órganos 

investigadores.En este caso,la investigación aparece en su

378duRAN-SINDREU BÜXAOtA :'Comprobadón... Vop.cit..pigina A2.
379saIN2 de bujanda,F.:'/VoMs de Derecho Finandero. 'Tomo I.Volumen 3“.Univeríidad de 
Madrid.Facultod de Derecho. 1.975.Piginas 166-167.
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m á x i m o  esplendor al tener por objeto hechos imponibles no 

declarados.

Así,las diferencias que se pueden observar entre 

a m b a s  figuras,y que se encuentra pacíficamente aceptadas 

por la mayoría de la doctrina especializada.son las que 

e x p o n e m o s  a continuación^so;

Primera: el contenido de la comprobación puede 

extenderse al hecho imponible y a la base imponible,mientras 

que la investigación se agota en el descubrimiento del 

mencionado hecho imponible.La comprobación pretende así 

comprobar no sólo la realidad de los hechos imponibles que 

pueda declarar el sujeto pasivo,sino también su correcta 

valoración.

La comprobación coteja la existencia de,por 

ejemplo,los rendimientos de trabajo declarados,tanto 

dinerarios c o m o  en especie;pero,del m i s m o  modo,su razón 

de ser radica en cotejar y comprobar si tales rendimientos 

son exacatamente coincidentes en cuanto a su importe y 

valoración ( esto es,su base imponible) con lo declarado y 

autoliquidado.

Segunda: los efectos jurídicos de la investigación,en 

relación con el procedimiento de gestión tributaria,son la 

iniciación de dicho procedimiento,mientras que la 

comprobación es siempre una fase posterior de impulso y 

directamente conectada al acto final de liquidación.

La comprobación siempre pertenecerá a la tercera fase 

del procedimiento gestor ya que procederá tras la liquidación 

provisional,mientras que la investigación en su sentido puro 

se lleva a cabo dentro de la fase de iniciación del 

procedimiento,supliendo a otras posibles formas de 

in¡ciario,como por ejemplo la declaración-autoliquidación del

^®®MAGRANER.MORENO,F.J.: "ia comprobación...‘Op. cil.,pAgina SO.
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sujeto pasivo ( que recordemos que es la forma m á s  típica de 

tal iniciación).

Tercera: Es la propia L.G.T. la que,en su articulo 140 

diferencia a m b a s  ftguras.aludlendo en su párrafo primero a la 

investigación ("de los hechos imponibles para el 
descubrimiento de los que sean ignorados por la 
Administración"),y en el segundo,a la

comprobación,diferenciando tales actuaciones en el apartado 

c) del m i s m o  artículo.

Por todo ello,las actividades que la Administración lleva 

a cabo en el procedimiento de comprobación,entendido éste 

en su sentido amplio,comprensivo de a m b a s  funciones de 

comprobación e investigación,y siguiendo en este punto a 

Francisco J. Magraner^s’.son las siguientes:

a) de investigación.cuyo fin,tal y c o m o  venimos 

reiterando,es descubrir la existencia de hechos imponibles no 

declarados por el obligado tributario,función que está 

atribuida de manera privativa.a la Inspección tributaria.

b) de comprooación.cuyo fin es la comprobación de la 

veracidad de los datos referentes al hecho imponible 

declarado y autoliquidado.

c) de simple cotejo de tales declaraciones- 

autoliquidaciones practicadas por los obligados 

tributarios,limitándose,pues,la Administración a constatar si 

dicho obligado cumple o no con sus obligaciones ante la 

Hacienda.Y estas actuaciones no se les puede catalogar 

c o m o  de auténticamente comprobadoras,entendida la 

comprobación en un sentido propio o material.ya que no 

existe ninguna actividad ¡elacionada con las magnitudes que 

integran la deuda tribuiaria.Se trata así de una comprobación 

m e r a m e n t e  "formal".

^^^MAGRANER MORENO.F J.:'i.a comprobacion .. '.op cit .pagins 51 v siguientes
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d) de comprobación de valores o bases imponibles.Se 

trata de la comprobación que viene regulada en el articulo 52 

de la Ley General Tributaria^^^ Es una comprobación que 

tiene una finalidad específica y concreta,y que utiliza unos 

medios m u y  determinados.

En la práctica,sin embargo.se confunden a m b a s  figuras 

de comprobación e investigación.tal y c o m o  advierte la 

exposición de motivos del Reglamento General de 

Inspección Tributaria.al explicar su regulación:

"Las actuaciones de comprobación e investigación se 
configuran como las típicas y fundamentales de la Inspección 
de los tributos. Tales actuaciones se regulan sin 
establecer,pues,una distinción radical entre la comprobación 
y la investigación como funciones de la 
Inspecciónxomprobación e investigación aparecen como dos 
vertientes o aspectos de una misma actuación inspectora 
dirigida a verificaren defínitiva,la corrección de la situación 
tributaria de un sujeto pasivo u obligado tributario."

En cualquier caso,lo m á s  significativo de estas 

actividades es que son desarrolladas a través de medios 

inquísitivos383,más allá de la pura comprobación de los 

documentos producidos en la normal actividad de gestión.A 

nuestro entender,y tal y c o m o  manifestaremos a lo largo de 

este capitulo,la comprobación auténtica es sólo la 

desarrollada y practicada por la Inspección.y no el simple 

cotejo de documentos llevado a cabo por los órganos de 

gestión.

2®2Aríiculo 52 LGT:
't.£l valor do las rentas,producios,bionos y demás elementos dcl hccho imponible 

podrá comprobarse por la Administración, con arreglo a tos .•¡iguientes medios:

alCapitali/ación o imputación de rendimientos al porcentaje que la Ley de cada tributo 
señale.o estimación por los valores que figuren en los registros oficiales do caracter fiscal. 

bIPrccios medios en el mercado. 
dCotiíaciones en mercados nacionales y extranjeros. 
dlDictamen do peritos de ta Administración, 
e) Tasación pericial contradictoria:y
¡¡Cualesquiera otros medios que espec-y--:amente se determinen en la Ley de cada

tributo.'
383pEfi£2 ROYO.F.-.‘Derecho financiero... ■,op.cit.,pé9ÍnB 243.
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9.- LA INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS 

ANTE LAS AUTOLIQUIDACIONES.

Haciendo una breve recapitulación de los dicho hasta 

ahora,es conveniente recordar cuáles son las funciones 

básicas de la Inspección,teniendo en cuenta la relación que 

les une con la figura de la autoliquidación tributaria.

Siguiendo a la Ley General Tributaria,y a fin de poder 

establecer las funciones que legálmente corresponden a tal 

órgano de la Administración tributaria.es el articulo 140 del 

citado cuerpo legal el que las e n umera con caracter 

básico,siendo posteriórmente desarrolladas por el R.G.I.T. 

Tales funciones,en nuestra opinión, deben calificarse de 

excluyentes para otros órganos administrativos,como por 

ejemplo,los órganos de gestión.

Sistematizando dichas funciones,podemos establecer 

los siguientes grupos^s^:

E n  primer Iugar,Ias actividades de c o m p r o b a c i ó n  e 

investigación.Ya h e m o s  comentado lo que entendemos por 

tales actividades.con la salvedad de que únicamente entra 

dentro de la comprobación desan-ollada por la Inspección,la 

que podríamos denominar comprobación propia o 

auténtica.excluyendo el mero cotejo de datos presentados 

con la declaración con autoliquidación.

En  segundo lugar,las actividades de obtención de 

información d e  terceras personas,sujetas al deber de 

colaboración.Cuando este deber se cumplimenta mediante

■ P̂EREZ RO'̂ O.f.'.'Dcrecfio /ínanciero...'.op.cit..pAg.243 y 244.
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un requerimiento de la Administración,la competencia para 

ello corresponde en este caso a la Inspección.

E n  tercer lugar,corresponde a la Inspección la función 

d e  liquidación c o m o  consecuencia de la comprobación 

previamente llevada a cabo.

Por último.y a d e m á s  de estas funciones básicas.la 

Inspección desarrolla otras,que podríamos catalogar de 

accesorias,como son las de asesoramiento e informe a los 

órganos de la Hacienda Pública,la información a los propios 

sujetos pasivos,etc.

E n  def¡nitva,Ia Inspección no tiene c o m o  función la 

"comprobación" (impropia) de las autoliquidaciones, 

reservándose dicha función a los órganos de gestión,al 

practicar las liquidaciones "paralelas".La Inspección girará las 

liquidaciones tributarias una vez efectuada la comprobación 

de las autoliquidaciones o en su caso,de las liquidaciones 

provisionales "paralelas".Y aquellas liquidaciones podrán 

calificarse de definitivas o de provisionales en función de la 

clase de acta que se incoe.

Es inquietante esta inseguridad jurídica para el 

contribuyente al no gozar de ia constancia de que no se le va 

a revisar su situación tributaria,una vez modificada o 

contrastada por las oficinas gestoras e incluso por la 

Inspección.

Doctoral: Atvaro Merino Corcóstegul
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10.- LA ACTIVIDAD DE COM PROBACIÓN 

TRIBUTARIA ATRIBUIDA A LOS ORGANOS DE 

GESTION TRIBUTARIA.

S e  pretende averiguar qué órganos administrativos son 

los competentes legálmente para llevar a cabo labores de 

comprobación de las declaraciones tributarias y,en 

consecuencia.de las autoliquidaciones.

C o n  anterioridad,hemos hecho referencia a las 

diversas actividades desarrolladas por la Administración^as 

dentro del procedimiento de comprobación.Y una de ellas era 

la que algún autor ha denominado "comprobación impropia" 

o "comprobación FORMAL"386Es ésta y no otra la actividad 

que se atribuye a los órganos gestores dentro del 

procedimiento de gestión tributaria.

Esa atribución expresa viene asi regulada tanto en el 

Reglamento General de Inspección Tributaria (en su articulo 

1°),como en el artículo 34 de la Orden Ministerial de 12 de 

agosto de 1.985.

Fruto de esa actividad de comprobación meramente 

formal.las oficinas gestoras giran la correspondiente 

liquidación provisional.comúnmente denominada liquidación 

P A R A L E L A  toda vez que paralelamente a la declaración- 

liquidación calculada por el sujeto pasivo.aparece la 

liquidación calculada por la Administración,motivándose 

informáticamente las posibles divergencias entre ambas.

®̂̂ Entendida ésja en su seniido global.comprensiva de los diferentes órganos administrativos 
que la componen.
3®®MAGRANER MORENO,F.J.:-¿a comprvbjioon... '.op cil.
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La verdadera función de comprobación es atribuida de 

un m o d o  específico a los órganos de Inspección;y ello no 

sólo se desprende del propio artículo 140 de la 

L.G.T.,sino,iguálmente,del Reglamento General de 

Inspección,en su exposición de motivos y en gran parte de su 

articulado.

Pero ello no significa,como a c a b a m o s  de indicar,una 

inexistencia radical de atribución de funciones 

comprobadoras a los órganos de gestión,sino que dentro de 

esa fase de comprobacÍón,el papel m á s  preponderante se le 
asigna a la Inspección^a?.

Tales funciones de los órganos gestores no 

abarcan,pues,situaciones inquisitivas^ea^sino que se deben 

limitar únicamente a constatar la corrección de los datos 

dedal ados para detectar la posible existencia de errores 

materiales o aritméticos,así c o m o  la adecuada utilización de 

la normativa tributaria por parte del declarante.

D e  la m i s m a  opinión es el T.E.A.C. en su resolución de 

12 de m a y o  de 1.988,al recordar c o m o  el órgano de gestión 

actuante no puede "asumir facultades investigadoras y de 
comprobación que reglamentariamente están atribuidas a 
otros órganos de la Administración con funciones 
inspectoras".

criterio defiende (lógicamente) la Dirección General de la Inspección Financiera y 
Tributaria aue en su Informe de 23 de enero de 1.987 señala:

"Admitiendo que los oficinas gestoras pueden realizar estas tarcas de 
verificación,queda por determinar cuál puede ser su alcance. En este punto.porcce q-io también 
fray general acuerdo acerca de quo los órganos do gestión no tienen atribuidas todos y las 
mismas facultades do comprobación do que go/a la Inspección do tos tributos. De no ser 
asi.resultaria incongruente la atribución especifica do facultades recogida en los articulos 140 
y ss. L.C. T.Por lo tanto.entre las facultades previstas cn los articulos 109 y ¡ 10 L,G. T. son 
privativas de la Inspección aquellas quo pueden entenderse atribuidas en exclusiva a árganos 
inspectores en los artículos 140 y ss...Este marco lega! ofrece pues ciertas tarcas de 
comprobación quo pueden entenderse no privativas do la inspección. Además,de acuerdo con d 
articulo 91 L.G. T. es cuestión reglamentaría la determinación do la competencia material dc ¡os 
óranos administrativos...' ('Documentos ut ' /ados por las dependencias.,, '.página 89B). 
3o°ESEVERRI MARTINEZ,E.:' Impuesto sobro la fJenta de las Personas Físícas.se amplían las 
competencias do las oficinas //(jiz/yarforas*.Monografías Carta Tributaria n” 79.Página 3.
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Afirmamos en consecuencia,con J.A. P U E Y O  M A S Ó  

que las nnencionadas facultades comprobadoras de los 

órganos de gestión.no se pueden calificar m á s  que de 

"facultades comprobaíorias RESIDUALES"^^,y de caracter 
m é r a m e n t e  formal.

Corroborando nuestra opinión,el R.G.I.T.,en su 

Exposición de Motivos lll.en su párrafo primero,establece lo 

siguiente;

"Las actuaciones de comprobación e investigación se 
configuran como las típicas y fundamentales de la 
Inspección de los Tributos.Tales actuaciones se regulan 
sin establecer,pues,una distinción radical entre la 
comprobación y la investigación como funciones de la 
lnspección;comprobación e investigación aparecen como dos 
vertientes o aspectos de una misma actuación inspectora 
dirigida a verifícar en defínitiva la corrección de la situación 
tributaría de un sujeto pasivo u obligado tríbutarío."

Al catalogar dichas funciones c o m o  las "típicas" de la 

Inspección,está asumiendo la posibilidad de que la 

comprobación se atribuya a otros órganos,si bien de manera 

atípica.Tal comprobación,que será atipica,deberá tener 

únicamente caracter residual.

Expresamente atribuye tal comprobación formal a los 

órganos de gestión en su artículo 1°,párrafo 2°;

"La Inspección de los Tríbulos podrá tener atríbuidas 
otras funciones de gestión tríbutaría.Asimismo,los órganos 
con funciones en materia de gestión tríbutaría podrán 
efectuar la comprobación formal de los datos 
consignados en las declaraciones tributarías 
presentadas."

389pUEYO MASO,J.A.i'Comefitarios a las l̂ es rributaiias /ínancj'6>raí •. Editorial 
EDERSA.Madrid 1.983.11 edición,pigina 412.
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S e  está refiriendo.entendemos.a la comprobación 

m e r a m e n t e  aritmética,al cotejo de los datos consignados en 

las declaraciones con la información preexistente en poder 

de la Administración y,en general,a cualquier otro medio que 

no precise la utilización de las prerrogativas y facultades que 

los artículos 141 y ss L.G.T. atribuyen a la Inspecciónalo.

Resumiendo,podemos afirmar c o m o  junto a la actividad 

de comprobación propia,típlca,que es atribuida a la 

Inspección,puede y de hecho existe otro tipo de 

comprobación.que es de m e n o r  alcance,y que aparece

fundamentálmente en relación con las

autoliquidaciones39i,que tiene c o m o  único objeto,no el quitar

el papel típico de la Inspección,sino el examinar cada 

autoiiquidación,comprobando si están correctas sus 

operaciones aritméticas y de aplicación de normas,teniendo 

en cuenta que tales autoliquidaciones no son simples

determinaciones o cálculos practicados por el 

contribuyente,sobre la valoración de la base imponible y 

correspondiente deuda tributaria.

La citada comprobación formal (que no inquisitiva) se 

lleva a cabo en la gran mayoría de los casos,mediante el 

procesamiento informático de tales autoliquidaciones.esto 

es,a través de las llamadas "liquidaciones P A R A L E L A S " .

Por tanto.no es que los órganos de gestión 

comprueben en sentido propio (el utilizado en el 

procedimiento de gestión),sino que cotejan la corrección de 

las autoliquidaciones en función de los datos de las 

declaraciones-liquidaciones.y de los antecedentes que obran 

en su poder.no pudiendo extralimitarse.Ir m á s  allá supondría 

infiltrarse en la labor verdaderamente típica de la 

Inspección.consistente en la comprobación e investigación 

de los datos o elementos necesarios para poder calcular 

correctamente la deuda tributaria del sujeto pasivo.

^̂ ÂRIAS VELASCO,J.: 'Procedi/nienios... '.Op.cit.,pAg, 111, 
®̂'PEREZ ROyO,f.:’Derecho /manc/ero...'.op.cit.,página 202.
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11.- LAS LIQUIDACIONES PROVISIONALES 

'DE OFICIO".

La modificación operada en el procedimiento de 

gestión tributaria en los últimos años se ha concretado,como 

ya h e m o s  comentado,en un cierto protagonismo de las 

oficinas gestoras en la liquidación de los tributos^^^.

A  través de estas actuaciones,ias oficinas gestoras "en 
unos casos, solicita del contribuyente infonnación relativa a la 
autoliquidación presentada exigiendo justifícación de 
determinados extremos de la declaración;en otros, le requiere 
para que presente algún justificante sobre algún dato 
consignado en la declaración o autoliquidación;y en 
otros,practica la liquidación del impuesto al entender que la 
autoliquidación presentada por el contribuyente adolece de 
determinados defectos u omisiones^^^".

Las anteriórmente mencionadas "liquidaciones 

paralelas" están escasamente contempladas en la Ley 

General Tributaria de 1.963,dando lugar a numerosas 

Sentencias anulando tales liquidaciones,al extralimitarse de 

sus funciones,teniendo en cuenta que las liquidaciones 

paralelas deben ser motivadas si están disconfomnes con lo 

declarado-autoliquidado por el sujeto pasivo,y no pueden 

llevar a cabo comprobaciones m á s  allá de la citada 

comprobación "formal" o impropia.

A  menudo,la liquidación provisional no se limita a 

repasar y corregir la autoliquidación presentada por el

^®^CLAVUO HERNANDEZ,F.:'¿a* Uquidaríones provisionales d- oiido’(A la memoria dol 
profesor Dr.D.Femando Vicentcí-Arche Domingo) Técnica Tributaria n®
31 1.995,pégina 43.
J^^clAVUO HERNANDEZ,F.;Y¿s liquidadones... '.op.cit .pég.iS.
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administrado ( a cotejar sus datos ),sino que puede llegar a 

incorporar rentas no declaradas.o incluso cuestionar algunos 

gastos o inversiones,haciendo pensar que se ha iniciado la 

fase de la comprobación^^^.toda vez que esas funciones de 

auténtica comprobación e investigación tributaria están 

atribuidas por ley,a los órganos de inspección.

La publicación en el Boletin Oficial del Estado (del día 

22 de julio de 1.995) de la tan esperada Ley 25/1.995,de 20 

de julio.de Modificación Parcial de la Ley General 

Tributaria,ha venido a regular.entre otros puntos con 

importantes modificaciones^s^en profundidad,las 

liquidaciones provisionales.figuras que hasta entonces 

estaban escasamente reguladas,si bien m u y  estudiadas por
la doctrinarse.

C o n  tal modificación.se ha introducido en la L.G.T..las 

llamadas liquidaciones provisionales "de oficio".

En  efecto,en su Exposición de Motivos .se establece en 

relación a ellas,lo siguiente:

"Asímismo.dentro del contexto de lucha contra el 
fraude y mejora de la eficacia de la acción administrativa.se 
potencia la utilización de la información disponible por la 
Administración tributaria en la revisión de las declaraciones 
tributarias.{Sin embargo,tenemos que indicar que no sólo se 
pretende revisar las declaraciones,sino también las 

autoliquidaciones.teniendo en cuenta que la aplicación 

correcta del ordenamiento jurídico tributario es una premisa 

básica a considerar,y es una finalidad primordial de las 

liquidaciones provisionales.Pero tal vez por eso,por tratarse 

de una comprobación m á s  profunda que el cotejo de las 

declaraciones.al tener que "investigar"la correcta aplicación 

de la ley,es por lo que el legislador ha obviado aludir a la

®̂'̂ nENEDO,F.;/‘.rticulo publicado en El Correo Espeftol.EI Pueblo Vasco.on la sección de 
opinión,al día 3 de septiembre do 1.995.
^“'Referentes a las infracciones y las sanciones tfibutarias.asl como a la graduación da estas 
últimas.
^^BOLLO AROCENA, j u r í d i c o  dc los liquidaciones provisionales'.op. 
cit.,pág.68.
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expresión de las declaraciones-autoliquidaciones.ya que,en 

ese caso,estaría extralimitándose las funciones de la 

comprobación "formal").E/? relación a lo cuál se regulan de 
manera pormenorizada las liquidaciones provisionales de 
oficio que debe dictar la Administración Tributaríâ '̂̂  cuando 
dispone de suficientes elementos acreditativos de la 
existencia del hecho imponible.su realización o de la exacta 
cuantía de la deuda tríbutaría.̂ ^̂

S e  pretende,por \an\o,"confígurar un procedimiento de 
comprobación abreviada de los datos e informaciones que 
obran en poder de la Administración tributaria.que 
permita.con las debidas garantías.girar liquidaciones 
provisionales de oficio,las cuales faciliten en la práctica la 
realización de controles masivos tanto de las declaraciones 
presentadas por los contribuyentes,como de los datos 
existentes en las bases de datos facilitadas por terceros".

La nueva ley respalda estas liquidaciones 

provisionales,confirmando el ínteres de la Administración 

tributaria en depurar la mayoría de las autoliquidaciones en 

esta fase de gestión mediante métodos limitados de 

comprobación e investigación,para dejar sólo algunas de 

estas declaraciones a los órganos de lnspeción,y que éstos 

dicten el acto de liquidación definitiva^^^.

La Administración,de acuerdo con el artículo 121.2 de 

la nueva Ley 25/95,puede dictar liquidaciones provisionales 

de oficio tras efectuar,en su c a s o , A C T U A C I O N E S  D E  

C O Í V I P R O B A C I Ó N  ABREVIADA.Ello no significa,en nuestra 

opinión,que esté realizando labores que le corresponden a 

otros órganos ( c o m o  la Inspección ),sino que desarrolla en la 

práctica ( o al m e n o s  eso es lo que se pretende ) con mayor

^̂ Êntramos aq.ii olra vei en la discusión de qué órganos de la Administración Tributaria se 
esté refiriendo el legislador cuando alude a la expresión 'Administración tributaria'.
°̂°Sin embargo.aqui el legislador sl está indirectamente aludiendo a la comprobación d« la 
autoliquidación,toda vez que es ella y no la declaración.la que lleva a cabo la cuantificación de 
la deuda tributaría.
399RENEDO,F.,op.cit.
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profundidad,lo que h e m o s  venido denominando 

comprobación formal o impropia.

C o n  anterioridad,tal labor de los órganos gestores era 

llevada a cabo de hecho,si bien no tenía una habilitación 

legal de caracter expreso.Con la citada modificación,tal 

actuación tiene ya una apoyatura ¡egal básica.Pero no por 

ello deja la Inspección de perder ninguna de sus facultades,y 

se le continúan atribuyendo en base a los artículos 140 y ss 

L.G.T.

Es la propia Ley 25/95 la que da pie a tal habilitación 

expresa.no dejando dudas sobre la limitación funcional.Alude 

a ia comprobación abreviada‘’°°,que etimológicamente 

significa comprobación limitada.parcial o incompleta.en 

definitiva.formal e impropia.

Además,la verdadera comprobación es la que tiene por 

finalidad el investigar sobre la correcta aplicación de las 

normas por parte del sujeto pasivo,y no el simple cotejo de 

las declaraciones.Los citados artículos de la norma estudiada 

indican que tal comprobación abreviada " no se podrá 
extender al examen de la documentación contable de 
actividades empresariales o profesionales."

La autoliquidación tributaria que presenta el sujeto 

pasivo es susceptible de cotejo y corrección por parte de los 

órganos gestores,y por tanto de comprobación 

abreviada,sobre todo en lo referido a la declaración de los 

datos con trascendencia tributaria.Y a ia vez,es susceptible 

de una auténtica comprobación,contrastando la correcta 

aplicación de las normas en lo referente a la determinación 

de la deuda tributaria,y,en todo caso,en lo que se refiere al 

e x a m e n  de la documentación contable de actividades

'**̂ Ar1iculo 121.2:'í.a Administración tributaria podrá dictar liquidaciones provisionales dc 
ofido.en los términos quo se describen en el articulo 123 de esta ley.tras e(ectuar,en su 
caso.ACTUACIONSS DE COMPROBACIÓN ABREVIADA.'

Articulo \23.2:'Para practicar tales liquidaciones.la Administración tributaria podrá 
efectuar las actuaciones de COMPROBACIÓN ABREVIADA que sean necesarias,sin que en 
ningún caso se puedan extender al examen de la documcntadón contable de actividades 
empresariales o profesionales.'
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empresariales o profesionales,que deberá llevarse a cabo 

siempre por los órganos de Inspección tributaria,practicando 

en estos casos,una auténtica comprobación tributaria,o 

comprobación propia.

Y  se practicará siempre liquidación provisional de oficio 

cuando se lleve a cabo la comprobación abreviada,siendo o 

pudiendo ser liquidación definitiva cuando se compruebe por 

la Inspección (siempre que se documente en actas 

definitivas,y no previas que serán objeto iguálmente de 

liquidaciones provisionales).

A  continuación.vamos a analizar con detalle el nuevo 

artículo 123 de la Ley General Tributaria.que establece lo 

siguiente:"! La Administración tributaría podrá dictar 
liquidaciones provisionales de oficio de acuerdo con ios datos 
consignados en las declaraciones tributarias y ios 
justificantes de los mismos presentados con ía declaración o 
requeridos al efecto.

De igual manera podrá dictar liquidaciones 
provisionales de oficio cuando los elementos de pmeba que 
obren en su poder pongan de manifiesto ía realización del 
tiecho imponible,la existencia de elementos del mismo que 
no hayan sido declarados o ía existencia de elementos 
detenminantes de la cuantía de ía deuda tributaria distintos a 
los declarados.

Asimismo se dictarán liquidaciones provisionales de 
oficio cuando,con ocasión de la práctica de devoluciones 
tributarias.eí importe de la devolución efectuada por la 
Administración tributaria no coincida con el solicitado por el 
sujeto pasivo,siempre que concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo primero o se disponga de los 
elementos de prueba a que se refiere el párrafo segundo de 
este apartado.

2, para practicar tales liquidaciones la Administración 
tributaria podrá efectuar las actuaciones de comprobación
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abreviada que sean necesarías.sin que en ningún caso se 
puedan extender al examen de la documentación contable de 
actividades empresariales o profesionales..."

11.1.- Concepto:

P o d e m o s  definirla,en palabras del profesor CLAVIJO. 

c o m o  "aquella declaración explícita,de efectos
transitorios.que realizan los órganos gestores de la 
Administración tributaria,en cumplimiento de un poder- 
deber,cuando,tras la correspondiente comprobación 
abreviada de tos datos declarados por el contribuyente en su 
declaración o de los datos obrantes en los archivos de 
Hacienda,resulte que o bien la declaración-liquidación ha 
sido presentada con algún defecto u omisión,o bien no se ha 
presentado cuando legálmente estaba obligado a ello,y 
consistente dicha declaración en una manifestación de 
voluntad sobre el ̂  o el quantum de la obligación tributaria 
principal, que va dirigida a los sujetos pasivos a efectos de 
que hagan efectivo el importe de la deuda tributaria,o,en el 
supuesto de devolución,procedan al cobro del exceso 
ingresado anticipadamente."

a) La liquidación de oficio es una declaración de 

caracter explícito,consistente en una manifestación de 

voluntad sobre el an o el quantum de la obligación tributaria 

principal.

b) Tal liquidación goza de efectos transitorios al 

poderse modificar por la Administración en tanto en cuanto 

no haya prescrito.

c) S e  trata de un acto que es realizado por las oficinas 

gestoras y no por otros órganos de la Administración,como 

podrían ser los de Inspección.De ahí que el legislador 

prohibe examinar (por las oficinas gestoras se entiende) la 

documentación contable de las actividades empresariales o
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profesionales.ya que esa actividad está e n c o m e n d a d a  a la 

Inspección,que es la que desarrolla la comprobación que 

h e m o s  denominado "propia".

d) la Adminstración puede practicarla atendiendo a los

datos declarados y sus justificantes presentados junto con la 

declaración o requeridos por la m i s m a  Adminstración cuando 

entienda que la autoliquidación,una vez efectuada la 

comprobación abreviada,tiene defectos u

omisiones.Iguálmente puede practicarla partiendo de los 

datos obrantes en los archivos.

e) Las oficinas gestoras girarán liquidaciones 

provisionales de oficio cuando el importe de la devolución 

solicitada por el contribuyente en su autoliquidación.no 

coincida con lo calculado por la Adminsitración.

11.2.- Naturaleza^oi;

Las liquidaciones provisionales de oficio son ;

* Actos resoIutorios:Es una auténtica resolución 

administrativa y no un mero acto jurídico de comprobación ya 

que se pretende que los sujetos pasivos hagan efectivo el 

importe de la deuda tributaria o.en caso de 

devolución.cobren el exceso ingresado anticipadamente.

* Acto declarativo:Y no constitutivo toda vez que la 

Administración tributaria se limite a declarar el importe de la 

deuda tributaria nacida previamente con la realización del 

hecho imponible.

* Acto definitivo:Procedimentálmente hablando,la 

liquidación provisional de oficio es un acto que aparece 

dotado de una autonomía funcional.

•̂̂’CLAVUO HERNANDEZ.F.;'¿as //ijtríyjdo/jes... *op.cit..pág.47.
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12.- ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

PRACTICA DE UNA LIQUIDACION PROVISIONAL.

I m p u e s t o  sobre la Renta 
U c c l a r a n l c ; ______________________________ P e r s o n a s  Físicas

Liquidación provisional 1994

P o r  cl Sr, Administrador dc Tributos Directos sc ha dictado cl siguiente 

acuerdo :

E x a m i n a d a  la dcclaradón dcl Impuesto sobre la R e n t a  d c  ías Personas 

Fisicas dcl titular r e s e ñ a d o  sc practica, en cumplimiento det articulo 99 d c  la 

N o r m a  Foral 7/91, la llquidadón provisional recogida c n  el a n verso dc este 

d o c u m e n t o  , c n  función d c  (os datos aportados , poniendo e n  conocimiento 

dcl sujeto pasivo el resultado a devolver q u e  sc señala cn la citada liquidación, 

sin perjuicio d c  1a c o m p r o b a c i ó n  que cn su día pudiere realizar la Inspección y 

dc la consiguiente liquidación definitiva que consecuentemente sc practique.

En  c a s o  d c  disconformidad con cl citado acuerdo, p o d r á  Interponerse 

Recurso d c  Reposición dentro dcl plazo d c  quince días a partir del siguiente 

al dcl recibo d c  esta ccmunicación ante el m i s m o  órgano q u e  dictó cl acuerdo, 

o Rec l a m a c i ó n  Económico-Administrativa cn idéntico plazo ante el Tribunal 

Económico-Administrativo Foral, no pudiendo simultanear a m b o s  recursos y 

debiendo a c o m p a ñ a r  junto con el escriío dc-Interposición, copia d c  la liquidación 

q ue sc contiene c n  cl anverso del presente documento.

ci Administrador dc Tributos Directos,
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A  continuación,y debido a su aito interés 

práctico,vamos a analizar e interpretar el reverso de una 

auténtica liquidación provisional,en concreto,girada por la 

Administración Foral de la provincia de 

Vizcaya,correspondiente al impuesto sobre la Renta de ias 

Personas Físicas del ejercicio de 1.994,de un determinado 

sujeto pasivo.

E n  primer Iugar,observamos c o m o  el órgano encargado 

de practicar tal liquidación provisional es el Administrador de 

Tritiutos D¡rectos,perteneciente al escalafón de los órganos 

de gestión,y por tanto,con independencia de la Inspección.

Comienza el acuerdo que estamos comentando 

diciendo:

"Examinada la declaración..."

¿ Q u é  es lo que de verdad,de facto.se examina por los 

órganos gestores?¿La declaración sólamente.o también la 

autoiiquidación calculada por el declarante?

Es lógico pensar que a la hora de confeccionarse este 

modelo,se omitió involuntariamente la expresión declaración- 

liquidación,tal y c o m o  aparece en multitud de impresos 

posteriórmente practicados por la citada Administración foral.

Lo que de verdad se examina y analiza por las oficinas 

gestoras es,no sólo la declaración del sujeto pasivo para 

contrastar y cotejar los datos y hechos imponibles que 

declara haber realizado,sino también y sobretodo,la 

determinación o la cuantificación que el propio declarante 

lleva a cabo de tales hechos imponibles,practicando la 

valoración de los m i s m o s  (calculando la base imponible ) asi 

c o m o  la deuda tributaria generada al aplicar el ordenamiento 

jurídico-tributario al respectivo caso concreto.
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Es precisamente a la hora de practicar esa 

actividad,que no es sólo declarativa,cuando el sujeto pasivo 

puede cometer los mayores errores.no sólo aritméticos,sino 

también de aplicación del ordenamiento:piensese en una 

determinada deducción que la practica el contribuyente 

siendo ésta improcedente,© un determinado rendimiento 

declarado por el mismo,siendo exento de tributación tal y 

c o m o  establece la legalidad vigente.Son este tipo de 

circunstancias,declaradas y calculadas por el sujeto 

pasivo,las que son en profundidad examinadas por las 

oficinas gestoras.

A  continuación,alude el citado acuerdo a la práctica de 

ta liquidación provisional,en cumplimiento del articulo 99 de 

la N o r m a  Foral 7/1.991

"en función de los datos aportados,sin perjuicio de 
la comprobación que en su dia pudiera realizar la 
Inspección y de la consiguiente liquidación definitiva que 
consecuentemente se practique.”

C o m o  anteriórmente h e m o s  comentado,la liquidación 

provisional que se practique por la Administración 

tributaria,se lleva a cabo por los órganos de gestión 

tributaria.Tal afirmación sólo se insinúa del comentado 

acuerdo-’o^^pero expresamente se establece en el artículo 

99,en cuyo apartado uno comienza diciendo que :

"Los órganos de gestión tributaria podrán girar la 
liquidación provisional que proceda de acueniJo con los datos 
declarados y los justificantes de los mismos..."

En otro orden de cosas,antes h e m o s  indicado c o m o  el 

acuerdo de liquidación provisional establece que la

^̂ R̂edocción qus es idénlica al mismo «rtlculo rie la Ley 18/91,de 6 de junio,reguladora del
I.R.P.F.
Ô̂ Toda vez que alude a que la Inspección (otro órgano administrativo ) practicará la 
consecuente liquidación DEFINITIVA,sobreentendiendo.pues,que la liquidación provisional la 
practicarán los órganos gestores.
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liquidación provisional se practica en función de los datos 

aportados por el sujeto pasivo.

¿Quiero ello decir que únicamente cabe practicar 

liquidaciones provisionales en base a los datos efectivamente 

aportados por el sujeto pasivo?

Evidentemente no.EI acuerdo,a nuestro

entender,vuelve erróneamente a omitir detalles que se nos 

antojan trascendentales para el conocimiento de la 

liquidación provisional.Tenemos de nuevo que remitimos al 

ordenamiento vigente (en concreto al artículo 99 de la Ley de 

I.R.P.F. ) para aclarar las dudas plantadas.El m i s m o  indica 

que:

"Oe ¡gual manera podrán girar liquidaciones 
provisionales cuando de los antecedentes de que disponga la 
Administración se deduzca la existencia de rentas 
determinantes de la obligación de declarar.o que no hayan 
incurrido en las declaraciones presentadas".

P u e d e n  practicarse liquidaciones provisionales no sólo 

en función de tos datos que aporte el sujeto pasivo,sino 

también de los antecedentes que obren en poder de la 

Administración.Y es aquí donde la Administracíón.en 

concreto,los órganos de gestión,lleva a cabo esa labor de 

comprobación que h e m o s  calificado de formal e impropia.y 

que los nuevos artículos 121 y 123 de la L.G.T.,redactados 

por la Ley 25/95.de modificación parcial de la L.G.T..han 

denominado comprobación abreviada.

C o n  la nueva Ley 25/95 se ha regulado expresamente en la 

L.G.T. lo que ya se venía estableciendo en las leyes 

reguladoras de los diferentes tributos,reforzando así las 

funciones y la existencia acorde al ordenamiento tributario de 

las llamadas "liquidaciones paralelas".

Por último.el acuerdo que es objeto aqui de comentario 

reitera la postura que h e m o s  venido estableciendo a lo largo
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del presente capftulo,en el sentido de que la verdadera 

comprobación tributaria es y debe ser la efectuada por los 

órganos de Inspección.Ello se acredita en el último punto del 

párrafo primero,al indicar que la citada liquidación provisional 

será;

"sin perjuicio de la C O M P R O B A C I Ó N  que en su día 
pudiere realizar ¡a Inspección y de la consiguiente 
liquidación definitiva que consecuentemente se 
practique."

Únicamente d e b e m o s  resaltar c o m o  no es del todo 

correcto lo aquí mencionado si tenemos en cuenta que la 

Inspección,tras llevar a cabo la comprobación,puede 

practicar ( y de hecho,así sucede en multitud de ocasiones) 

liquidaciones provisionales,al levantar sólo actas previas y no 

definitivas.

Por tanto.no es que se practique la "consiguiente 
liquidación definitiva" tras la comprobación,sino que se girará 
la liquidación que proceda,dependiendo del tipo de acta que 

se incoe,siendo aquí lo trascendente que la comprobación la 

llevará a cabo la Inspección,y no las oficinas gestoras,y será 

la inspección la que practique la liquidación,sea del tipo que 

sea.
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13.- LA NUEVA REGULACIÓN DEL DELITO 

FISCAL P O R  LA LEY 25/95.Y SU  RELACION CON 

LA COM PROBACION  Y AUTOLIQUIDACION.

La regulación de la figura del delito fiscal ha sido 

modificada por la nueva Ley Orgánica 6/95.de 29 de junio,ley 

por la que se modifican determinados precéptos del Código 

Penal relativos a los delitos contra la Hacienda Pública y 

contra la Seguridad Social.

E n  concreto,el artículo que nos interesa es el 349 dei 

C.P.,que es el que regulaba y regula el delito conocido c o m o  

de defraudación tributaria;

"1. El que,por acción u omisión dolosa,defraudare a la 
Hacienda Pública estatal,autonómica,foral o local,eludiendo 
el pago de tributos,cantidades retenidas o que se hubieran 
debido retener o ingresos a cuenta de retribuciones en 
especie,obteniendo indebidamente devoluciones o 
disfrutando beneficios fiscales de la misma forma,siempre 
que la cuantía de la cuota defraudada,el importe no 
ingresado de las retenciones o ingresos a cuenta o de las 
devoluciones o beneficios fiscales indebidamente obtenidos o 
disfrutados exceda de 15.000.000 de pesetas, será castigado 
con la pena de prisión menor y multa del tanto al séxtuplo de 
la citada cuantía..."

S e  trata de un delito doloso,que requiere en su 

autor.siempre e! dólo o á n i m o  d e  defraudar(consc¡encia y
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voluntad de defraudar);por tanto.no basta la mera cuantía de 

deuda superior a 15 millones para que exista delitô ’ô .

A d e m á s  de ello,la nueva Ley también introduce 

expresamente la excusa absolutoria,consistente en que 

queda exento de responsabilidad el que regularice su 

situación tributaria,antes de que se le haya notificado el inicio 

de actuaciones administrativas o penales^os.

Ahora bien, ¿quién defrauda? ¿Quién puede 

eludir el pago del tributo cometiendo el delito allí regulado?

La may o r  aplicadón de dicho delito será para aquellos 

sujetos pasivos contribuyentes que eludan el citado pago 

c o m o  consecuencia de  la autoliquidación llevada a 

cabo,ya que la elusión sólo se podrá determinar si el sujeto 

pasivo,a la vez que declara el hecho imponible,cuantifica su 

deuda tributaria.

La manera m é s  normal de defraudar a la Hacienda es 

no ingresando en las arcas del Tesoro la deuda tributaria 

real,bien por no declarar la totalidad de los hechos 

imponibles realizados,bien por no aplicar correctamente el 

ordenamiento jurídico tributario (por ejemplo,aplicar m á s  

deducciones de las que legálmente corresponden).

En  estos casos,el contribuyente,en su declaración- 

autoliquidación,lleva a cabo,dólosa o negligentemente,una 

elusión del tributo.Será en esos supuestos,cuando exista la 

posibilidad de cometer el delito fiscal,siempre que se actúe 

de manera dolosa o culpable,y la cuantía defraudada exceda 

de los preceptivos 15 millones de pesetas.

La elusión no sólo puede provenir de la 

autoliquidación,sino que iguálmente se puede provocar c o m o

***̂ Nunca habré delito «n los casos do negligencia,inexistencia de ocultación,interpretación 
discutible de la norma,etc.

pena es de prisión menor y mulla del lanto al séxtuplo de las cantidades defraudadas.
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consecuencia de la ausencia de la declaración,ya que al no 

practicar la declaración tributaria,la Administración tendrá 

dificil girar la correspondiente liquidación provisional,salvo 

por medio de  una estimación indirecta de bases 

imponibles,teniendo en cuenta los antecedentes que obren 

en ella,así c o m o  utilizando cualquier tipo de indicios que 

pudieran existir.

E n  otro orden de cosas,los delitos contra la Hacienda 

Pública,como delitos públicos que son,pueden ser

denunciados ante los Tribunales Penales por cualqutera,y 

no sólo por los órganos de la Administración tributaria.

N o  obstante,lo m á s  frecuente es que la existencia de 

delito se descubra por la Inspección de los Tributos,en el 

desarrollo de sus actuaciones de comprobación e 

investigación.Al no comprobar en profundidad los órganos 

gestores al practicar meras comprobaciones formales o 

impropias.les es m u y  dificil averiguar la posible existencia de 

una elusión que ocasione la existencia de un delito fiscal.
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14.- RECAPITULACIÓN DEL PRESENTE 

CAPITULO

Dentro de la fase de comprobación,encuadrada en el 

procedimiento de gestión tributaria,podemos distinguir a su 

vez dos subfases.y tal subdivisión es debida a los diferentes 

órganos dentro de la Administración,que tienen atribuida una 

u otra función,que es lo que distingue a tales subfases.

U n a  primera está limitada al simple cotejo o revisión de 

los datos o elementos que están contenidos en la declaración 

tributaria e m a n a d a  por el sujeto pasivo.Se pretende con ello 

el "comprobar" si el obligado tributario,al confeccionar su 

declaración con autoiiquidación,aplica correctamente el 

ordenamiento juridico tributario,y si tiene presentes en la 

m i s m a  todos los datos del hecho imponible necesarios para 

cumplir con cada una de sus obligaciones tributarias.

Tal comprobación,que la h e m o s  calificado,como parte 

de la doctrina,de "formal" o impropia,está plasmada en una 

liquidación provisional,comúnmente denominada 

"PARALELA".

Y  es precisamente liquidación provisional por cuanto 

que al no llevar a cabo una completa comprobación del 

hecho imponible (declarado o no declarado),la liquidación 

que debe girarse no puede catalogarse de definitiva.

Esta comprobación formal o impropia es la que se le 

atribuye a los órganos de gestión.

Frente a ella,existe una segunda subfase.consistente 

en una comprobación a fondo del hecho imponible,asi c o m o
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de su valoración,que es fa verdadera y propia 

comprobación,la típica que llevan a cabo los órganos de 

Inspección,cuyo resultado se debe contener o plasmar en 

una liquidación,esta vez.de caracter definitiva.y que es 

practicada únicamente,tal y c o m o  establece el articulo 140 

de la Ley General Tributaria y el artículo del Reglamento 

General de Inspección,por la propia Inspección.

N o  obstante.con la nueva regulación dada a las 

liquidaciones provisionales por la Ley 25/95,de modificación 

parcial de la L.G.T.,se pretende un reforzamiento de la figura 

de las liquidaciones paralelas,así c o m o  una mayor y m á s  

correcta habilitación legal.

S e  les dota a los órganos de gestión de la posibilidad 

de practicar liquidaciones provisionales de oficio llevando a 

cabo actuaciones de comprobación " A B R EVIADA",aunque 

en ningún caso se pueden extender al e x a m e n  de la 

documentación contable de actividades empresariales y 

profesionales.que son la quintaesencia de la labor de 

comprobación e investigación desarrollada por la Inspección 

tributaria.

N o  queda por tanto desvirtuada la labor efectuada por 

los órganos de Inspección con la introducción de la nueva 

figura de las liquidaciones provisionales de oficio,limitándose 

asf,cada órgano administrativo a sus estrictas funciones 

dentro del procedimiento de gestión tributaria.

A  pesar de ello.continúa existiendo una difusa 

distinción entre la comprobación y la investigación,que 

mantiene la ya indicada inseguridad juridica en el 

contribuyente,y que será conveniente aclarar.

Teslí DoctonI: A/varo ¥eríno Corcóstegul



L a  in flu en c ia  de las autoliquidaciones... -234-

C A P Í T U L O __________C U A R T O :

E F E C T O S _________D E ________ L A S

A U T O L I Q U I D A C I O N E S .

1.- INTRODUCCIÓN.

Hasta ahora,hemos estado desarrollando y analizando 

el significado de la figura de la autoliquidación tributaria:su 

concepto.su naturaleza jurídica,su progresiva generalización 

a lo largo de la evolución de nuestro sistema 

tributario,sobretodo desde la promulgación y publicación de 

la Ley General Tributaria dei año 1963,así c o m o  su definitivo 

establecimiento en dicho sistema en la práctica totalidad de 

los tributos existentes y vigentes en la actualidad.

E n  el presente capítulo,trataremos de enunciar y 

analizar los efectos m á s  trascendentales desde nuestro 

punto de vista que produce la existencia y desarrollo de tal 

figura,desde una perspectiva no tanto sociológica sino 

jurídica.Se pretende analizar y desarrollar los efectos 

producidos en el m u n d o  del Derecho,sobretodo Financiero y 

Tributario.como consecuencia de la existencia generalizada 

de tal figura.
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Observaremos c o m o  la autoiiquidación es una figura 

que excede de lo que puede ser una declaración tributaria'»®® 

a la que a c o m p a ñ a  el autocálculo por el sujeto pasivo de la 

deuda tributaria.

S e  trata,en consecuencia.de una nueva figura 

tributaria,nacida sobre todo a raiz de la L.G.T. de 1.963,pero 

desarrollada en la actualidad.que está escasamente regulada 

en la legislación tributaria,/ cuya finalidad es pretender ser 

algo m á s  que la mencionada declaración.Si bien es cierto 

que no puede pensarse en su existencia sin referirse 

previamente a la figura que justifica la misma.esto es.la 

declaración tributaria.no es m e n o s  cierto que con el 

tiempo.se ha desarrollado de tal m anera que p o d e m o s  hoy 

en dia concluir que se trata de una figura independiente y 

separada de la simple declaración.toda vez que en la figura 

aqui comentada se "aplica" el Derecho con todas sus 

consecuencias,exigiéndosele al sujeto

pasivo.contribuyente.que lo conozca.bien directa.bien 

indirectamente.para poder gozar de ciertas "ventajas” legales 

que vienen m u c h a s  veces difuminadas y "escondidas" en la 

normativa tributaria.

®̂®Entendidfl ésta a tenor de la definición dada por la Ley General Tributaria en su articulo 
102.
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2.- EFECTOS:

2.1.- FIJACIÓN DEL IMPORTE DE LA 
OBLIGACIÓN TRIBUTARIA.

La figura de la autoliquidación tributaria está 

compuesta de tres elementos o partes fundamentales:

- ia declaración.en la que el contribuyente manifiesta a 

la Administración la realización de los hechos imponibles 

realizados durante el período a que corresponda el tributo
correspondiente^o?,

- la autoliquidación propiamente dicha.en la que el 

contribuyente realiza el cálculo-propuesta de importe de la 

deuda tributaria generada c o m o  consecuencia de la 

realización previa de dicho hecho imponible.

- el ingreso de la deuda tributaria correspondiente,o la 

exigencia de devolución para el supuesto de que los 

"anticipos tributarios"̂ °8 tengan una cuantía superior al 

importe de la deuda tributaria.

Parece claro que la segunda de dichas "funciones" o 

manifestaciones de voluntad,en palabras de José

hablamos del I.R.P.F.,al periodo correiponderA al ejercicio económico de un aft?;por 
contra.si aludimos a tríbulos que no son de "cobro periódico",como por ejempio.ol I.T.P. y 
A.J.D.,el momento en que habrá que realizar la declaración será cuando se realiza el hecho que 
provoca la imposición de tal impuesto,por ejempio.en el momento de la compra de la vivienda 
de segunda mano.
'’̂̂Los analizaremos a lo largo del presento capitulo.
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F E R N A N D E Z  PAVES^íoa,proponiendo el contribuyente a la 

Administración y para su admisión el cálculo de la cuota 

tributaria.está directamente relacionada o  si se 

prefiere,produce c o m o  consecuencia directa,el efecto jurídico 

de fijación de dicho importe por el sujeto legitimado que 

practica la autoliquidación.

S e  trata del efecto jurídico m á s  significativo o,al 

menos,el m á s  definitorio por cuanto que el propio sujeto 

pasivo colabora con la Administración en el procedimiento de 

gestión de una forma m u c h o  m á s  activa que en el 

procedimiento tradicional,donde la fijación de dicho importe 

correspondía únicamente al sujeto activo de la relación 

jurídico tributaria.

Tal fijación que lleva a cabo el sujeto pasivo la practica 

de forma provisional al ser modificable por la 

Administración.Y no podía ser de otra manera porque el 

hecho de que colabore en la gestión no significa que su 

aplicación del derecho sea la correcta,o que su manifestación 

de los hechos imponibles realizados sea veraz y/o

completa.Por ello,la Administración debe realizar y realiza 

una función de control en dicho procedimiento,comprobando 

la corrección de lo manifestado por el sujeto pasivo.

La Administración no está vinculada por lo realizado

por el sujeto pasivo,pudiendo dictar una liquidación

provisional "de oficio" ^’°diferente de la autoliquidación 

"cuando los elementos de pmeba que obren en su poder 
pongan de manifiesto la realización del hecho imponible.la 
existencia de elementos del mismo que no hayan sido 
declarados o ¡a existencia de elementos determinantes de la 
cuantía de la deuda tributaria distintos a los declarados "*^\Y 
lo m i s m o  sucede cuando es la Inspección de los Tributos la 

que modifica la autoliquidación c o m o  consecuencia de la 

comprobación o inspección efectuada.

^°®FERNANDEZ PAVES,M‘J.:’ia autoliquidación...'.op. cit..página 163. 
'̂®Nueva redacción dada al aniculo 121 LGT por la Ley 26/95. 
^̂ N̂ueva redacción dada al articulo 123 LGT por la Ley 25'95.
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Por otro lado,la modificabilidad de la autoliquidación y 

la fijación de la cuantía de la deuda tributaria en ella 

establecida,no tiene porqué llevarse a cabo únicamente por 

parte de la Administración Tributaria.Es posible,y así está 

establecido en la legislación tributaria,que sea el propio 

sujeto pasivo el que de una forma indirecta modifique su 

autoliquidación,instando a la Administración o provocando de 

ella la práctica de una liquidación tributaria que difiera de lo 

autoliquidado.

A  pesar de que liemos indicado anteriormente que la 

fijación de la cuantía de la deuda es de caracter 

provisional,ello no significa que no pueda llegar a convertirse 

en definitiva y,por lo tanto,permanente e inmodificable.

Teniendo en cuenta que la Administración goza de un 

plazo de prescripción de cinco años para determinar la deuda 

tributaria mediante la oportuna liquldación'‘’2,y que tal plazo 

comienza "desde el dia en que ímalize et plazo reglamentario 
para presentar la correspondiente declaración"̂ ''̂ ,\a 
autoliquidación iniciálmente presentada y calificada de 

provisional,puede llegar a convertirse en definitiva sí 

transcurre dicho plazo prescriptivo.En ese momento,se 

entiende que la Administración da por bueno el cálculo 

realizado por el sujeto pasivo,convertiéndose el resultado 

"liquidado" establecido por la autoliquidación en definitivo e 

inatacable^i'*.

N o  obstante (,y tal y c o m o  h e m o s  reiterado en varias 

ocasiones^’s),dicha posibilidad no atribuye a la 

autoliquidación el caracter o la naturaleza de liquidación 

provisional,ni m e n o s  definitiva.La inactividad administrativa 

demuestra una dejación por parte de la Administración,que 

es "castigada" por la legislación haciendo inatacable la 

fijación establecida por el sujeto pasivo,pero ello no califica lo

artículo 64 a) LGT.
'’̂̂ArlíCülo 65 LGT.redaclado según ol articulo tercero de I» Ley 10/ 1985,de 26 de nbril,da 
modifícación parcial de la LGT.
'̂'‘FERNANDEZ PAVES,M* J.:'La sutofiquidaaón... ’.op. cit..página 165.
'̂̂ id. Capitulo segundo del presente trabajo,en el apartado temático referente a la naiuraleía 
de tas autoliquidaciones.
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que es un simple acto de un particular que colabora con la 

Administración en el procedimiento de gestión,como un acto 

"de la Administración" convirtiendo en suyo lo realizado por 

aquél.

Por otro lado,y vinculado estrechamente con lo 

anterior,si la Administración tributaria lleva a cabo la 

comprobación tributaria de la autoliquidación,dictando un 

acto de liquidación tributaria que modifique la cuantía de ia 

deuda fijada previamente por el sujeto pasivo,en ese caso,se 

debe descontar del importe teórico a ingresar.y que está 

fijado o contenido en esa liquidación tributaria,únicamente 

realizada por la Adminístración.ia cuantía ya satisfecha 

mediante la autoliquidación efectuada por el 

particular; "resL/Zfacfo de cuya diferencia se obtendría fa 
cantidad que materíaf y efectivamente deberá pagar en 
concepto de prestación tributaria,eí sujeto de que se trate por 
ese tributo detenminado."^^^

Ese deber de autoliquidar se extingue desde el 

m o m e n t o  en que el sujeto pasivo lo realiza,lo confecciona y 

satisface ingresándolo en el Tesoro Público,la deuda 

tributaria provisionálmente por él calculada.Sin embargo,la 

liberación de su deber alcanza sólo hasta el importe de lo 

que ha ingresado,lo que no significa que se extinga la 

obligación tributaria,ya que ésto se producirá en el m o m e n t o  

en que se liquide o prescriba la posibilidad de liquidar para la 

Administración.

D e  ahí que esa cuantía del importe de la 

deuda,autoliquidada por el particular tiene el caracter de "a 

cuenta" de la hipotética cantidad definitivamente resultante 

c o m o  prestación tributaria,y hasta tanto no llegue ese 

m o m e n t o *’7ja obligación tributaria principal ( la del pago ), 

subsiste y continúa

^’®FERNANDE2 PAVES.M* J,: Va aufoí/iyurotsjKin...‘.op cit.,página 167.
^̂ B̂i«n el de !b liquidsción efectuada por la Administración.bien el de la prescripctóo por el 
transcurso d«l plazo de los cinco ortos.
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2.2.- INICIACION DEL PROCEDIMIENTO DE 
GESTIÓN.

La declaración tributaria es una de las formas de iniciar 

el procedimiento de gestión tributaria,tai y c o m o  lo establece 

el artículo 101 a) de nuestra Ley General Tributaria.

N o  obstante en la práctica totalidad de nuestro sistema 

tributario,es el propio sujeto pasivo el que a la vez que 

declara,determina el importe de su deuda tributaria.Y ello lo 

lleva a cabo mediante la autoiiquidación,deber jurídico éste 

impuesto por el ordenamiento,y c o m o  finalidad de 

colaboración en la gestión tributaria.que es una actividad 

administrativa.

E n  base a esos parámetros,podemos afirmar que en ia 

actualidad.la figura de la autoiiquidación tributaria 

conlleva,con ciertos matices que comentaremos a 

continuación,la iniciación de tal procedimiento.

E n  efecto,no todas las autcliquidaciones q u e  p u e d e  

presentar el sujeto pasivo s o n  susceptibles d e  iniciar el 

procedimiento d e  gest¡ón.AI igual que sucede con las 

declaraciones,las autoliquidaciones pueden ser iniciales o no 

iniciales‘'i8.Y sólo las autoliquidaciones iniciales pueden 

iniciar el procedimiento.Si el particular presenta una 

autoiiquidación ( o declaración ) después de haber 

presentado otra previamente sobre la m i s m a  cuestión,con la 

categoría de adicional,complementaria o ampliatoria de la

'*'®SANCHE2 SERRANO,L.:'ia declaración fniit;fana',op,cit.,píginB 238 y stguienies.Tal aulor 
difcroncia al respecto entra declaraciones ¡niciale* y declaraciones no iniciales,siendo las 
primeras las únicas que inician el procedimiento de gestión.
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presentada inciálmente^is.ésta no se tratará de una 

autoliquidación inicial y,por tanto.no abrirá el procedimiento 

de aplicación del tributo.

Del m i s m o  modo,si la presentación de la declaración o 

autoliquidación se lleva a cabo c o m o  consecuencia del 

requerimiento efectuado por la Administración y,por tanto,en 

relación con un procedimiento de comprobación o de 

liquidación ya iniciado,estaremos ante una autoliquidación no 

inicial y q u e  no abre el procedimiento aplicativo,no pudiendo 

concluir este efecto para tales supuestos.

Por otra parte,no ha de exigirse para que la 

autoliquidación inicial cumpla el efecto referido,que la m i s m a  

sea perfecta,es decir,completa y correcta respecto de todos 

los datos relativos a la realización del hecho imponible.Basta 

con que se lleve a cabo la declaración y la 

autoliquidación,aunque ésta no sea de la totalidad del hecho 

imponible.Lo que reálmente produce la iniciación del 

procedimiento es el hecho de que el contribuyente practique 

la autoliquidación sin ningún tipo de requerimiento por parte 

de la Administración,ni que sea ésta la que lo inicie mediante 

los organos de lnspección,al realizar la comprobación y/o 

investigación de los hechos imponibles realizados y no 

declarados o declarados parciálmente por el sujeto pasivo.

E n  relación con este tema,nos p o d e m o s  plantear la 

siguiente cuestión:¿Puede la Administración dejar de actuar 

en el procedimiento si el sujeto pasivo inicia el m i s m o  por 

medio de la autoliquidación?

Entendemos que de hecho,y en algún concreto 

supuesto.puede la Admnistración "no hacer nada",por lo que 

tal autoliquidación no sólo iniciaría el procedimiento de 

gestión,sino que tácitamente provocaría su finalización.No

'̂̂ Articulo 104 LGT:'ia Administndón puiíde recabar dedar̂ dones ( aqui podriamos aludir 
también a las autoliquidaciones) y la ampliadón de éstas.asi como la subsanadón de los 
defectos advertidos.en cuanto fuere necesaria para la liquidación del tnbuto y su 
comprobadón.'
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obstante,/ aún en esos supuestos,/ al ser el procedimiento 

de gestión el ejercicio de funciones públicas,compuesto por 

varias actuaciones administrativas,la Administración siempre 

actúa,bien de forma activa,bien pasivamente.

Así,cuando la Administración acepta la autoiiquidación 

presentada por el sujeto pasivo,está realizando una 

actuación administrativa.ya que podría sino,rechazarlo,y sin 

em b a r g o  lo acepta de una forma tácita.

Además,"dicha presentación de la autoiiquidación Junto 
con la declaración.lleva aparejado a su vez el ingreso de la 
cantidad correspondiente derivada de aquel acto.to cual 
implica necesariamente un acto recaudatorio,una actividad 
de caja por parte de la Administ’’ación aceptando dicho 
ingreso,aunque... sin prejuzgar su exactitud o no"^2o,

E n  palabras de S A N C H E Z  S E R R A N O ,  7ocfa 

declaración tributaria válida provoca -debe provocar- una 
determinada actividad de la Administración.Esta no ha de 
mantenerse pasiva ante dicha declaración,sino que debe,en 
el ejercicio de su actividad (...) gestora,hacer derivar de su 
presentación cuantas consecuencias sean oportunas.de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico que rige tal 
actividad"^^l

Es,por tanto,la autoiiquidación una actividad que 

supera a la m e r a  declaración,y que es así c o m o  d e b e m o s  

analizarla.Si la iniciación se llevaría a cabo por la 

declaración,es ciertamente dificil de imaginar una actividad 

tácita y pasiva de la Administración,que necesitaría 

forzosamente cuantificar el importe de la deuda tributaria del 

sujeto pasivo,realizándolo mediante la liquidación 

provisional,de obligatoria aplicación.Ello no sucede así con la 

autoliquidación.que c o m o  a c a b a m o s  de ver,a pesar de no

'’̂OpERNANDEZ PAVES,M*J.:'¿j rfiyfoAVju/rfactón... *,op. c¡l.,pAgms 174. 
^21saNCHEZ SERRANO,L.:'ia declaración... op.cit..pSginas 233 y 234.
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evitar una actividad "tácita" de la Administración^^s,puede 

provocar un "sosiego administrativo".

otro lado.obligatoría si entendemos,como asi lo hacemos.qce la autoliquidación 
puede gozar de la naturaleza de la liquidación provisional al ser ¿sta une actividad 
administrativa.y aquilla,únicamente del administrado.
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2.3.- MAYOR COLABORACIÓN DEL SUJETO 
PASIVO EN EL PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN 
TRIBUTARIA.

Dentro de la relación juridico tributaria que es la que 

regula las relaciones que existen entre los sujetos de la 

misma,observamos la existencia por un lado,del sujeto 

activo.que es el que ostenta sobremanera los derechos 

tributarios y el "ius imperium",y es el que ejercita ía coacción 

impositiva obligando al otro sujeto a cumplir con sus 

obligaciones tributarias;se trata de la Administración 

Tributaria.

D e  otra parte.aparece el sujeto pasivo de dicha 

relación.que es el que de una forma "pasiva" soporta sus 

obligaciones tributarias consistentes en la satisfacción de la 

deuda tributaria que haya dicho sujeto generado al llevar a 

cabo el correspondiente hecho imponible'‘23.

C o n  la Ley General Tributaria del año 1.963,tal soporte 

pasivo de sus obligaciones se plasmaba en la confección de 

la declaración tributaria acorde con lo regulado en el articulo 

102 de dicho cuerpo legal.El sujeto pasivo se limitaba a 

D E C L A R A R  a la Hacienda Pública los ingresos que obtenía 

durante el correspondiente ejercicio económico que eran 

susceptibles de calificarse de hechos imponibles por 

manifestar una cierta capacidad económica.Y tras esa 

declaración tributaria,era ía propia Administración la que 

procedía a practicar la determinación de la deuda tributaria 

generada c o m o  consecuencia de esos hechos 

imponibles,mediante la llamada L I Q U I D A C I Ó N  

P R O V I S I O N A L . D e s p u e s  de cuantificarse la citada deuda

^^^Hacemos aqui referencia a tas obtigaciones tributarias de caracter material .dejando aparte 
las formales.
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tributaria.se le notificaba al sujeto pasivo.quién continuaba 

pasivamente soportando sus obl¡gaciones,mecliante el 

ingreso.

Sin embargo.en la actualidad,/ con la introducción y 

sucesiva generalización de las declaraciones con 
autoliquidación.el papel tan pasivo^24 dei contribuyente en el 

procedimiento de gestión tributaria ha dado paso a una 

actitud m á s  "activa" del mismo.

Sigue siendo el contribuyente sujeto pasivo de la 

relación jurídico tributaria porque soporta pasivamente sus 

obligaciones tributarias,pero ahora a s u m e  una mayor 

participación en dicha gestión por cuanto que colabora con la 

Administración procediendo a cuantificar su deuda 

tributaria,llevando a cabo la aplicación pretendidamente 

correcta del ordenamiento jurídico tributario,y facilitando así a 

la Administración ia coorrespondiente práctica de la 

liquidación provisional.

Eso no e m p e c e  la existencia del procedimiento de 

gestión,por cuanto que la iniciación del m i s m o  que antes se 

producía mediante la declaración del sujeto pasivo,se realiza 

ahora de la m i s m a  forma,aunque añadiendo esa 

colaboración antes indicada de cara a la mayor rapidez en el 

desarrollo de la segunda fase de tal procedimiento,que es la 

de la liquidación provisional.

Es cierto,como afirma Ernesto E S E V E R R h ^ s  que "el 
deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos en 
función de las capacidades económicas individuales que 
señala el articulo 31.1 de la Constitución.no se limita sólo a la 
realización del pago, sino que encierra algo más,pues ...no 
se contribuye tan sólo por el hecho de llevar a cabo una 
prestación pecuniaria ante el Ente Público,sino que dicha 
obligación alberga,además,un sentido más profundo,a través

^̂ Êntendíendo la expresión de papel pasivo como de papel inactivo.
^25ESEVERRI.E.:Prólogo de la obra de FERNANDEZ PAVES.M*.J.;’¿a autoliquidadcn 
fnVjufa/ijMnstitu'o de Estudios Fiscales-Marcial Pons,Ediciones Jurídicas S.A. 
1995.Monografías juridico fiscBles-Péĝ na 8.
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del cuál el administrado-contribuyente colabora de manera 
directa con los órganos de la función tributaria en la gestión 
de los ingresos públicos y como exponente de que en ese 
acto se encierra su auténtica contribución al sostenimiento 
del gasto,y en definitiva,su condición de ciudadano."

Por tanto.el contribuyente no se limita únicamente a la 

declaración de sus hechos imponibles,sino que da un paso 

hacia adelante.y procede el m i s m o  a cuantificar y liquidar'‘25 

los m i s m o s  y las deudas tributarias que acarrean.

Las obligaciones tributarias materiales siguen 

existiendo en su integridad;en este sentido no varía nada 

entre lo acontecido con la L.G.T. del año 63,y la actualidad.

N o  obstante,es en lo referente a las llamadas 

obligaciones tributarias F O R M A L E S  o procedimentales^^? 

donde se observa una mayor diferenciación de tratamiento.y 

ello es debido al progresivo desarrollo de las 

autoliquidaciones.Formálmente el sujeto pasivo participa de 

diferente manera ál llevar a cabo una m a y o r  labor,más activa 

y dinámica.

Ahora bien.¿está habilitado el sujeto pasivo para llevar 

a cabo tal incremento en sus funciones?

Entendemos que es la propia Ley General 

Tributaria.como ley básica de nuestro sistema tributario.la 

que le otorga tal habilitación,aunque h e m o s  de decir que tal 

vez no lo hace de una manera tan expresa c o m o  fuera,a 

nuestro entender,deseable.

El artículo 10 k) de la tan reiterada Ley ya alude a la 

obligación a cargo de los particulares de practicar 

operaciones d e  liquidación tributaria.Está así permitiendo 

que sea el sujeto pasivo el que lleve a cabo tales

palabra 'liquidar* la utilizamos aquí en su sentido etimológico y no tributario;liquidar 
como operación consistente en cuantificar algo.en este casoja deuda tributaria.
2̂7vid. aniculo 35.2 LG.T.
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operaciones autoliquidativas,cumpliendo así con sus 

obligaciones formales o procedimentales.

N o  obstante,en el artículo 35.1 de la m i s m a  no se 

menciona expresamente tal habilitación,lo que sería una 

mane r a  de reafirmar lo indicado en el artículo 10 

k).Simplemente se establece que el sujeto pasivo queda 

obligado a formular cuantas declaraciones y 

comunicaciones se exigan para cada tributo.sin hacer 

mención alguna sobre las autoliquidaciones o ni siquiera 

sobre las operaciones de liquidación.
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2.4.- NECESIDAD DE CONOCIMIENTOS 
JURÍDICO-TRIBUTARIOS POR PARTE DEL 
SUJETO PASIVO.

Al sujeto pasivo se le exigen en la actualidad unos 

conocimientos de Derecho Tributario fruto de esa actitud m á s  

"activa" del m i s m o  en el procedimiento de gestión,más 

profundos que los que podía tener con anterioridad a la 

existencia desarrollada de las autoliquidaciones.

Tales exigencias tienen por finalidad el permitir afrontar 

con ciertas garantías esa mayor labor desarrollada por ellos y 

consistente en la confección de las declaraciones con 

autoliquidación,debiendo con ello llevar a cabo una correcta 

aplicación del ordenamiento jurídico tributario.

Al exigirle que sea el propio sujeto pasivo el que a la 

vez que declare la realización de los hechos imponibles en 

un determinado ejercicio económico .cuantifique y determine 

su deuda tributaria,colaborando así en la gestión tributaria,se 

le está exigiendo,bien directamente.bien indirectamente,el 

conocimiento del ordenamiento jurídico tributario,a fin de que 

pueda aplicarlo correctamente a su caso concreto,y 

beneficiarse de las posibilidades jurídicas que le concede la
|ey428

La posible ausencia de dichos conocimientos técnicos 

puede llevar al contribuyente a la posibilidad de no gozar de 

las hipotéticas ventajas legales incorporadas en la legalidad 

aplicable.Además,puede resultar trascendental para llevar a

el declarante autoliquidante desconoce la existencia de la posibilidad de una reducción 
de la base imponible en el I.R.P.F. como consecuencia de las aportaciones efectuadas a una 
Entidad de Previsión Social Voluntaria,para el País Vasco.eslA dejando de aplicar unas 
determinadas economías da opción.parjudicandose asi en relación con los restante» 
declarantes qua conocieran tal normativa.Y así puede suceder con el resto de la legalidad 
tributaria.
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cabo una cierta planificación fiscal .teniendo en cuenta que 

multitud de los diferentes tributos que existen en la actualidad 

son de índole o caracter subjetivo por tener en cuenta 

circunstancias personales.y la no declaración de tales 

circunstancias puede perjudicarle.

El efecto que en este punto estamos analizando no 

tiene un índole estricamente jurídico.sino que se trata 

sobretodo de un efecto de orden práctico y social.pero puede 

ser de ínteres para comprender la importancia de una figura 

c o m o  la autoiiquidación tributaria.

H a  exigido una reestructuración del procedimiento 

gestor que si bien no ha modificado su estructura 

básica'’29,ha reforzado la primera etapa.de iniciación.teniendo 

en cuenta que ía segunda de la liquidación provisional 

m u c h a s  veces se tratará de un refrendo administrativo de la 

cuantificación calculada y determinada por el propio 

contribuyente en su autoiiquidación,al iniciar el 

procedimiento.

C o m o  contrapartida.se producen unos mayores 

esfuerzos económicos por parte de ese sujeto pasivo- 

contribuyente.

Debido a la complejidad técnica del procedimiento de 

gestión,que cada vez va siendo mayor*^.el sujeto pasivo se 

encuentra en la tesitura de o bien conocer el derecho 

tributario con profundidad.exigiéndosele el estudio constante 

fruto de esa evolución y modificación constante en la materia 

fiscal.o bien.y c o m o  única altemativa posible a tal 

complejidad técnica.contratar los servicios de un profesional 

experto en dicha materia con el fin de que no sólo le 

confeccione su declaración-autoliquidación

^̂ Îniclación.liquidación provisicnal.comprobación tribuiaria y liquidación definitiva.
^̂ ®AJgun autor ha denominado a esta ¿poca de constante movimiento legislativo.como de 
'legislación motorliada*.
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correctamente,sino iguálmente le planifique,estudie y 

e c o n o m i z e  su situación tributaria anua!.«'

Sería loable q u e  por parte d e  la Administración 

tributaria se tomara u n a  actitud tendente a facilitar la labor 

del contribuyente,evitándole las complejidades tecnico- 

formales antes mencionadas.

Tal vez ello se podría conseguir a p o y á n d o  y 

colaborando con la Administración para q u e  ésta creara unos 

impresos d e  declaraciones-liquidaciones q u e  fueran m á s  

sencillos de confeccionar y rellenar por parte del sujeto 

pasivo.

Entendem os c iertam anle criticable la circunstancia de qud m ientras se crea  un clima do 
m ayor com plejidad para el sujeto pasivo.que recordem os que es  cl su je to  ’deb il' de la relación 
jurídico tributaria,exigiéndolo unas labores de descifram iento da los coda vez m is  com plejos y 
com plicados m odelos o im presos de las declaraciones-liquidaciones,a la vez ,a  la Adm inistración 
Tributaria se  le adm ito,en reiteradas o ca s io n esja  práctica do las liquidaciones 
PAflALELAS.girándolas con un e sc aso  rigor form alista ,aceptándose el que sean  
confeccionadan  con el bolígrafo del liquidador da turno y .m ucl.as v eces ,h as ta  no siendo 
m otivadas.

No o b stan te  son de agradecer las últim as resoluciones de los Tribunales.tanto  
económ ico-adm inistrativos com o contencioso  adm inistrativos,que han op tad o  por exigir 
m ayores form alidades en d ichas liquidaciones parale las.adem ás de la exigencia da una correcta
m otivación.
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2.5.- P O S I B I L I D A D E S  D E  I M P U G N A C I O N  D E  

L A S  A U T O L I Q U I D A C I O N E S .

A  la hora d e  pretender impugnar u n a  autoliquidación 

presentada por el sujeto pasivo.éste se encuentra con 

bastantes dificultades de  orden práctico.

Si dicho sujeto pasivo se apercibe tras haber 

presentado la declaración-liquidación d e  la existencia d e  

errores en  la misma.tanto de  caracter fáctico c o m o  de 

aplicación del ordenamiento jurídico tributario,no p u e d e  

pasivamente esperar a q u e  éstos s ean solventados por la 

Administración al girar la liquidación provisional 

consiguiente'‘32,ai m e n o s  en su totalidad.

D e b e r á  ser el propio sujeto pasivo el q u e  Inste a la 

Administración la consiguiente rectificación de su 

declaración-liquidación.y será entonces c u a n d o  podrá 

esperar q u e  aquella practique la resolución de dicha 

petición,que podrá ser expresa o presunta.Y solo entonces,y 

si tal resolución no es del agrado del sujeto pasivo,podrá éste 

llevar a c a b o  la impugnación d e  la autoliquidación en via 

administrativa,ante los Tribunales Económico-Administrativos 

correspondientes,tal y c o m o  preceptúa el articulo 121 del 

R e g l a m e n t o  del Procedimiento d e  las Reclamaciones 

E c o n ó m i c o  Administrativas,aprobado por Real Decreto 

1999/1.981 ,de 20  de agosto.

¿ Q u é  s u c e d ia  c o n  a n te r io r id a d  a la  e x is te n c ia  ya  
d e sa rro lla d a  d e  la s  a u to liq u id a c io n e s ?

^^^Sobfelodo  si Isles errcxes son producidos com o consecuencia de no haber tenido en  cu en ta  
c ie los hechos subjetivos que le hubieran permitido la aplícBctón de deducciones en la cuo ta 
tributaria.dism inuyendo en consecuencia la deuda tributaria.
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E n  el antiguo procedimiento de  gestión tributaria 

regulado por la Ley General Tributaria del a ñ o  1.963,tal 

sistema de  impugnación carecía de  sentido si t e n e m o s  en 

cuenta q u e  al no existir,al m e n o s  de la m a n e r a  generalizada 

q u e  c o n o c e m o s  ahora.tales autoliquidaciones,el

contribuyente lo único q u e  debía llevar a c a b o  era su 

declaración tributaria,y no la correspondiente cuantificación o 

determinación d e  la d e u d a  tributaria generada c o m o  

consecuencia de  la existencia d e  esos hechos imponibles.

E n  tal caso,los errores q u e  se pudieran cometer en la 

declaración podian ser fácilmente subsanables por la 

Administración tributaria al girar la liquidación provisional en 

d o n d e  llevaba a cab o  el cálculo de la d e u d a  tributaria del 

sujeto pasivo.

A d e m á s  d e  elio.el articulo 116 de la L.G.T. establecía 

u n a  presunción legal de  certeza de  las declaraciones 

tributarias,las cuales sólo podrán rectificarse por el sujeto 

pasivo mediante la prueba d e  q u e  al hacerlas se incurrió en 

error d e  hecho.

S e  nos antoja ciertamente dificil imaginar u n a  simple 

declaración tributaria,sin estar a c o m p a ñ a d a  de 

autoliquidación.que no  deja de  ser una declaración de 

H E C H O S  imponibles,y no d e  aplicaciones jurídicas,que 

incurra en otros errores q u e  no  sean los fácticos o 

aritméticos.con lo q u e  la posibilidad d e  su rectificación es 

sencilla si se acredita la existencia de  tales errores de 

hecho,circunstancia a nuestro entender,de fácil realización-’̂̂.

P o  otro Iado,y en  relación al plazo d e  impugnación de  

las autoliquidaciones^^,ha existido cierta polémica en  torno

se  declara,por ejtm plo .la exisiencia de un rendim iento de trabajo personal co n sis ten te  en 
un sueldo por im porte de 1 2 0 0 .0 0 0  pta. b ru tas,y  se observa con posterioridad q u s lal cifra ere 
incorrecta por ser la verdadera de 1250,000.1a acreditación de dicho error es  
sencilla ,aportando por ejemplo el conjunto total de las nom inas de todo el ejercicio 
económ ico.o  la libreta dei banco donde se domiciliaban.En ese  caso ,la  rectificación no dará 
luqar a dudas.
^ ^ C ró n ic a  Tribuiaria,n“ 6 1 .Instituto de Estudios Fiscales.M inisterio de E conom ii y 
H acienda.M adrid 1 9 9 2 ,página 25.
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al artículo anteriórmente citado del R e g l a m e n t o  de  

Procedimiento en las Reclamaciones Económico- 

Administrativas,el 121 .toda vez q u e  establecía q u e  la 

solicitud d e  rectificación d e  la autoliquidación debería 

hacerse antes d e  cumplir el a ñ o  d e s d e  la presentación de  la
misma'‘35.

N o  obstante dicho articulo,el 2 6  d e  septiembre de 1990 

entró e n  vigor el Real Decreto 1163/1.990,d e  21 d e  

septiembre por el q u e  se regula el procedimiento para la 

realización de devoluciones d e  ingresos indebidos de 

naturaleza tríbutaria.En base al artículo 8,apartado 2,y a la 

Disposición Transitoria segunda,la solicitud d e  rectificación 

d e  las autoliquidaciones pas a d o  el a ñ o  serla procedente 

siempre q u e  no se hubiera producido la prescripción 

regulada en el artículo 64 de la L.G.T. y no hubiera constado 

la práctica de la liquidación definitiva'*^®

Sin embargo.tal artículo se está refiriendo únicamente 

a los supuestos de devolución d e  ingresos indebidos. ¿ Q u e  

sucederia si el sujeto pasivo pretende rectificar su

“ ^Sr e s OLUCIÚN d el  T.E.A.C. DE FECHA 5 DE MARZO DE 1.991 :Bfeve resum en:
■f/ 10 de junio dc 1983 sc presentan declaraciones por el I.R.P.F. e I.P..eierddo

1982. Con fecha 16 de julio de 1984 se ,<'resentan nuevas declúradoncs.induyendo rcducdón 
patrimonial produdda por la amortizadón de unas acciones.solidtando la devolución de lo 
indebidamente ingresado,'

R esum en del contenido;
'Presentadas e! 16 dc julio de 1984 las nuevas dedaradones.se plantea la 

procedcnda del pla/o para la impugnadón de las autoliquidadones dd e/trddo 1982.

Le Secdón de Devoluciones desestimó la petidón por extemporánea.aduaendo que ct 
articulo 121 del Reglamento de Procedimiento en las Redamaciones Economico 
Administrativas dc 20 de agosta de 1981.señala como plato máximo el de un año para 
solidtar la revisión de la autoliquidadón a contar desde sa presentadón.EI interesado interputo 
redamación económico administrativa ante el T.E.A.P,,que a su vei desestimo la redamadón 
confirmando ta extemporjneidad dedarada por ¡a ofídna gestora. Contra dicho acuerdo,et 
interesado interpuso recurso de alzada ante el T.E.A.C. odudendo que la devoludón de lo 
ingresado indebidamente fue efectuada dentro de plazo, viniendo éste fijado por el articulo 159 
de! f̂ eglamento del I.R.P.F.'
^ ^ A rtic u lo  8®. 1. 'Cuando un obligado tributario entienda que una dedaradon-Uquidadón o 
autoliquidadón formulada por él ha dado lugar a la realiractón de un ingreso indebido,podra 
instar ta restitudón de lo indebidamente ingresado del órgano competente de la Administración 
Tributaria.

2.La sctidtud podrá hacerse una ver presentada la cortespondrente dedaradon • 
tiquidadón o autoliquidadón y antes de haber practicado la Administración la oportuna 
liquidación defínitiva o.en su defecto.de haber prescrito tanto el derecho de ta AOminislradón 
para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna tiquidadón como el derecho a ta 
devolución del ingreso indebido'.
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autoliquidación sin exigir ningún ingreso indebido,y sólo a los 

efectos d e  q u e  su autoliquidación esté formálmente correcta? 

E n  estos casos, y de  aplicar la antigua redacción del artículo 

121 del R e g l a m e n t o  de Procedimiento en las Reclamaciones 

Económico-Administrativas,entenderíamos q u e  se debería 

aplicar el plazo del año,pasado el cual sin haber formalizado 

tal solicitud,la m i s m a  sería posteriórmente improcedente.No 

obstante,tales d u d a s  son radicálmente disipadas con la 

Disposición Adicional Cuarta del m e n c i o n a d o  Real Decreto 

1163/90,de 21 d e  septiembre por el q u e  se regula el 

procedimiento para la realización de devoluciones de 

ingresos indebidos d e  naturaleza tributaria.que establece lo 

siguiente;

"Cuarta .M od ifícac iones normativas.-EI articulo 121 del 
Reglam ento de Procedim iento de las Rec lam aciones  
Económ ico-Adm inistrativas,aprobado po r R e a l Decreto  
1999/1981,de 20 de agosto,queda redactado de l siguiente 
modo:

A i i lc u lo  121.Impugnación de determ inadas 
reso luc iones derivadas de una autoliquidación.

La resolución expresa o presunta que dicte la 
adm inistración Tributaria a raiz de haber instado e l sujeto 
pasivo u ob ligado tributario la rectificación de su  declaración- 
liqu idación o autoliquidación,será susceptib le de im pugnación  
en vía económ ico-adm inistrativa."

Concluimos por tanto el presente punto referido a la 

impugnación d e  las autoliquidaciones afirmando la dificultad 

q u e  tiene el sujeto pasivo a la hora d e  "reparar" los posibles 

errores q u e  hubiera cometido e n  su declaración- 

liquidación,sobretodo si tales errores son d e  aplicación de  las 

normas,no pudiendo así rectificarse con rapidez al no 

tratarse d e  errores de h e c h o  o aritméticos .
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2.6.- I N G R E S O  E X T E M P O R A N E O  D E  L A S  

D E U D A S  A U T O L I Q U I D A D A S .

La ausencia en nuestra Ley General Tributaria de una 

específica regulación sobre los efectos juridicos de las 

autoliquidaciones realizadas por los sujetos pasivos,unido 

ello a la tipificación c o m o  infracción d e  caracter grave a la 

comisión de  un perjuicio económico,de la clase q u e  sea,a la 

Hacienda Pública,ha traído consigo un itinerante ca m b i o  de 

comportamiento normativo q u e  d é  una a d e c u a d a  respuesta a 

aquellos ingresos procedentes d e  las autoliquidaciones q u e  

se a n  extemporáneos.esto es.realizados fuera d e  plazo.

E n  cualquier caso,la falta d e  dicha regulación 

normativa sobre ese punto no es suficiente para justificar 

tales constantes y dispares c a m bios para atender a un 

m i s m o  y único problema,que es el q u e  aquí nos 

interesa;¿Qué s u c e d e  c u a n d o  u n  contribuyente n o  

ingresa e n  el plazo legálmente establecido las d e u d a s  

tributarias calculadas por el m i s m o  e n  s u  declaración-
liquidación?^37

Haciendo u n a  breve recesión histórica sobre la 

evolución normativa relativa a este controvertido

punto,observamos c o m o  en un principio,allá por el a ñ o  

1985,tal conducta fue considerada c o m o  d e  infracción,siendo 

por ello sancionada del m e dio al triple d e  la d e u d a  no 

ingresada;posteriórmente,y a través d e  la via

reglamentaria,la Administración precisó q u e  si tal ingreso se 

llevaba a c a b o  sin requerimiento d e  la Administración,y por

‘*^^ESEVERRI MARTINEZ.E.:*.£■/ ingreso extemporáneo dc ¡as deudas autoliouidadas.'Ctóntce 
Tribuiaria n“ 6 1 .M a d rid ,1 9 9 2 ,p ig .Í7 .
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tanto.de u n a  m a n e r a  "voluntaria"'*^® y espontánea,se le 

exigían un o s  intereses d e  d e m o r a  por haber incurrido en 

mora,sin perjuicio d e  q u e  la ausencia de declaración fuera 

susceptible d e  sanción c o m o  consecuencia d e  la infracción 

simple cometida.Trás ello,y esta vez a través d e  u n a  Ley de 

Presupuestos,para el a ñ o  1986,se modificó el artículo 61.2 

d e  la L.G.T. estableciendo q u e  los ingresos fuera de  

plazo.sin requerimiento administrativo,comportaban el a b o n o  

d e  intereses d e  d e m o r a  sin exigirse en este caso,sanción 

alguna.

M á s  adelante fue la Ley 18/91,d e  7 d e  junio,reguladora 

del Impuesto sobre la Renta de  las Personas Físicas,la q u e  

reguló un  recargo su i generis,cod exclusión d e  intereses de 

d e m o r a  y sanciones,dando nueva redacción al ya citado 

artículo 61.2 L.G.T.,con lo q u e  a partir del 1 de enero de  

19 9 2  dispone lo q u e  sigue en el prímero d e  sus párrafos:

"Los ingresos correspondientes a declaraciones- 
liqu idaciones o auto liquidaciones realizadas fuera de p lazo  
sin requerim iento previo sufrirán un recargo único de l 50 po r  
ciento,con exclusión de l interés de dem ora y  de las  
sanc iones que pudieran se r exigibles. No obstante e l recargo  
será de l 10 po r ciento s i e l ingreso se efectúa dentro de los  
tres m eses siguientes a l término de l p lazo voluntario de 
presentación e ingreso".

E s  curioso observar c o m o  un texto q u e  na c e  c o m o  una 

n o r m a  e n  la Ley General Tributaria.que es la ley básica de 

nuestro sistema tributario,es objeto de regulación posterior 

(que lo modifica) por vía reglamentaría,por vía d e  Ley de  

Presupuestos,y finálmente por vía d e  la regulación de un 

determinado impuesto de  nuestro sistema,cual es la Ley del

I.R.P.F.

P o d e m o s  e n  este punto plantear la procedencia o no 

d e  dicho recargo del 5 0 %  impuesto a un contribuyente en un

ponem os en tre  comillas porque ningún contribuyem e paga •vo lun teriam ente’ sus deudas 
tributarias,sino  que lo h ace coaccionado por la A dm inistración,que le Impondrá una sanción en 
ca so  contrario.
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ccncreto supuesto:se impuso dicho recargo sin trámite de 

audiencia y por el ingreso d e  unas retenciones,dos años 

d e s p u é s  d e  vencido el plazo y sin requerimiento previo de la
Administración-’̂g

Si bien el t e m a  de las declaraciones espontáneas,pero 

extemporáneas,ha sido objeto d e  tratamiento cambiante por 

el legislador,lo cierto es q u e  la categoria de 

"recargos",imprecisa y confusa en su simple 

planteamiento,ha tenido q u e  ser reconducida a sus justos 

límites por la jurisprudencia'‘'’‘>.Y en tal sentido se ha de 

destacar la valiosa aportación al t e m a  del Tribunal Superior 

d e  Justicia d e  Valencia‘̂i,que se ha decantado sin vacilación 

alguna por entender q u e  los susodichos "recargos" participan 

d e  la naturaleza y caracteres d e  las sanciones.

Y  la cuestión n o  es m e r a m e n t e  gramatical,sino de 

h o n d o  calado,puesto q u e  a los recargos,si se les considera 

c o m o  sanciones,pasan a resultar aplicables los principios del 

orden penal,aunque sea con matÍces.Y,en definitiva,esto es 

lo q u e  sucede en el supuesto sometido a la revisión del T S J  

d e  Valencia:una determinada entidad mercantil presentó el 

24-3-92 la declaración-liquidación d e  retenciones del capital 

mobiliario ( a cuenta del IRPF), correspondientes al primer 

trimestre d e  1990,siendo sancionada por ello con un recargo

^^®FALCÓN Y TELLA,R.;'/n5 re ío s  espontáneos fuera de plazoidocthria de! Tnbuna 
Conslituaonat.'.Qu'mcenñ Fiscal 2 1 /9 5 ,p ig ina  1 0 .Dicho au tor afirma la 'inconstituctonahdad 
al menos dd recargo dd 50 por 100 previsto tras la Ley 18191 para los retrasos superiores a 
trvs meses,y con más razón aun def extravagante recargo del 100 por 100 estabfeddo para las 
declaradones extemporáneas no acompañadas dd ingreso o dc la solidtud expresa dt 
aplazamiento o fracdonnmiento.A la vista de los precedentes.la dedaradón formal de 
inconstitucionalidad o.al menos,una sentenda interpretativa,parece aqui inevitable.'

Al respec to .cfr. SST SJ de Madrid de 15 de septiem bre de 1 9 9 4 .2 2  diciem bre 19 9 4  y 
6 iulio 1995;v  ST SJ de Canarias de 22 de m ayo de 1995.
‘’^^C om o jurisprudencia anterior a la Ley 3 3 /1 9 8 7 ,de 23  de diciem bre,cfr. SS .T .S . de 10 de 
junio de 19B 7.20  de febrero de 1 9 8 8 ,3 0  de m ayo de 1 9 8 8 .2 3  de enero de 1 9 8 9 ,1 5  de abril 
de 1 9 9 2 ;S .T .S .J . de Castilla y León de 3 de febrero de 1 9 9 3 .S .T .S .J . dc Madrid de 5 de m ayo 
de 1 9 9 4 ,e tc .

Com o jurisprudencia posterior a dicha Ley.cfr. S .T .S .J . de Castilla la M ancha,de 9 de 
junio do 1 9 9 2 ;S S .T .S .J . de Cataluña de 9 de junio de 1 9 9 2 ,2 6  de enero  de 1 9 9 3 ,1 5  de junio 
de 1993  y 4  de noviem bre de 19 9 3 ;S S .T .S .J. de Galicia de 26  de febrero de 1 9 9 3 .4  de 
febrero de 1993  y 3 0  de septiem bre de 19 9 4 ;S .T .S .J . del Pais V asco de 9 de noviem bre de 
1 9 9 4 ;S .T .S .J . de V alencia de 18 de octubre de 1 9 9 4 .e tc .
^  ^Sentencia del T .S .J.V alencia de 8 de mayo de 1 9 9 5 .publicada por la Revista de Actualidad 
Tributaría n“ 1 7 3 /95 .
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del 5 0 % , q u e  le fue impuesto d e  plano,esto es,sin concederle 

el trámite d e  audiencia previa.

** Si verdaderamente los recargos fueran tales recargos,y 

no sanciones,la omisión de  este trámite hubiera carecido de 

trascendencia.Pero d a d a  la naturaleza sancionadora de  tales 

recargos,su imposición "de plano",sin oir a la entidad 

presuntamente infractora,supone una Infracción manifiesta 

del artículo 24  d e  la Constitución española,que consagra el 

derecho a la tutela judicial efectiva y a defenderse,a ser 

informado d e  las acusaciones q u e  se formulen en contra,a 

utilizar medios d e  prueba para defenderse y a la presunción 

de inocencia,es decir,todo aquello q u e  una sanción "de 

plano" violenta y n o  respeta,razón por la cual resultan 

inconstitucionales,según tiene declarado el Tribunal
ConsitucionaK‘’2.

D e s p u é s  de lo anteriormente indicado,e

independientemente del t e m a  d e  los "recargos",se ha hecho 

necesario,una modificación del articulo 61 d e  la Ley General 

Tributaria por vía de modificación d e  la m i s m a  para q u e  sirva 

ésta,de n u e v o , c o m o  código rector e n  la aplicación de los 

tribuios.

Y  tal reforma se ha producido mediante la Ley 

25/1.995,de 20 d e  julio,de modificación parcial d e  la Ley 

General Tributaria,cuya exposición de motivos indica q u e  

"reviste una espec ia l importancia ... p rocede r a una 
re g u la c ió n  a d e cu a d a  de  lo s  re ca rg o s  exig idos p o r la 
realización voluntaría de ingresos fuera de plazo,que,sin  
fom entar e l fraude y  la presentación docum ental tardía,sirva 
para que aquella  cum pla debidam ente su función,m erced a 
la cua l se  perm ita a l contribuyente rectificar de manera 
espontánea su  acción  u om isión y  regularizar a s i su situación  
de forma voluntaria."

^^^S an tencia  del Tribuna Constitucional da 8  da junio da 1981.
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D e  dicho artículo 61,es sobretodo el apartado 3 el q u e  

ha sufrido u n a  m a y o r  modificación en su regulación^^.Con la 

regulación anterior,el recargo era del 5 0 %  excluyendo los 

intereses d e  demora;ahora,es del 2 0 %  sin excluir dichos 

intereses;antes,se establecía u n a  única reducción de dicho 

recargo,que se cifraba en el 1 0 %  si el ingreso se practicaba 

antes de  los tres m e s e s  de s d e  finalizar el plazo voluntario de 

presentación;ahora,se fija un criterio de  reducción 

escalonada aplicando un recargo del 5,10 ó 1 5 %  sí el ingreso 

se lleva a c a b o  antes de los tres,seis o  d o c e  m e s e s  d e s d e  el 

fin de dicho plazo voluntario d e  presentación e ingreso.

C o m o  se p u e d e  observar,eI recargo establecido es 

m á s  "defendible" si t e n e m o s  en cuenta q u e  el 

escalonamiento progresivo del m i s m o  nos c o n d u c e  a evitar 

circunstancias como,por ejempio.el q u e  si transcurrían tres o 

m e n o s  m e s e s  d e s d e  el vencimiento del plazo,el recargo 

fuera del 1 0 % , y sin embargo,un día m á s  d e  retraso 

provocaba un incremento del m i s m o  hasta el 5 0 % .

E n  otro orden d e  cosas,aparece aqui otro punto q u e  a 

nuestro entender es todavia m á s  importante.al m e n o s  de s d e  

un punto de  vista doctrinal,y es el procedimiento de apremio 

en relación con las autoliquidaciones.

El n u e v o  artículo 126 d e  la L.G.T.,en su apartado 

tercero dice q u e  "el periodo ejecutivo se  inicia...en et caso  de 
deudas a ingresar mediante declaraciones-liqu idaciones o 
auto liqu idaciones presentadas s in  re a liza r  e l

^^^Artículo 6 1 .3 : ‘ Los ingrvsos correspondientes a dectaraaones-liquidadones o 
autoliquidaciones presentadas fuera de plazo sin requerimiento prevro.asi como las 
Hquidadones derivadas dc dcdaraciones presentadas fuera de plazo sin requerimiento 
previo.sufririn un recarqo del 20 por 100 con exdus/ón de las sandones que.en otro 
caso.hubieren podido exigirse pero no de los intereses de demora.No obstante.si et ingreso n la 
present adán de ta dedaradón se efectúa dentro dc los tres, seis o doce meses siguientes at 
termino def plazo voluntario de presentadón e ingreso.se apücari un recargo único del 5. 10 ó 
tS por too respectivamente con exdusión dd interés de demora y de las sandones quo en 
otro caso,hubieran podido exigirse.

Estos recargos son compatibles.cuando los obligados tributartos no efectúen d 
ingreso al tiempo dc la presentadón de la decfaradón-liquidacrón o autohqutdaoon 
extcmporinca.con d recargo de apremio previsto en d articulo 127 de esta /ey '
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in g re so ,cuan do  finalize e l p lazo  reglamentariamente  
determ inado para d icho ingreso o.si éste ya hubiera 
conclu ido,a l presentar a q u e t la .y  tal inicio del periodo 

ejecutivo determina el devengo,en principio,de un recargo del 

20  %  de  lo no  ingresado y de los intereses d e  demora^^^.

¿ P o r q u é  e s a  automaticidad o  inmediatez e n  ia 

ca d e n c i a  del plazo ordinario d e  ingreso y s u  ejecución 

e n  vía d e  a p r e m i o , c u a n d o  se  trata d e  d e u d a s  tributarias 

autoliquidadas?

La ejacutoriedad inmediata es un caracter q u e  

a c o m p a ñ a  únicamente a los actos d e  la Adminstración.que 

son actos administrativos,y c o m o  afirmación d e  su validez y 

justificación d e  su eficacla^'’5_EHo posibilita su ejercicio 

a u n q u e  el acto no sea firme y sin necesidad de  acudir a los 

Tribunales d e  Justicia para obtener la declaración d e  su 

conformidad al Derecho.

C o m o  decía el artículo 100 d e  la Ley d e  Procedimiento 

Admliiistrativo, l a  Adm inistración Púb lica  no iniciará ninguna 
actuación material que limite derechos de los particu lares sin 
que previam ente haya sido adoptada la decisión que le sirva 
de fundamento ju ríd ico ."

Ello significa q u e  para q u e  se de el requisito 

anteriormente m e n c i o n a d o  d e  la ejecutoriedad.hace falta q u e  

previamente haya existido un acto de la Administración,en 

forma d e  decisión o declaración d e  voluntad,circunstancia 

ésta q u e  no sucede con las d e u d a s  autoliquidadas por el 

sujeto pasivo,salvo q u e  las m i s m a s  h a yan sido objeto de 

comprobación tributaria,en cuyn m o m e n t o , y a  ha entrado aquí 

un acto de  la Administración q u e  posibilita y legitima tal 

ejecutoriedad.admitiéndo en este último supuesto la 

contemplación del procedimiento de apremio.

^^’£ste recargo será de! fO por )00 cuando la deuda tributaria no ingresada se satisfaga 
antes de que haya sido notificada al deudor ¡a providencia de aprendió prevista en ol apartada 3 
do este articulo y no se exigirán los intereses de demora devengados desde ei inicio del periodo 
ejecutivo ■
"^ESEV ERRI M A R T IN EZ,E .;-f//nff/-eío...',op.c¡t.„p4gina 21.
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La afirmación contenida en  el citado artículo 126 

L G T  debería,en nuestra opinión,matizarse,Nos inclinamos 

junto con F e r nando P E R E Z  R O Y O ^  a q u e  en los 

procedimientos con autoiiquidación la falta de  cumplimiento 

del p a g o  debería dar lugar.no a la apertura de  un proceso d e  

ejecución forzosa,sino a u n a  liquidación de  la d e u d a  q u e  será 

ejecutable en apremio:o lo q u e  es lo mismo,el vencimiento 

del plazo de ingreso voluntario n o  abre d e  m a n e r a  

automática la vía de  apremio,sino q u e  dicho vencimiento 

provocará el ejercicio de la función administrativa para 

determinar la d e u d a  tributaria a través d e  la oportuna 

liquidación.

E n  opinión del profesor F A L C O N - ^ ^  se debería limitar la 

exigencia del recargo "a los supuestos en que existe un 
re tra so  c u lp a b le  p o r parte de l contribuyente,pues so lo  
entonces cabe apreciar la ex istencia de una actitud  
dilatoria...lo que en buena lóg ica debe llevar a la a n u la c ió n  
de ¡o s  re c a rg o s  co rre sp o n d ie n te s  en  cu an to  e x cedan  d e i 
Ín teres de d e m o ra ,cu an d o  n o  h aya  e x is t id o  m ora  o  
re tra so  cu lp a b le  p o r  pa rte  d e l con tr ib u y en te ."

La polémica en torno a si es posible el apremio d e  las 

d e u d a s  tributarias autoliquidadas deja de  tener sentido en  el 

supuesto d e  no existencia d e  la figura de la 

autoiiquidación,es decir,en el supuesto de la regulación 

existente allá por el a ñ o  1963,con la promulgación d e  la 

inicial Ley General Tributaria 230/1963,de 28 d e  diciembre.

Al no existir las autoliquidaciones,el contribuyente tenía 

c o m o  única obligación formal la presentación de  la 

declaración tributaria,siendo esa la m a n e r a  m á s  arraigada de 

iniciación de la primera fase del procedimiento de 

gestión.Una vez practicada la declaración,era la propia 

Administración ia q u e  giraba o  practicaba la liquidación

^®PEREZ ROYO.F.:■£/ pago de la deuda tributaria‘Revitta Española de D erecho 
Financlero.núm aro 6.
■^^^FALCON Y TELLA.R.:’/ n j w o í  espontinecs.. ‘.o p .c it .,p á g .8.
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provisional,llevando ella a c abo el cálculo d e  la d e u d a  

tributaria.Era en  e s e  m o m e n t o  c u a n d o  se producía el acto 

administrativo,pudiéndose producir así la ejecutivídad 

anteriórmente citada al existir ya dicho acto administrativo.

E n  efecto.no admite ninguna d u d a  el apartado 3.a) del 

ya c o m e n t a d o  artículo 126 L.G.T. por cuanto q u e  habla.no de 

las d e u d a s  autoliquidadas,sino d e  las liquidadas por la 

Administración'»^®.

E n  relación con este punto.nos p o d e m o s  plantear la 

cuestión sobre el m o m e n t o  en q u e  se entiende c o n s u m a d o  el 

delito fiscal en el Derecho Tributario español.

Sostenemos,junto con F E R R E I R O , q u e  si el p a g o  del 

impuesto,aun fuera de  plazo,se produce sin requerimiento 

previo de la Administración Tributaria.no se produce delito 

fiscal.Así lo indica el actual artículo 3 4 9  del Codigo 

Penal,modificado por la Ley Orgánica 6/95,d e  29 d e  junio,al 

establecer que:

"3. Q uedará exento de resposab ilidad  pena l e l que 
regularice su  situación tributaria...antes de  qu e  s e  le  haya  
n o t if ic a d o  p o r  la  A d m in is tra c ió n  T ribu ta ria  la in ic ia c ió n  
d e  a c tu a c io n e s  de  c o m p ro b a c ió n  tendentes a la 
determ inación de las deudas tributarias objeto de  
regularización..."

Por tanto,si se realiza el p a g o  d e  la d e u d a  tributaria 

calculada mediante autoliquidación n o  habiendo existido 

requerimiento previo por parte de  la Administración Tributaria 

sobre dicho particular,tal actuación exime al sujeto pasivo de 

cualquier tipo de responsabilidad penal,no existiendo en  ese 

supuesto delito fiscal,al tratarse d e  una circunstancia 

exculpatoria.

^® A rticu lo  1 2 6 .3 . ‘Et periodo ejecutivo se inida:
ai Para las deudas liquidadas POR LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.el dia siguiente 

at del vencimienlo det plazo reglamentariamente establecido para su ingresa'.
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H a y  otros autores c o m o  B A J O . B O I T X  Y  S U A R E Z  q u e  

sustentan !a tesis d e  q u e  la consum a c i ó n  del delito fiscal se 

produce en  el m o m e n t o  d e  determinación d e  la d e u d a  por la 

Administración^9;consecuentemente,mantienen q u e  "el pago  
espontáneo hecho  en fecha anterior supone una tentativa 
desistida espontáneam ente y,por ende, una conducta no 
p u n ib l e " . tenor d e  lo q u e  ellos indican,si el sujeto pasivo 
realiza el p a g o  antes d e  q u e  la Administración gire la 

liquidación provisional q u e  confirme o no  la d e u d a  tributaria 

autoliquidada.tal conducta sería no  punible.

Sin embargo,discrepamos de tal postura a p o y á n d o n o s  

precisamente en la citada Ley Orgánica 6/95,toda vez q u e  el 

presupuesto de la exención d e  responsabilidad es el de 

regularizar la situación tributaria antes d e  la c o m p r o b a c i ó n  

tributaria,y no c o m o  dicen dichos autores,antes d e  la 

determinación de la d e u d a  por la 

Administración,circunstancia q u e  se lleva a c a b o  con la 

liquidación provisional,fase ésta previa a la comprobación.

La Sentencia d e  la Audiencia Provincial de Logroño de 

24 de m a r z o  d e  1988,posteriórmente confirmada por el 

Tribunal Supremo.declaró q u e  "cuando ¡a recaudación de l 
im puesto se  efectúa a través de  una  a u to liq u id a c ió n ,la  
consum ación de l delito se produce con e l vencim iento de l 
p lazo  estab lecido reglamentariamente para su  práctica",s\ 
bien a ñ a d e  a continuación q u e  "podía tenerse en 
consideración que e l cumplim iento de la obligación tributaria 
una vez transcurridos aquellos p lazos hubiera podido  
representar la correspondiente excu lpación ...s i s e  h ub ie ra  
p ro d u c id o  de  fo rm a espontánea"*.

Dentro de  este m i s m o  apartado,conviene hacer 

referencia a otro t e m a  eminén t e m e n t e  práctico,cual es el de 

la aplicación transitoria d e  los recargos a la entrada e n

^^^PALACIO SANCHEZ-IZQUIERD0.J.R,;‘f x n /S 4 í absolutonas y amnistía fiscal'.fíevtita 
Técnica Tributaria A.E.D.A.F. n” 30.¡ulio-septiem bre 1 9 9 5 .p ig in a  94.

Tests Doctora/; Atvaro Merfno C ofcósiegut



L a  influencia de las autoliquidaciones... -264-

vigor d e  la reforma d e  la L.G.T.,en lo concerniente a las 

autotlquídaciones''^.

Siempre q u e  se produce u n a  reforma legal c o m o  la de 

la Ley 25/95,es inevitable q u e  la aplicación transitoria d e  la 

reforma suscite d u d a s  y dificultades d e  interpretación.

Por esa razón,la Dirección General de  la Agencia 

Tributaria ha dictado dos Instrucciones,de 26 y 28 d e  julio de 

1995,por las q u e  se regulan,r^"pectivamente,el régimen 

transitorio e n  materia d e  sanciones y de recargos e intereses 

d e  demora.

La Instrucción de 28 d e  julio distingue entre:

1) Declaraciones,declaraciones-liquidaciones y 

autoliquidaciones extemporáneas presentadas sin 

requerimiento previo a partir d e  la entrada e n  vigor d e  la 

ley;y

2) Las presentadas entre 1° d e  febrero y 23 d e  julio 

d e  1995.

Dentro del primer supuesto,la Instrucción establece las 

siguientes reglas:

" in s t ru c c io n e s  pa ra  liq u id a c ió n  d e l recargo .

E l órgano com petente practicará la liqu idación de l 
recargo correspondiente de acuerdo con e l retraso que se  
haya incurrido sobre la totalidad de la cuota resultante de la 
declaración-liqu idación o autoiiquidación.

En  e l supuesto  de falta de ingreso de la totalidad o 
parie  de la cuota resultante de la declaración-liqu idación o

^^A R IA S  VíLASCO.J.:"Aplicación transUoria dc sanciones,recargos c intereses dc dcnmra a 
la entrada en vigor de la reforma de ln LGT ( Instrucciones do 26 y 28 da /ulio de 

Informe 4 S /9 5  del G abinete de Estudios de la Asociación Española de A sesores 
Ffscales.Saptoim bró 1 9 9 5 ,en trega n" B.
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autoliquidación sin petición sinf)ultánea de  
ap lazam ientojraccionam iento o com pensación  procederá  
adem ás la liqu idación de l recargo de aprem io previsto en el 
apartado 3 de l artículo 61 de la Ley  G enera l Tributaria.A 
estos e fectos se  com unicará d icha circunstancia a l Órgano  
de R ecaudac ión  competente para la ex igencia de d icho  
recargo de apremio.

La liquidación del recargo deberá contener los datos 
relativos a la fecha de presentación de la declaración- 
liqu idación o au to liqu idación jecha de finalización del 
plazo,retraso en que se ha incunrido,cuota sobre ía que se  
aplica e l recargo.recargo aplicable y  cantidad resultante.

In s tru c c io n e s  p a ra  la l iq u id a c ió n  d e l in te ré s  de  
dem ora.

Pa ra  e l cá lcu lo de los intereses de dem ora,cuando  
procedan .e l tipo de interés aplicable será,conform e dispone  
la nueva Ley,e l vigente a lo largo de l pe riodo  en que aquél se  
devengue,por lo que habrá que ca lcu la r separadam ente los 
intereses de dem ora que corresponden a cada momento 
ap licando e l tipo vigente en cada uno de e llos y  sum ando los 
importes parc ia les  acum ulados."

Por otro lado,en relación con las autoliquidaciones q u e  

se presentan entre el 1° d e  febrero y el 23  de  julio de  

1995^51 y teniendo en cuenta la q u e  dispone la disposición 

transitoria s e g u n d a  d e  la misma'’“,se aplicará el principio de  

n o r m a  m á s  favorable a tas declaraciones-liquidaciones o 

autoliquidaciones extemporáneas presentadas entre el 1° de 

febrero y el 23  d e  julio.

^®’ Fecha de la en trada en vigor de la Ley 25 ''95 
■^^^Disposición transitoria segunda. Recargos.

'El régimen dc recargos previsto en esta Ley sera de aplicaoon a tas 
dedaratíoncs.dedaraciones-liquidaciones y autohQíndaciones presentadas a partir del 1 de 
febrero de 1995.siempre que resulte más favorable para el interesado que el correspof̂J<ente a 
la nomiativa vigente en el momento de presentar la decíaración.dedaradon-hquidacion o 
autoliquidación. '
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Las reglas de Instrucción son las siguientes:

"a) Se calcu lará e l importe resultante de ap licar a la 
cuota e l recargo único que proceda en ap licación de lo  
dispuesto en e l artículo 61.2 de L G T  en su redacción anterior 
a la entrada en vigor de la Ley  25/1995.

b) Se calcu lará paralelam ente e l importe resultante de 
ap lica r a la cuota e l recargo que proceda en ap licación de ío 
estab lecido en e l articulo 61.3 de ía L G T  en la redacción  
dada a l m ismo p o r la Ley  de M odificación Pa rc ia l de 20 de  
ju lio  de 1995,y  en su caso, los intereses de demora 
ca lcu lados conforme dispone e l artículo 58.2. c) de la Ley  
Genera l Tributaria,en su nueva redacción,por lo que habrá de  
ca lcu la r separadam ente los intereses de demora que 
correspondan a cada m om ento,aplicando e l tipo vigente a 
cada uno de e llos y  sum ando los importes parc ia les  
calculados.

c) Rea lizados los anteriores cá lcu los se procederá a la 
exigencia de la deuda tributaria liquidada de acuerdo con eí 
régimen que.cuantitavamente resulte m ás favorable,en su  
conjunto,para el ob ligado tributario entre los expuestos en las  
letras a) y  b) anteriores."
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2.7.- I N T E R A C C I Ó N  D E  L A  A U T O L I Q U I D A C I Ó N  

E N  L A  P R E S C R I P C I Ó N  T R I B U T A R I A .

P r e t e n d e m o s  d e s d e  estas lineas analizar la posible 

incidencia q u e  ha podido tener en la figura de  la prescripción 

tributaria la autoliquidación,teniendo en cuenta ei desarrollo 

generalizado d e  esta última/^^

E n  el m u n d o  del Derecho.existe u na afirmación q u e  no 

es objeto d e  discusión.ni por la legislación ni por la doctrina 

especializada.a saber.el transcurso del tiempo no se p u e d e  

catalogar c o m o  de un h e c h o  neutral.sino q u e  produce unos 

determinados efectos juridicos q u e  d e b e n  ser 

necesariamente tenidos en cuenta.Dichos efectos son la 

prescripción y la caducidad,que son dos instituciones 

consideradas esenciales para la seguridad juridica.

La P R E S C R I P C I Ó N . e n  el ámbito tributario.tiene un 

f u n damento exclusivamente objetivo q u e  descansa 

esenciálmente en el m e n c i o n a d o  principio de s e g u n d a d  

juridica e.iguálmente,en el d e  capacidad contributiva,que 

postula el g r a v a m e n  de la capacidad actual.

Pacíficamente se define c o m o  un "modo de extinción  
de los derechos y  las acc iones po r su no ejercicio p o r el 
titular de los m ism os durante e l tiempo determ inado p o r la 
ley'.

Frente a ella.la C A D U C I D A D  significa q u e  algo- 

generálmente una facultad o un derecho potestativo- 

.tendente a modificar una situación juridica,nace con un

^^^MARTIN CACERES.A.F.;'¿a prescripctón det crédito ínf>4vfarJOMonografías |uhd>co 
fisca iss.Institu to  de estud ios fiscales-M arcial Pons
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plazo d e  vida para su ejercicio,y que,pasado aquél,se 

extingue^^.

Lo q u e  ya no parece tan incuestionable,doctrinálmente 

hablando,es el porqué se utiliza la prescripción en materia 

tributaria,dejando fuera d e  ella a la caducidad.Apunta.a m o d o  

d e  conclusión,el profesor R a m ó n  F A L C Ó N  Y  TELLA^^s.la 

posibilidad d e  regular plazos de caducidad d e  la potestad 

liquidatoria q u e  sean m á s  a d e c u a d o s  para presen/ar la 

seguridad jurídica y certeza jurídica q u e  el actual plazo de 

prescripción q u e  regula la Ley General Tributaria.

Porque si lo q u e  se pretende es preservar la seguridad 

iurídica y la capacidad contributiva actual,ello dificilmente 

será conseguible por m e d i o  de la figura juridica d e  la 

prescripción,toda vez q u e  la nota esencial para diferenciar a 

esa institución d e  la figura de  la caducidad es precisamente 

la d e  la posibilidad de interrupción de sus 

plazos,circunstancia q u e  no se produce en la caducidad.

El artículo 6 6  d e  nuestra L.G.T. alude a la interrupción 

de los plazos de prescripción,estableciendo en el apartado 

1 .a) del mismo,la posibilidad d e  interrupción "por cu a lq u ie r  
a c c ió n  adm inistrativa"^^ .Observam os c o m o  este precepto 
está otorgando cuasi ilimitadas prerrogativas a la 

Administración para q u e  ésta incumpla el fundamento de  la

^^ALBALADEJO:'D<*roc/)o Civil, Tomo /■.-Barcelona, 1 9 7 0 ,página 674 .
^^^FALCÓN Y TELLA,R.; "í.a prescripción en malcría Inbulanjt'.Ctónicti Tr)butaria n" 6 7 .1 9 9 3 . 
■*^Ar1iculo 66:

Los pla/os dc prescripción a que se refieren las letras a) y ct dd aniculo 64 sc
interrumpen:

al Por cualquier acción administrativa,reatiiada con conocimiento formal det sujeto 
pasivo,cr̂ nducente at reconocimiento .regulan/ación .inspección , aseguramiento 
,comprobación .liquidación y recaudación del impuesto devengado por cada hecho imponible.A 
estos efectos se entenderán como realizadas directamente con el sujeto pasivo las actuaciones 
do Juntas y Comisiones.en ol procedimiento de estimación global,para tos que estuvieren 
debidamente representados.

bl Por la interposiaón de reclamaciones o recursos de cualquier clase.y
cl Por cualquier actuación del sujeto pasivo conducente al pago o liquidación de la

deuda.

2. El plato de prescripción a que se refiere la letra d) del aniculo 64 se interrumpirá 
por cualquier acto fehaciente del sujeto pasivo que pretenda ta devolución del ingreso 
indebido.o por cualquier acto de la Administración en que se rvconarca su existencia. '
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prescripción.cual es el d e  preservar la seguridad jurídica,ya 

q u e  si e n t e n d e m o s  q u e  cualquier acto realizado por la 

Administración es suficiente para provocar la interrupción d e  

la prescripción.le bastaría u n a  m e r a  comprobación del tiempo 

transcurrido d e s d e  la última actuación para manifestarte al 

sujeto pasivo una simple notificación d e  requerimiento d e  

cualquier dato,para proceder a interrumpir la prescripción q u e  

viniere corriendo,evitando con ello el dejar d e  ingresar en sus 

arcas cualquier tipo d e  d e u d a  tributaria.Conseguiría con 

ello,la Administración,la certeza d e  q u e  iba a resultar difícil el 

funcionamiento de la posibilidad d e  prescripción d e  las 

d e u d a s  tributarias d e  los sujetos pasivos.

La m i s m a  arbitrariedad se p u e d e  deducir del artículo 

66.l.b) L.G.T.:la prescripción se p u e d e  interrumpir mediante 

la interposición de reclamaciones y recursos D E  

C U A L Q U I E R  C L A S E . C o n  esta redacción,está d a n d o  pie a 

q u e  cualquier tipo de reclamación,de la q u e  clase q u e  sea,y 

tenga o no relación con el asunto e n  cuestión,produce la 

interposición de  la prescripción q u e  viniere corriendo.

Cierto e s , c o m o  afirma A n a  Maria J U A N  

L 0 Z A N 0 ^ 5 7  q u e  lo lógico y deseable seria q u e  sólo podrian 

interrumpir la prescripción tributaria los recursos o  las 

reclamaciones q u e  estén e n  intima relación con aquel 

procedimiento (liquidatorio o recaudatorio) q u e  esté en fase 

prescriptiva.y no por m e d i o  d e  cualquier recurso 

que,evidentemente,tendría c o m o  fin exclusivo el interruptivo 

d e  la prescripción.

¿ N o  g o z a  la Administración d e  suficientes 

prerrogativas,sobretodo en materia tributaria,como para 

añadirle estas posibilidades interruptivas?

¿ N o  irían estas prerogativas en contra del principio de 

seguridad Jurídica establecido en  la Constitución?,¿e incluso 

contra el d e  capacidad e c o n ó m i c a  teniendo e n  cuenta q u e  el

^®^JUAN L O Z A N O , A . interrupción de la prescripción rnN/Mmd. *EdítoriBl TECNOS 
1 9 9 3 ,páginas 8 0  y ss.
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contribuyente p u e d e  haber asum i d o  las consecuencias de la 

prescripción q u e  él entendía corrida?

D e  otra parte,el artículo 64,a) L.G.T. indica q u e  a los 

cinco añ o s  iguálmente prescribe el "derecho de la 
Adm inistración para detenminar la deuda tributaría mediante 
la oportuna liquidación..."

Tal posibilidad se nos antoja d e  aplicación sobre todo 

para el procedimiento de gestión del a ñ o  1963 por ser 

entonces la Administración la q u e  practicaba la liquidación 

provisional teniendo únicamente e n  cuenta los datos d e  la 

declaración del sujeto pasivo,y sin recibir la colaboración de 

éste en  el sentido de calcular previamente la d e u d a  

tributaria.Si transcurría el plazo preceptivo de los cinco años 

sin determinarse tal d e u d a  tributaria.cabía y se aplicaba la 

prescripción del derecho de  la Administración para 

determinarla q u e  tenía c o m o  finalidad el evitar la inseguridad 

jurídica en el contribuyente,en orden a q u e  éste pudiera 

conocer el importe al q u e  ascendía su d e u d a  tributaria en un 

plazo m á x i m o  d e  cinco años.

Sin embargo.en la actualidad y al generalizarse el 

desarrollo d e  las autoliquidaciones e n  las q u e  es el propio 

contribuyente el q u e  determina el importe d e  su d e u d a  

tributaria con la presentación de su declaración tributaria en 

los plazos reglamentariamente establecidos,procediendo 

iguálmente al a b o n o  o a la exigencia d e  devolución^a.el 

derecho d e  la Administración para determinar la d e u d a  

tributaria mediante la liquidación es.de h e c h o . m á s  sencillo y 

ágil de llevarlo a efecto gracias a la colaboración del 

administrado contribuyente.perdiendo así toda la aplicación y 

eficacia fáctica la prescripción d e  dicho derecho articulada en 

el m e n c i o n a d o  precepto 64.a) L.G.T.^^s

el cuso  de que las retenciones ylo pagos fraccionados satisfecfiu» durante el ejercicio 
económ ico fueran superiores al im porte global de la deuda tributaria.
^^®Tal vez sería m és eficaz y m is  justo  de cara al con tribuyente un artículo com o el que 
hem os co m en tado  que establecieru  la prescripción a los cinco artos del derecho  de la 
A dm inistración AL COBRO DE LA DEUDA TRIBUTARIA AUTOLIQUIDADA POR EL SUJETO
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E n  último lugar,y para finalizar con el presente punto 

relativo a la prescripción y su relación con la 

autoiiquidación,es conveniente analizar de  igual m o d o  el 

artículo 64.b) del tan reiterado cuerpo legal;

"A rt ic u lo  64.

Prescrib irán a los cinco años los s igu ientes derechos y  
acciones:

b) La acción  para exig ir e l pago de las  d e u d a s  
tr ib u ta r ia s  L IQ U ID AD A S . "

P u e d e  suscitar cierta polémica la confusa expresión d e  

"deudas tríbutarias liqu idadas",puesio q u e  en primer lugar,el 
h e c h o  d e  q u e  se trate de una d e u d a  tributaria ya está 

presuponiendo necesariamente q u e  la m i s m a  ha sido 

liquidada;síno,no podría hablarse d e  d e u d a  q u e  es una 

palabra q u e  exige previamente u n a  determinación de la 

m i s m a , e n  definitiva,una liquidación.

Tal vez quisiera referirse el legislador con tal expresión 

a las d e u d a s  tributarias liquidadas por la Administración y no 

por el contribuyente mediante la autoiiquidación.

E n  s e g u n d o  lugar.es de suponer q u e  tal precepto se 

refiere a la prescripción d e  la acción,entendida ésta,no en  su 

sentido procesal 6̂°,sino aludiendo a la prescripción del 

crédito d e  la Administración,a la prescripción d e  la 

recaudación d e  la d e u d a  tribuiaria del contribuyente.

E n  tercer lugar,aunque p u e d a  parecer q u e  dicho 

precepto garantiza la seguridad juridica del contribuyente por

PAStVO.toda vez que la deuda tríbutaría ya e s tá  determ inada.provisionalm ente.por el su |e to  
pasivo.
^®®SAN MARTIN.J.G.;*i<?cc(bneí de Dertrcfto Procesal. Proceso CvH.VoJumen l.-Pane 
General': Pretensión ejercitada por una de las p artes  de un pftx :eso ,an te los Ju zg ad o s y 
Tribunales de Justicia.U niversidad de D eusto. 1 9 8 9 .Bilbao,páginas 129 y siguientes.
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contemplar ta posibilidad de q u e  la Administración no 

pueda,si deja transcurrir el plazo de los cinco años,exigir el 

p a g o  d e  la d e u d a  tributaria,no deja d e  tener escasa 

aplicación practica teniendo en cuenta la facultad de dicho 

ente d e  interrumpir tal prescripción,sobretodo al poder 

realizar cualquier actuación administrativa q u e  tenga por 

finalidad la recaudación de la deuda,o incluso,por la 

interposición de cualquier tipo de reclamación de  dicha 

deuda.

E n  cuarto lugar,cuando afirma que prescribe a los cinco 

a ñ o s  la acción para exigir el p a g o  de las d e u d a s  tributarias 

liquidadas,¿desde c u a n d o  com i e n z a  a contar dicho plazo 

prescriptivo?,¿desde q u e  el sujeto pasivo la calcula mediante 

la autoliquidación,o d e s d e  q u e  la Administración gira la 

liquidación provisional?

Al admitirse las dos posibles interpretaciones se está 

otorgando n u e v a m e n t e  otra prerrogativa a la 

Administración,ya q u e  si se considera correcta la 

segunda,habría q u e  esperar a la liquidación provisional d e  la 

Administración,o a la definitiva tras la comprobación posible 

(téngase en cuenta q u e  el artículo sólo habla de las d e u d a s  

tributarias L I Q U I D A D A S . n o  aludiendo a q u e  se trate de  una 

liquidación provisional o definitiva,ni siquiera d e  q u e  se trate 

de u n a  propia liquidación,pudiendo ser una autoliquidación) 

con lo q u e , a d e m á s  d e  los cinco iniciales añ o s  de  

prescripción,podrían transcurrir otros cinco hasta la 

liquidación administrativa,para poder entender prescrita la 

posibilidad de la recaudación de dicha deuda.

C o m o  conclusión a este apartado,entendemos q u e  se 

debería considerar por el legislador la posibilidad d e  llevar a 

c a b o  una novación legal,en el sentido d e  cambiar o permutar 

la figura d e  la prescripción en materia tributaria,por la d e  la 

C A D U C I D A D . S e  conseguiría incrementar notablemente la 

seguridad jurídica del contribuyente toda vez que,en la 

práctica,la prescripción n o  beneficia al contribuyente siendo 

el f u n d a m e n t o  d e  tal inoperancia aplicativa la posibilidad d e
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interrumpirla,circunstancia q u e  h e m o s  constatado se produce 

con d e m a s i a d a  facilidad.

C o m o  la prescripción afecta sólo a derechos q u e  han 

nacido con u n a  vida ILIMITADA,y q u e  sólo p u e d e n  

extinguirse por su inactividad e n  el pazo marcado.para el 

acreedor tributarlo,resulta sencillo impedir dicha extinción 

activando dicho derecho a la determinación d e  la deuda:e!lo 

lo p u e d e  llevar a ca b o  con la notificación d e  un simple escrito 

o requerimiento,o por la m e r a  solicitud de  algún dato o 

d o c u m e n t o  determinado.

Frente a ello,para el contribuyente,lo q u e  m á s  le 

favorece es el juego d e  la caducidad,ya q u e  ésta actúa en el 

caso d e  derechos q u e  tienen ya un plazo 

P R E F I J A D O , p a s a d o  el cual se extinguen.Con ello se 

salvaguardan los derechos del contribuyente en  orden a la 

seguridad jurídica evitando asi,tal vez.una ineficaz gestión de 

los recursos tributarios por parte d e  la 

Adminsitración,consiguiendo así,una mejor J U S T I C I A  

T R I B U T A R I A .
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2.8.- D E S P R O P O R C I Ó N  E N T R E  L O  E X I G I D O  

M E D I A N T E  L A  A U T O L I Q U I D A C I Ó N  Y  E L  D E B E R  

C O N S T I T U C I O N Á L M E N T E  S E Ñ A L A D O  P A R A  L O S  

C I U D A D A N O S  D E  C O N C U R R I R  A L  

S O S T E N I M I E N T O  D E L  G A S T O  P Ú B L I C O .

Es  éste un efecto de la autoliquidación,de caracter 

sociológico,más q u e  jurídico,pero q u e  conviene tener en 

cuenta.

Existe u n a  desproporción,al m e n o s  aparente,entre lo 

exigido ai contribuyente mediante la autoliquidación y lo 

impuesto por el artículo 31 d e  nuestra Constitución,cuyo 

apartado primero trata del deber constitucional d e  concurrir al 

sostenimiento del gasto público'»®’.

N o s  planteamos cuál es el fundamento de la 

autoliquidación si la Constitución,en dicho apartado,sólo hace 

referencia a la obligatoriedad de  contribuir al sostenimiento 

d e  los gastos públicos.¿Acaso el colaborar con ¡a 

Administración,en su procedimiento d e  aplicación de los 

tributos,se p u e d e  calificar de u n  sostenimiento a los gastos 

públicos?¿No estaríamos llevando a c a b o  una interpretación 

m u y  extensiva d e  tal precepto?

A  pesar d e  ello,la respuesta a tales interrogantes la 

p o d e m o s  encontrar e n  el apartado 3° del citado artículo,al 

permitir éste prestaciones n o  sólo patrimoniales,sino

■*®^Articulo 3 1 .1 . : ' Toóos confhbuírin at sostenimiento de tos gastos públicos de acuerdo con 
su capaddad económica mediante un sistema tributario justo.inspirado en los prindpios de 
igualdad y pmgresividad que,en ningún caso.tendrán alcance confiscatorio.

2. ...

3. Sóla podrán establecerse prestadones personales o patrimoniales de caracter 
público con arwglo a ta ley. *
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personales,siempre q u e  se establezcan con arreglo a la 

ley.Y la obligatoriedad de  las autoliquidaciones la 

c o n c e b i m o s  c o m o  u n a  prestación personal,ya q u e  es cada 

sujeto (pasivo) el q u e  realiza un esfuerzo personal en  orden 

a colaborar con la Administración.Además d e  ello,tal 

obligatoriedad viene ya establecida por una Ley^«jg Ley 

General Tributaria,como ley primaria y básica de nuestro 

sistema tributario,y en otras de caracter particular.

N o s  posicionamos.en consecuencia,por la legalidad de 

tal figura.Ahora bien,¿se produce tal desproporción entre lo 

q u e  nos i m p o n e  la Constitución y lo q u e  nos exige la 

Administración?¿0,¡ncluso entre lo q u e  nos exige la 

Administración,y lo q u e  lleva a cabo ella?

E s  cierto,como afirma Ernesto E S E V E R R H ^ ^ ^ q u e  "¡a 
necesaría  co laboración de fos particu lares para la 
materialización del deber de contribuir no puede exigirie un 
porm enorizado conocim iento de l régimen ju ríd ico  de la figura 
tributaria que va a se r objeto de cuantificación.pues aunque  
e l Derecho nos dice que la ignorancia de la ley  no excusa de  
su cumplim iento,ia máxima quiebra cuando aquello que es  
obligado con oce r e s  una ley dem asiado técnica en sus  
m anifestaciones,com pleja en sus instituciones y.en 
ocasiones,oscura  en sus térm inos;cuando adem ás de los  
térm inos de la Ley  hay que conoce r lo d ispuesto a través de  
Reg lam entos.y  lo que resulta m ás rechazab le.cuando se  
pretende que e l contribuyente conozca  hasta las más 
recónditas circu lares y  reso luciones de lo s  órganos directivos 
de l M inisterio de Hacienda que,en ocas iones.se  han tomado  
com o verdaderas fuentes de l Derecho".y q u e  ni siquiera 

m u c h a s  veces p u e d e n  conocer los profesionales del sector 

debido a la gran variedad y cantidad d e  disposiciones 

legislativas q u e  diariamente se van "creando".

bien no con el desarrollo que seria necesario  teniendo en cuen ta  el gran auge que fian 
exM rím entado  ta les figuras.
^“ eseVERRI MARTINEZ.E.:Pr0lo90 de la obra de FERNANDEZ PAVES.M J  ’i a  
auTNiquidacrón rn r^ufdnd '.op .cit..página 10
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Lo q u e  conviene aquí comentar,y q u e  e n t e n d e m o s  es 

el verdadero "quid "de la cuestión.es el determinar si las 

consecuencias jurídicas q u e  se preven c o m o  consecuencia 

d e  la practica de las autoliquidaciones,responden a criterios 

d e  equidad y seguridad jurídica.

Participamos con Ernesto E S E V E R R H ^ . e n  q u e  existe 

u n a  ausencia d e  equidad e n  este tema,entendiendo tal 

ausencia c o m o  la desproporción existente entre lo q u e  la ley 

ordena y exige al sujeto pasivo para confeccionar su 

autoliquidación,y las consecuencias jurídicas q u e  se derivan 

para él en el supuesto de  comisión errónea o en el caso de 

incumplir tal deber d e  colaboración.

Y  está ausente dicha equidad porque la autoliquidación 

o declaración con autoliquidación,entendida c o m o  un 

c o m p u e s t o  de tres partes.interrelacionadas entre sí'’6s,es una 

labor m u y  compleja q u e  d e b e  realizar el sujeto pasivo,ya q u e  

d e b e  efectuar además,constantes calificaciones jurídicas 

que,ya d e  por sí,son complicadas para los expertos;y las 

consecuencias de tal labor hermeneütica o interpretativa de 

las n o r m a s  jurídicas aplicables al caso concreto,trascienden 

jurídicamente hasta el punto d e  llegar a convertirse en 

conductas infractoras si se produce un detrimento o perjuicio 

e c o n ó m i c o  para La Hacienda.

Del m i s m o  modo,la técnica d e  la autoliquidación n o  es 

consecuente con las razones d e  certeza y seguridad q u e  

d e b e n  imperar en el desarrollo de  las relaciones

Administración-administrados,loda vez q u e  el

desconocimiento d e  una n o r m a  jurídica tributaria o su 

errónea interpretación p u e d e n  suponer la calificación de tal 

conducta de infractora y sancionable.Además.el error 

normativo,raramente lo t o m a  el órgano liquidador c o m o  de 

involuntario.con lo q u e  no aplica m e r a  negligencia en  su

^^^ESEVERRI MARTINEZ,E Prologo a la obra da FERNANDEZ PAVES.M J  :*¿a 
autoliquidación '.o p  cil ,pAg 11.
*®^D«clafación do los hechos im ponibles,determ inación do la deuda tributaria generada por los 
mismos,V afciono do la m ism a on las arcas del Tesoro
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comisión.con lo q u e  entramos casi en una aceptación de la 

responsabilidad objetiva en la apreciación de la infracción.

E s a  desproporción no sólo se demuestra entre lo 

exigido mediante autoliquidación y lo catalogado e n  la 

Constitución c o m o  sostenimiento a los gastos 

públ¡cos;también se observa en las diferentes consecuencias 

q u e  se articulan para el caso de q u e  el infractor sea el 

administrado o sea la Administración,teniendo en  cuenta que 

el poder lo ejerce el Estado,y los m á x i m o s  medios los tiene 

iguálmente él.

Llama sobre todo la atención d e  lo q u e  a c a b a m o s  de 

indicar,los supuestos en los q u e  la interpretación errónea 

proviene del órgano administrativo ante la consulta formulada 

por el interesado,pues en tales casos.a la Administración no 

le alcanza ninguna responsabilidad derivada d e  la 

equivocada interpretación jurídica.o ai m e n o s . n o  a s u m e  

ningún tipo d e  responsabilidad objetiva.

T o d o  lo q u e  hasta aquí h e m o s  venido analizando.tiene 

su importancia y su concordancia con la figura d e  las 

autoliquidaciones.toda vez q u e  las relaciones entre la 

Hacienda y los ciudadanos contribuyentes eran m u c h o  m á s  

simples con el anterior e s q u e m a  d e  gestión tributaria.El único 

deber d e  dichos contribuyentes era el d e  declarar y poner en 

conocimiento d e  la Administración la realización de hechos 

imponibles,esto es.de hechos con trascendencia tributaria 

para q u e  a través d e  los órganos competentes d e  la 

Administración.se le notificara la d e u d a  tributaria al 

interesado.previamente calculada.determinada y liquidada 

por ellos.

A  m a y o r  abundamiento.y c o m o  establece Ernesto 

E S E V E R R I ,‘*66"es/e comportam iento que hace  unos años fue 
desechado  para los procedim ientos tributarios en m asa po r 
estim ar m ás agí! y  e ficaz e l régimen de las

^®®ESEVERR1 MARTINEZ.E Prologo a la otya <3« FERNANDEZ PAVES.M J  ' i a  
autojitfutdacron .. '.o p  cit
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auto liqu idaciones,no queda justiricado de l todo en el 
mom ento presente en que los datos con trascendencia  
tributaria son recopilados con relativa facilidad p o r la 
H acienda Púb lica  y  cruzándolos a  través de un proceso  
informático se  a lcanza con parecida eficacia la gestión de los 
tributos"̂ *̂ .̂

^^^O bservam os com o la m fom aiica ha «ido una 'a liad a  m u d a ' de la A dm inistración Tributaria 
en su procedim iento de gestión .ya que con la m ism a.se ha conseguido una enorm e agilidad a 
la hora de practicar las liquidaciones provisionales ‘paralelas*.que han posibilitado una eficaz 
gestión Lo mismo su cede con los llamados "cruces in form áticos' que han permitido cruzar 
m uchas inform aciones de d iferentes sufetos pasivos.evitando unas im portantes dosis de fraude 
fiscal
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2.9.- L A  A C C E S O R I E D A D  D E L  D E B E R  D E  

A U T O L I Q U I D A R  R E S P E C T O  D E L  D E B E R  D E  

D E C L A R A R .

Para q u e  el sujeto pasivo p u e d a  llevar a c a b o  ia 

autoiiquidación impuesta por la Ley,debe previamente y en 

todo caso,practicar su declaración tributaria,de lo q u e  se 

d e d u c e  el caracter accesorio de dicho deber de autoliquidar 

en relación al deber de  declarar,que se presupone realizado.

D e b e m o s  inciálmente distinguir en  un m i s m o  

d ocumento.dos tipos de actos.perfectamente diferenciados:la 

declaración y la autoliquidadón^es.Los dos son diferentes 

entre sí,pero uno de ellos,la autoiiquidación p u e d e  no 

darse-^s^.mientras q u e  la declaración es de  obligada 

existencia.

Ello tiene su lógica si t e n e m o s  en  cuenta q u e  para q u e  

el sujeto pasivo pu e d a  practicar las operaciones de 

cuantificación del tributo.que es el sentido y fundamento de 

las autoliquidaciones.necesita partir d e  una serie d e  actos 

fácticos.de hecho, q u e  ha declarado haber realizado con 

anterioridad.Serán los hechos imponibles ya realizados y ya 

incorporados previa y simultáneamente por el sujeto pasivo 

en  su declaración tributaria.los q u e  sirvan de  partida a esa 

autoiiquidación.ya q u e  son los hechos declarados los q u e  se 

autoliquidan con posterioridad.

D e  ahí q u e  el deber d e  autoliquidar presupone siempre 

y en  todo caso el deber d e  declarar.No existe autoiiquidación

^^SA N C H E Z  SERRANO.L 'La drclaracton fnin/farM ‘ Instituí o be estudios 
fiscales Madrid 1977.p«gina 62

ejem plo.en el Im puesto so tye Sucesiones v D onaciones.donde t» au to lio jid aco n  es  
p o testa tiv a
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sin previa declaración q u e  habilita a tal determinación-cálculo 

d e  la d e u d a  tributaria.Por contra,cabe la existencia de 

declaración sin autoliquidación,si bien,en nuestro sistema 

tributario,tal posibilidad es m u y  remota,salvando el supuesto 

de  la potestad autoliquidativa en relación con el impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones,que no es d e  caracter 

obligatorio.Se observa pues c o m o  el deber de autoliquidar 

d e p e n d e  del d e  declarar,y por él se justifica y tiene su razón 

d e  ser:sólo si se ha declarado la existencia de un hecho 

imponible,es posible determinar la cuantía d e  la d e u d a  

tributaria q u e  se ha generado c o m o  consecuencia d e  la 

realización d e  tal h e cho imponible.

El deber d e  la autoliquidación así entendido no significa 

q u e  sea una "parte" del todo llamado declaración;se trata de 

un deber diferente,si bien.de cumplimiento espontáneo 

puesto q u e  al realizarse el acto d e  la declaración tributaria.el 

sujeto pasivo "también ha de realizar o tra s  p re s ta c io n e s  
que acom pañan aquel acto.pero que son distintas de él"‘*̂ °.

Así."e/ deber de auto liquidar es un deber accesorio  en 
cuanto com plem enta,en aquellos casos  en que se 
estab lece,a l deber de declarar;sin em ba rgo  es  
in d e p e n d ie n te  y  au tón om o  re sp e c to  de  la o b lig a c ió n  
tr ibu ta ría  principa!"*^ l

^^°SANCHEZ SERRAN O,L.:'ia dcciarndón... 'O p. cil.,pA9¡na 55. 
^^VeRNANDEZ PAVÍ5.M' J :"Ln ouloliqwdación...-Op. cit..pégina 30.
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2.10.- L A  A U T O L I Q U I D A C I O N  Y  L A  

V A L O R A C I Ó N  D E  C U L P A B I L I D A D  E N  L A S  

I N F R A C C I O N E S  T R I B U T A R I A S .

La reciente R e f o r m a  de  la Ley General Tributaria por 

Ley 25/95,d e  20 d e  julio,ha consagrado legálmente la 

doctrina jurisprudencial,ya d e  por sí reiteradísima.que 

establece la culpabilidad c o m o  un elemento integrante del 

concepto d e  la infracción tributaria.Y es aquí d o n d e  entra en 

juego la autoliquidación.Según la nueva redacción d a d a  al 

artículo 77,apartado 4°,punto d) d e  la Ley General Tributaria:

"Las acc iones u om isiones tip ificadas en las leyes no 
darán lugar a responsab ilidad  po r infracción tributaría en los  
sigu ientes supuestos:

...b)Cuando se  haya puesto la diligencia necesaría  en 
e l cumplim iento de las ob ligaciones y  deberes tríbutaríos.En 
particular, se  entenderá que se ha puesto la d iligencia  
necesaría  cuando e l contríbuyente haya presentado una 
declaración veraz y  com pleta y  haya practicado,en su caso, la  
co rre sp o n d ie n te  a u to liq u id a c ió n ,a m p a rá n d o se  en  una  
in te rp re ta c ió n  ra zo n ab le  de  la  n o rm a  "

S e  distingue en  dicho precepto la declaración q u e  d e b e  

practicar el contribuyente,que d e b e  ser veraz y completa.de 

la autoliquidación,que d e b e  contener no sólo u n a  

determinación de la d e u d a  tributaria.sino u n a  correcta 

aplicación d e  la normativa vigente en  cada m o m e n t o . Y  es 

también aquí d o n d e  se p u e d e  constatar c o m o  la 

autoliquidación n o  es una simple declaración tributaria¡debe 

acometer otras funciones q u e  le convierten en u n a  figura no
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solo dependiente de  la declaración,sino también diferente y 

especial.Se le requiere al sujeto pasivo algo m á s  a parte de 

la declaración d e  sus hechos imponibles.

Y  es e n  el supuesto d e  q u e  la autoiiquidación se haya 

a m p a r a d o  en una interpretación ra zo n ab le  de  la n o r m a  

c u a n d o  no incurre en responsabilidad tributaria.

A h ora bien,¿qué se entiende por interpretación 

"razonable" d e  la n o r m a ? S e r á n  los Tribunales los q u e  crean 

jurisprudencia e introduzcan una postura pacifica de  dicha 

expresión tan polémica.

La incorporación del criterio jurisprudencial al texto 

legal d e b e  ser,sin duda,un avance y e s p e r e m o s  que 

disminuya la litigiosidad tributaria sobre este punto.No 

obstante,un concepto juridico indeterminado,como es el d e  la 

"interpretación razonable",puede ser una excelente 

herramienta para hacer justicia,en m a n o s  d e  un juzgador 

imparcial,pero en m a n o s  de la Agencia Tributaria p u e d e  

convertirse en  lo contrario^^^.

Por elio.sigue siendo d e  gran interés la doctrina q u e  los 

Tribunales d e  justicia vienen a c u ñ a n d o  on torno a la 

valoración d e  la culpabilidad.Asi.en la Sentencia d e  la 

Audiencia Nacional de 2 de  noviembre d e  1994,se p u e d e  

c o m p r o b a r  c ó m o  tiene e n o r m e  trascendencia para evitar la 

imposición de una sanción,la existencia de una interpretación 

razonable d e  la norma.que es lo q u e  se lleva a ca b o  en la 

correspondiente declaración-liquidación.En el caso de dicha 

Sentencia.se trataba de  una e m p r e s a  q u e  había declarado 

pérdidas m u y  cuantiosas.La Inspección no apreció anomalías 

contables sustanciales,pero redujo esas pérdidas,sin d u d a  

por motivos de interpretación jurídica.La e m p r e s a  admitió la

‘*^^ARIAS VELASCO.J : ‘Dos S cn tondas  rccion tos sobre vatoración do la cu lpab ilidad  en lns 
u tíra cc ion cs  tributarias "(Sem encias de lo Audiencia Nacional de 13 dc octubre y 2 do 
noviem bre do 1 9 9 4 ).Informe n° 5 0 /9 5  de lo Asociftcián Española de A sesores Fiscales- 
G abinete de Estudios,septiem bre 1 9 9 5 .en trega n“ B.
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reducción d e  tales pérdidas,pero no así la sanción q u e  se le 

impuso'^^a.

los fundamentos de derecho que a continuación recogem os.se  observan las posturas de 
una y o tra parte  en  litigio.

"Cuarto: Manifestada expresamente por la Sociedad aclara su conformidad con las 
correcciones cn bases y deducciones propuestas por fa inspección finansiera y Tributaria.en cl 
caso de autos.ta discrepancia enlre las partes Htigantes.se centra exclusivamente en las 
sanciones de! 10% y de! 15% impuestas y liquidadas por la Adm'nistradón.de acuerdo con et 
articulo 88.1 LGT.redactado por la Ley WI85.dc 26 de abnisanciones que.según la Sociedad 
demandante.no proceden.porque la modificación introducida por esta Ley JO'BS.en la LGT.no 
supuso la adopción dc un sistema dc responsabilidad objetiv.i.y como dice la STC 26 abnl 
1990.sigue riogiendo c! principio dc CULPABILIDAD (por dolo.culpa o ncgligcnaa grave y culpa 
o negligencia leve o simple negligendal.

Se trata en definitiva,en cl caso de autos.dc determinar si hubo o no culpabilidad de 
la sodedad actora,cuando la Inspección de Hadcnda.quc no encuentra anomalías ni 
irregularidades sustandales cn la situación de la contabilidad y registros obligatonos de la 
Sodedad demandantc.comprueba la existenda de unas partidas negativas,a compensar cn la 
base imponible dc dedaradones futuras.todavía no corregidas (188.804.210 pts.l.y 
dcducdones por inversiones indebidamente acreditadas cn practicar cn cjcractos futuros 
(31.060.941 pts. en cuota).

Alega la sociedad recurrente que prestó la conformidad al Acta en que sc corregía la 
base imponible por el IS dd cjcrdcio I984.no por encontrar ajustado a dcrccho d entena dc la 
Inspección de Hadcnda.sino por la ñuta trasccndenaa fiscal que la minoracron de ta base 
imponible suponia,todavia que eran prácticamente irrecuperables las perdidas acumuladas 
pendientes de compensación que al termino de 1984 importaban 15 299 millones pts.;al 
término de 1985.16. 735 millones pts . y al termino dc 1986, 14.870 millones pts

Por su partc.cl representante dc la Administraaón demandada alega que una entidad 
como la recurrente no pudo cometer.si no fue intencionadamente.los errores comprobados por 
la Inspección.sin concretar cuáles fueron las errores y en que consistían exactamente

Dc la jurisprudencia existente al respecto, lo que debe ponderarse cs que no cabe 
apreciar la existencia de "voluntariedad".cuando el comportamiento dd sujeto pasivo tiene su 
fundamento en la interpretación de unas normas.contrana a la interprctadon mantenida por la 
Inspección dc Hadenda,suscitándose dc esta forma una controvcrsi.i /undica sobre 
determinado tema fiscal,que puede presentar posturas encontradas,procediendo,en 
consecuencia.aprcdar ta existencia de "voluntariedad" cn la conducta dd sujeto pasivo.cuando 
su comportamiento no puede quedar amparado en la interprctadon de las normas fiscales 
aplicables al caso.

Quinto: Lo que no cabe en ningún caso es presumir una conducta dolosa por el mero 
hccho de las drcunstandas que rodean al sujeto pasivo de ta imposiaon (importancia 
económica.clase de asesoramiento que redbe.etc.l.sina quc.en cada caso y con indepcndonaa 
de dichas drcunstandas personales.hay que ponderar si la discrcpanaa entre d sujeto pasivo 
y la Hadenda Pública sc debe o no a la diversa interpretaaón que uno y otra mantienen sobre 
las normas aplicables

En d caso del presente recurso contendoso-administrativo.cn d que la conducta de la 
Sodedad actora constituye una infracción gravc.de acuerdo con el articulo 79 c) LGT 
26.4.85.SÍ mediase "la voluntariedad" cn la comision de la infracción.negada por la parte 
dcmandante.es raronablc drdudr que. dada la complejidad de las normas dd IS.que determinan 
tas cantidades a compensar en la base imponible de dedaradones futuras.y las deducciones 
por inversiones, la discrepanda entre la Sodedad actora y la Inspccdon dc Haaenda se debe a 
la interpretadón dispar qtte de las mencronadas normas han mantenida una y otra.maxñnc si
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Por tanto.la argumentación en virtud d e  la cual se 

estimó tal recurso se basó,primeramente,en la no presunción 

d e  una conducta dolosa por el h e cho d e  q u e  el sujeto pasivo 

tenga capacidad econó m i c a  suficiente para suponérsele bien 

asesorado;y en s e g u n d o  lugar,en la complejidad de  las 

normas,que admitieron tal interpretación razonable de las 

mismas.

E n  definitiva,la idea que q u e r e m o s  transmitir es q u e  la 

autoliquidación,si lleva consigo una interpretación razonable 

y coherente de  la legalidad aplicada,no es susceptible de 

sanción alguna debido a que al ser una labor q u e  sobrepasa 

con creces la m e r a m e n t e  declarativa,se le otorga la 

posibilidad d e  interpretaciones diferentes.

í e  tiene cn cucntj que.como alega ta parte demandante.de dicha interpretación realizada por ¡a 
misma no se derivó perjuicio alguno para ,'j Hacienda Pública. ’
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2.11.- ¿ Q U E D A  E L  P R O C E D I M I E N T O  D E  

G E S T I Ó N  T R A D I C I O N A L  V A C I A D O  D E  

C O N T E N I D O ? .

C o m o  su n o m b r e  Indica,el procedimiento de

gestión tributaria se desglosa c o m o  sigue;

- Procedimiento;Serie de  actos o etapas,relacionados y 

conexiondos los unos con los otros y tendentes a la 

consecución d e  un resultado global q u e  tiene su razón d e  ser 

por la existencia previa de  las etapas o fases anteriores.

Si alguna de dichas fases deja d e  existir,la c a d e n a  se 

r o m p e  haciendo desaparecer la ligazón entre

todas,perdiendo la esencia dicho procedimiento.

- Gestión: T o d a  gestión indica una actuación tendente

a la correcta administración de  lo q u e  es susceptible d e  ser 

gestionado.En este caso,se pretende gestionar el sistema 

tributario vigente para obtener una correcta y en definitiva 

rentable aplicación d e  tal sistema.Se trata de administrar d e  

la mejor m a n e r a  posible los tributos existentespara q u e  

h a g a n  frente a la primordial necesidad d e  satisfacción d e  los 

gastos públicos q u e  d e b e n  necesariamente existir en un

Estado de derecho,democrático y S O C I A L  c o m o  es el

nuestro.

A h o r a  bien:con la introducción d e  la figura d e  la 

autoiiquidación tributaria e n  nuestro sistema 

tributario,¿queda desvirtuado o vaciado d e  contenido el 

procedimiento de  gestión q u e  nació con la Ley General 

Tributaria del a ñ o  1 9 6 3 ?
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El procedimiento d e  gestión imperante en esa é p o c a  se 

b a s a b a  en la existencia d e  una serie de

etapas,perfectamente diferenciables y separables que 

d e s e m b o c a b a n  en un único acto final,el de la liquidación 

definitiva.¿Continúan vigentes esas etapas en el m o m e n t o  

actual?

La primera d e  ellas.y q u e  es imprescindible para que 

existan las restantes.es la d e  la INI C I A C I Ó N  D E L  

P R O C E D I M I E N T O .

C o m o  establece el artículo 101 de  la LGT'’̂‘*,la gestión 

d e  los tributos se p u e d e  iniciar de oficio por la Administración 

Tributaria,por actuación investigadora d e  los órganos 

administrativos y por declaración o iniciativa del sujeto 

pasivo o retenedor o del obligado a ingresar a cuenta.

Tanto el procedimiento tradicional c o m o  el q u e  rige de 

h e c h o  en la actualidad.se inician mediante la declaración 

tributaria efectuada y presentada por el sujeto pasivo'’̂̂ fvjo 

hay,por tanto,ninguna modificación ni ningún vacío de 

contenido.Lo q u e  sucede es q u e  en la actualidad,el sujeto 

pasivo realiza una labor m á s  activa en tal 

procedimiento,colaborando m á s  q u e  antes con la 

Administración debido a q u e  e s t a m o s  en lo q u e  algunos 

autores han calificado de "procedimiento d e  gestión en 
m asa" con lo que,sin tal colaboración,la gestión no sería tan 
correcta en el sentido d e  rentable y eficaz para la finalidad 

pretendida.

A  pesar d e  iniciarse,como antes,con la declaración,el 

sujeto pasivo introduce en la m i s m a  un "plus” de 

contenido,incorporando una propuesta-cálculo d e  la d e u d a  

tributaria utilizando la legalidad vigente y u n a  interpretación 

pretendidamente "razonable" de las n ormas.Y ello se conoce

Articulo m odificado por la Ley 2 5 /1995 .de 2 0  do julio- 
‘*^®AI m en o s.esa  es  la forma dc iniciación en la gran mayoria de los casos,siendo  la inciación 
por la Inspección la segunda cn  orden de importancia.
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con el n o m b r e  de autoiiquidación o declaración con 

autoiiquidación.

Por tanto,y a pesar de  ese "plus" n o  se p u e d e  hablar 

d e  !a transformación d e  esta fase.sino de un a u m e n t o  de 

contenido q u e  se fundamenta en la m a y o r  existencia de 

declaraciones presentadas ante la Hacienda.

A  lo s u mo.podríamos hablar d e  una fase actualizada a 

los tiempos en q u e  nos ha tocado vivir.pero no de una 

transformación radical.

Tras esa primera fase,continúan existiendo y g o z a n d o  

de razón de  ser las restantes.La fase d e  liquidación 

provisional continúa en auge,sobre todo con el desarrollo de 

las llamadas vulgármente "liquidaciones paralelas",que sólo 

han podido crearse c o m o  consecuencia d e  la existencia de 

las autoliquidaciones,porque sino,no habría ningún 

paralelismo entre lo liquidado por la Administración 

tríbutaria,y lo calculado por el contribuyente.

La de  comprobación sigue e n  vigor permanente y aún 

m á s  en la actualidad si t e n e m o s  en cuenta q u e  con el 

a u m e n t o  d e  las declaraciones y autoliquidaciones.la 

posibilidad d e  la existencia y veracidad d e  las m i s m a s  

disminuye proporcionalmente,por lo q u e  se d e b e  c o m p r o b a r  

la existencia y veracidad y si se ha declarado la totalidad de 

los hechos imponibles declarados.

Por último.la liquidación definitiva continúa siendo el 

acto o etapa final del procedimiento d e  gestión tributaria y 

q u e  es el q u e  justifica la existencia d e  tal procedimiento.

Si bien es cierto q u e  el legislador del a ñ o  de 

promulgación d e  ía L G T  n o  previó ni p u d o  prever la 

existencia de  las autoliquidaciones.no por eso el 

procedimiento en ese m o m e n t o  creado pierde su vigencia y 

contenido.Hemos c o m p r o b a d o  c o m o  lo único q u e  se ha 

producido ha sido una modernización y actualización c o m o
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consecuencia d e  la m a y o r  cuantía d e  las declaraciones,fruto 

sobre todo de una m a y o r  capacidad d e  control por parte d e  la 

Administración,y también por la m a y o r  concienciación 

tributaria q u e  g o zan en la actualidad los sujetos pasivos.
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2.12.- D E S A R R O L L O  D E  L O S  " A N T I C I P O S  

T R I B U T A R I O S " .

S e  trata d e  un efecto.no tanto directo.cuanto indirecto y 

nnediato.fruto d e  toda una evolución global y sistemática de la 

gestión d e  los tributos.en cuya evolución.juega un papel 

fundamental y preponderante la figura q u e  es objeto de 

estudio.Aparece un desarrollo paralelo durante esta 

evolución procedimental.de los llamados "anticipos 

tributarios".

A  los anticipos tributarios.los p o d e m o s  definir.siguiendo 

al profesor Ernesto L E J E U N E  V A L C A R C E L - ' ^ e  c o m o  la 

"atribución patnm onial que po r razón de un tributo se efectúa 
con caracter provisiona l a la Hacienda en un momento 
anterior a la efectiva y  completa realización de l hecho
im ponible,el cual,en caso  de que llegara a
producirse,determ inará la definitiva adquisición de d icha
sum a de dinero p o r la Hacienda Pública".

S u  razón d e  ser radica en el h e c h o  de que.al

necesitarse cada vez m á s  asiduamente los ingresos 

tributarios q u e  se derivan de la realización d e  la 

autoliquidación,no dejándole a m e r c e d  de  retrasos 

liquidatorios.ello se consigue imponiendo la necesidad de 

satisfacer anticipadamente p a n e “̂̂  d e  la d e u d a  tributaria del 

sujeto pasivo.

N o  obstante,entendemos q u e  la existencia d e  dichos 

anticipos es m e n o s  justificable en la actualidad q u e  en el

^^®LEJEUNE VALCARCEL.E : ' i .1 a n t i a p . t c J 0n  do ingrvsos en ol Impursio sobfc ¡3 Rmta dp / j s  
Personas Edilorial dc D erecho Financiero Editoriales dc D erecho Reunidas Madrid
1 9 8 3 .pagino 1

la to talidad.o  incluso un enceso  sobre lo efectivam ente debido que poslertorm enle tendfa 
que devolverse .ocasionando asi un co sto  financiero al su |e lo  pasivo
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m o m e n t o  d e  promulgación d e  la LGT,teniendo en cuenta q u e  

anteriórmente,y al n o  estar tan desarrollada en la practica la 

existencia de  las autoliquidaciones,la única vía q u e  tenia la 

Administración para poder recaudar fondos para liacer frente 

a los gastos públicos era proceder ella m i s m a  a la 

determinación d e  la d e u d a  tributaría,y ello lo llevaba a cabo 

mediante las liquidaciones provisionales.En esos 

mo m e n tos,era m u c h o  m á s  entendible q u e  se exigiesen tales 

"anticipos" tributarios para poder gozar de m a y o r  liquidez.Sin 

embargo,ahora,la liquidez le viene n o  sólo por la 

determinación de la deuda,y el p a g o  d e  la misma,por parte 

del propio sujeto pasivo,sino.iguálmente,por la vía de  los 

anticipos tributarios plasm a d o s  tanto en las retenciones 

practicadas a los trabajadores por cuenta ajena y 

profesionales,como en los p agos fraccionados exigidos a los 

q u e  ejercen actividades empresariales y profesionales.Y si 

ello fuera poco.se crea una n u eva figura,la d e  las 

retribuciones en especie,con su correspondiente 

"anticipo",denominado "ingreso a cuenta de  las retribuciones 
en especie"'*^^

E s  doctrina pacíficamente aceptada e n  la actualidad el 

h e c h o  d e  q u e  lo q u e  reálmente se persigue con esta figura 

es básicamente el asegurar la periódica,puntual y 

per m a n e n t e  percepción de ingresos por la Hacienda Pública.

Tal finalidad se pretende siempre a la hora de 

encauzar la evolución del procedimiento d e  aplicación d e  los 

tributos.La m i s m a  finalidad se p u e d e  predicar de la

‘*^®Artlculo 26  de Ib Ley 1 8 /9 1 ,de 6 de junio,fegulodorn del Im puesto sobro la Henla dc las 
Personas Fisicas:

'Constituyen rcinbucioncs en espocic Ij utiUiacián,consumo u obtención,pora finos 
particuíitrcs.dc bienes.dcrcchos o servidos de forma gratuita o por precio inferior al nomuil dc! 
mercado,aún cuando no supongan un gasto real para quién las conceda... ’

Articulo 41 del Real D ecreto 1 8 4 1 /1 9 9 1 ,de 3 0  do diciem bre.por el que se aprueba el 
Reglam ento del I.R.P.F.:

'Dos. Cuando las mencionadas rentas so satisfagan o abonen cn ESP£CI£,l<is 
personas o entidades mencionadas en el apartado anterior estarán obligadas a efectuar un 
ingreso,cn concepto de pago a cucnla de! I.R.P.F. correspondiente al perceptor,dc acuerdo con 
las normas dc este Capitulo.'
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autoliquidación toda vez q u e  con ella,la d e u d a  tributaria,si 

bien de u n a  m a n e r a  provisional,queda establecida y 

calculada con lo q u e  el ingreso,aunque sea provisionales 

rápida y satisfactóriamente realizado.

C o n  los anticipos tr¡butarios,y en concreto con los 

realizados a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas.ocurre algo similar,ya q u e  dichos p agos se 

calculan e ingresan en función d e  los rendimientos netos 

obtenidos por el sujeto pasivo.Y para calcular dichos 

rendimientos,el sujeto pasivo ha tenido

que,previamente,declararlos.

D e  todas formas,se ha suavizado bastante la fórmula 

para calcular el importe q u e  se d e b e  de ingresar en concepto 

d e  p a gos fraccionados e n  el Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas,sobre todo a raiz d e  la Sentencia del 

Tribunal S u p r e m o‘‘̂9 estimatoria del recurso de casación 

interpuesto por el Consejo General d e  la Abogacía contra el 

R e g l a m e n t o  del I.R.P.F.

E n  concreto,el apartado a) del articulo 62 del citado 

Re g l a m e n t o  preceptuaba lo siguiente:

"Artículo 62. Importe de l fraccionamientos^^.

Uno. Lo s  sujetos pas ivos a que se  refiere el articulo  
anterior ingresarán,en cada p lazo.las cantidades siguientes:

a) En  g e n e ra ip o r las  activ idades que estuvieren en 
régimen de estim ación directa o estim ación objetiva po r  
coeficientes,la  m ayor de:

- E l 6 p o r  100 de  lo s  re n d im ie n to s  n e to s  
em p re sa r ia le s  o p ro fe s io n a le s  o b te n id o s  en e l p e n ú lt im o  
añ o  a n te r io ra !  de lo s  p a g o s  fra c c io n a d o s .

^^ •S en len c ia  de fecha 12 de noviem bre de 1993
^®®Articulo 62  red ac tad o  por Real D ecreto 7 5 3 ’1 9 9 2 .d e  26 de jumo ( B O E  del 301.en vigor 
desde el 1 de |ulio.
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- E l 2 p o r 100 de l volumen de ventas o ingresos del 
trimestre,salvo e l ca so  siguiente.

- E l 1 po r 100 del volumen de ventas o ingresos del 
trimestre,en e l caso  de com erciantes m ayoristas o 
com erciantes a l p o r m enor de labores de tabaco en 
expendedurías genera les,especia les o interiores."

N o  tenia m u c h o  sentido este precepto^is’ toda vez que 

se estaba b a s a n d o  en una referencia o parámetro temporal ( 

c o m o  son los rendimientos netos obtenidos en el "penúltimo 

a ñ o  anterior" al d e  los p a g o s  fraccionados ) ,que no tenía o 

podía no tener n a d a  que ver con el principio 

constitucionálmente regulado d e  la "capacidad 

económica"‘'fl2.Más si ca b e  en una é poca c o m o  la actual en la 

que.debido a la fuerte crisis económica q u e  estamos 

atravesando,los rendimientos netos actuales,demostrativos 

d e  nuestra actual capacidad económica.no son en absoluto 

orientativos d e  los q u e  g e n e r a m o s  dos años atras.

Y,a "sensu contrario",tampoco estaría acorde con tal 

principio constitucional el q u e  dentro d e  dos años y estando 

presumiblemente en un ciclo expansivo de nuestra 

e c o n o m í a , t e n g a m o s  q u e  hacer frente a unos pagos 

fraccionados teniendo q u e  tomar c o m o  referencia los 

rendimientos netos obtenidos en una é p oca d e  crisis tan 

atipica c o m o  la actual.

D e  todas maneras,de la lectura de este precepto del 

R e g l a m e n t o  del I.R.P.F.,se estaba deduciendo la finalidad 

q u e  entiende la Administración q u e  d e b e  tener todo 

procedimiento d e  gestión de los tributosila recaudatoria;y por 

ello,y debido a la previa existencia y desarrollo de la 

autoliquidación,el rendimiento neto obtenido es rápidamente 

cuantificado por el sujeto pasivo en su declaración,con los 

q u e  a m b a s  ftguras.la autoliquidación y los anticipos 

tributarios,están m u y  estrechamente conexionadas,sobre

es lam o s rafiriendo al apartado  del artículo ser^fllado cn negrita. 
^®^Vid. articulo 31 de la Constitución española.
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todo e n  perjuicio d e  la parte pasiva d e  la relación jurídico 

tributaria.

Por todo ello,tal apartado del Reg l a m e n t o  ha sido 

declarado nulo por la Sentencia del Tribunal S u p r e m o  d e  12 

de  noviembre d e  1993,por lo q u e  se ha introducido por la 

Administración u n a  opción‘>®3,por m e dio d e  la cuál, "aquellos 
sujetos pas ivos que en e l trínnestre (recientemente vencido) 
hayan obtenido ventas o ingresos inferiores a l 50 % de los  
del m ismo trimestre de l penúltimo ejercicio anterior,podrán 
O P T A R  p o r ingresar e l 20% de los rendim ientos netos del 
trimestre a que se refiere el pago fraccionado".

E n  otro orden d e  cosas,y fruto d e  la progresiva 

generalización de las autoliquidaciones,el sistema de  los 

llamados ingresos anticipados es sobretodo un sistema 

diferente d e  aplicación d e  los tributos.Se trata de un sistema 

e n  el q u e  la responsabilidad q u e  se produce c o m o  

consecuencia de tal aplicación ( de los tributos ) únicamente 

recae sobre el contribuyente,con lo que,a la otra parte de la 

relación jurídico tributaria,esto es,la Administración 

tributaria,únicamente le corresponde u n a  función de control.

La actividad q u e  desarrolla en el procedimiento actual 

d e  gestión tributaria la Administración.es una labor d e  control 

d e  las autoliquidaciones preparadas y presentadas por el 

contribuyente.

N o  ejerce u n a  labor tan activa c o m o  antes,en d o n d e  

debía ella m i s m a  practicar la determinación y el cálculo de 

las d e u d a s  tributarias de los sujetos pasivos,sin recibir 

ningún tipo d e  colaboración por su parte.Pero eso no 

significa q u e  por ello,se desvirtúe el procedimiento 

tradicional,sino q u e  se transforma de  cara a obtener una 

m a y o r  y mejor gestión,provocándose un traslado d e  papeles 

entre el sujeto pasivo y la Administración.

se estab lece  en el im preso dedicado al pago fraccionado ( el Modelo 1301.«I mer>os cn 
el m odelo confeccionado por la Diputación Feral de Vizcaya
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2.13.- L A  A U T O L I Q U I D A C I Ó N  A B R E  E L  

P R O C E D I M I E N T O  D E  R E C A U D A C I Ó N .

La presentación de  ia autoliquidación por parte del 

sujeto pasivo,llevada a ca b o  junto a la declaración 

tributaria,origina por parte de la Administración tributaria una 

simple actividad d e  caja.Se trata de u n a  actuación 

administrativa consistente en una actividad recaudatoria por 

la q u e  se acepta el ingreso realizado por el particular al 

presentar su autoliquidación.

Pero ello no significa q u e  la Administración esté d a n d o  

por válida la cuantificación o determinación practicada por el 

sujeto pasivo.No significa que esté prejuzgando la corrección 

o integridad d e  tal cuantía‘'S'‘.EI resultado firme y final d e  tal 

cuantia,su concreta y definitiva fijación sólo se producirá 

mediante ei acto adminsitrativo d e  la liquidación definitiva'*65.

E s t a m o s  d e  acuerdo con M ®  Jose F E R N A N D E Z  

P A V E S  c u a n d o  afirma q u e  la autoliquidación "ha venido a 
sup lantar en la mayoría de los casos  a la liquidación  
prov is iona l en cuanto a su principa l finalidad riscal,de a llegar 
recursos anticipadam ente y  con caracter períód ico al ente

'‘^^FERNANDEZ PAVES.M* J.'.'La autoliquidación... *,op. cit..página 187.
Articulo 120 LGT:

i a s  liquidaciones tributarias serán provisionales o definitivas.
2. Tendrán consideración do definitivas:

a) Las practicadas previa comprobación administrativa de! hccho imponible y do su 
valoración,haya mediado o no liquidación provisional.

b) Las giradas confonne a las bases firmes señaladas por los Jurados tributarios.y

cf Las que no hayan sido comprobadas.deniro del plazo que se señale cn la ley dc 
cada tributo, sin perjuicio de la prescripción.

3. En los demás casos.tendrén carácter dc provisionales.scan a 
cuenta, complementarias, cauciónales,parciales o totales.'

Tcsia Doctoral: Ah/aro Merino C orcóstegul



L a  injluencia de las autoliquidaciones... -295’

público".Com o su n o m b r e  indica,la liquidación provisional es 
una liquidación o determinación d e  ia d e u d a  tributaria del 

sujeto pasivo,que tiene un caracter m e r a m e n t e  

provisional,por cuanto q u e  lo único q u e  pretende es obtener 

recursos e c o n ó m i c o s  rápidos,sin tener q u e  esperar a la 

liquidación definitiva,que c o m o  s a b e m o s , p u e d e  llegar a 

tardar hasta cinco años.

Tal imposición recaudatoria viene recogida 

expresamente en el artículo 20,apartado tercero del 

R e g l a m e n t o  General de Recaudación,según ei cual:

"Las deudas tríbutarias que deban pagarse  mediante 
declaración-liquidación, o autoiiquidación, deberán
satisfacerse en los p lazos o fechas que seña len las  nonmas 
regu ladoras de cada tríbulo."

A  la vez q u e  el contribuyente d e b e  presentar su 

autoiiquidación,debe satisfacer el importe de  la d e u d a  

tributaria resultante,simultaneándose así los plazos para 

proceder a dicha presentación y para realizar el Ingreso en 

periodo voluntario.

N o  obstante,y c o m o  ese ingreso es realizado por un 

particular q u e  no ejerce ninguna actividad administrativa,sino 

d e  m e r a  colaboración en el procedimiento d e  gestión.y 

que,por ello.no aparece aquí ninguna intervención d e  la 

Administración,ese h e c h o  n o  p u e d e  vincular a la 

Administración,limitándose ésta a u n a  m e r a  actividad de  

caja,aceptando materiálmente tal cantidad sin prejuzgar 

sobre su corrección o incorrección,o sobre su con'ecta 

aplicación al ordenamiento jurídico.

E n  palabras d e  M ®  José F E R N A N D E Z  P A V E S . e s t a m o s  

ante u n a  "recaudación provisional","no só lo  p o r estar 
pendiente durante e l p lazo  de c inco años de caducidad ,de la 
práctica de la com probación e investigación  
adm inistrativas.que podrian arrojar un resultado diverso a l 
conten ido en e l acto que ha dado orígen a d icho ingreso;sino  
adem ás y  precisam ente,porque este acto no es  una
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liqu idación tñbutaría.un acto adm inistrativo de 
liqu idación.sino un mero acto de l particular, su
autoliquidación."^^^

¿ Q u é  sucedería ,en relación con ía recaudación de la 

d e u d a  tributaria satisfeclia por el sujeto pasivo,si la 

Administración practica una comprobación y/o investigación 

de la m i s m a  ? E n  ese caso,caben varias posibilidades a tener 

en cuenta:

a) Q u e  la autoliquidación esté practicada 

correctamente,asi c o m o  el ingreso d e  la d e u d a  tributaria.En 

este supuesto,la "recaudación provisional" pasa a ser 

definitiva,habiéndose producido una actuación 

administrativa,que pondría fin a la fase recaudatoria.

b) Q u e  la comprobación llevada a ca b o  considere q u e  

la autoliquidación adolece de defectos,y q u e  la cuantía 

ingresada es m e n o r  d e  la c o m p r o b a d a . E n  este caso,la 

recaudación provisional tiene la consideración de  

recuadación "a cuenta" d e  la q u e  definitivamente se vaya a 

practicar c o m o  consecuencia de  la comprobación practicada.

c) Q u e  la comprobación considere q u e  se h a  producido 

un exceso de  ingreso sobre lo q u e  dictamina la liquidación 

admnistrativa.Finálmente aquí,el sujeto pasivo tendría un 

derecho de  exigir la devolución de  lo indebidamente 

ingresado.

Si,por el contrario,no se lleva a ca b o  tal actividad 

administrativa por la Inspección d e  los Tributos,el ingreso 

q u e  a c o m p a ñ a  a la presentación d e  la autoliquidación,deberá 

esperar los cinco años preceptivos para convertirse en 

inamovible,para q u e  aquella recaudación q u e  antes 

l l a m a b á m o s  provisional.se le p u e d a  catalogar de definitiva.

■^®®FERNANDEZ PAVES,M J . : ' i a  autoliquidadón... \op. cit..pégina 188.
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C O N C L U S I O N E S

P R IM E R A :  L a  v is  expan s iv a  d e l fen ó m en o  de la s  
' 'a u to liq u id a c io n e s "  im p o s it iv a s  s e  ha  a d e cu a d o  b ien  a la  
c o m p lic a c ió n  e s tru c tu ra l y  s o f is t ic a c ió n  de  la m ayo ría  de  
la s  f ig u ra s  tr ibu ta r ía s  a p lic a d a s  p o r  a c to s  en m asa.

La pretensión d e realizar el postulado constitucional de 

justicia tributaria que se proclama e n  el artículo 31,ha 

impuesto la colaboración social en la gestión tributaria,dada 

la complejidad m o d e r n a  d e  las técnicas d e  aplicación de  los 

impuestos con gran incidencia econó m i c a  y social,como son 

los q u e  gravan la renta tanto de  personas físicas y 

sociedades c o m o  aquellos q u e  gravan la cifra de negocios en 

su versión del impuesto sobre el valor añadido.

D a d a  la circunstancia de q u e  estos tributos están 

configurados para ser aplicados a multitud de contribuyentes 

o de hechos imponibles,ello conlleva necesariamente la 

utilización de la informática al servicio de la gestión 

tributaria,y la necesaria colaboración d e  los propios 

contribuyentes en el procedimiento d e  gestión.De tal suerte 

q u e  la Administración tributaria se ve incapaz por sí m i s m a  

d e  aplicar a plenitud las n o r m a s  a los hechos imponibles 

m e r a m e n t e  declarados por los contribuyentes,y se ha visto 

obligada a desplazar su eje de actividad en la m a y o r  parte de 

los casos.al m e r o  contraste o comprobación d e  las 

autoliquidaciones cumplimentadas por los sujetos 

pasivos,girándoles unas liquidaciones vulgarmente llamadas 

"paralelas".
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S E G U N D A :  L a  opera tiva  e fic a z  y  ju s ta  de la s  
"a u to liq u id a c io n e s "  requ ie re  la  p re s e n c ia  de ta b u en a  fe 
en la s  re la c io n e s  en tre  la  A d m in is t ra c ió n  T ribu ta ria  y  lo s  
co n tr ib u y en te s ,a d em ás  de m a n ife s ta c io n e s  in d u b ita d a s  
y  co n s ta n te s  de  s e g u r id a d  ju r íd ic a  en e l a c tu a r  de  la 
H a c ie n d a  P ú b lic a .

D e s d e  la concepción del profesor Jarach referente al 

derecho tributario c o m o  un derecho del h e c h o  imponible,que 

en gran m e d i d a  a ú n  está instalado en nuestra Ley General 

Tributaria.al múltiple ejercicio de  funciones por la Hacienda 

Pública con la cantidad d e  situaciones subjetivas q u e  se 

generan e n  los contribuyentes a propósito d e  la aplicación de 

los tributos en m a s a  que hoy c o m p o n e n  el sistema 

tributario.se ha producido un cambio en el e s q u e m a  

procedimental de la gestión tributaria q u e  es preciso 

acomodar.

Y  es q u e  c o m o  nuestra jurisprudencia tiene 

declarado,al ciudadano c o m ú n , q u e  no tiene el deber de 

conocer los complejos entresijos del ordenamiento 

jurídico,cada día m á s  frondoso.no ca b e  exigirle el 

conocimiento de  unos saberes con caracteristicas esotéricas 

y desprovistos d e  exactitud.Pues sl la Administración 

sustituye las liquidaciones practicadas mediante funcionarios 

técnicos por autoliquidaciones practicadas por legos,como 

son los propios contribuyentes,habrá q u e  otorgar a éstos 

instrumentos d e  efectos similares.ya q u e  en otro 

ca s o . a u m e n t a n d o  los impuestos a liquidar mediante 

autoliquidaciones y sin cumplir la Administración con su 

obligación d e  comprobarias en tiempo,dictando el oportuno 

acto administrativo susceptible de revisión, la inseguridad e 

Indefensión del sujeto pasivo son evidentes.
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Y  es q u e  el legislador,como bien señala el Tribunal 

Constitucional,debe perseguir la claridad y n o  la confusión 

normativa,debe procurar q u e  acerca del ordenamiento sobre 

el q u e  se legisla s e p a n  los operadores jurídicos y los 

ciudadanos a q u é  atenerse,y d e b e  huir de provocar 

situaciones objetivamente confusas.

Por ello la normativa e n c a m i n a d a  a regular el trasvase 

de la actividad liquidatoria c u a n d o  se pretende hacerla 

gravitar sobre los contribuyentes,debiera procurar con igual 

claridad tanto la garantía de los intereses del Tesoro 

Público,como la seguridad jurídica d e  aquellos.

T E R C E R A :  L a  e x ig e n c ia  m as iv a  de  la s
"a u to liq u id a c io n e s ” c o m o  un " in s tru m en to "  le g a l en  ia 
p ra c t ic a  to ta lid a d  d e l s is tem a  tr ibu ta r io ,e s  c o in c id e n te  
c o n  una  d o g m á tica  n o  p a c if ic a  en cu a n to  a s u  na tu ra leza  
ju r íd ic a  y  una no rm ativa  in su fic ie n te  y  errática .

A  nuestro entender,preferímos la expresión 

"declaraciones con autoliquidación" toda vez q u e  está 

haciendo referencia a una declaración tributaria,a la q u e  se 

a c o m p a ñ a  la autoliquidación practicada por el sujeto 

pasivo,la cual expresa con corrección terminológica lo q u e  en 

puridad se cumplimenta.

D o g m á t i c a m e n t e  parece suficientemente clara la 

distinción entre ía postura d e  quienes,influidos por la realidad 

práctica d e  la presencia masiva d e  autoliquidaciones q u e  

mayoritariamente se convierten por el transcurso del tiempo 

en no revisables.les otorgan la naturaleza d e  verdaderas 

liquidaciones a través d e  la ficción del acto administrativo 

tácito o presunto;de aquella otra postura q u e  reserva siempre 

la calificación y la responsabilidad d e  la liquidación para el 

acto e m a n a d o  d e  forma expresa de  la Administración 

Tributaria.
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C U A R T A :  E l  d e b e r  de  "a u to liq u id a r"  p a re ce  ha  de  
co n fig u ra rse  c o m o  un  d e b e r  a c c e s o r io  y  apa re jado  a l 
q u e  p r in c ip á lm e n te  in cu m b e  a l con tr ib u y en te  re a liza d o r  
de  h e c h o s  im p o n ib le s ,a  sab e r,e l d e  declarar.

Para q u e  el sujeto pasivo p u e d a  llevar a c a b o  la 

"autoiiquidación" q u e  le i m p o n e  el ordenamiento.debe con 

caracter previo practicar la declaración tribuiaria ,de ahí que 

el deber d e  autoliquidar nos parece d e  caracter accesorio 

con respecto al deber de declarar.

Los dos actos,la declaración y posterior 

autoiiquidación,son diferentes entre sí,pero u n o  d e  ellos,la 

autoiiquidación no p u e d e  darse sin el otro,o incluso p u e d e  no 

darse,mientras q u e  el otro,la declaración tributaria es de 

obligada existencia.

El sujeto pasivo,al practicar la autoiiquidación,necesita 

previamente partir d e  unos supuestos fácticos q u e  ha 

declarado haber realizado con anterioridad.De ahí q u e  el 

deber de autoliquidar presupone en todo caso el deber de 

declarar.

N o  obstante,el deber de  autoliquidar asi entendido no 

significa q u e  sea u na "parte" del todo llamado declaración;se 

trata de un deber diferente y autónomo, pertenenciendo 

a m b o s  a las llamadas obligaciones formales del sujeto 

pasivo.previas a la principal del p a g o  de  la d e u d a  tribuiaria.

Q U IN TA : L a  "a u to iiq u id a c ió n "  tr ibu ta ria  e s  un  acto  
re a liza d o  p o r  e l adm in Ís trado ,no  p u d ié n d o s e  c a lif ic a r  de  
a c to  a d m in is tra t iv o ,n i s iq u ie ra  de  ca ra c te r  tácito.

Existe amplia coincidencia doctrinal y jurisprudencial en 

negar a las autoliquidaciones la categoría d e  acto 

administrativo al ser cumplimentadas por el sujeto pasivo de 

la relación jurídico tributaria,lo cual significa q u e  sus
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actuaciones no son susceptibles de  calificarse de "acto 

administrativo",sujeto al D e r e c h o  administrativo,al m e n o s  en 

la acepción d a d a  a los m i s m o s  por el profesor García D e  

Enterría c o m o  "una declaración de  voluntad.de juicio,de 

conocimiento o de  de s e o  realizada por la Administración en 

el ejercicio de  u n a  potestad administrativa distinta de  la 

potestad reglamentaria."

Los administrados carecen de competencia funcional 
para dictar actos de tal naturaleza, ya q u e  sus 

autoliquidaciones son declaraciones tributarias necesitadas 

d e  un acto posterior de la Administración al q u e  siempre está 

obligada para cerrar la relación jurídica tributaria nacida con 

la realización de  un h e c h o  imponible.Y es q u e  la actividad de  

autoliquidar llevada a c a b o  por el contribuyente sin un acto 

administrativo de expresa liquidación,no p u e d e  ser calificada 

c o m o  esa manifestación autoliquidatoria e imperativa de la 

voluntad d e  la Ley en su aplicación a un he c h o  imponible 

concreto q u e  se cualifica y cuantifica,y q u e  precisamente en 

virtud de  su naturaleza d e  acto administrativo se presenta 

revestido de las notas esenciales del mismo; presunción de  

legalidad en el actuar de  la Administración,ejecutividad con 

fuerza de obligar inmediatamente y ejecutoriedad en favor de 

esa Administración para realizar directamente su propia 

pretensión juridica sin q u e  precise del pronunciamiento d e  un 

juez.

Sin embargo,al perfilar la naturaleza juridica d e  la 

figura,hemos remarcado c ó m o  algún sector doctrinal la 

califica c o m o  de  acto administrativo tácito.o incluso c o m o  de 

acto administrativo realizado por los particulares en virtud d e  

representación o delegación,posición q u e  no compartimos 

pues la Administración no  delega expresamente sus 

funciones en  el sujeto pasivo.ni t a m p o c o  p u e d e n  

conceptuarse sus actuaciones c o m o  d e  acto administrativo 

tácito. E n  la aplicación de los tributos cada cual realiza u n a  

labor especifica dentro del procedimiento.siendo la de los 

particulares el cumplimiento de  un deber jurídico impuesto en 

aras de  cumplir la justicia tributaria,sin q u e  la 

correspondiente a la Hacienda Pública p u e d a  reputarse
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c o m o  d e  aceptación tácita de  lo declarado por aquellas,pues 

m á s  bien se trata de una actuación d e  caracter recaudatorio.

S E X T A :  L a s  a u to liq u id a c io n e s "  n o  p u e d e n
ca lif ic a rs e  h o y  co m o  liq u id a c io n e s  tr ibu ta r ía s  en un  
se n t id o  té cn ic o  le g a l,s in  p e rju u c io  de  que  s u  v irtu a lid ad  
fu n c io n a l req u ie re  de  lege  fe renda  un en ca je  m ate ria l y  
fo rm a l en e l o rd enam ien to ,eq u ilib radam en te  
co m p lem en ta r io  a la s  p o te s ta d e s  a d m in is tra t iv a s  pa ra  la 
a p lic a c ió n  de ¡o s  tr íbu lo s .

A u n q u e  la realidad práctica d e  las autoliquidaciones 

a s e m e j a n  u n a  apariencia con las liquidaciones,es lo cierto 

q u e  éstas,como pronunciamientos administrativos que 

requieren una actividad expresa tendente a la determinación 

d e  la prestación tributaria,son manifestaciones exclusivas de 

las funciones tributarias e n c o m e n d a d a s  por la n o r m a  a la 

Hacienda Pública.

Por ello,en la medida q u e  e s t a m o s  ante actuaciones 

del particular realizadas en cumplimiento d e  un deber jurídico 

q u e  la Administración habrá de  asumir,controlar o 

comprobar;no p u e d e n  ser calificadas c o m o  liquidaciones en 

el sentido legal q u e  hoy tienen éstas.

S E P T IM A  L a s  "a u to liq u id a c io n e s "  ca re ce n  de  
v ir tu a lid a d  pa ra  g en e ra r e l d e re ch o  su b je t iv o  a la  
d e v o lu c ió n  y  a l c réd ito  d e l im p u e s to  con tra  la  
A d m in is tra c ió n .

U n  hilo conductor d e  nuestro trabajo nos ha llevado a 

negar ía categoría tanto de acto administrativo c o m o  de 

liquidación en sentido estricto a las autoliquidaciones 

practicadas por los contribuyentes,aunque en la mayoría de 

los casos contienen una d e u d a  tributaria q u e  se manifiesta a
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la Administración y ésta a s ume, extinguiéndose 

simultáneamente mediante su ingreso en el Tesoro con 

otorgamiento d e  carta d e  pago.

Si ello es asi,aún parece m á s  claro c u a n d o  se trata d e  

"autoliquidaciones" q u e  contienen una solicitud de  devolución 

por ser los anticipos tributarios.entendidos en un sentido 

amplio,mayores q u e  la prestación.En tal caso la 

Administración no está habilitada para dar curso a tal 

pretensión del contribuyente sin antes compr o b a r  o 

contrastar q u e  efectivamente se tiene derecho a tal 

devolución.lo q u e  se lleva a cabo a través de u na liquidación 

provisonal "paralela" en la q u e  se confirma la pretensión del 

contribuyente o la rectifica mediante su expreso 

pronunciamiento liquidatorio.

O C T A V A :  L a s  "a u to liq u id a c io n e s ” p o r  s u  en t id ad  y  
e fe c to s  no  p u e d e n  s e r  m e ro s  a c to s  de co la b o ra c ió n  de  
lo s  p a r t ic u la re s  im p u e s to s  p o r  e i o rdenam ien to .

Sin perjuicio de  las anteriores conclusiones, las 

operaciones q u e  d e b e  realizar el sujeto pasivo al 

cumplimentar su autoliquidación, exc e d e n  de la simple 

declaración d e  sus h e chos imponibles y posterior cálculo 

matemático de la d e u d a  tributaria correspondiente. Los 

contribuyentes d e b e n  llevar a c abo actividades d e  

interpretación y calificación jurídica y,en

consecuencia,conocer eficazmente el Derecho a fin d e  poder 

practicar correctamente sus autoliquidaciones .

E n  definitiva,si el grave problema de la impugnabilidad 

d e  los propios actos c o m o  son las autoliquidaciones ha  

encontrado solución legal, parece aconsejable dotarlas e n  ei 

ámbito material del derecho triburario con perfiles bien 

definidos . especialmente en el siempre delicado c a m p o  de  

los ilicitos tributarios, y para todo aquello q u e  traspasa el 

estricto deber de declarar verazmente.Y en el ámbito formal
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0 adjetivo conviene adecuar el procedimiento de gesiión a la 
compleja realidad de las autoliquidaciones.

N O V E N A :  E l  d e sp la zam ien to  d e l e je rc ic io  
a d m in is tra t iv o  d e sd e  una a c t iv id a d  fundam en ta lm en te  
l iq u id a to r ia  o  de  "acce rtam en to ",a  una  a c t iv id a d  de  
co m p ro b a c ió n  o  co n tra s te  de  la s  a u to liq u id a c io n e s  p o r  
la s  c o n o c id a s  co m o  "p a ra le la s "  g en e rad a s  p o r  
o rd en ad o r.n o  enca ja  b ien  co n  e l e squem a  de l 
p ro ce d im ie n to  de g e s t ió n  co n te n id o  en la L e y  G en e ra l 
Tributaria .

E n  efecto,la realidad m á s  frecuente de este sistema de 

autoiiquidación se conforma simplemente con dos fases:una 

primera a iniciativa del contribuyente q u e  presenta,y en su 

caso paga,la autoiiquidación q u e  él m i s m o  ha 

cumplimentado.Y una s e g u n d a  en q u e  la Administración 

recepciona y otorga carta de p a g o  en su caso.girando a 

veces una liquidación vulgarmente conocida c o m o  "paralela" 

ya q u e  se sirve de un instrumento informático q u e  en paralelo 

manifiesta la declaración-liquidación practicada por los 

contribuyentes,y la c o m p r o b a d a  y determinada por la 

Administración.

Parece q u e  la eventual e improbable actuación de la 

inspección tributaria para c o m p r o b a r  e investigar la 

autoiiquidación n o  debiera desvirtuar este e s q u e m a  

procedimental,sin perjuicio d e  otorgarle la eficacia precisa en 

su caso.
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D É C IM A : L a  s e g u r id a d  ju r íd ic a  de  lo s  a c to s  
tr ib u ta r io s  en m a sa ,ch o ca  co n  la  a c tu a l d is t in c ió n  le g a l 
de  liq u id a c ió n  p ro v is io n a l o de fin it iva  en b a se  a que  haya  
o cu rr id o  o n o  la  in te rven c ió n  de  la in s p e c c ió n  an te  la s  
a u to liq u id a c io n e s  de  lo s  su je to s  p a s iv o s .

Conviene precisar q u e  c u a n d o  la inspección desarrolla 

funciones d e  investigación puras entre los presuntos 

contribuyentes q u e  no han cumplido con su deber d e  

autoliquidar,estamos ante un caso diferente y extraño 

procedimentalmente hablando,con respecto a aquellos en 

q u e  la actuación administrativa es de comprobación de la 

autoliquidación presentada.

Postular la distinta naturaleza del acto liquidatorio en 

base a q u e  haya tenido lugar la fase d e  comprobación por la 

actuación inspectora implica,las dos siguientes

circunstancias;

Por un lado,construir un procedimiento sobre una fase 

c o m o  es la d e  inspección,que resulta incompatible con m á s  

del noventa por ciento de  los m e n t a d o s  actos tributarios en 

m a s a . D e  otra parte,implica desconocer la actividad 

administrativa real de comprobación tributaria,que para la 

i n m e n s a  mayoría d e  los contribuyentes alcanza a todos los 

elementos del h e cho imponible y d e  su cuantificación,y para 

aquellos a quién les esté vetada esta actividad 

comprobadora.puede instrumentarse cualquier m e c a n i s m o  

equivalente.

Por ello e n t e n d e m o s  q u e  los conceptos de  liquidación 

provisional y definitiva casan mal con la realidad,y tal vez 

habrían d e  considerarse siempre c o m o  definitivas en el 

aspecto procedimental, sin perjuicio d e  ser revisables por la 

Inspección con ciertos límites y sólo a determinados efectos.
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D E C IM O P R IM E R A :  E l  e je rc ic io  de  la  p o te s ta d  de  
c o m p ro b a c ió n  a través de  lo s  ó rg a n o s  de  g e s t ió n  y  de  
in s p e c c ió n  pe rtu rba  la  s e g u r id a d  ju r id ic a  d e l 
co n tr ib u y en te  fren te  a l su je to  a c t iv o  de la  re la c ió n  
ju r íd ic a  p o r  la c o n fu sa  d is t in c ió n  de s u s  p la n o s  de  
ac tu a c ió n .

El originario e s q u e m a  procedimental estructurado en 

fases bien diferenciadas por sus contenidos y efectos.no 

contaba con la colaboración social de  los contribuyentes 

p l a s m a d a  en  las autoliquidaciones ni cuestionaba la 

seguridad jurídica d e  éstos porque su posición siempre era 

especiante de  las actuaciones c o m probadoras y liquidatorias 

de la Administración.

Pero desplazada la tarea fundamental d e  declarar y 

autoliquidar a los particulares.es razonable esperar una 

actividad simétrica d e  la Hacienda Pública rápida,certera y 

completa "que perturbe en la m e n o r  me d i d a  posible la vida 

de los administrados y les s u p o n g a  un servicio a d e c u a d o  a 

un m o d e r n o  Estado de Derecho".

Por ello d e s d e  la perspectiva de los 

contribuyentes,resulta inquiétente a su seguridad jurídica que 

sus autoliquidaciones,una vez que han sido ampliamente 

contrastadas o c o m p r o b a d a s  por cualquier órgano de la 

Administración Tributaria girando la liquidación 

correspondiente,quedan a m e r c e d  de nuevas 

comprobaciones por la Inspección de  los Tributos.que s e gún 

las circunstancias del caso p u e d e n  concluir si las actas q u e  

se incoen tienen la naturaleza de previas.con nuevas 

liquidaciones provisionales q u e  serán de n u e v o  revisables a 

m e n o s  q u e  opere la prescripción.
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D E C IM O S E G U N D A :  La  a c t iv id a d  adm in is tra t iv a  de  
c o m p ro b a c ió n  de  a c to s  tr ibu ta r io s  en m asa ,se  a co m o d a  
m ejo r c o n  ¡a c a d u c id a d  que  c o n  et in s t itu to  de  la  
p re s c r ip c ió n  an te  ¡a d e seab le  s e g u r id a d  qu e  h o y  ex ige  e l 
trá fico  ju r id ic o -e co n ó m ico .

Conciliar el desplazamiento parcial de  la gestión 

tributaria a los contribuyentes con la eficacia en el actuar de 

la Administración .no d e b e  comportar el frecuente silencio, la 

pendencia de  las situaciones jurídicas subjetivas, o la 

inactividad d e  los órganos de  gestión d e  la Hacienda 

Pública,so pretexto de las garantías para los intereses del 

Tesoro.cuando ello significa quebranto d e  la seguridad 

jurídica de los contribuyentes.

Iniciada q u e  sea una actividad liquidatoria ante un 

contribuyente,debe acabar oportunamente cerrándose el 

procedimiento iniciado con la mi n i m a  incidencia en la esfera 

privada del interesado.Y nacida q u e  sea una relación juridica 

tributaria sin q u e  la Administración actúe en plazo ante el 

presunto contribuyente,debiera caducar su derecho a liquidar 

sin q u e  la eventual interrupción por cualquier acción 

administrativa o por cualquier actuación del sujeto pasivo 

p u e d a  dar pie al alargamiento injustificado de la 

incertidumbre y perturbación que siempre crean las 

actuaciones de comprobación e inspección en la vida y 

quehacer d e  los contribuyentes.
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